
En cumphmiento a lo dispuesto en el 8rticu10 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 155 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de Su expedición, se 
entenderá que ésloa han sido debidamente radicados. La actiyidCd de er1yj pecin sólo podrá iniciarse desee da 
los  uince (Ifil djys h/L9igLiien(es a la oresente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reg.smerrtano 2180 de 2006 y  el articulo 2.25 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin oeiluicio de lo antenor. le Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de V/vierida, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrados de conformidad podrá requenr al interesado en cualquier momento, para que 
los com1a o aclare. sin peijuioo de las acciones de carácter administrativo y pouicivo  que se puedan adelantar, do 
contOrmidad al articulO 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 

- INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

FECHA 
07/06/2024  
CÓDIGO 

PMO5-F086  
VERSIÓ '16 

La persona natural o ju' di 
enajenación de inmuebl; d 
del Decreto Ley 2610 de 
2015, a partir del día: 

bil: sa para ejercer la actividad de 
nd. dx que trata el Articulo 2 

5. • 1 del Decreto 1077 de 

quda 
stinad 
9k el 

\Ck, 

o ario 
que otorga el nscutivo de la Radi  - ción de documentos 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencra urbanística y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la ons/itución Política)

400 o 2 C 2 o 3 1 R 2026 

GUILLERMO TABORDA CAMPO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADCACION DE DOCUMENTOS 
ALCALOA MAYOR 
DE BOGOTA OC. 

neo Air' 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

2. Identificación 

4. Identificación del representante legal 
94.062.565 

-D 
ru i a 

5. Registro para a enijenación de inmuebles 
2016106 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
GUILLERMO TABORDA CAMPO 
6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Cor eo electrónico: 

AV CARRERA 45 NO. 108 A - 50 OFICINA 501
m silva@buenvlvlrconstrucciones.com   

1 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

8. Teléfono 
3142624997 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
COLINA PARK 165 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

ETAPAS 1,2Y3 
11. Númerci y tipo de viviendas para esta Radicación: 

1603 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
''' Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 6516530 IN 2, KR 65 164B 30 IN 3 Y KR 65164602 
13 Localidad - UPZ 

N/A 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 8 BRITALIA ' 
14. Estrato 

3 , 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl AP6tCA 

(Convenclonales220 Discapacidad7 Cero 
emisiones4) 

16. Licencie de urbanismo Fecha de ejecutoría Curadurla 
11001-3-23-2127 02-ene.-2026 3 

17. Licencia de construcción ,,_.- Fecha de ejecutoria _. Curaduría,' 
11001-3-26-0257 L. 20/02/2026 I' 3 

ii'rea del lote según licericia de construcción (mi) 
7954.47 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m') 86891.06 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
86891.06 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
/ 

22. Avance fisico de las obras 
demitacióndelriesgoprevioaIa 

radicación de documentos O lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24 Chip(s) 
MAO27OTJZE, AAAO27OTJYN Y AAA0270TJXS 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50N-20844844, 50N-20844845 Y 50N-20844846 - 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ o 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-mar.-2029 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número y Fecha Notarla 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número / Fecha Notaría 

SI 1233 . 23-may.-2025 3 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI AVAL FIDUCIARIA SA. contrato número 07-may.-2025 3 

31. Tiene F'iducia de administración recursos" Entidad Fiduciana Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
St AVAL FIDUCIARIA SA, 3024 07-may.- 07-feb.-2030 

2025 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el soticitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arnba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábitos posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610)79) 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto deque sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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PROCESO CONTROL DE VIVIENDA Y 5'EEDU OlA A LASCURADLRIAS 
FECHA 

11/02/2026 

Forinaiii ile revisión de inforniación radicación ile iincuinenlnç
.. 

ari enIjen icuin de 

juniticliles destinados para vivienda 

CODIGO 

PMOS-F0138 

VERSION 13 

Enajenodori( Utj(V&)Qnien ç$D í.):DiE(c55- 
Noml,re del Pros celo: (h W\ j A j L4 2..  

(La presente res isión no Constituye la radicación de documentos tic que Irala el ,rI. 71 de la Les 962/OS) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

l)ocuuntento o siliulcióti Eletueuilos (le revisión ('u

,

le Observaciones 
Sulisanodo 

Aprobado 
Si No 

1 Registro como enajenador 
a Validar que el enajenador este regiStrado y que el registro se encuentre activo 

SIDIVIC 

2 Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el provecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 

de documcitlos vigente (Ver SIDI VlC) 

3 Certificado de tradición y lil,ertad 

del inmueble en el que se desarrolla 

el provecto 

a. Espediciútt no debe ser superior a 3 nueses 

b. Ausencia de ai'eclaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas. 

afectación fannuliar) 

e El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar 

coadvuvancia 

4 Copia de los modelos de los 

coulratos que se vayan a utilizar en 

la celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos Modelo de promesa 

de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 

veces. o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica. Debe 

corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenautelsl 

/ 
/ 

b Aporta modelo de minuta de escritura Debe corresponder al provecto. 

identificar al (los) enajenante(s) 

5 Cuando el inmueble cii el cual ha 

de desarrollarse el plan o programa 

se encuentre gravado por lupoleca 

a. Anexar formato Certificación dc Acreedor l-lipotecario' PMOS-FOl25 

diligenciado por el banco con prorratas anesas si el acreedor es entidad 

crediticia 
/ 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley 
/ 

6 Coadyuvancia del tilular del 

dominio del terreno, cuando este es 

diferente al enajenador solicitante 

a. Debe expresar testualmenle la intención de coadyuvar Va del (los) titular(es) 

del dominio hacia el (los) solicitante(s) Oficio simple y1  

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja. 

anexo de ventas, con sus soportes 

a Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 

finalización. Ama del lote y Area de construcción, ventas financiación. 

coherencia de los datos, firmados por Representante legal y quien elabora / 

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero. validar sumatoria de costos y 

financiación, ulilidad. firmados por Represenlante legal y quien elaboro. 

\..1 

c.Forniato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora 

d Estados l'inancieros (Estado de Siluacion Financiera, Estado de Resultados 

integrales con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 

3 mesex ir 1ir fecha de radicación, firmado por Representante legal, contador y 

revisor fiscal si aplica 
/ 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como 
responsable del proyecto sea quien esta radicando 

f Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha. 

expedido por lo fiduciaria, debe correslxmuider al proyecto, detallado y 

totalizado 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados 

por contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar 

soportes. Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última 

h. Carta de Aprobaetón del cródilo constructor vigente, debe Corresponder al 

proyecto ye1 ensienador, 

8 Licencia urbanistica (urbanismo 

y/o conslniccionl ejecutoriada y de 

los planos arquitectónicos 

aprobados. 

°Vigencia de las licencias de 

acuerdo a la fecha de radicacmon ante 

curaduria urbana 

'Decreto 190 de 2004 vigente hasta 

el 28 de diciembre de 2021 y  entrc el 

15 de junio de 2022 y  el 04 de 

septiembre de 2022 

'Decreto 555 de 2021. vigente entre 

el 29 de diciembre de 2021 y  el 14 

de junio de 2022, y luego a partir del 

05 de septiembre de 2022 

a Licencio de urbanismo ejecutoriada, si aplica para caso (Si esta licencia 
cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas) 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. se 

debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 

fenómenos de remocióo en masa, y si el predio se encuentra en calcgoria Media 

y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 

Solicitud Previo.) 

Para las licencias espedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica 

/ 

b. Licencia(s( de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas. deberán incluirlas). 

Nola 1: Pura los licencias espcdidus bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. 

se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco 

normativo la zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se 

encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido 

por esta Dirección (Ver 2. Solicitud Previo.) 

Para las licencias expedidas biqo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica 

/ 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar 

en SIDIVI(' que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 

licencia, nombre de provecto vio dirección 

d El numero de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades 

inmobiliarias para vivienda autorizadas en la licencia de construcción, 

e. Planos arquitectónicos debeti corresponder a la licencio vigente y deben 

contar con el sello de la curaduria urbana / 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio 
y enajenación de inmuebles PMOS.FO 124 debidamente firmado / 

g. En casos de afectación por remoción en masa categorra media yo alta, debe 

adjuntar el oficio de as'al para la radicación, expedido por la Direccion de 

Prevención, Arrendamientos Comitrol de Enatenacion de lo Secretaria del 

S.iini.ni. OOtr(i.i dri I.4.4iri 
,a.4.&,4'c..uis,Q 

nr...yw,pa ci nico ti (4 
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1. RAI)I('ACIÓN I)E l)OCUMENIOS 

Documento u situacidn Elementos de revisión Cumple Obsers aciones 
Subsan$ '  

Aprobado 

9. Forutato PMO5-FOOSb 

Radieacmon de documentos 

Formato mprcso en tamaño oficio Sin tachones yo cninrndiduras que todos 

los campos esten deliidanmcntc diligenciados 

b Relacionar los datos de todos los ett:enadores que pteseniett el provecto. 

tirmttador por todos en la misma hoja 

Verificar quc los datos relacionados sean del proyecto y roten correcios 

d Documentos debiilanieitte lirmados 

e Documentos legibles 

Documentos ordenados y sin mutilaciones 

g Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha Desde la prmntera páfinta 

Incluidos planos El f'ormato de radicación lleva el folio No 1 

Los planos deben entregaron doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 

1o48. foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O I»RONUNCIAMIENTO POR RIESGo ni: REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEI)IA Y/O ALTA 

Elemento de renii/an (uinp1e N.A. Observaciones 

1 

Copia de la Licencia urbanmstmca del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la 

misma y que deberán incluir las etapas del proyecto. si las hay En caso de no haber realizado tramite de licencia 

urbanistica expresarlo por escnto ro el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

/ 

2 Copia de la l.icencia Urbanística dc Construcción del ptoyecto debidantritte ejecutoriada 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por feitóinenos de remocion en ntasa que incluya el plantnamtento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación deternmnmadas por el consultor responsable del estudio Cuando este 

estudio haya sido objeto de actualmoacton se deberán incluir todas las versiones y cada version deberá contar con 

los anexos que incluyan carta de responsabilidad y lilanos a una escala legible La documentacion debe estar 

firmada por el consultor responsable. y con las caracterisscas que lterrnitan leer claramente las obras de 

mitigación. En caso de no Itaber realizado estudio de remoción en nasa por favor expresarlo por escrito en el 

oficio de la solicitud con la debidajustif'icación 

4 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de 

mnitmgación Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de reniocron en masa, y el pronunciamiento 

frente a las actualizaciones del estudio si las hay 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remocion en masa, debera presentarse el concepto 

que emite el IDIGER y que cerlif'ica dicha situación. 

No it: En caso de ni) haber tramitado y/o elaborado algutto de los documentos requeridos para la revisión dcberiiu itiimni festarlo por sscrito dentro de la solicitud con la debida 

jus ificación y limntislo mr  el Representante Legal 

OBSERVACIONFS 

iO
// 

EV 
'cu 

r \Qr\k\ CC(O'% ) Cko ftr - ío i2 
c&cO.-

6Ça,
, 

O - . 
( ° C0%-b - C/\ kC\r c4 4 , 

QoyCk CQ (cY Cc' Lq'K 
5 7 

YQ)CI — «)¼suv 

1 

.....ii/'IC nmnitj'ICtU cotrnydeecmo/økiu (uinJo 
Revisó:	 CC: 

.,1)::)tiesUria. csctiñu nin,i,iFç,lot 1n. 
vi, 

Fecha de verifmación: Firma del profesional: 
________ 

OO rç 276. 
-1-1 r'(\Q 7r23. 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

inconiplcta. smi perjuicio de lo cual imtsisto 

tórminos previstos en la ley. 

del trámite dr la referencia. debidimitcnte facultado para ello. reconozco que la solicitud que 

en que se lleve a cabo la radicación inconrpteta y oir comnpronmcto a adjuntar los docui 

1 
Firmv . 

presento se e, entra 

ttosecesa' os co los 

Nonibre del solicitante vio 

Representante legal o A1noerado Ço . c.c: 

Snn,,seu nld.4)Uu.sa 

it- la 

...v.souoçnago,co Pagmmia 2 de 2 



ÇCl OCC )C %  
La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotanado.gov.co  

QIID OFlCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
u iiui CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 26O3O2593612Ó314714 Nro Matrícula: 50N-20844844 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1-116900 // 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 19-12-2018 RADICACIÓN: 2018-83081 CON: ESCRITURA DE: 14-12-2018 

CODIGO CATASTRAL: 0091350421 0000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAO27OTJZE 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

D .RIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

.CIONAL EDUCACION LOTE 1 CON AREA DE 2056.25M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.2597 

DE FECHA 06-08-2018 EN NOTARlA SESENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) AL NORTE 

APRTIENDO DEL MOJON N18 AL MOJON N3 CON UNA DISTANCIA DE 83.MTS, AL ORIENTE PARTIENDO DEL MOJON N3 AL MOJON N19 CON UNA 

DISTANCIA DE 24.8 MTS, AL SUR PARTIENDO DEL MOJON N19 Y PASANDO POR EL MOJON N9 HASTA EL MÓJON N1O CON UNA DISTANCIA DE 

109.9 MTS, AL OCCIDENTE PARTIENDO DEL MOJON N10 Y FINALIZANDO EN EL MOJON N18 CON UNA DISTANCIA DE 25.3 MTS. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE VELANDIA DE MEDINA CARMEN Y VELANDIA PE%A MARIA HELENA, MEDIANTE E.P. 3063 DE 21-10-2009 NOTARlA 42 DE 

BTA. D.C. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A HERRERA DE CASASBUENAS FLOR MARIA, MEDIANTE E.P. 1454 DE 17-10-1978 NOTARlA 22 DE BTA. 

REGISTRADA EL 15-11-1978 EN EL FOLIO DE MATRICULA 50N-258060.-(J.M.R.L.).- 

LCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) KR 65 16530 IN 2 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50N - 258060 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-12-2018 Radicación: 2018-50N-6-83081 

Doc: ESCRITURA 2597 DEL 06-08-2018 NOTARlA SESENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION CONSTITUCION DE LA URBANIZACION DEL PROYECTO URBANISTICO SANTA 

ISABEL RESERVADO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA P.A DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA NIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-05-2025 Radicación: 2025-50N-6-34778 

Doc: ESCRITURA 1083 DEL 07-05-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 



[a validez do este docuriunto pdra verificarve cfi la paqifla ctirtiliiiadossupernotariadO.gov  co 

CFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL!COS DE BOGOTA ZONA NORTE 
u iiu CERTIFICADO DETRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603025936130314714 Nro Matrícula: 50N-20844844 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1-116900 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA P.A DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA NIT.830.053.812-2 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO COLINA PARK-FIDUBOGOTA 

NIT.830.055.897-7 

     

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-06-2025 Radicación: 2025-50N-6-35371 

Doc: ESCRITURA 1233 DEL 23-05-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA DE ESTE Y DOS INMUEBLES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO DEL FIDEICOMISO COLINA PARK- FIDUBOGOTA 

X N1T8300558977 

A: BANCO DE BOGOTA S.A, CC# 8600029644 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50N-3-7971 Fecha: 10-06-2025 

BA TURNO C2025-7971 SE CORRIGE EL NOMBRE DEL LA FIDUCIARIA SEGUN TITULO LEY 1579 DE 2012 ART 59 
Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50N-3-9303 Fecha: 02-07-2025 

GAG TURNO C2025-9303 CORREGIDO EL NOMBRE DE LA FIDUCIARIA SEGUN LEY 1579 DE 2012 ART 59 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2019 Fecha: 14-12-2019 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D.. RES. 2019-70679 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



la validez de este documento podrá venticarse os la página certificados.supemotariado gov.co 

pFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
dliii CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603025936130314714 Nro Matrícula: 50N-20844844 
Pagina 3 TURNO: 2026-50N-1-116900 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50N-1 -116900 FECHA: 02-03-2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL SUPERINTENDENCA 

DE NOTARADO 

La guarda de la fe pública 



M 
La validez de este documento podrá verificarse en la página certiflcados.supernotariado.gov.co  

&iD OFIClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U fl II CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA / 
Certificado generado con el Pm No: 2603021852130314715 Nro Matrícula: 50N-20844845 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1-116902 

Impreso el 2 de Marzo de'2026 a las 10:35:44 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 19-12-2018 RADICACIÓN: 2018-83081 CON<'ESCRITURA DE: 14-12-2018 

CODIGO CATASTRAL: 00913504200000000000D CATASTL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: WO27OTJYN 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

D .RIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

E CIONAL SALUD LOTE 2 CON AREA DE 2062.62M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.2597 DE 

FECHA 06-08-2018 EN NOTARlA SESENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) PARTIENDO AL 

OCCIDENTE PARTIENDO DEL MOJON N8 AL MOJON N9, CON UNA DISTANCIA DE 35.4 MTS, AL NORTE PARTIENDO DEL MOJON N9 AL MOJON N19 

CON UNA DISTANCIA DE 58.8 MTS, AL ORIENTE PARTIENDO DEL MOJON N19 AL MOJON N20 CON UNA DISTANCIA DE 35 MTS, AL SUR PARTIENDO 

DEL MOJON N20 Y FINALIZANDO EN EL MOJON N8, CON UNA DISTANCIA DE 60.6 MTS. i' i 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE VELANDIA DE MEDINA CARMEN Y VELANDIA PE%A MARIA HELENA, MEDIANTE E.P. 3063 DE 21-10-2009 NOTARlA 42 DE 

BTA. D.C. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A HERRERA DE CASASBUENAS FLOR MARIA, MEDIANTE E.P. 1454 DE 17-10-1978 NOTARlA 22 DE BTA. 

REGISTRADA EL 15-11-1978 EN EL FOLIO DE MATRICULA 50N-258060.- (J.M.R.L.).- 

DSCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) KR 65 164B 30 IN 3 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N - 258060 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-12-2018 Radicación: 2018-50N-6-83081 

Doc: ESCRITURA 2597 DEL 06-08-2018 NOTARlA SESENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION CONSTITUCION DE LA URBANIZACION DEL PROYECTO URBANISTICO SANTA 

ISABEL RESERVADO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA P.A DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA NIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-05-2025 Radicación: 2025-50N-6-34778 

Doc: ESCRITURA 1083 DEL 07-05-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

/ 



La vahdez de este documento podra venficarse en la página ceilificados.supernotariado.gov  co 

$ NR 
;pFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603021852130314715 Nro Matrícula: 50N-20844845 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1-116902 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:44 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA P.A DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA NIT.830.053.812-2 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO COLINA PARK-FIDUBOGOTA 

NIT.830.055.897-7 

ANOTAClON: Nro 003 Fecha: 04-06-2025 Radicación: 2025-50N-6-35371 

Doc: ESCRITURA 1233 DEL 23-05-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA DE ESTE Y DOS INMUEBLES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO DEL FIDEICOMISO COLINA PARK- FIDUBOGOTA 

X N1T8300558977 

A: BANCO DE BOGOTA S.A. CC# 8600029644 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50N-3-7972 Fecha: 10-06-2025 

BA TURNO C2025-7971 SE CORRIGE EL NOMBRE DEL LA FIDUCIARIA SEGUN TITULO LEY 1579 DE 2012 ART 59 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50N-3-9302 Fecha: 02-07-2025 

GAG TURNO C2025-9302.. CORREGIDO EL NOMBRE DE LA FIDUCIARIA SEGUN LEY 1579 DE 2012 ART 59 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2019 Fecha: 14-12-2019 

SE ACTUAUZA NOMENCLATURA Y/O CHIP. CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2019-70679 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RE 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



- La validez de este documento podrá verificarse en a página certificadossupernotariado.govco 

SNR L RfLl.tI: 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603021852130314715 Nro Matrícula: 50N-20844845 
Pagina 3 TURNO: 2026-50N-1-116902 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:44 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50N-1 -116902 FECHA: 02-03-2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL SUPER NTENDENCA 

DE NOTARADO 

La guarda de la fe pública 



1&.e.— zi 
La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

&iD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U III CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2603021963130314716 Nro Matrícula: 50N-20844846 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1-116903 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:44 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: SON - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 19-12-2018 RADICACIÓN: 2018-83081 CON: ESCRITURA DE: 14-12-2018 

CODIGO CATASTRAL: 00913504190000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AA\0270TJXS 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

D RIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CIONAL BIENESTAR LOTE 3 CON AREA DE 3835.60M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.2597 DE 

FECHA 06-08-2018 EN NOTARlA SESENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) PARTIENDO AL 

OCCIDENTE DEL MOJON N5 AL MOJON N6 CON UNA DISTANCIA DE 31.5 MTS, AL NORORIENTE PARTIENDO DEL MOJON N6 AL MOJON N7 CON 

UNA DISTANCIA DE 4.1 MTS, AL NORTE PARTIENDO DEL MOJON N7 PASANDO AL MJON N8 HASTA EL MOJON N20, CON UNA DISTANCIA DE 112.01 

MTS, AL ORIENTE PARTIENDO DEL MOJON N20 AL MOJON N4, CON UNA DISTANCIA DE 33.7 MTS, AL SUR PARTIENDO DEL MOJON N4 Y 

FINALIZANDOENELMOJONNS CONUNADISTANCIADE11S9MTS La. - J — L 4 ç __ 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS:
1 P - 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE VELANDIA DE MEDINA CARMEN Y VELANDIA PE%A MARIA HELENA, MEDIANTE E.P. 3063 DE 21-10-2009 NOTARlA 42 DE 

BTA. D.C. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A HERRERA DE CASASBUENAS FLOR MARIA, MEDIANTE E.P. 1454 DE 17-10-1978 NOTARlA 22 DE BTA. 

R' TRADA EL 15-11-1978 EN EL FOLIO DE MATRICULA5ON-258060.-(J.M.R.L.).- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) KR 65 164B 02 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N - 258060 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-12-2018 Radicación: 2018-50N-6-83081 

Doc: ESCRITURA 2597 DEL 06-08-2018 NOTARlA SESENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION CONSTITUCION DE LA URBANIZACION DEL PROYECTO URBANISTICO SANTA 

ISABEL RESERVADO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA P.A DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA NIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-05-2025 Radicación: 2025-5ON-6-34778 



La validez do esto documento podrá verificarse en la pagirra certificados.supemotanado.gov.co  

JD ;OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
Jfl fl L  

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603021963130314716 Nro Matrícula: 50N-20844846 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1 -116903 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:44 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1083 DEL 07-05-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: OTRO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA P.A DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRITALIA NIT.830.053.812-2 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO COLINA PARK-FIDUBOGOTA 

e e s - 
ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-06-2025 Radicación: 2025-50N-6-35371 E R 1 Fi C  
Doc: ESCRITURA 1233 DEL 23-05-2025 NOTARlA TERCERA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA DE ESTE Y DOS INMUEBLES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO DEL FIDEICOMISO COLINA PARK- FIDUBOGOTA 

-, .L4 lU aÇ l.i lÇ X N1T8300558977 

A: BANCO DE BOGOTA S.A. CC# 8600029644 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50N-3-7970 Fecha: 06-06-2025 

C2025-7970..,ABH..SECCION PERSONAS NOMBRE DEL TITULAR..LEY 1579 DE 2012 ART 59. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2019 Fecha: 14-12-2019 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E,C,D., RES. 2019-70679 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RE• 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



La validez de este documento podrá venticarse en la página cersifrcados.supernotariado.gov.co  

&JD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U liii L oirio 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603021963130314716 Nro Matrícula: 50N-20844846 
Pagina 3 TURNO: 2026-50N-1-116903 

Impreso el 2 de Marzo de 2026 a las 10:35:44 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIONI! 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50N-1 -116903 FECHA: 02-03-2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

z:yf1/7_  

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL !NTENDENCA 
DE NOTAFJA[)O 

La guarda: de ra fe púbca 



¡A 

A 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARLA 
DE DOS MIL  

ACTOS: CUANTÍA 

0125 — COMPRAVENTA VIS $  
0315— CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA SIN CUANT 
XXX - HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA $  
0304 — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI () NO  () SIN CUANTÍ 

0783 — CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 
RESPECTO DE ESTE INMUEBLE $ 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES: IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR:  
AVAL FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ con NIT: 830.055.897-7, 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR: 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. NIT. 900.085-546-9. 

COMPRADOR(A)(ES):  
XXXXXXXX XXXXXX XXXXX C.C. XX.XXX.XXX 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

DE: NIT: 
vi- 08.062022 
Etab DABG 



A: 

PARA LA CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 
DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4  

A: AVAL FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ con NIT: 830.055.897- 
7.  

UBICACIÓN DEL(OS) PREDIO(S): URBANO (X) RURAL ( ) 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N- Haga clic o pulse aquí para escribir texto.- 

CÉDULA CATASTRAL: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.(En mayor 
extensión)  

En la ciudad de Bogotá. Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 
República de Colombia, a los 
del año dos mil XXXXX (XXXX), 

del Círculo de Bogotá D.C., da 
fe que las declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido 
emitidas por quien(es) la(s) otorga(n):  

PRIMER ACTO 
COMPRAVENTA 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: i) JULIO ANDRES PANTOJA 
CASANOVA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.795.527 expedida en Bogotá D.C., en calidad de apoderado especial según 
Poder Especial que debidamente legalizado se protocoliza con el presente 
instrumento para que forme parte integral del mismo, y que fue otorgado por 
Vi- 08.062022 
Etab DABG 



el doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número XXXXXXX de 
XXXXXXXXX, en su carácter de representante legal de AVAL FIDUCIARIA 
S.A., (Datos de representación de Fiduciaria), todo lo cual acredita con el 
certificado de existencia y representación legal, expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se protocoliza, sociedad que 
actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTÁ, identificado con Nit.: 830.055.897-7, constituido mediante 
documento privado de fecha seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025), 
quien en adelante y para efectos del presente instrumento se denominará EL 
VENDEDOR, (u) JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía número 79.795.527 expedida en 
Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., en su condición de 
Representante Legal de la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR 
S.A.S., identificada con N.l.T. 900.085.546-9, sociedad comercial legalmente 
constituida mediante la escritura pública número mil trescientos ochenta y tres 
(1383) del quince (15) de mayo de dos mil seis (2006) otorgada en la notaría 
treinta y seis (36) del círculo de Bogotá D.C., inscrita el día veintidós (22) de 
mayo de dos mil seis (2006) bajo el número 01056650 del libro IX, todo lo cual 
se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá que se protocoliza, y que para los 
efectos de la presente escritura se denominarán EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR; Y (iii) XXXXXX XXXX XXXXX, 
mayor(es) de edad, de nacionalidad colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y 
domiciliado(a)(s) en , identificado(a) con la(s) cédula(s) de 
ciudadanía número(s) xx.xxx.xxx expedida(s) en de estado civil 

quien(es) obra(n) en 
nombre propio y en adelante se denominara(n) EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES); y manifestaron que han celebrado un contrato de 
COMPRAVENTA que se regirá por las disposiciones legales vigentes en la 
materia y especialmente por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 
consideraciones:  
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CONSIDERACIONES:  
PRIMERA: Que mediante escritura pública número tres mil sesenta y tres 
(3063) del veintiuno (21) de octubre de das mil nueve (2009) otorgada en la 
Notarla cuarenta y dos (42) de Círculo Notarial de Bogotá, entre las señoras 
CARMEN VELANDIA PEÑA Y MARIA ELENA VELANDIA PEÑA en calidad 
de fideicomitentes aportantes, y Alianza Fiduciaria S.A. en calidad de 
Fiduciaria, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO LOTE BRITALIA. 

SEGUNDA: Que, mediante la misma escritura pública número tres mil sesenta 
y tres (3063) del veintiuno (21) de octubre de dos mil nueve (2009) otorgada 
en la Notaria cuarenta y dos (42) de Círculo Notarial de Bogotá, las señoras 
CARMEN VELANDIA PEÑA Y MARIA ELENA VELANDIA PEÑA transfirieron 

el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N- 258060, a 
favor del FIDEICOMISO LOTE BRITALIA cuya vocera y administradora era 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

TERCERA: Que mediante la escritura pública número dos mil quinientos 
noventa y siete (2597) del seis (6) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
otorgada en la Notaria sesenta y cuatro (64) de Círculo Notarial de Bogotá, se 
constituyó urbanismo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. SON- 258060, del cual, surgieron entre otros, los inmuebles 
identificado con folios de matrícula inmobiliaria 50N-20844844, 50N-20844845 
y SON-20844846, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C. — Zona Norte. 

CUARTA: Que, mediante documento privado de fecha seis (6) de mayo de 
dos mil veinticinco (2025), se celebró Otrosí No. 2 (Otrosí de modificación 
integral) del Contrato Fiduciario del FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, suscrito 
entre: (i) Grupo QBK SAS. como Fideicomitente aportante, (u) Inversiones 
Lyma S.A.S. como Fideicomitente Gerente, (iii) Pactum desarrollos con valor 
S.A.S. como Fideicomitente Estructurador, (iv) MC+JFS Arquitectos y Juan 
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Guillermo Cleves Infante como Fideicomitentes diseñadores, (y) 
Construcciones Buen Vivir SAS. como Fideicomitente constructor y 
desarrollador, y (vi) Fiduciaria Bogotá S.A. como Fiduciaria, en virtud del cual, 
se constituyó el FIDECOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ, cuya 
vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., y cuyo objeto es el 
siguiente: 

.) 4.1. OBJETO. E/presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE tiene por objeto constituir un PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO COLINA PARK — 
FIDUBOGOTÁ, afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las 
cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

(...) 4.1.2. Siempre y cuando EL FIDEICOMITENTE APORTANTE haya 
cedido el 100% de los derechos fiduciarios a favor del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR y del 
FIDEICOMITENTE GERENTE y se hayan cumplido las condiciones de 
giro del ENCARGO FIDUCIARIO DE PRE VENTAS, el FIDEICOMISO 
pasará a la FASE INMOBILIARIA, cuyo objeto contemplará lo 

siguiente: 

A. Administrar LOS INMUEBLES junto con los demás activos aportados 
por LOS FIDEICOMITENTES, y permitir y facilitar el desarrollo del 
PROYECTO de vivienda de vivienda de interés social (VIS) de acuerdo 
con la Ley 388 de 1997, Numeral 4 deI artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, los decretos reglamentarios y demás normas que lo 
sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLA DOR. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 
i. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos 
propios desde el 
momento de las separaciones de las unidades de vivienda. Dichos 
recursos se tendrán en 
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la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
u. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL 
FINANCIADOR. Dichos recursos 
se tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO 
A UTÓNOMO. 
iii. De los desembolsos de los créditos individuales que a los 
COMPRADORES les otorgue 
EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 
iv. De los que a título de aportes hagan los FIDEICOMITENTES. 
C. Transferir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del 
PROYECTO de 
conformidad con los contratos que se suscriban con los respectivos 
COMPRADORES. D. Atender el se,vicio de la deuda adquirida por el 
FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con 
los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, si los hubiere, 
en las condiciones que 
se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. E. Por instrucción de 
los FIDEICOMITENTES, impartida con la firma del presente Contrato, 
realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se 
contabilizarán en el 
FIDEICOMISO como un anticipo. 
F. Entregara los BENEFICIARIOS ya los DESTINATARIOS DE GIRO 
lo que corresponda a su 
BENEFICIO, según lo que se pacta para ese efecto en este Contrato, 
siempre y cuando 
existan recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. PARÁGRAFO 
PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente (...)'. 

QUINTA: De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fiducia 
Mercantil (Otrosí No. 2 de modificación integral), el FIDEICOMISO LOTE 
BRITALIA cuya vocera y administradora era ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
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transfirió el derecho de dominio y posesión de los inmuebles identificados con 
los folios de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20844844, 50N-20844845 y 50N-

20844846, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 
— Zona Norte, a título de cesión de posición contractual, al FIDEICOMISO 
COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ, cuya vocera y administradora es 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., mediante la escritura pública número mil ochenta 
y tres (1083) del siete (7) de mayo de dos mil veinticinco (2025), otorgada en 
la Notaría tercera (3) del círculo de Bogotá. 

SEXTA: Actualmente, los derechos fiduciarios derivados del presente contrato 
se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

FIDEICOMITENTE PARTICIPACIÓN 

TOTAL 100% 

De conformidad con la certificación de Fideicomitentes emitida por la entidad 

Fiduciaria, de fecha de de dos mil veintiséis (2026). 

SÉPTIMA: Finalmente, mediante Resolución No. 1777 de fecha veintitrés (23) 
de septiembre de dos mil veinticinco (2025), la Superintendencia Financiera 
de Colombia aprobó la escisión parcial de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA., 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., y FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., en 
beneficio de AVAL FIDUCIARIA S.A. la cual se perfeccionó mediante Escritura 
Pública No. 2647 del diecinueve (19) de diciembre de 2025 otorgada por la 
Notaría 37 de Bogotá, cuya escritura pública de adición se encuentra en 
proceso de registro ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Sur, en consecuencia, AVAL FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 
800.140.887-8, es vocera y administradora del FIDEICOMISO PRADERA DE 
BOSCONIA GUAYACÁN CLUB — HOUSE FIDUBOGOTÁ, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 222 de 1995, Numeral 3 
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del Artículo 60 de la Ley 663 de1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero). 

OCTAVA: De acuerdo con lo anterior, el Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ, cuya vocera y 
administradora es AVAL FIDUCIARIA S.A., es titular del derecho de dominio 
de(los) inmueble(s) identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 
No(s). 50N-20844844, 50N-20844845 y 50N-20844846 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte (en mayor 
extensión), de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 
Zona Norte, y de los inmuebles que de él surjan una vez englobados y 
constituido el Reglamento de Propiedad Horizontal, en virtud de la celebración 
del CONTRATO DE FIDUCIA. 

NOVENA: Que mediante Escritura Pública número  
 de fecha  ( ) de  de dos mil veinti  (20), 

otorgada en la Notaría  ( ) de Bogotá, sobre el inmueble en mayor 
extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 - , se 
constituyó la URBANIZACIÓN de la cual 
surgió entre otros el lote denominado Área Útil identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. - , y el reglamento de propiedad horizontal 
del proyecto  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  Que por medio del presente 
instrumento, EL VENDEDOR transfiere a título de compraventa real y 
enajenación perpetua en calidad de tradente- propietario fiduciario a EL(LOS) 
COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión material que 
actualmente tiene sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria SON- XXXXXXX, el cual hace parte integrante del Proyecto 
denominado COLINA PARK 165, ubicado en la (DIRECCIÓN 
CATASTRAL) de la ciudad de Bogotá D.C. 
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El Proyecto denominado COLINA PARK 165 se desarrollará sobre el área útil 
resultante del englobe, lote de terreno que a continuación se identifica: 

LINDEROS GENERALES: 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50N-XXXXXX 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Norte, y la cédula catastral 
en mayor extensión No. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.. 

Los Linderos particulares del bien inmueble objeto de este contrato son los 
siguientes, de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal: 

LINDEROS ESPECIALES:  

APARTAMENTO NÚMERO XXX 
GENERALIDADES: - -  

AREAS TOTALES: 
Área Construida: - 

Área Privada: 

Área Común: 

DEPENDENCIAS PRIVADAS: 

DESCRIPCION DE LINDEROS: 
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LINDEROS HORIZONTALES Y VERTICALES: 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde un 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD sobre los bienes comunes equivalente al 

 (0.XXXX %)  

PARÁGRAFO SEGUNDO. - A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde el(los) 

folio(s) de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) XX-  de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BOGOTÁ, ZONA NORTE y 

las cédulas catastrales en mayor extensión número Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto..  

PARÁGRAFO TERCERO. - No obstante, la mención de la cabida y linderos 
la COMPRAVENTA DEL INMUEBLE SE OTORGA COMO DE CUERPO 

CIERTO, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo 
por ninguna de las partes. -  

PARÁGRAFO CUARTO. - El inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, destino este que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 
declara(n) conocer y aceptar.  

SEGUNDA. - TRADICIÓN: EL VENDEDOR adqLlirió los lotes sobre los que 
se desarrolló el proyecto "COLINA PARK 165", así: 

1. Inicialmente, por transferencia de dominio a título de cesión de posición 
contractual, realizada por parte del FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, 
cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A., mediante 
la escritura pública número mil ochenta y tres (1083) del siete (7) de 
mayo de dos mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría tercera (3) 
del círculo de Bogotá, adquirió los inmuebles identificados con Folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20844844, 50N-20844845 y 50N-
20844846. 
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2. Posteriormente, mediante Escritura Pública número de 
fecha otorgada en la notaría de Bogotá, se llevó a cabo 
el englobe de los inmuebles identificados con Folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N -20844844, 50N-20844845 y 50N-20844846. 

3. Finalmente mediante Escritura Pública número de fecha 
 otorgada en la notaría  de Bogotá, se sometió a 

Constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal, resultando entre 
otros el APARTAMENTO N° XXXX TORRE X, inmueble objeto de 
esta venta y que le corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  

4. Las edificaciones, construcciones o mejoras en él levantadas fueron 
ejecutadas a expensas del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR, según diseño de los planos arquitectónicos y de 
propiedad horizontal aprobados por la Licencia de Construcción y sus 
documentos modificatorios. -  

PARÁGRAFO.- El PROYECTO "COLINA PARK", se desarrolló de 
conformidad con la Licencia de urbanismo otorgada mediante acto 
administrativo No. mediante Acto Administrativo No. 11001-3-23-2137 deI 
veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), debidamente 
ejecutoriado el dos (2) de enero de dos mil veinticuatro (2024), y de acuerdo 
con la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto Administrativo No. 
11001-3-26-0257 del dos (2) de febrero de dos mil veintiséis (2026), 
debidamente ejecutoriado el veinte (20) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 
ambos expedidos por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá D.C.  

TERCERA.- Réqimen de Propiedad Horizontal:  El PROYECTO "COLINA 
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PARK 165", fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado por 
la LEY 675 DE 2001 mediante Escritura Pública número  ( ) de 
fecha ( ) de  de dos mil  (202_), otorgada en la 
Notaría  () de Bogotá, debidamente inscrita el día 

L) de de dos mil veinti (202) en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. .Haga clic o pulse aqui para escribir texto. de la Oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C.. Zona Norte.  

PARÁGRAFO: Mediante Escritura Pública número  
), del  ( ) de  de dos mil 

veinti (202 ), otorgada en la Notaría Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. del Círculo de Bogotá D.C. se protocolizó el Certificado Técnico 
de Ocupación, de conformidad con lo señalado en la Ley 1796 de 2016. el 
Decreto 945 de 2017 y a la Instrucción Administrativa número 12 de 2017 de 
la Superintendencia de Notariado y Registro. 

CUARTA. - DOMINIO Y LIBERTAD: EL VENDEDOR garantiza que no ha 
enajenado a ninguna persona el inmueble objeto de compraventa de este 
contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila del inmueble y declara 
que se hará su entrega libre de hipotecas, embargos, demandas, pleitos, 
condiciones resolutorias o suspensivas del dominio, no está constituido 
en patrimonio de familia inembargable y en general de todo gravamen que 
pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, salvo las derivadas del régimen 
de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble conforme 
se indicó y de una hipoteca abierta sin límite en la cuantía que en mayor 
extensión constituyó a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., como consta en 
la escritura pública número mil doscientos treinta y tres (1233) del veintitrés 
(23) de mayo de dos mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría tercera (3) 
del círculo de Bogotá. Esta hipoteca será cancelada mediante la presente 
escritura a expensas del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR y que en todo caso de acuerdo a lo establecido en el 
Contrato de Fiducia, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
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DESARROLLADOR se obliga a salir al saneamiento por vicios de evicción y 
redhibitorios respecto del lote donde se levanta la construcción, en los casos 

de ley, y de igual forma, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR saldrá al saneamiento respecto de la construcción, 
comercialización y gerencia de las unidades inmobiliarias resultantes del 
Proyecto de conformidad con los términos de ley. 

QUINTA. - REPARACIONES. -  A partir de la fecha de entrega del inmueble 
objeto de este contrato será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) 
todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del 
suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR, en calidad de constructora de 

conformidad con la ley. - - - - 

SEXTA- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del(los) inmueble(s) objeto 

de esta venta es la suma de  ($ 
), que EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) al 

FIDEICOMISO, así: 

A) La suma de ($ ), con 

RECURSOS PROPIOS DEL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) y que EL 

FIDEICOMISO declara recibidos a su entera satisfacción. 

B) La suma de ($ ) que 

será cancelada a favor del FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTÁ con el producto de un crédito que el Banco Haga clic o pulse 
aquí para escribir texto. le(s) ha aprobado a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). con garantía hipotecaria de primer grado sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en los términos y condiciones expresados 
en el Contrato de Hipoteca que se celebrará más adelante en este mismo 

instrumento. 
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C) La suma de ($ _),  que 
será cancelada a favor del FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTÁ, con el producto del Subsidio Familiar otorgado por la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  NIT.  
con Postulación Número de fecha XXX (XX) de XX de dos 
mil XX (XXX). 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, el precio y la forma de pago, pactadas 
entre las partes, éstas RENUNCIAN A LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 
derivada de la misma, de forma tal, que la escritura de compraventa se otorga 
firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si por cualquier circunstancia, la entidad financiera 
XXXXXX, no desembolsa el crédito, o la Caja de Compensación XXXXXXX. 
no desembolsa el subsidio, respectivamente, EL(LOS) COMPRADOR(ES), se 
constituirá(n) en deudor(es) del FIDEICOMISO y expresamente así lo 
declara(n) y lo acepta(n) quien podrá hacer exigible ejecutivamente la 
obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía 
aquí expresada o la presente compraventa se rescindirá de mutuo acuerdo 
entre las partes dentro de los treinta (30) dias siguientes contados a partir de 
la fecha en que se haya conocido la negativa del desembolso y EL(LOS) 
COMPRADOR(ES), reconocerá(n) una suma igual a la pactada como arras. 
EL(LOS) COMPRADOR(ES), asumirá(n) los gastos que ocasione la escritura 
de resciliación de este contrato, sumas que EL(LOS) COMPRADOR(ES), 
autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la presente compraventa. 
En todo caso cualquier proceso judicial que se deba iniciar, quien se obliga a 
su ejecución es el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMISO en calidad de tradente y 
propietario fiduciario, EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción y 
EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declaramos bajo la gravedad de 
juramento, que el precio o valor incluido en la escritura es real y no ha sido 
objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. Igualmente 
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declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 
fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) del Estatuto Tributario, 
modificado con el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019). 

PARÁGRAFO CUARTO: Igualmente, manifestamos que no existen sumas 
que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura, y que, 
por ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas 
pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las 
mejoras, construcciones e intermediaciones. aportes o cualquier otro 
concepto. 

SÉPTIMA. - SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: Manifiesta EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR que el inmueble 

objeto de este contrato es una vivienda de interés social, en los términos de la 
Ley 1537 de 2012, el Decreto 1077 deI 2015 y el Decreto 583 de 2017 y  las 

demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen; y que el plan del cual 
hace parte el inmueble tiene carácter de elegible para efectos de la obtención 
del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el Artículo 16 del Decreto 
2190 de fecha doce (12) de Junio de dos mil nueve (2009), compilado por el 
artículo 2.1.1.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de veintiséis (26) de mayo de dos 
mil quince (2015) y la Resolución 0895 de diecisiete (17) de Mayo de dos mil 
once (2011). 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la 
vigencia del subsidio de vivienda familiar será de treinta y seis (36) meses, 
prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) 
meses; no obstante, dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal 
vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de vencimiento del (los) 
subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias 

para mantener su vigencia. 
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OCTAVA. - CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. - De 
conformidad con el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, que modifica el Artículo 
8° de la Ley 3  de 1991, será restituible el Subsidio Familiar de Vivienda si se 
comprueba que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados 
para acreditar los requisitos establecidos para su asignación. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 del 
Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, al hogar que se le compruebe haber 
recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 
documentos falsos, serán investigados por el delito de fraude en subvenciones 
conforme al Artículo 403A de la Ley 599 de 2000. 

NOVENA. - REMATE JUDICIAL.  - En caso de remate del inmueble que por 
esta escritura se transfiere dentro de los cinco (5) años contados a partir de su 
adquisición, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 62 del Decreto 2190 del doce (12) de Junio de dos mil 
nueve (2009), compilado en el artículo 2.1.1.1.1.5.2.1, del Decreto 1077 del 
veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince (2015) y en las normas que lo 
modifiquen, reglamenten o adicionen. En este evento en los términos del 
mencionado Decreto "... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario 
insoluto y sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que 
gocen de privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante 
el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante...' 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor constante de restitución de que trata el 
presente artículo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo 
con el incremento del Índice de Precios al Consumidor. lPC. entre la fecha de 
recibo del subsidio y la de restitución". 

SE PROTOCOLIZAN CARTAS DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
DE VIVIENDA EXPEDIDA POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
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 identificada con el NIT.  número de postulación 
 que por dicho valor otorgó según comunicación de fecha 

( )de -dedosmil  (20 
BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 

DÉCIMA. - IMPUESTOS Y SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR se obliga a radicar la documentación 
necesaria para obtener el desenglobe catastral del inmueble materia de la 
presente compraventa. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de 
hipotecas, embargos, demandas, pleitos, condiciones resolutorias o 
suspensivas del dominio y en general de todo gravamen que pueda afectar, 
limitar o resolver la propiedad, salvo las derivadas del régimen de propiedad 
horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble conforme se indicó serán 
de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de la 
presente escritura pública, como cualquier gasto derivado de la propiedad o 
tenencia del inmueble.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el[Ios] 
inmueble{sj objeto de este contrato con los servicios públicos y dotado con las 
acometidas domiciliarias, de energía, gas natural, teléfono, acueducto y 
alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos 
de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica 
(energización). que se generará en la primera factura del servicio, será por 
cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes 

números 142 y  143 de 1994, las ResolLiciones de la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 y  225 de 1997 y  el contrato 

de condiciones uniformes del prestador del servicio público.  

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la conexión (acometida y medidor) del 
servicio de gas natural que, se generará por una sola vez, será por cuenta de 
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EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes números 
142 y 143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas — CREG — número 108 de 1997.  

PARÁGRAFO CUARTO.- En todo caso ni EL VENDEDOR ni EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR serán 
responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales 
en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como 
acueducto, alcantarillado, energía, gas y recolección de basuras y teléfono. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR hará entrega real y material del inmueble que se 
transfiere a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a más tardar a los SESENTA 
(60) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público, 
lo anterior siempre y cuando se haya realizado el pago total de precio del 
INMUEBLE a favor del FIDEICOMISO, y salvo eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito, definidos en la ley. En dicho evento el plazo se prorroga sesenta (60) 
días hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que 
dio origen a la fuerza mayor o caso fortuito.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Será prueba plena de la entrega el acta que se 
firme entre los contratantes. 

El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mantendrá la mera tenencia del 
inmueble en los términos del contrato fiduciario, hasta la fecha de la ENTREGA 
MATERIAL del mismo al EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de lo cual será 
plena prueba, el acta que se suscriba. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El inmueble objeto de este contrato se entregará 
con todas sus anexidades, usos y servidumbres y con los servicios de 
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energía, acueducto y alcantarillado debidamente instalados, garantizándoles 
que está a paz y salvo por impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones 
sobre el inmueble que decreten o liquiden la Nación, Departamento o el 
Distrito, a partir de la fecha de entrega correrán por cuenta de EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) así como los valores que liquiden las empresas 
prestadoras de los servicios públicos por concepto de reajustes en los 
derechos de matrículas de los respectivos servicios, el inmueble objeto de este 
contrato se entrega dotado de los servicios públicos de acueducto 
alcantarillado, gas. energía y teléfono y cancelados los gastos para llevar a 
cabo las respectivas conexiones de acueducto y alcantarillado. El valor de los 
derechos de conexión de gas, energía y teléfono y su respectivo medidor serán 
por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO TERCERO. - No obstante, la forma de entrega EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la 
forma como se pactó la entrega del inmueble que por este instrumento público 
adquiere(n). - - - - - 

PARÁGRAFO CUARTO. - De la entrega material del inmueble se elaborará 
un Acta que suscribirán EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en la cual se fijen 
las condiciones del inmueble y que se recibe a entera satisfacción por parte 
de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). En esta se fija el término para 
efectuar los arreglos o servicios posventa a que haya lugar, así como el plazo 
en el cual EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR se 
obliga a entregarlos o ejecutarlos en caso que existan estos servicios posventa 
previa verificación de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR.  

PARÁGRAFO QUINTO.- Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no 
comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada. o presentándose, se 
abstiene de recibirlo sin causa justificada probada o atribuyendo razones de 
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carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a 
satisfacción. En este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de 
EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en las oficinas de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR o donde éste le señale. Es claro 
también, que si como consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento, no se pudieren desembolsar 
en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del 
precio, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal. desde la 
fecha en que dicho desembolso ha debido producirse.  

PARÁGRAFO SEXTO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los 
gastos correspondientes a las expensas o gastos de administración, EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) cancelará al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR en calidad de propietario inicial, la suma que corresponda 
a un presupuesto que elaborará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR, hasta que se cumplan las condiciones señaladas en el 
reglamento de propiedad horizontal, para la elaboración del presupuesto 
definitivo aprobado por la copropiedad. El pago anterior deberá efectuarse 
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes en forma anticipada 
a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR, en calidad 
de propietario inicial.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- Manifiesta EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR que el(los) inmueble(s) objeto de 
este contrato es(son) una VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los términos 
de la Ley 1537 de 2012, el Decreto 1077 del 2015 y  el Decreto 583 de 2017 y 
las demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen, y que el plan del 
cual hace parte tiene el carácter de elegible para los efectos de obtención del 
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA de acuerdo con la elegibilidad, 
documento que se protocoliza con este instrumento. Aplicación del Art. 21 de 
la ley 1537 de 2012. sin embargo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
mediante comunicación 7200-2-72357 del 25 de octubre de 2012, emitió un 
concepto en el sentido de establecer, que la vigencia del artículo 21 de la ley 
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1537 de 2012, que modificó el artículo 8 de la Ley 3 de 1991, se debe aplicar 
desde la fecha de transferencia del(los) bien(es) inmueble(s) al(la)(los) 
beneficiario(a)(s) del subsidio familiar de vivienda.  

DÉCIMA SEGUNDA. - GASTOS: Las partes de mutuo acuerdo manifiestan 
que los gastos notariales que se originen por el otorgamiento de la presente 
escritura pública serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, 
es decir el cincuenta por ciento (50%) por el EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR, y el otro cincuenta por ciento (50%) 
por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta serán 
asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos notariales, el impuesto de Registro y los Derechos de Registro de 
la hipoteca a favor del BANCO Haga clic o pulse aquí para escribir texto serán 

asumidos exclusivamente por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los gastos notariales, de impuesto de registro. 
tesorería y registro que se originen por la cancelación de hipoteca en mayor 
extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos no hacen parte del precio de[l] [los] 
inrnueble[s] y deberán ser cancelados por la parte obligada cuando se causen. 

DÉCIMA TERCERA. - PERMISO PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. -  
El bien inmueble de este contrato forma parte del Plan de Vivienda cuyo 
permiso de enajenación fue radicado y aprobado bajo el número el 

cual fue otorgado el día ( ) de del dos mil Haga clic 

o pulse aquí para escribir texto. (202Haga clic o pulse aquí para escribir texto.) 
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por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat, cuya copia se protocoliza con 
esta escritura. - - - - - - - - 

DÉCIMA CUARTA. - TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS DEL 
CONSTRUCTOR.-  Para efectos de la garantía que otorgará sobre las 
unidades de vivienda que se vendan del proyecto COLINA PARK 165, se 
basarán en la siguiente distinción:  

DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 
ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 
dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño 
o imperfección que sea visible al momento de la entrega de(I)(Ios) inmueble(s). 
para que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR 
respondan por ellos. 

1.TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8° 
de la Ley 1480 de 2011, respecto de los bienes inmuebles operan las 
siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término de diez (10) 
años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso 
de un (1) año, contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta 
de uso que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del(los) inmueble(s), 
entendiendo que la garantía expirará para EL(LA)(LOS) 
COMPRADO R(A)(ES) vencido este término. 

2.La garantía respecto a fisuras de muros se efectuará por una vez después 
de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del 
inmueble siempre y cuando el inmueble permanezca en el estado en que se 
entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) sigan 
las recomendaciones de aplicación del pañete establecidas en el manual del 
propietario. 
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Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de(l)(los) inmueble(s) por parte 
de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará 
vencido el plazo de un (1) año contados a partir de la entrega. De ahí en 
adelante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa 
todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 

adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente 
cláusula, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR. 
únicamente responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con 
las normas legales y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8° de la 

Ley 1480 de 2011. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 
que han sido expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los 
asentamientos normales de la edificación y que por este motivo los pisos, 
paredes y/o techos, pueden fisurarse: sin perjuicio de la responsabilidad 
ordinaria que le compete al EL VENDEDOR respecto de vicios ocultos o 
redhibitorios que afecten al inmueble. 

DÉCIMA QUINTA.- CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE  
COMPRAVENTA: Con la suscripción del presente instrumento público 

E L( LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES), EL FI DEI COMITENTE 

CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR y el VENDEDOR declaran que para 

todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el 
presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 
estipulación contraria o contradictoria a las mismas señaladas en el contrato 
de promesa de compraventa suscrito entre EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR, por una parte y EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) por la otra, al cual se le da cumplimiento con la 

celebración del presente instrumento público..  
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DÉCIMA SEXTA. - EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR hace las siguientes declaraciones:  

1.- Que acepta que AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTÁ comparece a otorgar la escritura pública de venta sólo en la 
calidad de TRADENTE- PROPIETARIO FIDUCIARIO para cumplir con la 
obligación de transferir el derecho de dominio del inmueble materia de la 
presente compraventa.  

2.- Que da su conformidad a la venta que hace LA VENDEDORA AVAL 
FIDUCIARIA S.A.. como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ.  

3.- Que se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y a 
la construcción según les corresponda.  
4.- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR se 
obliga a responder por la calidad de la construcción de los inmuebles materia 
de la presente compraventa en los términos establecidos en el presente 
contrato.  
5.- QLIe EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR 
responderá directamente ante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las 
obligaciones de construcción, comercialización y gerencia.  

DÉCIMA SÉPTIMA. - CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE 
FIDUCIA: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce(n) y 
acepta(n) los términos y condiciones del Otrosi No. 2 de mofificación integral 
(Contrato de Fiducia Mercantil) de fecha seis (6) de mayo de dos mil veinticinco 
(2025). suscrito por EL VENDEDOR. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
Y DESARROLLADOR. 
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DÉCIMA OCTAVA. - RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 
AVAL FIDUCIARIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y 
no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La 
fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LOS 
FIDEICOMITENTES con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 
financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, 
la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. AVAL 
FIDUCIARIA S.A. no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 
interventor, gerente, ni comercializador del Proyecto, ni partícipe de manera 
alguna, en el desarrollo del PROYECTO COLINA PARK 165 y  en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, 
calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto. 

ni  demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 
determinado la viabilidad para su realización. - - - 

PRESENTE(S) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, de las condiciones civiles mencionadas, y 

manifestó(aron) que: - - 
a) Que está(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por AVAL 
FIDUCIARIA S.A. y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR en esta escritura y que acepta(n) la venta que se le(s) 

hace.  
b) Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el inmueble 
objeto de esta compraventa, a más tardar a los SESENTA (60) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL del Proyecto de Construcción denominado PROYECTO 

"COLINA PARK 165". y se compromete(n) a cancelar las expensas 

respectivas. - -  
d) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de la presente 

compraventa.  

SEGUNDO ACTO 
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CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

COMPARECIÓ(ERON) NUEVAMENTE el(la)(los) señor(a)(es) XXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad 
colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) Bogotá D.C.. identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número XX.XXX.XXX expedida en XXXXX , de 
estado civil , quien(es) obra(n) en nombre 
propio, y manifiesta(n) que de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 
SESENTA (60) de la LEY NOVENA (9)  de MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE (1989), modificado por el ARTÍCULO TREINTA Y OCHO (38) y la 
LEY TERCERA (3d)  de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (1991) y la 
LEY NOVENTA Y UNO (91) de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS (1936), 
constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el 
inmueble descrito por su ubicación, cabida y linderos en la SECCIÓN 
PRIMERA de este instrumento público. A FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE 
O COMPAÑERO(A) PERMANENTE, DE SU(S) HIJO(A)(S) MENOR(ES) 
EXISTENTE(S) O DE LOS(LAS) QUE LLEGARE(N) A TENER, el cual se 
regirá para todos los efectos legales por la citada norma. La 
presente CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE, no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute EL 
BANCO XXXXXXX, Nit XXXXXX tendiente a recuperar el dinero otorgado 
para la adquisición del(los) inmueble(s).  

NOTA. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LEY 258 DEL 17 DE 
ENERO DE 1996, manifiesta EL(LA)(LOS) DEUDOR(A)(ES) que el inmueble 
que hipoteca(n) por medio de éste mismo instrumento NO SE ENCUENTRA 
SOMETIDO AL RÉGIMEN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, pero 
sobre el predio se constituyó PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 
el cual no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute el BANCO 
XXXXXXX, tendiente a recuperar el dinero otorgado para la adquisición 
del(los) inmueble(s).  
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TERCER ACTO 
HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTE) 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 0451 del veinte (20) 
de enero de dos mil diecisiete (2017). proferida por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, se agrega a éste instrumento la comunicación sobre el 
monto del crédito otorgado por el BANCO NIT. XXXXXXXXXX,, 
que es la suma de PESOS MONEDA CORRIENTE ($.00) - - 

CUARTO ACTO  
CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 

DE MAYOR EXTENSIÓN 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO S.A.) - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
Ley 258/1996. A fin de cumplir el deber fijado en el artículo 6° de la ley 258 de 
1 .996, modificada por la ley 854 de 2.003 (Afectación a Vivienda Familiar). - - 

 El notario deja 

constancia que no se hace indagación del estado civil a EL VENDEDOR, ya 
que no reúne los requisitos establecidos en la Ley, por ser una persona 
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jurídica. 

El Notario indago a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) quien(es) bajo la 

gravedad del juramento manifestó(aron) que su estado civil es 

El inmueble objeto de este contrato lo destinará(n) a VIVIENDA FAMILIAR, NO 
posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar.  

El notario advirtió a los (las) comparecientes que la ley establece que quedaran 
viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 
vivienda familiar.  

1. Los comparecientes hacen constar que han leído cuidadosamente toda la 

escritura y que la aceptan, y que han verificado cuidadosamente sus nombres 

completos. estados civiles y números de sus documentos de identidad. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se 

derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 
notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones del os interesados.  

2. Cualquier aclaración a la presente escritura, que implique el otorgamiento 

de una nueva escritura pública sus costos serán asumidos única y 
exclusivamente por EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S).  

3. Que la propiedad del(los) bien(es) inmueble(s) objeto de esta escritura, así 
como las construcciones en él levantadas y los dineros para su adquisición, 

no provienen de dinero que directa o indirectamente, estén relacionados con 
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alguna actividad ilícita contempladas por las leyes 190 de 1995, 365 de 1997 
y 793 de 2002, ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente 
relacionada con cualquiera de las actividades señaladas en dichas leyes. - - - 

CONSTANCIA NOTARIAL (ART. 29 LEY 675 DE 2001). Para dar 
cumplimiento al artículo 29 de la ley 675/2001 Se deja constancia que por 
tratarse de una construcción nueva, no se ha generado valor alguno por 
concepto de administración, y no se adjunta paz y salvo de las contribuciones 
de las expensas comunes. ------ 

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) de diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), se protocoliza los 
siguientes recibos de pago del Impuesto Predial Unificado y paz y salvo de 
valorización del predio objeto de esta escritura así:  

El presente instrumento se otorgó fuera del Despacho Notarial, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo doce (12) del Decreto dos mil ciento cuarenta y ocho 
(2148) de mil novecientos ochenta y tres (1.983).  

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas 
con los números:  
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Y debidamente leído los otorgantes manifestaron su conformidad 
y asentimiento firmándolo con el Notario que de todo lo anteriormente 
expuesto dio fe y les hizo la advertencia que deben presentar esta escritura 
para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del término perentorio de 
dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 
instrLlmento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 
fracción de mes de retardo. Y para el Patrimonio de Familia, dentro del término 
perentorio de noventa (90) DÍAS HÁBILES siguientes al otorgamiento de este 
instrumento, cuyo incumplimiento impedirá su registro y no tendrá valor 
alguno; ni se contará su fecha sino desde la inscripción. - - 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA HUELLA INDICE DERECHO 
C.C. No. 79.795.527 
En representación de AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165, con N.I.T. No. 
830.095.857-7 y como Representante Legal de CONSTRUCCIONES BUEN 
VIVIR SA.S. con N.I.T. No. 900.085.546-9 

COMPRADOR 
C.C. No. 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 



TELÉFONO: 
PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 Sl 

NO 

XXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. 
Apoderada General del BANCO  NIT.  

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. 
Apoderado General del BANCO DE BOGOTÁ SA. NIT. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
COLINA PARK 165 

Haga clic aquí para escribir texto.. 

Entre los suscritos, KAROL ANGÉLICA RIVERA VARELA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadania número 52.959663 de Bogotá D.C., quien actúa en su condición de Apoderada 
especial de la sociedad, CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. identificada con NIT. 900.085.546-9, constituida 
mediante la escritura pública número mil trescientos ochenta y tres (1383) del quince (15) de mayo de dos mil seis 
(2006) otorgada en la notaria treinta y seis (36) del circulo de Bogotá D.C., inscrita el día veintidós (22) de mayo 
de dos mil seis (2006) bajo el número 01056650 del libro IX., sociedad que para todos los efectos del presente 
contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por otra parte: 

De estado civil como aparece al pie de mi firma, obrando en su (s) propio (s) nombre (s), quien (es) en adelante se 
denominará(n) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se ha celebrado el presente contrato de 
promesa de compraventa contenido en las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Que la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., está desarrollando un proyecto inmobiliario 
de Vivienda de interés social (VIS), denominado COLINA PARK 165, sobre los inmuebles identificados con los 
folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20844844, 50N-20844845 y 50N-20844846, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona Norte. 

SEGUNDA: Que mediante escritura pública número tres mil sesenta y tres (3063) del veintiuno (21) de octubre de 
dos mil nueve (2009) otorgada en la Notaria cuarenta y dos (42) de Círculo Notarial de Bogotá, entre las señoras 
CARMEN VELANDIA PEÑA Y MARIA ELENA VELANDIA PENA en calidad de fideicomitentes aportantes, y 
Alianza Fiduciaria S.A. en calidad de Fiduciaria, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACION en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE 
BRITALIA. 

TERCERA: Que, mediante la misma escritura pública número tres mil sesenta y tres (3063) del veintiuno (21) de 
octubre de dos mil nueve (2009) otorgada en la Notaria cuarenta y dos (42) de Círculo Notarial de Bogotá, las 
señoras CARMEN VELANDIA PENA Y MARIA ELENA VELANDIA PENA transfirieron el inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No, 50N- 258060, a favor del FIDEICOMISO LOTE BRITALIA cuya vocera y 
administradora era ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

CUARTA: Que mediante la escritUra pública número dos mil quinientos noventa y siete (2597) del seis (6) de 
agosto de dos mil dieciocho (2018) otorgada en la Notaria sesenta y cuatro (64) de Círculo Notarial de Bogotá, se 
constituyó urbanismo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N- 258060, del cual, 
surgieron entre otros, los inmuebles identificado con folios de matrícula inmobiliaria 50N-20844844, 50N-20844845 
y 50N-20844846, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona Norte. 

QUINTA: Que, mediante documento privado de fecha seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025), se celebró 
Otrosí No. 2 (Otrosí de modificación integral) del Contrato Fiduciario del FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, suscrito 
entre: (i) Grupo QBK SAS. como Fideicomitente aportante, (u) Inversiones Lyma S.A.S. como Fideicomitente 
Gerente, (iii) PactLim desarrollos con valor SAS. como Fideicomitente EstrLlcturador, (iv) MC+JFS Arquitectos y 
Juan Guillermo Cleves Infante como Fideicomitentes diseñadores, (y) Construcciones Buen Vivir SAS. como 
Fideicomitente constructor y desarrollador, y (vi) Fiduciaria Bogotá S.A. como Fiduciaria, en virtud del cual, se 
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constituyó el FIDECOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., y cuyo objeto es el siguiente: 

"(...) 4.1. OBJETO. E/presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE tiene por objeto 
constituir un PA TRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO COLINA PARK — FIDUBOGOTA, 
afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir SU gestión: 

(...) 4.1.2. Siempre y cuando EL FIDE/COMITENTE APORTANTE haya cedido el 100% de los derechos 
fiduciarios a favor del FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR y del 
FIDEICOMITENTE GERENTE y se hayan cumplido las condiciones de giro del ENCARGO FIDUCIARIO 
DE PRE VENTAS. el FIDEICOMISO pasará a la FASE INMOBILIARIA, cuyo objeto contemplará lo 
siguiente: 

A. Administrar LOS INMUEBLES junto con los demás activos aportados por LOS FIDE/COMITENTES, y 
permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO de vivienda de vivienda de interés social (VIS) de acuerdo 
con la Ley 388 de 1997, Numeral 4 del articulo 235-2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios 
y demás normas que lo sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del PIDE/COMITENTE 
CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR. 
B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 
i. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el 
momento de las separaciones de las unidades de vivienda. Dichos recursos se tendrán en 
la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTONOMO, 
u. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINA NCIADOR. Dichos recursos 
se tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTONOMO. 
iii. De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue 
EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 
iv. De los que a título de aportes hagan los FIDEICOMITENTES. 
C. Transferir las UNIDADES DE DOMINIO PR/VADO resultantes del PROYECTO de 
conformidad con los contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES. D. Atender el 
servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con 
los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, silos hubiere, en las condiciones que 
se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. E. Por instrucción de los FIDEICOMITENTES, impartida 
con la firma del presente Contrato. 
realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el 
FIDEICOMISO como un anticipo. 
F. Entregar a los BENEFICIARIOS y a los DESTINATARIOS DE GIRO lo que corresponda a su 
BENEFICIO, según lo que se pacta para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando 
existan recursos en el PATRIMONIO AUTONOMO. PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud 
delpresente(..... 

SEXTA: De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil (Otrosí No. 2 de modificación 
integral), el FIDEICOMISO LOTE BRITALIA cuya vocera y administradora era ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
transfirió el derecho de dominio y posesión de los inmuebles identificados con los folios de Matrícula Inmobiliaria 
No. 50N-20844844, 50N-20844845 y 50N-20844846, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
D.C. — Zona Norte, a título de cesión de posición contractual, al FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTA, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTA S.A., mediante la escritura pública 
número mil ochenta y tres (1083) del siete (7) de mayo de dos mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría tercera 
(3) del círculo de Bogotá. 

SÉPTIMA: Actualmente, los derechos fiduciarios derivados del presente contrato se encuentran distribuidos de la 
siguiente manera: 
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COLINA PARK 165 
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FIDEICOMITENTE PARTICIPACIÓN 

TOTAL 100% 

De conformidad con la certificación de Fideicomitentes emitida por la entidad Fiduciaria, de fecha de 
de dos mil veintiséis (2026). 

OCTAVA: Finalmente, mediante Resolución No. 1777 de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco 
(2025), la Superintendencia Financiera de Colombia aprobó la escisión parcial de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA., 
FIDUCIARIA POPULAR SA., y FIDUCIARIA DE OCCIDENTE SA., en beneficio de AVAL FIDUCIARIA S.A. la 
cual se perfeccionó mediante Escritura Pública No. 2647 del diecinueve (19) de diciembre de 2025 otorgada por la 
Notaría 37 de Bogotá, cuya escritura pública de adición se encuentra en proceso de registro ante a Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur, en consecuencia, AVAL FIDUCIARIA SA., identificada con NIT. 
800,140.887-8, es vocera y administradora del FIDEICOMISO PRADERA DE BOSCONIA GUAYACAN CLUB — 
HOUSE FIDUBOGOTA, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 9 de la Ley 222 de 1995, Numeral 3 del 
Artículo 60 de la Ley 663 de1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero). 

NOVENA: Que actualmente el FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ, es propietario fiduciario de los 

inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20844844, 50N-20844845 y 50N-20844846de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

DÉCIMA: Que EL PROMITENTE VENDEDOR ostenta la calidad de "enajenador de vivienda", en los términos de 
la Ley 1796 de 2.016, y  sus normas reglamentarias, y que, por lo tanto, asumirá todas las obligaciones derivadas 
de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en dichas normas. 

DÉCIMA PRIMERA: Que la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., saldrá al saneamiento de 
conformidad con la ley. por los vicios redhibitorios y vicios ocultos del inmueble en mayor extensión donde se 
desarrolla el PROYECTO y de las unidades resultantes del PROYECTO. 

DÉCIMA SEGUNDA: Que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran conocer y aceptar el 
contenido del OTROSI DE MODIFICACION INTEGRAL No. 1 identificado con el No. 2-1-  y sus 

respectivos Otrosíes. 

DÉCIMA TERCERA: La gestión de AVAL FIDUCIARIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y 
no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume con recursos propios, 
ninguna obligación tendiente a financiar a EL PROMITENTE VENDEDOR o al proyecto, ni a facilitar, con base en 
sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. AVAL FIDUCIARIA S.A., no es 
constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de 
manera alguna, en el desarrollo del Proyecto denominado PROYECTO COLINA PARK 165, y en consecuencia 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 
conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 
viabilidad para su realización. 

DÉCIMA CUARTA: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, declara que 
se hace responsable ante los EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que AVAL 
FIDUCIARIA S.A. no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, 
ro validará los lineamientos señalados en dicha Circular 

DÉCIMA QUINTA: Que, mediante la suscripción de la presente promesa de compraventa, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se obliga a adquirir por el mismo titulo y de acuerdo con los términos y 
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condiciones que a continuación se expresan. el derecho de dominio del (los) bien (es), que se describe(n), de 
conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.-OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a que AVAL FIDUCIARIA S.A., obrando única y 
exclusivamente en la escritura pública de compraventa del inmueble como vocera del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, transfiera a titulo de venta en favor de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y éste(os) se obliga(n) a comprar a aquél, por el régimen de propiedad 
horizontal, el derecho de dominio y la posesión que el Patrimonio autónomo FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTÁ, tiene y ejerce sobre él Haga clic o pulse aquí para escribir texto.. el[los] cual[es] hace[n] parte 
integrante del Proyecto Colina Park 165, localizado en la ciudad de Bogotá D.C. 

El Proyecto Colina Park 165, se desarrollará sobre el área útil resultante en la constitución de urbanización, sobre 
el lote de terreno que a continuación se identifica: 

"LINDEROS LOTE 1" 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50N-20844844 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte. 

"LINDEROS LOTE 2" 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50N-20844845 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte. 

"LINDEROS LOTE 3" 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50N-20844846 de a Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte. 

Los linderos en mención corresponden a la descripción del lote en mayor extensión, los linderos que le 
corresponderán al inmueble objeto de esta promesa aparecerán en la Escritura Pública de Compraventa, a través 
de la cual se dé cumplimiento al presente Contrato de Promesa. 

El inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa se identificará con el folio de matrícula 
inmobiliaria que le asignará la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona Norte-. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos, el inmueble se vende como cuerpo cierto, de tal suerte 
que cualquier eventUal diferencia que pueda resultar entre el área, cabida real y la aqUí declarada, no dará lugar a 
reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se precisa que el inmueble objeto de este contrato se entregará Haga clic o pulse aquí 
para escribir texto., de conformidad con el docUmento denominado Especificaciones de acabados" que hace 
parte integral del presente contrato. Al apartamento descrito anteriormente, le corresponde un área construida de 
Haga clic aquí para escribir texto. metros cuadrados y un área privada de Haga clic aquí para escribir texto. 
metros cuadrados, de conformidad con la Licencia de Construcción. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructor del PROYECTO queda 
expresamente autorizado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), para realizar todas las revocatorias, 
modificaciones, adiciones y/o reformas que de manera exclusiva EL PROMITENTE VENDEDOR como 
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CONSTRUCTOR RESPONSABLE y Fideicomitente del Fideicomiso que ostenta la calidad de Propietario Inicial, 
le haga por su cuenta exclusiva al Reglamento de Propiedad Horizontal, una vez sea constituido por escritura 
pública, de acuerdo con la Ley 675 de 2001 entendiéndose que todo se reahzará dentro de las disposiciones 
previstas en la citada ley y siempre y cuando dichas modificaciones se realicen antes de la transferencia del 
inmueble a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: La enajenación del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa, le 
corresponderá no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario, conforme al 
régimen de propiedad horizontal a que está sometido, sino también el derecho de copropiedad en los bienes 
comunes, en el porcentaje señalado para el inmueble objeto de este contrato, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 675 de 2001 y  los Decretos Reglamentarios que la modifiquen. adicionen o reformen y en el Reglamento de 
Copropiedad del Conjunto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Este inmueble podrá hacer uso de los parqueaderos de residentes, los cuales no serán 
de uso exclusivo, ni gravados como servidumbre mediante escritura pública a cada propietario, sino que van a 
servir a aquellos residentes propietarios que posean vehículo y su uso o destinación no podrá alterarse ya que 
forman parte del proyecto y hacen parte de los bienes comunes del mismo. El consejo de administración elaborará 
un reglamento interno que establezca la forma de uso y goce de los parqueaderos, en virtud de la facultad 
establecida en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta{n] que por medio del 
conocimiento que ha tenido del proyecto antes de firmar la presente promesa ha[n] podido identificar plenamente 
las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 
las Unidades Privadas que conforman el Proyecto Colina Park 165., de manera que se declara[n} satisfecho[s] en 
cuanto a sus características. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: AVAL FIDUCIARIA S.A. en SU condición de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, titular del derecho de dominio del 
inmueble que se promete en venta, comparecerá en la escritura pública de compraventa conforme lo establecido 
en el contrato de Fiducia Mercantil mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, el cual EL(LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) 
declaran conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO OCTAVO: El responsable exclusivo del proyecto COLINA PARK 165, en calidad de fideicomitente 
Constructor y Desarrollador, quién manifiesta que el mismo podrá sufrir modificaciones sin requerírse autorización 
para ello por parte de los EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) por cambios que implemente el 
fideicomitente constructor, (i) en razón de exigencias formuladas por las autoridades competentes al expedir la 
licencia de urbanización yio construcción respecto de entre otras cosas sin limitarse a las aquí establecidas: (a) 
número de unidades privadas o comunes, destinación, ubicación dentro del predio y nomenclatura: (b) ubicación 
de la portería o acceso: (c) número de parqueaderos privados o de visitantes: (d) ubicación de zonas y bienes 
comunes, circulaciones internas vehiculares y peatonales, cerramientos y retiros; ó (u) en virtud de las exigencias 
de las normas urbanísticas y de construcción o por ajustes que deban hacerse a los diseños técnicos. 

SEGUNDA. -TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que el Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO COLINA PARK 165 adquirió los lotes sobre los que se desarrolla el proyecto COLINA PARK 165, 
así: 

Por transferencia de dominio a titulo de cesión de posición contractual, realizada por parte del 
FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A., mediante 
la escritura pública número mil ochenta y tres (1083) del siete (7) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 
otorgada en la Notaría tercera (3) del círculo de Bogotá. 
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2. El PROYECTO se construye de conformidad con la Licencia de Urbanismo otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-3-23-2137 del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), debidamente 
ejecutoriado el dos (2) de enero de dos mil veinticuatro (2024), y  de acuerdo con la Licencia de 
Construcción otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-3-26-0257 del dos (2) de febrero de dos 
mil veintiséis (2026), debidamente ejecutoriado el veinte (20) de febrero de dos mil veintiséis (2026) ambos 
expedidos por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá D.C., licencia que podrá modificarse para el 
ajuste de las unidades totales del PROYECTO. 

TERCERA. - VIVIENDA DE INTERES texto tipo inmueble mayuscula}: EL PROMITENTE VENDEDOR 
manifiesta que el inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés {texto_tipo_inmueble} (Social), en 
los términos de la Ley 1537 de 2012, el Decreto 1077 del 2015 y el Decreto 583 de 2017 y las demás normas que 
las adicionen. desarrollen y reformen, lo cual se establece en Licencia de construcción otorgada mediante el acto 
administrativo No. 11001-3-26-0257 del dos (2) de febrero de dos mil veintiséis (2026), debidamente ejecutoriado 
el veinte (20) de febrero de dos mil veintiséis (2026) expedido por la Curaduría Urbana No. Tres (3) de Bogotá D.C. 

CUARTA. -OBLIGACIONES Y SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que ni él, ni la AVAL 
FIDUCIARIA S.A. en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, han enajenado a ninguna persona el inmueble prometido en venta por 
medio de este contrato y que tienen el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que hará la entrega libre 
de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 
embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general 
libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se 
encuentra sometido el inmueble conforme se indicó y los que se indican a continuación: a) Patrimonio de 
Familia en los términos establecidos en la Ley. b) Las obligaciones y sanciones establecidas en los artículos 8 y 
30 de la Ley 3 de 1991, los cuales fueron modificados mediante los artículos 21 y  22 de la Ley 1537 de 2012, el 
artículo 63 del Decreto 2190 de 2009 y  modificados por el articulo 13 de la Ley 2079 de 2021, y  c) de la Hl POTECA 
de mayor extensión constituida a favor del Banco que otorga el crédito constructor, la cual será cancelada 
mediante la escritura por la que se perfeccione el presente contrato. en los términos de ley, una vez pagada la 
prorrata respectiva, en la medida en que sea cancelado la totalidad del precio pactado en la presente promesa de 
compraventa por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por evicción de los 
bienes prometidos en venta, así como de los vicios redhibitorios frente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, 
declara que se hace responsable ante los PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO COLINA PARK 165 — FIDUBOGOTA, no son constructores, ni promotores, ni 
comercializadores, ni interventores de proyectos inmobiliarios, de forma que estos no validarán los lineamientos 
señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, se 
obliga a suministrar a el(los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
Unidades De Vivienda De Interés {texto_tipo_inmueble}, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 
Estatuto del Consumidor. 

Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley. declarando indemne a AVAL 
FIDUCIARIA S.A. y al FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA por tales conceptos. teniendo en cuenta 
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que ni AVAL FIDUCIARIA S.A., ni el fideicomiso mencionado es constructor, promotor, comercializador, ni 
interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a radicar el desenglobe ante la Oficina de 
Catastro o la que haga sus veces, del predio del cual hace parte el inmueble objeto de este contrato, una vez 
concluya el registro del Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto. 

QUINTA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS:  El proyecto 
COLINA PARK 165 del cual hace parte el inmueble objeto de contrato se someterá al régimen de propiedad 
horizontal de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 675 del Tres (03) de agosto de 2001. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que respetará(n) y cumplirá(n) en su totalidad 
el Reglamento de Propiedad Horizontal a que serán sometidos y que darán cumplimiento a las obligaciones en él 
contenidas. al  igual que sus causahabientes a cualquier título. Además del dominio individual que se promete en 
venta por ese contrato, la promesa incluye el derecho sobre las zonas y los bienes comunes, en el porcentaje que 
se señale en el respectivo reglamento de propiedad horizontal. 

EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar a paz y a salvo el inmueble por concepto de contribución por 
valorización, demás gravámenes, tasas y derechos liquidados o reajustados, hasta la fecha en que se entregue el 
inmueble objeto del presente contrato de compraventa. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a pagar el 
impuesto predial por el año gravable en el que se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el 
negocio prometido. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirá(n) el pago de la prorrata por 
concepto de impuesto predial, pago que deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sea 
notificado por parte del PROMITENTE VENDEDOR, en todo caso siempre con anterioridad a la fecha programada 
para la firma de la Escritura Pública de Compraventa. Lo anterior, teniendo en cuenta que, para el momento de la 
mencionada firma, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) encontrarse a paz y salvo por 
todo concepto. 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, a partir de a fecha de entrega 
del inmueble, es(son) el(los) único(s) responsable(s) de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) 
inmueble(s) materia del presente contrato. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no podrán 
excusarse de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, a partir 
de la fecha de entrega del inmueble, aún en el evento en que no haya concluido el trámite de segregación catastral 
que debe atender la Unidad Administrativa de Catastro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará eltlosi inmueble(s) objeto de este contrato 
con los servicios públicos y dotado con las acometidas domiciliarias, de energia. gas natural, teléfono, acueducto 
y alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energia eléctrica (energización), que se generará en la 
primera factura del servicio, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas — CREG — números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de Codensa. 

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la conexión (acometida y medidor) del servicio de gas natural que, se 
generará por una sola vez, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía 
yGas—CREG—número 108 de 1997. 

PARÁGRAFO CUARTO. La conexión de la línea telefónica para el apartamento, así como la instalación de la 
misma, y su aparato telefónico corren por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO QUINTO. EL PROMITENTE VENDEDOR no será responsable de las demoras en que puedan 
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incurrir las empresas prestadoras de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos 
con que cuenta el inmueble, tales como acueducto. alcantarillado, energía y gas natural-. 

PARÁGRAFO SEXTO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el(los) inmueble(s) materialmente objeto de este 
contrato a paz y salvo por concepto de cuotas de administración de la copropiedad. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), declaran conocer y aceptar que 
AVAL FIDUCIARIA S.S.A, vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA 
PARK 165, y la persona jurídica que nace por ministerio de la Ley 675 de 2001 denominada COLINA PARK 165, 
constituirán a favor del prestador del servicio de energía eléctrica, servidumbre a titulo gratuito y de manera perpetua 
sobre el lote de terreno, en cuyo interior se encuentra una subestación eléctrica que forma parte del PROYECTO 
COLINA PARK 165. servidumbre que se registrará en el folio en mayor extensión del Conjunto y/o en el folio de 
cada una de las unidades inmobiliarias que lo conforman, en virtud de la cual el comercializador del servicio 
público, o sus sucesores, representantes y agentes, tienen la facultad de libre acceso y tránsito a la subestación 
instalada, pudiendo verificar las instalaciones, instalar materiales, hacer reparaciones, vigilar líneas, aparatos y 
elementos que pertenezcan a el comercializador del servicio público. En todo caso EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento conforme a la ley, en los términos del artículo 1893 del Código Civil 

SEXTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio y forma de pago del inmueble prometido en venta son los 
indicados en la presente cláusula 

Valor Total del Inmueble: Haga clic aquí para escribir texto. 

EN TODO CASO, EL PRECIO DE VENTA NO PODRÁ EXCEDER EL LIMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA 
LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, ESTO ES, CIENTO CINCUENTA (150) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE LA UNIDAD INMOBILIARIA DESCRITA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EN LA CIRCULAR 
N° 004 DE NOVIEMBRE DE 2024, EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(SIC).) 

Suma que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar a favor de AVAL 
FIDUCIARIA S.A. en su exclusiva calidad de administradora del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, N.I.T. No. 830.055.897-7, por medio de la tarjeta o código de recaudo 
entregada por EL PROMITENTE VENDEDOR, así: 

a) Suma recibida a la fecha: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.) por 
concepto de Recursos Propios. 

b) La suma de: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.), correspondiente 
al valor de la cuota inicial que cancelará por su cuenta con recursos propios de la siguiente forma: 

Cuota Fecha Valor 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (SHaga clic o pulse aquí para escribir texto.), 
que corresponde a las cesantías a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. y que se pagará a AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA., en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
contados a partir de la firma del presente contrato. 
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• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o pulse aquí para escribir texto.) 
que corresponde al ahorro programado a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. y que se le pagará a AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, en un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días contados a partir de la firma del presente contrato. 

c) *El valor del subsidio familiar equivalente a Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (SHaga clic o 
pulse aquí para escribir texto.) moneda legal colombiana que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) cancelará con recursos provenientes del subsidio familiar que tramitará ante la 
caja de compensación familiar Haga clic o pulse aquí para escribir texto.; el cual tramitará dieciocho 
(18) meses antes de la fecha fijada para la firma de escritura pública de compraventa. En virtud del 
presente documento EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) autoriza irrevocablemente a 
la citada Caja de Compensación Familiar o la entidad competente, para que las sumas indicadas sean 
giradas o abonadas directa e incondicionalmente a AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA. 

d) *El  saldo, es decir la suma de Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.) 
que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará con el producto del crédito que 
tramitará ante la entidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (en adelante el Banco) a cuyo favor 
constituirá hipoteca de primer grado junto con la escritura de compraventa que perfeccione este contrato. 
En virtud del presente documento EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) autoriza 
irrevocablemente a la citada entidad competente, para que la suma indicada sea girada o abonada directa 
e incondicionalmente a AVAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ. 

*NOTA: En caso de no hacer uso de cesantías. del ahorro pro qramado. del(los) subsidio(s) y del crédito 
para el paqo del precio: las cláusulas o paráqrafos que se refieran o establezcan obliqaciones a carqo de 
EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) respecto a estos. no aplicarán y se tendrán como 
no escritas dentro de la promesa de compraventa.  

En ningún caso EL PROMITENTE VENDEDOR aceptará pagos por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A) (ES), poniendo de presente que cualquier pago que se realice al PROMITENTE VENDEDOR o 
a un tercero diferente del FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, se considerará válido por haberse 
efectuado a quien no está legitimado para recibirlo. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
declaran que exoneran de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por los recursos que 
entreguen directamente al PROMITENTE VENDEDOR y se abstendrán de presentar cualquier tipo de reclamación 
o queja ante AVAL FIDUCIARIA S.A. por la destinación que de estos recursos realice EL PROMITENTE 

VENDEDOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de manera 
voluntaria realice una consignación por una suma igual o superior a seis millones de pesos moneda corriente 
($6.000.000 m/cte), EL PROMITENTE VENDEDOR le(s) solicitará el(los) soporte(s) que acrediten el origen de 
dicho(s) recurso(s), teniendo en cuenta que por políticas del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y de Financiación al Terrorismo (SARLAFT), se debe acreditar esta información ante la AVAL FIDUCIARIA 
S.A., para el registro de los pagos que se realicen por este valor o superior. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR solicitará a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) las garantias reales o personales que jUzgue convenientes para respaldar el pago de saldos 
insolutos, en particular un pagaré para garantizar el pago de la suma correspondiente al crédito y al subsidio. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria 
negando su pago por causas imputables a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), como, por 
ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el 
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pago y además se causará a favor del PROMITENTE VENDEDOR, la sanción legal fijada en el Código de Comercio 
relativa a este evento en concreto. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que haga[n] EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) serán 
aplicados primero al pago de intereses que tenga[n] pendientes de cancelación. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), no diere(n) cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados para el pago del precio, se tendrá por incumplido por parte de éste(os) el presente contrato 
de compraventa, con las facultades y consecuencias que de él y de la ley se deriven a favor del PROMITENTE 
VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: Desde la fecha de la entrega material del inmueble y hasta la fecha de abono efectivo de 
cualquier saldo del precio, incluido el valor del crédito otorgado por el Banco; EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRA DOR(A)(ES) pagará intereses de subrogación liquidados a una tasa del dos por ciento (2%) mensual, o 
la tasa máxima legal permitida, los cuales deberán ser cancelados por mensualidades anticipadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes. En caso de mora en el pago del capital o de los intereses, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá y pagará intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima 
autorizada por la ley, según lo previsto en el Código de Comercio Colombiano. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos para pago, 
incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto del Banco, cuando el incumplimiento no sea por culpa 
atribuible al PROMITENTE VENDEDOR, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pagará un interés 
a la tasa moratoria máxima vigente conforme a la ley, a elección de EL PROMITENTE VENDEDOR, aunque esto 
no pueda interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá 
EL PROMITENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato o dar por 
terminado este contrato, entendiéndose que debido a que el retracto del negocio es ocasionado por el 
incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
hacer efectivo el cobro del valor establecido como arras por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos y acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el articulo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), es consciente que debe 
presentar los mismos soportes de ingresos tanto para la aprobación de su subsidio de vivienda como para la 
aprobación de su crédito hipotecario, y que en caso de hacer caso omiso a esta advertencia, asumirá ante EL 
PROMITENTE VENDEDOR las consecuencias negativas que se puedan generar al presentarse incongruencia en 
la información presentada, de tal manera que si la Caja de Compensación o la entidad financiera, se abstiene de 
realizar el desembolso del subsidio o del crédito, o hace un desembolso por un menor valor, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirá el valor total o la parte que quede pendiente para completar el 
valor total del inmueble establecido en esta promesa. en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la notificación enviada por parte de la constructora en la que se informe el desembolso parcial o no 
desembolso del subsidio y/o del crédito, por parte de la Caja de Compensación. la  entidad financiera o a entidad 
correspondiente. 

PARÁGRAFO NOVENO: En caso de hacer uso del (los) subsidio (s) de vivienda EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRA DOR(A)(ES) se compromete(n) a realizar el trámite de obtención del (los) mismo (s). teniendo en cuenta 
los plazos del proyecto y que de acuerdo a o estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la vigencia será de treinta y 
seis (36) meses, prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) meses; no obstante, 
dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de 
vencimiento del (los) subsidio (s) familiar (es). será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias para mantener su vigencia. En caso 
de pérdida del subsidio familiar por vencimiento del mismo o por cualquier otra circunstancia, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá asumir ante el PROMITENTE VENDEDOR el pago de las sumas 
correspondientes al precio de la venta que se pretendía cancelar con el mismo. 
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PARÁGRAFO DÉCIMO EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en forma expresa autoriza(n) a 
EL PROMITENTE VENDEDOR para solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y 
referencias relativas a los nombres, apellidos y documentos de identidad; comportamiento de crédito comercial, 
hábitos de pago, manejo de cuentas corrientes, bancarias y en general al cumplimiento de obligaciones 
comerciales y financieras de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Esta autorización estará 
vigente hasta la cancelación definitiva del vinculo contractual establecido con EL PROMITENTE VENDEDOR. Si 
de la consulta efectuada con fundamento en esta autorización se concluye que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no es sujeto de crédito por encontrarse reportado por mal manejo comercial y/o financiero 
de sus obligaciones, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato y restituirá las 
sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del valor establecido como arras, 
entendiéndose que el retracto del negocio se produce por el incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), sin perjuicio del ejercicio de los derechos y acciones consagrados a favor de la parte 
cumplida de las obligaciones de este contrato. 

fl 

SÉPTIMA. CRÉDITO HIPOTECARIO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), deberá presentar 
dieciocho (18) meses antes de la fecha fijada para firma de escritura pública de compraventa, la carta de 
aprobación de crédito hipotecario para la adquisición del inmueble objeto de esta promesa. Si entre la fecha de 
aprobación del crédito hipotecario por parte de la entidad financiera y la firma de la escritura que perfeccione esta 
promesa, el Banco exigiere otros documentos, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá 
presentarlos en el plazo que le fije esta entidad. Igualmente se obliga EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a otorgar oportunamente los documentos y garantías que exija el Banco, necesarios para 
el otorgamiento del crédito o derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 
En los eventos anteriores si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no diere cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados se tendrá por incumplido el presente contrato, con las facultades y consecuencias a 
favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, pudiendo por lo tanto resolver el contrato de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial, pudiendo hacer efectivas las arras por el retracto realizado en virtud del 
incumplimiento en el pago del precio que se deriva de la aprobación del crédito mencionado en la presente cláusula 
y por tanto pudiendo prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO PRIMERO Para obtener la carta definitiva de aprobación de crédito hipotecario, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a realizar la actualización de su crédito, en los términos () 
requeridos por el Banco, con una anticipación no mayor a dos (2) meses a la fecha programada para la firma de la 
correspondiente escritura de compraventa. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR, o un representante suyo le podrán colaborar, sin que 
asuma responsabilidad alguna por tal hecho y sin cobrar suma alguna, a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en el trámite de los documentos con destino a la entidad de crédito, lo cual no exonera ni 
disminuye a responsabilidad de aquel y que es exclusivamente a su cargo. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá firmar a nombre propio 
un acta provisional de entrega, la cual será utilizada por el PROMITENTE VENDEDOR únicamente para fines de 
agilizar el trámite de desembolso del crédito hipotecario, documento que deberá ser formalizado con anterioridad 
a la firma de la escritura pública de compraventa. En la fecha de la firma de esta acta provisional, EL PROMITENTE 
VENDEDOR hará entrega a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de un documento en el que 
se aclare que el acta de entrega suscrita en esa fecha, corresponde a un acta de carácter provisional cuyo fin 
exclusivo es el de agilizar el desembolso del crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE 
VENDEDOR, autorizan al Banco, para que el préstamo que le sea otorgado para pago de parte del precio por parte 
del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), sea girado directamente a favor del Patrimonio 
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Autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ por instrucción del PROMITENTE 
VENDEDOR o a quien EL PROMITENTE VENDEDOR autorice. 

PARÁGRAFO QUINTO. En el evento que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) opte por utilizar 
una financiación inferior a la suma señalada en la cláusula de precio y forma de pago del presente contrato o 
decida no utilizarla, deberá pagar la diferencia a más tardar cuatro (4) meses antes de la fecha acordada para el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa mediante la cual se perfeccione el presente contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a pagar en forma 
inmediata los valores que, por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, etc., les cobre 
el Banco para perfeccionar la aprobación y desembolso del crédito hipotecario, así mismo los timbres de pagarés, 
la cuota parte de los derechos notariales, y registro y en general los demás documentos que deban otorgarse en 
desarrollo de este contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato si el Banco 
negare a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) el préstamo solicitado para cubrir por su conducto 
la parte del precio prevista en la cláusula de precio y forma de pago, por inexactitud de los documentos aportados 
para a aprobación del crédito, cambio en la capacidad de endeudamiento, por contraer obligaciones adicionales 
antes del desembolso del crédito y reportes por mal manejo comercial y/o financiero de las obligaciones a su cargo, 
o por cualquier otra causa imputable a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), para lo cual 
procederá restituir las sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del 
valor establecido como arras. entendiéndose que el retracto del negocio se produce en virtud del incumplimiento 
de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en el pago del precio que se deriva de la no aprobación 
del crédito requerido para el pago del precio del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa y por 
tanto pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el articulo 1932 del Código Civil y sin perjuicio del ejercicio de los derechos y 
acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato. 

OCTAVA. ARRAS. — EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR 
acuerdan que las arras de retractación del negocio serán el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del inmueble prometido en venta, suma de dinero que se tendrá entregado y recibido a titulo de arras, las cuales 
perderá EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en favor de EL PROMITENTE VENDEDOR en caso 
de retractación, debiendo igualmente EL PROMITENTE VENDEDOR restituirlas dobladas en caso de que fuere 
éste quien se retractare del negocio, lo anterior conforme lo establecido en el artículo 886 del Código de Comercio 
y 1859 del Código Civil, la facultad de retracto se entiende vigente desde la firma de la promesa de compraventa 
hasta el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRA DOR(A)(ES), bien sea voluntario o en virtud del no pago del precio del inmueble de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1932 del Código Civil, EL PROMITENTE VENDEDOR, deducirá de las sumas entregadas 
el valor tomado como arras y restituirá el resto de los dineros en un término no mayor a sesenta (60) días hábiles a 
partir de la fecha en que se verifique el retracto o desistimiento del negocio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, éste 
deberá restituir las arras dobladas dentro de un término no mayor a sesenta (60) días hábiles siguientes a partir de 
la fecha en que se notifique a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), en la dirección de notificación 
estipulada en el presente contrato, su interés de no continuar con el negocio. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR estará en libertad de disponer del inmueble prometido 
por medio del presente contrato, restituyendo las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza 
de conformidad con lo establecido en los parágrafos primero y segundo de la presente cláusula, según aplique. 
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NOVENA. - GASTOS DE LEGALIZACIÓN:  Los gastos notariales que se originen por la celebración del contrato 
prometido serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, cincuenta por ciento (50%) EL 
PROMITENTE VENDEDOR y cincuenta por ciento (50%) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta, los gastos notariales, de impuesto de registro, 
tesorería y registro de la hipoteca a favor de EL BANCO y los gastos generados por la legalización de cualquier 
garantía a favor del PROMITENTE VENDEDOR o de EL BANCO, asi como las copias con destino al BANCO, 
REGISTRO y CATASTRO o cualquier otra que se solicite, serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LOS) 
PROMIT ENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, tesorería y registro que se originen por la cancelación 
de hipoteca en mayor extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. EL PROMITENTE VENDEDOR 
estipula y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que el destino del inmueble que se 
promete en venta, es única y exclusivamente para vivienda familiar. 

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) de conformidad a la Ley, a 
constituir en la escritura pública de compraventa PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de 
su esposa[o} y de su(s) hijo(s) menor (es) y de los que Ilegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones 
previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989 y en la Ley 3a de 1991. No obstante, de ser el patrimonio de familia 
inembargable, éste sólo podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición del inmueble 
prometido en venta en este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA.-FIRMA DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA.-  La obligación de celebración del contrato 
prometido se entiende cumplida por parte del PROMITENTE VENDEDOR con su comparecencia a la suscripción 
de la escritura pública correspondiente y por la instrucción que otorga a AVAL FIDUCIARIA S.A, en su condición 
de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165-
FIDUBOGOTA, titular del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete en venta, el PROMITENTE 
VENDEDOR comparecerá en su calidad de desarrollador y constructor del proyecto y por tanto responsable del 
saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, y el FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, a efectos 
de realizar la tradición del bien objeto de compraventa, ya que ostenta la titularidad del derecho de dominio sobre 
el mismo. 

EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obligan a otorgar la 
correspondiente escritura de compraventa que perfeccionará este contrato el {fecha_escritura) en la Notaría Tercera 
(3) del Circulo de Bogotá D.C., a la hora 3:00 p.m., o en la Notarla que notifique el PROMITENTE VENDEDOR 
previo a la fecha de firma. 

Se entiende que para que EL PROMITENTE VENDEDOR esté obligado a firmar la escritura de compraventa, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) debe(n) haber cumplido con todos los requisitos para ello, 
especialmente en lo relativo a la cancelación de la totalidad del precio de venta que debe pagar antes de la fecha 
indicada para la firma de la escritura, la obtención del crédito para cancelar el saldo adeudado; igualmente deberá 
haber cumplido todos los trámites adicionales tendientes al desembolso oportuno del crédito por parte del Banco, 
tales como firma de pagaré, constitución de seguros, entre otros, trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) declara[n] conocer y acepta[n) cumplir. En caso contrario, la presente promesa se entenderá 
incumplida por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), quien[es] asumirá[n} las 
consecuencias señaladas en este contrato para el evento de incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR y FIDUCIARIA COLMENA S.A. declaran que sus 
respectivos representantes legales o apoderados especiales, en su caso, tienen registradas las firmas en la Notaría 
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en donde se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el negocio prometido. Por tal razón, EL 
PROMITENTE VENDEDOR y AVAL FIDUCIARIA S.A. haciendo uso de la facultad prevista en el artículo 12 
decreto 2148 de 1983, no concurrirán a dicha Notaria en la fecha y hora prevista para otorgar la citada escritura 
pública de compraventa, la cual suscribirán en sus oficinas, sin perjuicio de la obligación de presentar en la Notaría 
los documentos de rigor que le corresponde allegar para otorgar la escritura pública. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), conoce(n) y acepta(n) la 
manifestación que ha hecho EL PROMITENTE VENDEDOR y. en consecuencia, no se reputará incumplimiento 
de EL PROMITENTE VENDEDOR y/o AVAL FIDUCIARIA S.A., vocera del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, la no comparecencia a la mencionada Notaria en la fecha y 
hora prevista para otorgar a escritura pública de compraventa en mención, obligación que sólo deberá cumplir 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública EL PROMITENTE VENDEDOR no 
contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el 
pago del impuesto predial y complementarios, o cualquier documento indispensable para llevar a cabo el proceso 
de escritu ración, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, el otorgamiento de la escritura pública 
se prorrogará hasta el quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de la obtención de dicho documento, para lo cual EL 
PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito físico, o por correo electrónico dirigido a EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a la dirección registrada por él(ellos) y este(os) último(s) contará(n) con 
un plazo de tres (3) dias para aceptar el término de prórroga propuesto. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no da respuesta a la comunicación de prórroga remitida por EL PROMITENTE VENDEDOR 
se entenderá que acepta la nueva fecha propuesta para el otorgamiento de la escritura pública. Si las partes no 
llegan a un acuerdo expreso para la fecha y hora del otorgamiento de la escritura, esta será otorgada en la fecha 
y hora establecida en la comunicación que le haya enviado el PROMITENTE VENDEDOR al EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere feriado o no estuviese abierta 
la Notaría por cualqLner causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma 
Notaría. 

PARÁGRAFO QUINTO: Igualmente el PROMITENTE VENDEDOR, podrá prorrogar la firma de las escrituras 
públicas, sin ningún tipo de consecuencias económicas, cuando sobrevengan motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito. hasta el día hábil siguiente en que las causas y/o motivos generadores de los mismos hayan cesado. En 
este caso el PROMITENTE VENDEDOR informará de tales hechos al EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) por escrito o por correo certificado dirigido a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a la dirección proporcionada por él, informándole los motivos de aplazamiento de las 
escrituras y la estimación de la nueva fecha de firma. 

PARÁGRAFO SEXTO: Si la adquisición del inmueble es financiada con crédito otorgado por el Fondo Nacional de 
Ahorro, la fecha de firma de la escritura y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial 
previstas en la Resolución 2277 del 17 de abril del 2006, modificada mediante la Resolución 9516 del 20 de octubre 
de 2010 ambas proferidas Superintendencia de Notariado y Registro; igualmente la elaboración y fecha de la firma 
de la escritura estarán condicionadas a las políticas propias de la Notaría asignada una vez se surta el reparto por 
la Superintendencia de Notariado y Registro. 

DÉCIMA SEGUNDA.-ENTREGA DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará entrega real y material 
del inmueble prometido en venta dentro de los SESENTA (60) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
de la escritura de compraventa e hipoteca. lo anterior siempre y cuando se haya realizada el pago total de precio 
del INMUEBLE a favor del FIDEICOMISO, y salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito o casos tales como 
falta de suministro oportuno de los materiales de construcción, incumplimiento de los contratistas que tienen a su 
cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios públicos; etc. En dicho evento EL PROMITENTE 
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VENDEDOR, se obliga a remitir una comunicación explicativa de los hechos que dieron ori9en a la fuerza mayor, 
al caso fortuito, o al hecho atribuible a un tercero, asi como a a indicación del plazo estimado para la entrega. En 
todo caso y para definir la fecha de entrega definitiva, las partes deberán dejar constancia escrita de la fecha 
convenida para el cumplimiento de esta obligación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el momento en que se efectúe la entrega material del inmueble prometido, las partes 
suscribirán un acta donde conste el estado de recibo del inmueble, las reparaciones, servicios de postventa a que 
haya lugar, así como el plazo en el cual el PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregarlos o repararlos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no comparece a recibir el 
inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo, sin causa justificada probada o 
atribuyendo razones de carácter personal , éste se tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En 
este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o donde éste le señale. Es claro también, que si como . ) 
consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento. 
no se pudieren desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido 
producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Salvo culpa o negligencia de su parte, EL PROMITENTE VENDEDOR no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos domiciliarios, en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas natural 
y teléfono. Como el inmueble prometido en venta será entregado únicamente hasta cuando se encuentre provisto 
de los servicios públicos mencionados, en el evento en que las empresas de servicios públicos domiciliarios 
encargadas no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no 
se configurará incumplimiento por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: Se deja expresa constancia que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá abstenerse de 
hacer entrega real y material a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en la fecha establecida para 
ello, si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no ha cumplido las obligaciones estipuladas en este 
contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO: No obstante, la forma pactada para la entrega del inmueble objeto de este contrato, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a renunciar en la escritura pública de 
compraventa mediante la cual se perfeccione el contrato prometido. al  ejercicio de la acción resolutoria por la forma 
establecida para la entrega del inmueble. 

PARÁGRAFO SEXTO: La entrega de los bienes comunes de uso y goce general se harán de conformidad con lo 
establecido en la Ley 675 de 2001; por lo tanto, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) es (son) 
consciente(s) y acepta(n), que es posible que a la entrega del inmueble por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, las zonas comunes del proyecto no se encuentren terminadas, teniendo en cuenta que las mismas 
se realizan conforme al avance de la construcción del proyecto y la entrega de los inmuebles se realiza de igual 
manera. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que el proyecto se realiza con base en la normatividad urbanística 
vigente y los requerimientos legales establecidos para la construcción de vivienda de interés {texto_tipo_inmueble}, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a acatar las directrices establecidas en el 
manual de operación y mantenimiento del inmueble del cual se le entregará una copia, quedando prohibido a 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) realizar cambios en el diseño y la estructura del inmueble 
que pongan en riesgo su propia seguridad y la de sus vecinos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los gastos correspondientes a las 
expensas o gastos de administración, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará a la 
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administración delegada nombrada por EL PROMITENTE VENDEDOR en calidad de propietario inicial, la suma 
que corresponda conforme al presupuesto elaborado por la administración delegada designada por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, hasta que se cumplan las condiciones señaladas en el reglamento de propiedad 
horizontal, para la elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago anterior deberá 
efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes en forma anticipada a EL PROMITENTE 
VENDEDOR a través de la administración delegada, en calidad de propietario inicial. 

DÉCIMA TERCERA. CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS: EL PROMITENTE VENDEDOR está 
autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integral el inmueble materia del 
presente contrato de promesa de compraventa de conformidad con la radicación realizada ante la Secretaria 
Distrital del Hábitat bajo el No. del  ( ) de  del dos mil veintidós 
(20). aprobada el (__j de del año dos mil veintidós (20_). 

DÉCIMA CUARTA. ACEPTACIÓN DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos y especificaciones técnicas que 
conforman EL PROYECTO, las unidades de vivienda privada, parqueaderos y bienes comunes de la edificación y 
las especificaciones de construcción, los cuales se obliga a respetar. 

También se compromete a respetar el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido el inmueble 
objeto de este contrato de promesa de compraventa, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes 
que le correspondan a partir de la fecha de entrega del inmueble, que también será de cargo de sus causahabientes 
a cualquier titulo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR queda autorizado expresamente por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) como constructor que es del PROYECTO, para introducirle las 
modificaciones a los diseños, planos, localización, detalles constructivos y de materiales, etc. propuestos por EL 
PROMITENTE VENDEDOR a lo largo del proceso de preventas y de manera específica en este contrato, tanto del 
inmueble prometido en venta como para EL PROYECTO del cual hacen parte, modificaciones estas que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensable o necesarias. Estos cambios se realizarán sin desmejorar las 
condiciones del PROYECTO y dejando una apariencia similar en los mismos, de acuerdo con lo aprobado por la 
autoridad competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los 
apartamentos y/o el Conjunto y zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto, se pUeden presentar 
variaciones en materiales, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de similar apariencia a los 
de(l) (los) inmueble(s) objeto de este contrato 

DÉCIMA QUINTA-  GARANTiAS. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 
ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) dejar constancia en 
el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega 
de inmueble, para que responda por ellos. 

TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 80  de la Ley 1480 de 2011, 
respecto de los bienes inmuebles operan las siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término 
de diez (10) años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año. 
contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta de uso que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del inmueble, entendiendo que la garantia expirará para 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 

2. La garantia respecto de las fisuras de asentamiento de muros de inmueble, se atenderá una (1) sola vez, 
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después de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del inmueble, siempre y 
cuando el inmueble permanezca en el estado en que se entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) siga(n) las recomendaciones de aplicación del pañete 
establecidas en el manual del propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de inmueble por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de un (1) año contados a 
partir de la entrega. De ahí en adelante EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 
efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y 
redes eléctricas de teléfonos, televisión o estos últimos en caso de que apliquen, por causa de los sistemas privados 
de televisión 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, deberán 
consignarse en el acta de entrega. Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después de a 
entrega de inmueble y dentro del período de garantía, deberán solicitarse por escrito a EL PROMITENTE 
VENDEDOR indicando el nombre de(l)(los) propietario(s), la ubicación de inmueble y la relación de los daños. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no responderá por daños causados en virtud de 
negligencia, descuido, mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después 
de la firma del acta de entrega. o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. 
La garantía expirará si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta 
las reparaciones, o contratare a un tercero para el efecto. 

PARÁGRAFO CUARTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO QUINTO Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble dentro del periodo de 
garantía. EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a su reparación o reposición, pues el interés de ésta es entregar 
el inmueble objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados. o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que han sido 
expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los asentamientos normales de la edificación y que por este 
motivo los pisos, paredes y/o techos, pueden fisurarse; sin perjuicio de la responsabilidad ordinaria que le compete 
al EL PROMITENTE VENDEDOR respecto de vicios ocultos o redhibitorios que afecten al inmueble. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL PROMITENTE 
VENDEDOR únicamente responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas, legales y 
teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 80  de la Ley 1480 de 2011. 
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DÉCIMA SEXTA: INDEPENDENCIA DEL CONSTRUCTOR: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá directa o indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta, salvo estipulación en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN:  El presente contrato se entiende celebrado en consideración de la persona del 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), y por lo mismo no se aceptará ninguna solicitud de cesión 
total o parcial que realice EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), salvo en los casos en que la 
solicitud de cesión se efectúe a favor de un familiar con el cual tenga vinculo en primer grado de consanguinidad o 
afinidad (padres, hijos, hermanos o cónyuge). Sin perjuicio de lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva 
el derecho de aceptar o no la cesión de los derechos que surjan del presente contrato por parte de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES).a favor de sus parientes en primer grado de consanguinidad o afinidad 
(padres, hijos, hermanos o cónyuge), para realizar la solicitud de CESION, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) deberá cumplir con las siguientes condiciones: A) Cancelar en su totalidad a cuota inicial, 
en el evento en que el CEDENTE tenga un saldo por pagar. B) En caso de necesitar subsidio de vivienda para el 
cierre financiero, deberá estar aprobado al mismo cumpliendo con todos los requisitos exigidos en a Ley. C) Tener 
un crédito aprobado por e! saldo de la deuda. D) Cumplir con los requisitos propios del proyecto, en el evento que 
aplique. 

PARÁGRAFO: En caso de muerte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) este contrato se 
resolverá de pleno derecho, pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR disponer de inmueble con toda libertad, 
restituyendo las sumas recibidas a cuenta del negocio sin deducción alguna y sin causación de intereses, una vez 
se haya radicado ante AVAL FIDUCIARIA S.A., en su condición de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTA, bien sea la sentencia judicial por 
medio de la cual se apruebe el trabajo de partición debidamente ejecutoriada o la escritura pública mediante la 
cual se haya liquidado la herencia a fin de validar a quien corresponden dichos recursos del que era titular 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

DÉCIMA OCTAVA: PLANTA GENERAL, LOCALIZACIÓN Y ESPECIFICACIONES:  La planta general, la 
localización y las especificaciones de construcción del inmueble objeto de esta promesa de compraventa, se 
suscriben por las partes en anexo separado y forman parte integral de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. ORIGEN DE RECURSOS:  EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 
que los recursos que ha pagado y que pagará al PROMITENTE VENDEDOR por concepto del precio del inmueble 
objeto de este contrato no provienen ni provendrán de ninguna actividad ilicita de las contempladas por la ley y 
que será el único responsable por los requerimientos que por este hecho pueda realizar cualquier entidad y/o 
autoridad. 

OBLIGACIÓN ESPECIAL: Cada PARTE se obliga a informarle a la otra PARTE, de manera inmediata y en 
cualquier caso a más tardar el día calendario inmediatamente siguiente al que la PARTE tuvo conocimiento, 
cuando quiera que aquélla, una afiliada de aquélla o una persona titular de un porcentaje superior al 5% de 
acciones emitidas por aquélla Parte o por una afiliada de aquélla PARTE sea una persona: (1) designada como 
'Nacional Designado' (Designated Nationals), 'Nacional Especialmente Designado' (Special Designated Nationals 
- SDN), 'Terrorista Especialmente Designado' (Specially Designated Terrorist), 'Terrorista Global Especialmente 
Designado' (Specially Designated Global Terrorist), 'Traficante de Narcóticos Especialmente Designado' (Specially 
Designated Narcotics Trafficker), 'Persona Bloqueada' (Blocked Person) por la Oficina de Control de Activos 
Extranjeros (Office of Foreign Assets Control - OFAC) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América, o que haya cometido conducta alguna que contraríe lo estipulado por la Ley de Prácticas Corruptas en 
el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act (FCPA)) de los Estados Unidos de América o (2) que se encuentra 
incluida en lista alguna de 'Programas de Sanciones' de dicha Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreign Assets Control - OFAC) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, o (3) que se 
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encuentra incluida en lista alguna de prevención y control de lavado de activos, terrorismo, financiación de 

terrorismo o que sean similares o parecidas a las establecidas en los literales (1) y  (2) anteriores, sea que 
corresponda a una lista de una autoridad estatal o a una lista de cualquier otra autoridad de cualquier otro Estado. 

En el evento en que el presente Contrato se dé por terminado de acuerdo con lo previsto en la presente cláusula, 
EL PROMITENTE VENDEDOR, deberá restituir a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) las 
sumas de dinero recibidas sin ningún tipo de interés por concepto del precio del inmueble objeto del Contrato, 
dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de terminación del presente Contrato, sin que ello 

genere multa, compensación o indemnización alguna. 

VIGÉSIMA: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce la existencia del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 165- FIDUBOGOTÁ, y que AVAL FIDUCIARIA 
S.A., no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del 
PROYECTO y en consecuencia, no es responsable por la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo 
integran, así como tampoco lo es obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas 
y comunes, toda vez que AVAL FIDUCIARIA S.A. suscribirá las respectivas escrituras de compraventa única y 
exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO COLINA PARK 
165- FIDUBOGOTA, y para los efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las 
correspondientes unidades privadas integrantes del proyecto, de conformidad con las instrucciones otorgadas por 
EL PROMITENTE VENDEDOR. cuya construcción será levantada por la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN 
VIVIR S.A.S., De forma que la Fiduciaria ni en nombre propio ni como vocera del mencionado Fideicomiso, 
adquieren obligación o compromiso alguno frente a las actividades de ejecución, vigilancia y control: (i) De la obra, 
(u) De las especificaciones de la construcción los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para 
adelantar el Proyecto, (iii) Del destino de los recursos obtenidos para la financiación de proyecto, (iv) De la 
definición y cumplimiento de las condiciones de giro necesario para la viabilidad de cada una de las etapas del 
proyecto, (y) De las condiciones técnicas y jurídicas para la terminación del proyecto, (vi) En relación con la fecha 
estimada de terminación de la obra y fecha de entrega de las Unidades Inmobiliarias, (vii) En el avance de la obra 
y su relación con el porcentaje general de la obra ejecutada y, (viii) En relación con la elaboración, ejecución y 
desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la programación de inversión, del cronograma de trabajo y del 
presupuesto en todos y cada uno de sus aspectos y (ix) de la contabilidad de costos del proyecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA: FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. De conformidad con el Decreto 358 de 2020 y  la 

resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, EL PROMITENTE VENDEDOR entregará a EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) la respectiva factura de venta a cuenta del negocio objeto de este 
Contrato en la dirección de correo electrónico indicada al pie de sLi(s) firma(s). en los términos del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) contará con tres (3) días calendario, 
contados a partir del envio de la factura por parte del PROMITENTE VENDEDOR, para informar a esta última el 
acuse de recibo y/o el rechazo de la misma: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) 
manifestar su rechazo en documento separado físico o electrónico: una vez transcurrido el término recién 
mencionado EL PROMITENTE VENDEDOR entenderá para todos los efectos que la factura de venta ha sido 
recibida y aceptada por el EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES): todo lo cual EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n)conocer y aceptar, con la firma del presente Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a conservar la 
factura de venta por el término establecido en el artículo 632 del Estatuto Tributario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 358 de 2020 y la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará la factura en formato de generación 
electrónica a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) que de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 358 de 2020 y la resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, esté obligado a facturar electrónicamente, o 
no estando obligado a ello decide aceptar la factura en dicho formato. Si este fuere el caso, EL(LA)(LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá informar de dicha condición al PROMITENTE VENDEDOR, y 
cumplir con todas las obligaciones estipuladas en el Decreto citado, incluyendo encontrarse registrado en el 
Catálogo de Participantes de Factura Electrónica. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MÉRITO EJECUTIVO: El presente contrato prestará mérito ejecutivo suficiente para hacer 
efectivo el cumplimiento de las obligaciones de hacer, de pagar o de dar, contenidas en el mismo o derivadas de 
él, evento en el cual basta con la sola presentación de prueba sumaría del incumplimiento por la parte cumplida. 
para hacer efectivo el mérito de este documento en contra de la parte incumplida. Las Partes acuerdan que 
cualquier copia autenticada ante Notario de este Contrato, tendrá el mismo valor que el original para efectos 
judiciales y extrajudiciales. Para tal fin, las partes acuerdan expresamente, de manera libre y voluntaria, que 
renuncian a los requerimientos de ley para la constitución en mora. 

VIGÉSIMA TERCERA. NOTIFICACIONES DIRECCIONES DE LAS PARTES: Las notificaciones que se deban 
dar las partes en desarrollo del presente contrato, y las cuales no exista la posibilidad de enviar por correo 
electrónico, se harán enviándolas por correo certificado a las siguientes direcciones: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.AS.., Dirección Av. Cra 45 #108A-50 Ofi 
501, Bogotá, D.C. Teléfonos: 7460395. 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) La dirección del comprador será tomada como aparece al 
pie de su(s) firma(s). Las partes se entenderán notificadas el día de recibido de la comunicación escrita, soportado 
con la fecha y sello de radicación o de confirmación de recibo de correo electrónico. Cualquier cambio de esta 
información de alguna de las partes en la dirección deberá ser notificada por correo certificado con diez (10) días 
calendario de anticipación y sólo producirá efectos una vez sea recibida por la otra parte. 

PARÁGRAFO: El PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que conoce y acepta, que el PROMITENTE 
VENDEDOR podrá contactarlo mediante los medios establecidos en el presente contrato, y dentro de los términos 
y periodicidad establecidos en la Ley 2300 de 2023. 

VIGÉSIMA CUARTA. El presente contrato (incluidos Anexos), constituye el acuerdo total entre las partes y 
reemplaza en caso de haberse suscrito, la carta de instrucciones y/o contrato de opción de compra. formalizada 
en la etapa de preventas del proyecto inmobiliario denominado COLINA PARK 165, así como cualquier documento 
previo entregado por cualquiera de las partes, escritos o verbales, con respecto al objeto de este Contrato de 
Promesa de Compraventa. 

VIGÉSIMA QUINTA. AUTORIZACIÓN PARA FIRMA ELECTRÓNICA. — Las PARTES declaran que el presente 
CONTRATO será firmado electrónicamente a través de la aplicación ZohoSign: así mismo, declaran que la 
aplicación ZohoSign provee un mecanismo de firma electrónica confiable que garantiza el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la legislación vigente (Ley 527 de 1999. y demás normas que la reglamentan): autenticidad 
(identidad de los firmantes), integridad (no alteración del documento luego de su firma) y no repudio 

Incluye anexo anunciado: Anexo. Planta General, Localización Y Especificaciones de(I)(los) inmUeble(s) 
prometido(s) en venta. 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C. en la fecha 
en dos (2) ejemplares del mismo tenor y validez. 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

(V2) 18-01-24 compraventa Crédito con Subsidio (tipo_inmueble} 
Elaboró: DABG 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
COLINA PARK 165 

Haga clic aquí para escribir texto.. 

KAROL ANGÉLICA RIVERA VARELA 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 
PROMITENTE VENDEDOR- FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y DESARROLLADOR 
APODERADA ESPECIAL 
NIT. 900.085.546-9 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 

FIRMA 
NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 
C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN. 
TEL. 
CEL. 
CORREO ELECTRÓNICO. 

FIRMA 
NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 
C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN. 
TEL. 
CEL. 
CORREO ELECTRÓNICO. 

ESTA HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA SUSCRITA ENTRE Haga clic o 
pulse aquí para escribir texto.Y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

(V2) 18-01-24 Compraventa crédito con Subsidio {tipo_inmueble} 
Elaboró: DABG 
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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2026 

Señores 
SECRETARIA DEL HABITAT 

SIl%L Asset 
Fid uciaria- 4Management 

* 

FIDEICOMISO COLINA PARK - FIDUBOGOTÁ NIT 830.055.897-7 cuya vocera y administradora es AVAL 
FIDUCIARIA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública 
número dos mil ochocientos tres (2.803) del cuatro (04) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991), 
otorgada en la Notaría primera (1) del Circulo Notadal de Cali (Valle), con domicilio principal en la misma ciudad, y 
permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), 
mediante la Resolución número tres mil quinientos cuarenta y ocho (3.548) del treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991), y  que, mediante Resolución S.F.C. No. mil setecientos setenta y siete (1.777) del 
veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco (2,025), aprobó la escisión parcial de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
en beneficio de AVAL FIDUCIARIA SA. identificada con el NIT. 800.140.887-8, representada legalmente por 
CLAUDIA BIBIANA CASTILLA OCHOA, mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogota, identificado(a) con 
Cédula de Ciudadanía No.52.619.288 todo lo cual se acredita en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Superintendencia Financiera, actuando única y exclusivamente como vocera del patrimonio 
autónomo indicado, propietario fiduciario de los bienes inmuebles identificados con Folio de Maicula Inmobiliaria 
50N.20603200 e Inmobiliaria 50N-20603201 de la oficina de registro e instrumentos públicoBogotá de la Zona 
Norte , de conformidad con la instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE. mediat(el presente documento 
autoriza y otorga coadyuvancia'a la sociedad CONSTRUCCIONES,  BUEN VIVIR SAS.. identificada con el NIT 
900.085.546-9 representada legalmente por el señor JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.795.527 de Bogotá, quien actúa a través de la señora MARIA CAMILA SILVA 
GONZALEZ. identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.254.292 de Bogotá para que en nombre de la entidad 
que represento. adelante ante la SECRETARIA DE HABITAT, todos los trámites pertinentes para SOLICITAR EL 
PERMISO DE RADICACION DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACION DE INMUEBLES DESTINADOS A 
VIVIVENDA, para los siguientes predios: 

FOLIOS DE MATRICULA 

50N-20844846 

50N-20844845 

50N-20844844 

Los coadyuvados quedan facultados además para diligenciar y radicar los formularios y documentos que se deban 
aportar para dicho trámite, acogerse. renunciar, retirar las respuestas exigidas por esta entidad, cumplir con los 
requisitos que se le soliciten, así mismo notificarse a los actos administrativos que se emitan dentro del trámite y 
adelantar las actividades complementarias inherentes al buen cumplimento de su mandato. 

Siendo claro que, con el otorgamiento del presente documento, ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso adquieren la calidad 
de constructora, ni interventora y por lo tanto no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo de las gestiones 
que se vayan a realizar sobre los inmuebles del Fideicomiso. Así mismo se deja expresa constancia que el titular de 
la documentación que se tramite con ocasión de la presente autorización será el Fideicomitente y que los costos, 
gastos y honorarios que se causen en desarrollo de las gestionesØon ocasión del presente documento será de 
responsabilidad única y exclusivamente del (los) FideicorTtitente» :IN( 

JLCULO 

Atentamente,
DE ROÇ.OTA. D.C.. 

rtrtui 
AUTCNTI(ADA 

Comunicate a través de nuestras Lineas de Atención Telefonica: 

(601) 7550340 linea nacional gratuita 01 8000 189 799 
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AUDIA BIBIANA CASTI -: •.'  .C. No. 52.619.288 expedida en Bogotá D.0 
presentante Legal AVAL FIDUCIARIA SA., actuando corno Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo 
ominado FIDEICOMISO COLINA PARK — FIDUBOGOTA NIT, 830.055.897-7 

iáboro. JIICI& E Alvarez HewaoJe,sson 1- Hv&ra Aprobo: Manda N,ev& 
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/ 
NOTARlA SESENTA Y CINCO (65) DEL CiRCULO 

NOTAPIA6$ DILIGENcL DEREbÓIMlENTo 

ANTE EL SUSCRiTO NOTARIO SESENTA Y CINCO DE 
ESTECIRCULOCOMPARECIÓ 

1 \ZJ 

CASTILLA OCHOA CLAUDIA Blf3IANA/\t 

Quien se Identifico con C.C. 5261928v 
y declaró que reconoce el conteHdo del presente 
documento por ser cierto y que la firma puesta en el e 
suya Ingrese a wwwnotariaenlinea.com  para verificar est 
documento 
Bogota D.C., 226-02-18 16:04:41 

L''\"' 
.4i_i ..%'i/ 
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ENRIQUE JOSE NATES GUERRA 
NOTARIO 65 DEL CiRCULO DE BOGOTA D.C. 
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Superintendencia 
Financiera de Cotombia 

La vahdez de este documento puedo venflcarse en la pána www.superfirranoera.gov.co  coo el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 7017141694499446 

Generado el 02 de febrero de 2026 a las 10:47:36 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: AVAL FIDUCIARIA S.A. pudiendo utilizar la sigla FIDUAVAL 

NIT: 800140887-8 

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de a Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2803 del 04 de septiembre de 1991 de la Notaría 1 de 
CALI (VALLE), constituida como FIDUCIARIA DEL VALLE S.A. FIDUVALLE S.A. 

Escritura Pública No 3937 del 19 de septiembre de 2006 de la Notaría 1 de CALI (VALLE). Se protocoliza el 
cambio de razón social por CORFICOLOMBIANA FIDUCIARIA SA. 

Escritura Pública No 4779 deI 14 de noviembre de 2006 de la Notaría 1 de CALI (VALLE). Se protocoliza el 
cambio de razón social por FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. 

Escritura Pública No 73 deI 04 de febrero de 2025 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). cambio de 
razón social de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. por AVAL FIDUCIARIA S.A. pudiendo utilizar la sigla 
FIDUAVAL 

Resolución SF0. No 1777 deI 23 de septiembre de 2025 aprueba la escisión parcial de Fiduciaria Bogotá SA., 
Fiduciaria Popular S.A. y Fiduciaria de Occidente S.A. en beneficio de AVAL Fiduciaria S.A., en los términos 
descritos en el presente acto administrativo 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3548 del 30 de septiembre de 1991 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: El Gobierno, la administración y 

representación de la Compañía están a cargo del Presidente, quien será reemplazado en sus faltas absolutas, 
temporales o accidentales, por sus suplentes Primero y Segundo en su orden, y por las demás personas que 
designe la Junta Directiva como representantes legales de conformidad con los estatutos sociales. Son 
funciones del Presidente o de quienes hagan sus veces, las siguientes a, Representar a la Compañía judicial o 
extrajudicialmente, y usar la firma social dentro de marco de sus atribuciones y conforme a las políticas 
aprobadas por la Junta Directiva; b. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, tanto 
a reuniones ordinarias como extraordinarias cuando lo juzgue necesario o cuando así lo soliciten quienes tienen 
derecho a hacerlo según los estatutos; c. Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus reuniones 
ordinarias un informe detallado sobre la gestión de los negocios sociales, incluyendo reformas implementadas 
propuestas de mejora en los métodos de trabajo y perspectivas del negocios; d. Junto con la Junta Directiva, 
presentar las cuentas, inventarios y balance general de cada ejercicio, acompañado de un proyecto de 
distribución de utilidades liquidas i cancelación de pérdidas, así como el informe previsto en el literal anterior; e. 
Informar periódicamente a la Junta Directiva sobre la gestión de los negocios fiduciarios, el desempeño 
financiero, la gestión de riesgos y cualquier asunto relevante que impacte a la Compañía; f. Constituir 
apoderados que representen a la Compañía ante entidades, organismos, personas naturales y jurídicas; g. 
Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, asegurando que los 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)59402 00 5940201 
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3 
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funcionarios de la Compañía cumplan oportunamente sus deberes; h. Liderar la gestión del talento humano, 
promoviendo el desarrollo profesional, la ética y un ambiente laboral orientado a la excelencia. El Presidente 
podrá designar y remover empleados cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General de 
Accionistas o a la Junta Directiva, asignarles funciones y determinar sus remuneraciones; i. Celebrar y ejecutar 
actos relacionados con el objeto social, incluyendo la disposición de bienes sociales, la contratación de 
obligaciones y la representación de la Compañía en procesos judiciales. Para la contratación interna de la 
Fiduciaria, podrá contratar hasta por un monto de Mil Cuatrocientos Cincuenta Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (1.450 S.M.L.M.V.) sin requerir autorización de la Junta Directiva; j. Supervisar la adecuada 
ejecución de los negocios fiduciarios, garantizando el cumplimiento de las disposiciones legales, las 
instrucciones de los fideicomitentes y los términos de los contratos fiduciarios; k. Diseñar y promover políticas 
orientadas a garantizar un servicio de alta calidad para los Fideicomitentes, beneficiarios y clientes. Asegurar 
que la atención al cliente sea adecuada, ética y transparente, fortaleciendo la confianza en la Fiducia; 1. Ejercer 
todas las funciones que le delegue la Junta Directiva, las que le confieren la Ley estos estatutos y aquellas 
propias de su cargo; m. Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, atribuciones delegables a 
empleados de la Compañía, de manera transitoria o permanente; n. Proponer a la Junta Directiva medidas 
específicas sobre el gobierno de la Compañía, asegurando la adecuada administración de la Compañía y el 
respeto de los derechos de los inversionistas: o. Liderar la implementación del sistema de administración de 
riesgos asegurando su eficiencia para mitigar riesgos inherentes a las operaciones fiduciarias, como los riesgos 
operativos, legales y reputacionales; p. Promover el cumplimiento de las disposiciones legales, regulatorias y 
estatutarias fomentando una cultura de cumplimiento en toda la organización; q Asegurar la existencia y 
efectividad de los controles internos, en coordinación con el auditor interno, y adoptar medidas correctivas 
cuando se detecten debilidades o incumplimientos; r. Garantizar el respeto de los derechos de los accionistas y 
demás inversionistas, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control del mercado; s. 
Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y sobre la gestión 
empresarial y administrativa; t. Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva 
para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, la Asamblea General 
de Accionistas, los estatutos, y en general las mejores prácticas de buen gobierno corporativo. Este Código 
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la Fiduciaria a disposición de los accionistas e 
inversionistas para su consulta. (E.P. No. 73 del 4/02/2025 Not. 23 de Bogotá D.C.) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE 

Alejandro Gómez Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2026 

Juan Carlos Pertuz Buitrago 
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2025 

Jaime Andres Toro Aristizabal 
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2025 

Dennis Fabian Bejarano Rodriquez 
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2024 

Claudia Bibiana Castilla Ochoa 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025  

IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC - 79941020 Presidente 

CC - 80089598 

CC - 71772923 

CC - 80259775 

CC -52619288 Representante 
Legal Suplente 

Primer Suplente del 
Presidente 

Segundo Suplente 
del Presidente 

Representante 
Legal 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)59402 00 5940201 
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IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC - 52389745 Representante 
Legal Suplente 

CC - 30295441 Representante 
Legal Suplente 

CC - 16794858 Representante 
Legal Suplente 

CC - 79539786 Representante 
Legal Suplente 

CC -80417672 Representante 
Legal Suplente 

CC - 2964994 Representante 
Legal Suplente 

CC - 79658700 Representante 
Legal Suplente 

CC - 79779286 Representante 
Legal Suplente 

CC - 80503834 Representante 
Legal Suplente 

CC - 14895592 Representante 
Legal Suplente 

CC - 79947970 Representante 
Legal Suplente 

Edwin Roberto Diaz Chala CC - 79686493 Gerente Zona 
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2016 Centro 

7013'14194946 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales.' 

calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
conmutador: (571)59402 00 5940201 
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NOMBRE 

JuFana Paris Anzola 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 

Ana Isabel Cuervo Zuluaga 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 

Julian García Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 

Cesar Alberto Gil Chavez 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 

Jorge Eudoro Orozco Castillo 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2025 

Buenaventura Osorio Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2026 

Omar Andrés Torres Daza 
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2026 

Julian Andrés Suárez Peñuela 
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2026 

Andrés Noguera Ricaurte 
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2026 

Oscar Javier Cantor Holguin 
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2026 

Mario Andres Estupiñan Alvarado 
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2026 
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SUELSDCRRTMUA DE INSPECCIÓN, VIGiLANCIA Y CONTROL DII 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F012 1 
VERSION 

10 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VWIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

UCRE1ARIADE HABITAT 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

1\ 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOUCITANTE 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

7.143.928 $!m2  

86.891 m2  

4.956.111 $/m2  

2. COSTO DEL m' DE LOTE (uf Iizada paa esta radicación): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (uflizada para esta radicación): 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (ufihizada para esta radicación): 

II. INFORMACION DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: COLINA PARK 165 

DIRECCIÓN: KR 6516530 IN 2, KR 65 164B 30 IN 3 Y KR 65164802 

APARTAMENTOS: 1.603 CASAS: O LOTES:I o 

1 ÁREA DE LOTE ( utihzada para esta radicación): 7.954 m2  

domingo, 1 de febrero de 2026 
CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR S.A.S. 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

DesCrlpclon Costo (mlles de S) Costo por m- (en pesos $) 
Particlpacton 
en el Costo 

5. TERRENOS: $ 56.826.161 653.993 $!m2  13,2% 

6. COSTOS DIRECTOS: $224.306.349 2.581.466 $Im2  52,1% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $138.668.033 1.595.884 $1m2  32,2% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 - $Im2  0,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $10.841.215 124.768 $Im2  2,5% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 430.641.758 4.956.111 $Im2  100% 

IV. VENTAS (miles de S) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $452.252.49812. UTILIDAD EN VENTA: $21.610.740 4,8% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Partid • ación en estructura % 

13. TERRENOS $56.826.161 13,2% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 289.343.522 67,2% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $84.472.075 19,6% 

18. OTROS RECURSOS: $ 0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $430.641.758 100% 

FILA VALIDACIÓN 

   

   

    

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

 

FI DEOUIENELA 

     



1. Fecha elaboración 
20264eb-01 

4. Datos estadisticos 

Valor máximo 
Valor mínimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARtí 

Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mininio (1) 
garaje sencillo mllesS 

7. Año al que 
proyecta la entrego 

282.129 46.26 7.476 150.00 2029 
282.129 0,00 6.099 150.00 

Ve URS 

o 1.603 o 

8. Valor SMMLV 
proyeclado para el año 

de enlreoa 
$ 1.880.860 

NO V:PNS 

o 

6 TOI-0106 

7 

8 

TOI -0107 

TOI -0108 

9 

lo 

TOI -0109 

TOI -0110 

12 

13 

14 

15 

TOI -0112 

TOI -0115 

TOI -0116 

TOI -0117 

20 

21 

22 

23 

TOI -0204 

TOI -0205 

TOI -0206 

TOI -0207 

9. 
Observación: 

FILA VALIDACIÓN 

Totales 1603 
11. IdentitIcación de la 
Vivienda 

TOI-O101 

TOI -0102 

TOI -01 03 

TOI-0104 

TOI-0105 

TOI-011i 

16 TOI-0118 

17 TOI-0201 

IB TOI -0202 

19 TOI -0203 

10. Firma 
ladlqa., 
¿LIc.CanlU1cCIón S0 

apio06 aonio NO VIS? 

$ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 
12.Precao Vivienda 13. Área 
miles $ Construida m° 

14. Cuota Inicial 15, Precio vivienda 16. Precio Vivienda 
miles S acumulado mees $ por ma  (miles S) 

17. % Cauta lnicial/ 
Precio 

282.129 37,74 84.639 282.129 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 564.258 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 846.386 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 1.128.515 7.476 30,00% 

282.129 37.74 84.639 1.410.644 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 1.692.773 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 1.974.902 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 2.257.031 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 2.539.159 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 2.821.288 7.476 30,00% 

282.129 46,26 84.639 3.103.417 6.099 30,00% 

282.129 37,74 84.639 3.385.546 7.476 30,00% 

282.129 46,26 84.639 3.667.675 6.099 30,00% 

282.129 37,74 84.639 3.949.803 7.476 30,00% 

282.129 46,26 84.639 4.231.932 6.099 30,00% 

282.129 37,74 84.639 4.514.061 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 4.796.190 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 5.078.319 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 5.360.448 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 5.642.576 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 5.924.705 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 6.206.834 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 6.488.963 7.476 30,00% 

ITEM 

2 

3 

NO 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

Vis 

VIS 

Vis 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

FECNA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
00II2824 

cocó 
PUOSFO:2 

AL.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO . FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSIÓN 
10 

iliExO OEVEI4TAS 
.CBs ml., cops 

0ecreb2180082006,Mlob 1,I0eraIe)ykñaiol.Re,alcly,Oecre8 lEda 2012,v8c,,Io ¶85 ItrraIcl 

TOI-0208 282.129 37,74 84.639 6.771.092 7.476 30,00% VIS 

TOI -0209 282.129 37,74 84.639 7.053.221 7.476 30,00% VIS 

26 TOI-0210 282.129 37,74 84.639 7.335.349 7.476 30,00% 

27 TOI-0211 282.129 46,26 84.639 7.617.478 6.099 30,00% VIS 

28 TOI-0212 282.129 37,74 84.639 7.899.607 7.476 30,00% 
VIS 

29 TOI-0215 282.129 46,26 84.639 8.181.736 6.099 30,00% VIS 

30 TOI-0216 282.129 37,74 84.639 8.463.865 7.476 30,00% VIS 

,Sra,,miA DNAnÇ.CÇOIOI SIlO 

24 

25 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
06.' '2024 

morcó 
ruo6.FO2r 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

ALCALDIA MAYOR 
OS Ø000TA D.C. vteSról4 

   

10 

    

vaExoDe VENTAS 
-DIm, n,Ne, COPS 

D,cn132160d62066.460610 i.iImaIelyAVc4o7,I0er4Icly, 0,01,6 194o2012,Vcvo 85,IitemIcl 

1 Fecha elaboración 
20264eb-Ol 

2. Solicltanle: 
CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR SAS. 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
COUNA PARK 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles SI 
m 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. AlIo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 252.129 462e 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VMENDAS por tipo o 
VIS 

1603 
606 R6ktaoa 

o 
NO VIP,VIS 

9. 
Observación: 

dii Soacitanto 

FiLA VAUDACIÓN Q 
-t 
''"" 
ip,.bó 1,nM NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

31 

32 

40 

42 

46 

51 

52 

56 

58 

60 

11. IdentIficación de la 
vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivIenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Cauta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

TOI-0217 282.129 46,26 84.639 8.745.993 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -0218 282.129 37,74 84.639 9.028.122 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0301 282.129 37,74 84.639 9.310.251 7.476 3000% 

TOI-0302 282.129 37,74 84.639 9.592.380 7.476 30,00% 

TOI-0303 282.129 37,74 84.639 9.874.509 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0304 282.129 37,74 84.639 10.156.638 7.476 30,00% 

TOI.0305 282.129 37,74 84.639 10.438.766 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0306 282.129 37,74 84.639 10.720.895 7.476 30,00% 
VIS 

TOI0307 282.129 37,74 84.639 11.003.024 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0308 282.129 37,74 84.639 11.285.153 7.476 30,00% 

TOI-0309 282.129 37,74 84.639 11.567.282 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0310 282.129 37,74 84.639 11.849.410 7.47& 30,00% 
VIS 

TOI-0311 282.129 46,26 84.639 12.131.539 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-0312 282.129 37,74 84.639 12413.668 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0315 282.129 46,26 84.639 12.695.797 6.099 30,00% 
VIS 1 

TOI-0316 282.129 37,74 84.639 12.977.926 7.476 30,00% 

'TOI-0317 282.129 46,26 84.639 13.260.055 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-0318 282.129 37,74 84.639 13.542.183 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0401 282.129 37,74 84.639 13.824.312 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0402 282.129 37741 - 84.639 14.106.441 7.476 30,00% 
VIS 

ii-04O3 282.129 37,74 84.639 14.388.570 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0404 282.129, 37,74 84.639 14.670.699 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0405 282.129 37,74 84.639 14.952.827 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0406 282.129 37,74 84.639 15.234.956 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0407 282.129 37,74 84.639 15,517.085 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0408 282.129 37,74 84.639 15.799.214 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0409 282.129 37,74 84.639 16.081.343 7.476 30.00% 

TOI-0410 282.129 37,74 84.639 16.363.472 7.476 30,00% 

TOI-0411 282.129 46,26 84.639 16.645.600 6099 30,00% 
VIS 

VIS ¶01-0412 282.129 37.74 64.639 16.927.729 7.476 30.00% 

ormato PMOS.F0121 Vio 



FtOtA 
06/11/2024 

ALCALDIA MAYOR 
DE 0000TA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

COOiGÓ 
PEt05XOi2i 

VERSióN 
18 

ANEXO DE VENTAS 
CArey nieli COPS 

Oecieb2180ie2O6Ñ0oib1,06reIe)k4007,6erNc)y,Dec,Sl9de2012.a4ojQ18A iNnaic) 

1. Fecha elaboración 
2026-leb-0I 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles SI 

mr 
5. valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectaiio para el ario 

de entrecta 
Valor móxímo 282.129 4626 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS portipo 0 
VIS 

1.603 
VIS REO URS 

0 
Novipivis 

9. 
Obsemación L 

10. Fie del ANlicdenhe 

L 

FILA VALB)ACIÓN . 
¿Lic.Constn,cciée 

ido vis, 
NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61 .495.36 m' $ 135.675.750 30.00% 
11. Identificación de la 12.Precio ,yjenda 13. Área 

ITEM Vivienda miles $ Construida m' 
14. Cuota InicIal 15. Precio vivienda 

miles S acumulado miles $ 
16. Precio Vivienda 17. % Corita Inicial / 18. Tipo de vivIenda 
porm'(rnlesS) Precio según SMMLV 

61 

62 

TOI-0415 282.129 46,26 84.639 17.209.858 
VIS 

6.099 30,00% 

TOI -0416 282.129 37,74 84.639 17.491.987 
VIS 

7.476 3000% 

63 TOI-0417 282.129 46,26 84.639 17.774.116 
VIS 

6.099 3000% 

64 TOI -0418 282.129 37,74 84.639 18.056.244 
VIS 

7.476 30,00% 

65 TOI -0501 282.129 37,74 84.639 18.338.373 
VIS 

7.476 3000% 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

TOI -0502 282.129 37,74 84.639 18.620.502 
VIS 

7.476 30,00% 

ToI-0503 37,74 18.902.631 
VIS 

7.476 30,00% 

TOI -0504 282.129 37,74 84.639 19.184.760 
VIS 

7.476 30,00% 

TOI -0505 282.129 37,74 84.639 19.466.889 
VIS 

7.476 30,00% 

TOI -0506 282.129 37,74 84.639 19.749.017 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0507 282.129 37,74 84639 20.031.146 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0508 282.129 37,74 84.639 20313.275 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0509 282.129 37,74 84.639 20.595.404 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0510 282.129 37,74 84.639 20.877.533 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0511 282.129 46,26 84.639 21.159662 6.099 
VIS 

30,00% 

TOI-0512 282.129 37,74 84.639 21.441.790 7.476 
VIS 

3000% 

TOI -0513 282.129 46,26 84.639 21.723919 6.099 
VIS 

30,00% 

TOI-0514 282.129 37,74 84.639 22.006.048 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI-0515 282.129 46,26 84.639 22.288.177 6099 
VIS 

30,00% 

TOI -0516 282.129 37,74 84.639 22.570.306 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0517 282.129 46,26 84.639 22.852.434 6.099 
VIS 

30,00% 

TOI -0518 282.129 37,74 84.639 23.134.563 7.476 
VIS 30,00% 

TOI -0601 282.129 37,74 84639 23416.692 7.476 
VIS 

30,00% 

TOI -0602 282.129 37,74 84.639 23698.821 7.476 VIS 30,00% 

TOI -0603 282.129 37,74 84.639 23.980.950 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0604 282.129 37,74 84.639 24.263.079 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0605 282.129 37,74 84.639 24.545.207 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0606 282.129 37,74 84.639 24.827.336 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0607 

TOI-0608 

282.129 37,74 84.639 25.109.465 7.476 30,00% VIS 

282.129 37,74 84.639 25391.594 7.476 30,00% 
VIS 

ciunç.rnioI Olifl 



ALCALOIA MAYOR 
CE BOGOTA 0.0. 

SECRETARtøQ BASIlAr 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

TTI2024 

COnGO 
P%105.F0121 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE vENTAS 
6u,nVe, C0 

0roe0280 Ve 2006 ANsiA T,iVeio)yANQio7.NerVcl DecleE 190e2012, ENSiO ¶85, 8e06c1 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN V118R SAS. 

3 Nonibre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARlO 

4. Datos estadisticos Precio rr,les $ Área m' Precio m8es SI 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

8. Valor SMMLV 
7. Año al que 1 proyectado para el año 

proyecta la entrega de entreoa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 1 $ 1.880.860 
Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por lipo 
viÇ 
o 

vis 
1.603 

viSRE6R8 

0 
NOVIPNIS 

9 
Obsemación: 1/fr 

FILAVALJDACIÓN O 
b.dlq... 

lemA 

¡ 

NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36m2  $135.675.750 30,00% 

ITEM 

91 

92 

g 

96 

g 

98 

g 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

11. ldenlñcación de la 
vivienda 

12.Precio Vivienda 
milesS 

13. Área 
Construidam' 

14. Cuota Inicial 
mlIesS 

15. Precio v,vCnda 
acumuladomiesS 

16. Precio Vivienda 
pocme(m8esS) 

17. % Couta ImcaI/ 
Precio 

18. Tupo de vivienda 
segOnSMMLV 

TOI-0609 282.129 37,74 84.639 25.673.723 7.476 3000% 
VIS 

TOI-0610 282.129 37,74 84.639 25.955.851 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0611 282.129 46,26 84.639 26.237.980 6.099 30100% 
VIS 

T010612 282.129 37,74 84.639 26520.109 7.476 30,00% 
VIS 

TOi-0613 282.129 46,26 84.639 26.802.238 6.099 30,00% 

TOI-0614 282.129 37,74 84.639 27.084.367 7.476 30,00% 

TOI0615 282.129 46,26 84.639 27.366.496 6.099 30,00% 
ViS 

TOI -0616 282.129 37174 84.639 27.648.624 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0617 282.129 46,26 84.639 27.930.753 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-0618 282.129 37,74 84.639 28.212.882 7.476 30,00% 

TOI-0701 282.129 37,74: 84.639 28.495.011 7.476 30,00% VIS 

TOI-0702 282.129 37,74 84.639 28.777.140 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0703 282.129 37,74 84.639 29.059.268 7.476 3000% 
VIS 

TOI-0704 282.129 37,74 84.639 29.341.397 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0705 282.129 37,74 84.639 29.623.526 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0706 282.129 37,74 84.639 29.905.655 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0707 282.129 37,74 84.639 30.187.784 7.476 30,00% VIS 

TOI-0708 282.129 37,74 84.639 30.469.913 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -0709 282.129 37,74 84.639 30.752.041 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0710 282.129 37,74 84.639 31.034.170 7.476 30,00% VIS 

TOI-0711 282.129 46,26 84639 31.316.299 6.099 30,00% 

3000% 

VIS 

TOi0712 282.129 37,74 84.639 31.598.428 7.476 
VIS 

TOI-0713 282.129 46,26 84.639 31.880.557 6.099 30,00% VIS 

TOI-0714 282.129 37,74 84.639 32.162.685 7.476 

6.099 

30,00% 

TOI-0715 282.129 46,26 84.639 32444.814 30,00% VIS 

TOI-0716 282.129 37,74 84.639 32.726.943 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-0717 282.129 46,26 84.639 33.009.072 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-0718 282.129 37,74 84.639 33.291.201 7.476 30,00% 

TOI-0801 282.129 37,74 84.639 33.573.330 7.476 30,00% 

TOI-0802 282.129 37,74 84.639 33.855.458 7.476 30,00% 

:ormato PMO5-F0121 ViO 



FEO 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
OGÓ 

U05-Ç012 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

lo 

M€XO 0€ VENTAS 
.cea, ,rG cops 

02ltO2OO6.Miob I.htnIiMO4O7.MerviCly,0eO19de20l2,e6OjOl85IrAC 

1. Fecba elaboración 
2026.feb.O1 

2. SolIcitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIV1R S.A.S. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARI( 

4. Datos estadlsticos Precio miles S Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 

garaje sencillo mulesS 
1 7. Año al que 
1 proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreaa 
Valor máximo 282.129 - 46,26 7.476 150,00 2029 $1.880.860 Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS por Iipo 
Oir 

o - - 

VIS 

1.603 
vi€Ñ.0 NOVIPNIS 

9. 
Observación: 

0 - jtü(Firm dNI SolIcitaniN 

FLAVAUDACIÓN 

lndiqi.i t 
¿LIc.Conl,,ción 
.p,obó NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 11. IdenSficación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Constniida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por mi  (mes S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. To de vivienda 
según SMMLV 

121 TOI-0803 282.129 37,74 84.639 34.137.587 7.476 30,00% 
VIS 

122 TOI-0804 282.129 37,74 84.639 34.419.716 7.476 30,00% 

123 TOI-0805 282.129 37,74 84.639 34.701.845 7.476 30,00% 

124 TOI -0806 282.129 37,74 84.639 34.983.974 7.476 30,00% 

125 TOI-0807 282.129 37,74 84.639 35.266.103 7.476 30,00% 
VIS 

126 TOI-0808 282.129 37,74 84.639 35.548.231 7.476 30,00% 
VIS 

127 TOI-0809 282.129 37,74 84.639 35.830.360 7.476 30,00% 
VIS 

128 TOI-0810 282.129 37,74 84.639 36.112.489 7.476 30,00% 
VIS 

129 TOI -0811 282.129 46,26 84.639 36.394.618 6.099 30,00% 
VIS 

130 TOI-0812 282.129 37,74 84.639 36.676.747 7.476 30,00% VIS 

131 TOI -0813 282.129 46,26 84.639 36.958.875 6.099 30,00% 
VIS 

132 TOI-0814 282.129 37,74 84.639 37.241.004 7.476 30,00% 
VIS 

133 TOI-0815 282.129 46,26 84.639 37.523.133 6.099 30,00% 

TOI-0816 282.129 37,74 84.639 37.805.262 7.476 30,00% 

135 TOI-0817 282.129 46,26 84.639 38.087.391 6.099 30,00% 
VIS 

136 TOI-0818 282.129 37,74 84.639 38.369.520 7.476 30,00% 

137 TOI-0901 282.129 37,74 84.639 38.651.648 7.476 30,00% VIS 

138 TOI -0902 282.129 37.74 84.639 38.933.777 7.476 30,00% 
VIS 

139 TOI-0903 282.129 37,74 84.639 39.215.906 7.476 30,00% VIS 

140 TOI -0904 282.129 37,74 84.639 39.498.035 7.476 30,00% VIS 

141 TOI-0905 282.129 37,74 84.639 39.780.164 7.476 30,00% 

142 TOI-0906 282.129 37,74 84.639 40.062.292 7.476 30,00% VIS 

143 TOI-0907 282.129 37,74 84.639 40.344.421 7.476 30,00% VIS 

TOI-0908 282.129 37,74 84.639 40.626.550 7.476 30,00% 
VIS 

145 TOI -0909 282.129 37,74 84.639 40.908.679 7.476 30,00% 
VIS 

146 ToI-0910 282.129 37,74 84.639 41.190.808 7.476 30,00% VIS 

147 'TOI-0911 282.129 46,26 84.639 41.472.937 6.099 30,00% 
VIS 

148 TOI-0912 282.129 37,74 84.639 41.755.065 7.476 30,00% VIS 

149 TOI-0913 282.129 46,26 84.639 42.037.194 6.099 30,00% 
VIS 

7.476 30,00% VIS 
150 TOI-0914 282.129 37,74 84.639 42.319.323 

sm,,I,s DIAAÇ.C151')i 'illfl 



Totales 

ITEM 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

155 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

172 

173 

174 

175 

176 

177 

178 

179 

180 

FECltk 
O&10O24 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

I2 
AL.CAWIA MAVOIN 
OC S000TA D.C.  
Stc,rAM,e. H_ 

PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

lo 

0558006 VENIAS 
-CO,,, mil., COPS 

Deve528Od*70O6,ÑSoI, i.ktnmlelvitSodol.Itevlc3v.DeaebI9de2Ol2,ai so 185,1V-vn 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCOONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA 

4. Datos estadisticos Precio rules S Área mi 
Precio miles $/ 

m' 
5, Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 1 7. Año al que 
garaje sencillo milesS proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximo 282.1291 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor n,ínimo 282.12jj 0.00 6.099 150 00 

Cantidad VIVIENDAS porlipo 0 
VIS 

1.603 
VIS REN.URB 

0 
NOVIPIVIS 

9, 
Observación: 7 6't o  

10. FI,ma del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 

lndiq.m 

io,n. NO VIS? 
NO 

1603 $452.252.450 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 
II. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por mt (miles S) 

17. % Couta Inicial! 18. Tipo de vivienda 
Precio Según SMMLV 

TOI -0915 282.129 46,26 84.639 42.601.452 6.099 30,00% VIS 

TOI -0916 282.129 37,74 84.639 42.883.581 7.476 30,00% VIS 

TOI -0917 282.129 46,26 84.639 43.165.709 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -0918 282.129 37,74 84.639 43.447.838 7.476 3000% VIS 

TOI -1001 282.129 37,74 84.639 43.729.967 7.476 3000% 
VIS 

TOI-1002 282.129 37,74 84.639 44.012.096 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1003 282.129 37,74 84.639 44.294.225 7.476 30,00% VIS 

TOI -1004 282.129 37,74 84.639 44.576.354 7.476 30,00% VIS 

TOI-1005 282.129 37,74 84.639 44.858.482 7.476 30,00% VIS 

TOI-1006 282.129 37,74 84.639 45.140.611 7.476 30,00% VIS 

TOI-1007 282.129 37,74 84.639 45.422.740 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1008 282.129 37,74 84.639 45.704.869 7.476 30,00% VIS 

TOI -1009 282.129 37,74 84.639 45.986.998 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-101O 282.129 37,74 84.639 46.269.126 7.476 30,00% VIS 

TOI -1011 282.129 46,26 84.639 46.551.255 6.099 30,00% VIS 

TOI -1012 282.129 37,74 84.639 46.833.384 7.476 30,00% VIS 

TOI-1013 282.129 46,26 84.639 47.115.513 6.099 30,00% VIS 

TOI -1014 282.129 37,74 84.639 47.397.642 7.476 30,00% VIS 

TOI-1015 282.129 46,26 84.639 47.679.771 6.099 30,00% VIS 

TOI -1016 282.129 37,74 84.639 47.961.899 7.476 30,00% VIS 

TOI -1017 282.129 46,26 fOA '3O 48.244.028 6.099 30,00% VIS 

TOI -1018 282.129 37,74 84.639 48.526.157 30,00% 
VIS 

TOI-l101 282.129 37,74 84.6391 48.808286 30,00% 
VIS 

TOI-1102 282.129 37,74 84.639 49.090.415 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1103 282.129 37,74 84.639 49.372.544 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1104 282.129 37,74 84.639 49.654.672 7.476 30,00% VIS 

TOI -1105 282.129 37,74 84.639 49.936.801 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1106 282.129 37,74 84.639 50.218.930 7.476 30,00% VIS 

TOI -1107 282.129 37,74 84.639 5(1501.059 7.476 30,00% VIS 

TOI -1108 282.129 37,74 84.639 50.783.188 7.476 30,00% VIS 

ormato PMO5-F0121 VIO 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARIA OS HARITAR 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

PEIOS.FO12I 

VERSIÓN 
10 

   

ANEXO DE VENTAS 
.C4s mO., COPS 

Dec,eb28006 2O06.ÑAoO 1,hle,aIelvÑNujo1.I4e,alcly, Oeueb 194e2012,a,5u4o 185,hO.ulcí 
1. Fecha elaboración 

2026-teN-Ql 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARtí 

4. Datos estadísticos Precio miles S Área m° 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo n,ilesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDASportipo 
VIP 
0 

VIS 
1.603 

V,SREÑ.URB 
0 

7V1PNIS 

9. 
Observación: 

10. Irma AOl 

FILA VALIDACIÓN 

Indlqoo 
¿Uo.00npinrcoló. 
aprobó como 

ao 
NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61 .495.36 m' $135.675.750 30,00% 

ITEM 
Ii. Identificación de la 
vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles S) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

181 TOI-1109 282.129 37,74 84.639 51.065.316 7.476 30,00% 

182 Tal-lijO 282.129 37,74 84.639 51.347.445 7.476 30,00% 
VIS 

183 

184 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

TOI-llil 282.129 46,26 84.639 51.629.574 6.099 30,00% 

T01-1112 282.129 37,74 84.639 51.911.703 7.476 3000% 
VIS 

TOI -1113 282.129 46,26 84.639 52.193.832 6.099 30,00% 
VIS 

TOi-1114 282.129 37,74 84.639 52.475.961 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1115 282.129 46,26 84.639 52.758.089 6.099 30,00% 

TOI-1116 282.129 37,74 84.639 53.040.218 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1117 282.129 46,26 84.639 53.322.347 6.099 30,00% 
VIS 

TOi-1118 282.129 37,74 84.639 53.604.476 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1201 282.129 37,74 84.639 53.886.605 7.476 30,00% 
VIS 

192 ITOI-1202 282.129 37,74 84.639 54.168.733 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1203 282.129 37,74 84.639 54.450.862 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1204 282.129 37,74 84.639 54.732.991 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1205 282.129 37,74 84.639 55.015.120 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1206 282.129 37,74 84.639 55.297.249 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1207 282.129 37,74 84.639 55.579.378 7.476 3000% 
VIS 

TOI-1208 282.129 37,74 84.639 55.861.506 7.476 30,00% 
VIS 

TOi-1209 282.129 37,74 84.639 56.143.635 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1210 282.129 37,74 84.639 56.425.764 7.476 30,00% 
VIS 

TOi-1211 282.129 46,26 84.639 56.707.893 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -1212 282.129' 37,74 84.639 56.990.022 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1213 282.i29 46,26 84.639 57.272.150 6.099 30,00% 
VIS 

TOi-1214 282.129 37,74 84.639 57.554.279 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1215 282.i29 46,26 84.639 57.836.408 6.099 30,00% 

TOI-1216 282.129 37,74 84.639 58.118.537 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1217 282.129 46,26 84.639 58.400.666 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1218 282.129 37,74 84.639 58.682.795 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1301 282.129! 37,74 84.639 58.964.923 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1302 282.129 37,74 84.639 59.247.052 7.476 30,00% 
VIS 

DE4fl.CI'I1O1 /lfl 



FECHA 
06/110024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSIÓN 

cooioó 
P1J05.F0121 

10 

ALCALDIA MAYOR 
DR B000TA 0.0. 

ANEXO SESENTAS 
CHes mtes cOPS 

021804e2006.Mi.blelvloT.IcIy0e519452012.a60i018T.5e10c 

1. Fecha elaboración 
20264eb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNAPARK 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo(S) 
garaje sencillo mles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor m4xímo 282.129 46.26 7.476 15000 2029 $ 1.880.860 
Valor minimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VlVIENDASportipo 
VP 

0 
Vis 

1.603 
VIS REÑ0R8 

0 
NOVIPNIS 

9. 
Observación: (

¡jO  

10. FI del SoIIcinIe 

FII.A VALIDACIÓN 

ledlqes, ¡ 
¿LJc.Coestm4l6ne 
peb6 co,no NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m' $135.675.750 30,00% 

ITEM 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

237 

238 

239 

240 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Coula lnicial/ 
Precio 

58. Tipode vivienda 
según SMMLV 

TOI-1303 282.129 37,74 8.4639 59.529.181 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1304 282.129 37,74 84.639 59.811.310 7.476 30,00% 1 
TOI-1305 282.129 37,74 84.639 60.093.439 7.476 30,00% 

TOI-1306 282.129 37,74 84.639 60.375.567 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1307 282.129 37,74 84.639 60.657.696 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1308 282.129 37,74 84.639 60.939.825 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1309 282.129 37,74 84.639 61.221.954 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1310 282.129 37,74 84.639 61.504.083 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1311 282.129 46,26 84.639 61.786.212 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -1312 282.129 37,74 84.639 62.068.340 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1313 282.129 46,26 84.639 62.350.469 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1314 282.129 37,74 84.639 62.632.598 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1315 282.129 46,26 84.639 62.914.727 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1316 282.129 37,74 84.639 63.196.856 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1317 282.129 46,26 84.639 63.478.985 6.099 30,00% 
VIS 1 

TOI-1318 282.129 37,74 84.639 63.761.113 7.476 30,00% 

TOI-1401 282.129 37,74 84.639 64.043.242 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1402 282.129 37,74 84.639 64.325.371 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1403 282.129 37,74 84.639 64.607.500 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1404 282.129 37,74 84.639 64.889.629 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1405 282.129 37;74 84.639 65.171.757 7.476 30,00% 
VIS 

TOi-1406 282.129 37,74 84.639 65.453.886 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1407 282.129 37,74 84.639 65.736.015 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1408 282.129 37,74 84.639 66.018.144 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1409 282.129 37,74 84.639 66.300.273 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1410 282.129 37,74 84.639 66.582.4021 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1411 282.129 46,26 84.639 66.864.530 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1412 282.129 37,74 84.639 67.146.659 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1413 282.129 46,26 84.639 67.428.788 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1414 282.129 37,74 84.639 67.710.917 7.476 30,00% 
VIS 

0rm510 PMO5-F0121 VIO 



FEDIA 
mii 112024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA IÇ y OGÓ 
maxs.FOr2 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. VERSIÓN 

10 

ANEXO DE VENTAS 
.cvo n,NS COPS 

Decab21800o2006,Mla,E II IniyMoio7,lleralc)v,Deseb 194e2012,a,0c,Jx185,tNolcl 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa  

Precio miles S / 
m' 

6. Precio mínImo (1) 7. Año al que 
garaje sencillo milesS proyecta la entrega 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV Área m' 4. Datos ostadisttcos Precio miles 5 

Valor máximo 7.476 150,00 282.129 46,26 $ 1.880.860 2029 
Valor mínimo 6.099 150.00 0.00 282.129  

VIS REN.UI1B 
o 

NO VIPNIS 
Cantidad VIVIENDAS por tipo o 1.603 

9, 
Observación: 

1 . FAma del Sol ¡tanto 

NO jUo.Con.,.EElón.. 
.pmbó omse NO VIS? 

FILA VALIDACIÓN 

30,00% 61.495,36 ma $ 135.675.750 $ 452.252.498 1603 Totales 
13. Área 
Conslruida m° 

18. T)o de vivienda 
según SMMLV 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

15. Preoo vivienda 
acumulado mtes $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

14. Cuota IotciaI 
miles $ 

12.Precio Vivienda 
miles S 

ti. Identificación de la 
Vivienda ÍTEM 

VIS TOI -1415 6.099 30,00% 84.639 67.993.046 282.129 46,26 241 

VIS TOI -1416 30,00% 37,74 84.639 68.275.174 7.476 282.129 242 

VIS TOI -1417 30,00% 6.099 84.639 68.557.303 282.129 46,26 243 

VIS 
244 TOI-1418 30,00% 68.839.432 7.476 84.639 282.129 37,74 

VIS 
245 TOI -1501 30,00% 69.121.561 7.476 84.639 37,74 282.129 

VIS TOI -1502 30,00% 69.403.690 7.476 37,74 84.639 282.129 246 

VIS TOI -1503 30,00% 69.665.819 7.476 84.639 37,74 282.129 247 

VIS TOI -1504 30,00% 69.967.947 7.476 37,74 84.639 282.129 248 

VIS TOI -1505 30,00% 84.639 70.250.076 7.476 37,74 282.129 249 

VIS TOI -1506 30,00% 84.639 70.532.205 7.476 37,74 282.129 250 

VIS TOI -1507 3000% 84.639 70.814.334 7.476 37,74 282.129 251 

VIS 
252 TOI-1508 30,00% 84.639 71.096.463 7.476 37,74 282.129 

282.129 

282.129 

VIS 
253 TOI -1509 30,00% 7.476 37,74 84639 71.378.591 

VIS TOI -1510 30,00% 

30,00% 

30,00% 

71.660.720 7.476 84.639 37,74 

46,26 

37,74 

254 

VIS TOI -1511 6.099 84.639 71.942.849 282.129 255 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 

264 

265 

266 

267 

268 

269 

VIS TOI -1512 72.224.978 7.476 84.639 282.129 
VIS TOI -1513 282.129' 30,00% 72.507.107 6.099 84.639 46,26 
VIS TOI -1514 30,00% 84.639 72.789.236 7.476 37,74 282.129 
VIS TOI -1515 30,00% 6.099 84.639 73.071.364 46,26 282.129 
VIS TOI -1516 

TO1 -1517 

TOI -1518 

TOI -1601 

30,00% 84.639 73.353.493 7.476 

6.099 

7.476 

37,74 282.129 
VIS 3000% 73.635.622 46,26 84.639 282.129 
VIS 30,00% 73.917.751 37,74 84.639 282.129 
VIS 

30,00% 84.639 74.199.880 7.476 37,74 282.129 
VIS TOI -1602 30,00% 74.482.008 7.476 37,74 84.639 282.129 
VIS TOI -1603 30,00% 74.764.137 7.476 84.639 37,74 282.129 
VIS TOI-1604 30,00% 75.046.266 7.476 37,74 84.639 282.129 
VIS TOI -1605 30,00% 84.639 75.328.395 7.476 37,74 282.129 
VIS 

7.476 30,00% TOI-1606 75.610.524 84.639 37,74 282.129 
VIS 7.476 30,00% 282.129 '  TOI-1607 84.639 75.892.653 37,74 
VIS 

7.476 3000% 270 TOI -1608 84.639 76.174.781 37,74 282.129 

DUAR(NlOi 011A 



A,.CALOIA MAYOR 
DE S000TA  D.C.  

$CRCYAINAOC 14*04ta, 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

NEXO DE 'ViTAS 
rde, cops 

D,v,b2ma,2.Ñde,b l.sevHAoo 
1 Fecha elaboración 

20264eb.01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VMR SAS. 

3 Nombra del oroveclo de Vivienda - 
COUNA PARI( 

4. Datos estadisticos precio miles S Área m' 
Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 

o:ega 

8. Valor SMMLV 
proyectaijoparael ario 

Valor nióximo 282.129 46,26 7.476 15000 2029 $ 1 880 860 Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 15000 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

VE 

0 
'Vis 

1.603 
ViSREÑ.UR8 

0 
NOVIPIVIS 

ObseaciÓn: 
1ít uf 

lO. Flema del Søldaant. 

F1LAVALIDACIÓN -- 

Indiqe 
¿Uo.Con.i 

con,e 
olón,. 
NO VI$2 

NO 
Totales 1603 $ 452.252.498 61.495.36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

271 

272 

273 

274 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283 

284 

285 

286 

287 

288 

289 

290 

291 

292 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Aiea 
Constnoida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mies $ 

16. Precio Vivienda 
por ni' (miles S) 

17. % Couta lniciall 
Precio 

18. T'ode vivienda 
seg,in SMMLV 

TOI -1609 282.129 37,74 84.639 76.456.910 7.476 30,00% 
TOI-1610 282.129 37,74 84.639 76.739.039 7.476 30,00% 

4 
TOI-1611 282.129 46,26 84.639 77.021.168 6.099 30,00% VIS 

TOI-1612 282.129 37,74 84.639 77.303.297 7.476 30,00% VIS 

TOI-1613 282.129 46,26 84.639 77.585.426 6.099 30,00% VIS 

TOI-1614 282.129 37,74 84.639! 77.867.554 7.476 30,00% 
TOI-1615 282.129 46,26 84.639 78.149.683 6.099 30,00% 

VIS 

TOI-1616 282.129 37,74 84.639 78.431.812 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1617 282.129 46,26 84.639 78.713.941 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1618 282.129 37,74 84.639 78.996.070 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1701 282.129 37,74 84.639 79.278.198 7.476 

7.476 

7.476 

7.476 

30,00% VIS 

TOI.1702 282.129 37,74 84.639 79.560.327 30,00% VIS 

TOI-1703 282.129 37,74 84.639 79.842.456 30,00% VIS 

TOI-1704 282.129 37,74 84.639 80.124.585 30,00% 
TOI-1705 282.129 37,74 84.639. 80.406.714 7.476 30.00% 

VIS 

TOI-1706 282.129 37,74 84.639 80.688.843 7.476 30,00% VIS 

TOI-1707 282.129 37,74 64.6391 80.970.971 7.476 30,00% VIS 

TOI-1708 282.129 37,74 84.639 81.253.100 7.476 30,00% "a 

TOI-1709 282.129 37,74 84.639 81.535.229 7.476 30,00% VIS 

TOI-1710 282.129! 37,74 84.639 81.817.358 7.476 30,00% VIS 

TOI-1711 282.129 46,26 84.639 82.099.487 6.099 30,00% VIS 

TOI-1712 282.129 37,74 84.639 82.381.615 7.476 30,00% VIS 

TOI -1713 282.129 46,26 84.639 82.663.744 6.099 30,00% VIS 

TOI-1714 282.129 37,74 84.639 82.945.873 7.476 30,00% VIS 

TOI-1715 282.129  46,26 84.639 83.228.002 6.099 30,00% (IS 

TOI-17f6 282.129 37,74 84.639 83.510.131 7.476 30,00% VIS 

TOI-1717 282.129 46,26 84.639 83.792.260 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1718 282.129 37,74 84.639 84.074.388 7.476 30,00% VIS 

TOI-1801 282.129 37,74 84.639 84.356.517 7.476H9,00% 
VIS 

TOI-1802 282.129 37,74 84,6391 84.638.646 7.476 30,00% VIS 

PMO5-F0121 Vio 

195* 2012. ENOjO 1 

FECHA 
Q6ill/2024 

CooE3Ó 
FIlOS. F012 1 

VERSIÓN 
10 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJAS PRESUPUESTO DE VENTAS 
PM55.F0121 

VERSiÓN 

FECW, 
06111/2024 

lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

ANEXO DE VENTAS 
Cifras ,s65s COPS 

Decmio218Ode 2006.Mia,Io 1.hiealelykVc,,io 7.loe,aicly.Oecreb 194e2012.a6o40 185.iiN,al 
1. Fecha elaboración 

20264eb.01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIV1R SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
COLINA PARI( 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m5  
Precio miles S 1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 

garaje sencillo milesS 
7. AlIo al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alIo 

de entreaa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor minimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS portipo 0 
'va 

1.603 
VIS RS/4.URB 

0 
NO IPNIS 

9. 
Observación: ( 1/lo 

le. Flrssa del SolIcitante 

FILA VALIDACIÓN 
lndiq..s, 

¿ua.Coasth,colós 
apRb6 ,sa NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m' $135.675.750 30.00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m5  (miles S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

301 

302 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

329 

TOI-1803 282.129 37,74 84.639 84.920.775 7.476 30,00% 

TOI -1804 282.129 37,74 84.639 85.202.904 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1805 282.129 37,74 84.639 85.485.032 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1806 282.129 37,74 84.639 85.767.161 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1807 282.129 37,74 84.639 86.049.290 7.476 30,00% 

TOI-1808 282.129 37,74 84.639 86.331.419 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1809 282.129 37,74 84.639 86.613.548 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1810 282.129 37,74 84.639 86.895.677 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1811 282.129 46,26 84.639 87.177.805 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1812 282.129 37,74 84.639 87.459.934 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1813 282.129 46,26 84.639 87.742.063 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1814 282129 37,74 84.639 88.024.192 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1815 282.129 46,26 84.639 88.306.321 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1816 282.129 37,74 84.639 88.588.449 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1817 282.129 46,26 84.639 88.870.578 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1818 282.129 37,74 84.639 89.152.707 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1901 282.129 37,74 84.639 89.434.836 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1902 282.129 37,74 84.639 89.716.965 7.476 30,00% VIS 

TOI-1903 282.129 37,74 84.639 89.999.094 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1904 282.129 37,74 84.639 90.281.222 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1905 282.129 37,74 84.639 90.563.351 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -1906 282.129 37,74 84.639 90.845.480 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1907 282.129 37,74 84.639 91.127.609 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1908 282.129 37,74 84.639 91.409.738 7.476 30,00% VIS 

TOI-1909 282.129 37,74 84.639 91.691.867 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1910 282.129 37,74 84.639 91.973.995 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1911 282.129 46,26 84.639 92.256.124 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1912 282.129. 37,74 84.639 92.538.253 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-1913 282.129 46,26 84.639 92.820.382 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1914 282.129 37,74 84.639 93.102.511 7.476 30,00% 
VIS 

.,,n.,,,t,., DE4/IÇ cCiOi '.1111 



06110524 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
cooiGñ 

PUOO.FO2 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C. 
ercanAfl.oc atAr 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

MElO DE SEXTAS 
.Cdni 'ik, COPS 

D,c8521802e2006.MoÁ a 4IaVPCOT.ICaC)4 Dm1,0 19442012eDmlol 
1. Fecha elaboración 

2026-feb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadísticos Precio miles 5 Área m' Precio miles S / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

(le enlreoa 
Valor máximo 282.129 4626 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valormínimo 282.129 000 6.099 150.00 

Cantidad VMENOAS por tipo 0 
'Vis 

1.603 
as es'. uva 

0 

9. 
Observación: 

10. Firna dal SoIIcII4nlo 

PILA VALIDACIÓN '., 

mA5..: 

aptaba como NO VIS? 
NO 

Totales 1603 1 $452.252.498 61.495,36m2  $135.675.750 3000% 

ITEM 

331 

332 

336 

338 

341 

342 

346 

348 

350 

351 

352 

358 

360 

II. Identificación de la 12.Precio Vivienda 
Vivienda miles S 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
mOes S 

15. Precio vivienda 
acumulado mies $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (mies S) 

17. % Cauta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

TOI-1915 282.129 46,26 84.639 93.384639 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-1916 282.129 37,74 84.639 93.666.768 7.476 30,00% 1 
TOI-1917 282.129 46,26 84.639 93.948.897 6.099 3000% 

TOI-1918 282.129 37,74 84.639 94.231.026 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2001 282.129 37,74 84.639 94.513.155 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2002 282.129 37,74 84.639 94.795.284 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2003 282.129 37,74 84.639 95.077.412 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2004 282.129 37,74 84.639 95.359.541 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2005 282.129 37,74 84.639 95.641.670 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2006 282.129 37,74 84.639 95.923.799 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2007 282.129 37,74 84.639 96.205.928 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2008 282.129 37,74 84.639 96.488.056 7.476 30,00% 
VIS 

T01-2009 282.129 37,74 84.639 96.770.185 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2010 282.129 37,74 84.639 97.052.314 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2011 282.129 46,26 84.639 97.334443 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2012 282.129 37,74 84.639 97.616.572 7.476 30,00% VIS 

TOI-2013 282.129 46,26 84.639 97.898.701 6.099 30,00% 

TOI-2014 282.129 37,74 84.639 98.180.829 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2015 282.129 46,26 84.639 98,462.958 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -2016 282.129 37,74 84.639 98.745.087 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2017 282.129 46,26 84.639 99.027.216 6,099 30,00% 
VIS 

TOI-2018 282.129 37,74 84.639 99.309.345 7:476 30,00% 
VIS 

TOI-2101 282.129 37,74 84.639 99.591.473 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2102 282.129 37,74 84.639 99.873.602 7.476 30,00%
VIS 

TOI-2103 282.129 37,74 84.639 100.155.731 7.476 30,00%
VIS 

TOI-2104 282.129 37,74 84.639 100.437.860 7.476 30,00%
VIS 

TOI-2105 282.129 37,74 84.639 100.719.989 7.476 30,00%
VIS 

TOI-2106 282.129 37,74 84.639 101.002.118 7.476 30,00%
VIS 

T012107 282.129 37,74 

37,74 

84.639 101.284.246 7.476 30,00% 

30,00% 

VIS 

TOI-2108 282.129 84.639 101.566.375 7.476 
VIS 

-ormato PMOS-F0121 ViO 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRZTA$OAOE HAS(T*T 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

Q&'112024 

OGÓ 
855.F02 

lo 

   

8545500€ VENTAS 
.Cd,as ,,ens cops 

0ecm0 28O 2850,m€ l.n el 457,nNciy. DeanE l9de2Ol2.a4no -¶85 
1. Fecha elaboración 

2026-feb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VMR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNAPARK 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área ma 
Precio rriles S / 5. Val tnda en 

proenr
eega  

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximO 282.129 46,26 7.476 150,00 2029 1 880860 
Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDASportipo 0 
VIS 

1.603 
VÍSREÑ.URB 

0 
ilÍOV1PNiS 

¡ o 

tlfjk 
10. Firma del Solicitante 

FiLAvALioAciÓN ¿Lo 

oprobó corro NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m5  $ 135.675.750 30,00% 

ÍTEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio VIvienda 
miles $ 

13. Área 
Construida rn° 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio rovnda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles S) 

17. % Cotila Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

361 TOI-2109 282.129 37,74 84.639 101.848.504 7.476 30,00% 
VIS 

362 TOI-2110 282.129 37,74 84.639 102.130.633 7.476 30,00% 

363 TOI-2111 282.129 46,26 84.639 102.412.762 6.099 30,00% 
VIS 

364 TOI.2112 282.129 37,74 84.639 102.694.890 7.476 30,00% 

365 TOI-2113 282.129 46,26 84.639 102.977.019 6.099 30,00% 
VIS 

366 TOI-2114 282.129 37,74 84.639 103.259.148 7.476 30,00% 

367 TOI-2115 282.129 46,26 84.639 103.541.277 6.099 30,00% 

368 TOI-2116 282.129 37,74 84.639 103.823.406 7.476 30,00% 
VIS 

369 TOI-2117 282.129 46,26 84.639 104.105.535 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2118 282.129 37,74 84.639 104.387.663 7.476 30,00% 
VIS 

371 TOI -2201 282.129 37,74 84.639 104.669.792 7.476 30,00% 
VIS 

372 TOI-2202 282.129 37,74 84.639 104,951.921 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2203 282.129 37,74 84.639 105.234.050 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2204 282.129 37,74 84.639 105.516.179 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2205 282.129 37,74 84.639 105.798.308 7.476 30,00% 
VIS 

30,00%
VIS 

376 TOI-2206 282.129 37,74 84.639 106.080.436 7.476 

30,00%
VIS TOI -2207 282.129 37,74 84.639 106,362.565 7.476 

30,00%
VIS 

378 To12208 282.129 37,74 84.639 106.644.694 7.476 

30,00% TOI-2209 282.129 37,74 84.639 106.926.823 7.476 

380 TOI-2210 282.129 37,74 84639 107.208.952 7.476 30,00% 
VIS 

381 TOI-2211 282.129 46,26 84.639 107.491.080 6.099 30,00% 
VIS 

382 TOI-2212 282.129 37,74 84.639 107.773.209 7.476 30,00% 
's 

383 TOI-2213 282.129 46,26 84.639 108.055.338 6.099 30,00% 
VIS 

384 TOI-2214 282.129 37,74 84.639 108.337.467 7.476 30,00% 
VIS 

385 TOI -2215 282.129 46,26 84.639 108.619.596 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2216 282.129 37,74 84.639 108.901.725 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2217 282.129 46,26 84.639 109.183.853 6.099 30,00% 
VIS 

388 TOI-2218 282.129 37,74 84.639 109.465.982 7.476 30,00% 
VIS 

389 TOI-2301 282.129 37,74 84.639 109.748.111 7.476 30,00% 
VIS 

390 rr01.2302  282.129 37,74 84.639 110.030.240 7.476 30,00% 
VIS 

.Arrnrot,, 0114 ..('il01 '111(1 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALOIA MAYOR 
OC ¡3000TA D.0 

FEChA 
UA 2024 

CODIGO 
Pt.IOS.FOI2I 

VERSIÓn 
10 

FAEXO DEVEN'TAS 
-Cene r4ee COPS 

0rC2 b1.eínkn3n1,iVc 94e2012aAaie5IWVch 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Soticitante: 3 Nombre rIel orovecto de Vivienda 
CONSTRUCCIONES BOJEN VIViR S.A.S. COLINA PARI( 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área ni' Precio rnJes S/ 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6 Precio mínimo (1) 
garaje sencillo m0esS 

7. Aslo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
Ixotrectado para el a/lo 

de entrecta 
Valor máximo 252.129 46,26 7.4761 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.0991 150,00 

Cantidad VIVIENDASportipo 0 
VIS 

1.603 
VSRE.i.IR3 

0 
NOV1PNIS 

0 

9. 
Observación: 

lO. Firma 7 Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 

Indiqum 
¿Lin.Cnn.t 0i6n,o L 

pmb6 on,o NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 me $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

391 

392 

396 

398 

401 

402 

403 

404 

405 

406 

407 

408 

410 

411 

412 

413 

414 

415 

416 

417 

418 

419 

420 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vIvienda 
acumulado miles $ 

16. Pmclo Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

TOI-2303 282.129 37,74 84.639 110.312.369 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2304 282.129 37,74 84.639 110.594.497 7.476 30,00% 1 
TOI-2305 282.129 37,74 84639 110.876.626 7.476 30,00% 

TOI -2306 282.129 37,74 84.639 111.158.755 7.476 30,00% 

TOI-2307 282.129 37,74 84639 111.440,884 7.476 30,00% 

TOI-2308 282.129 37,74 84.639 111.723.013 7.476 30,00% 
v15 

TOI-2309 282.129 37,74 84.639 112.005.142 7.476 30,00% 

TOI-2310 282.129 37,74 84.639 112.287.270 7.476 30,00% 

TOI-2311 282.129 46,26 84.639 112.569.399 6099 30,00% 
VIS 

TOI-2312 282.129 37,74 84.639 112.851.528 7.476 30,00% 

TOI-2313 282.129 46,26 84.639 113A33.657 6.099 30,00% 

TOI-2314 282.129 37,74 84.639 113.415786 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2315 282.129 46,26 84.639 113.697.914 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2316 282.129 37,74 84.639 113.980.043 7.476 30,00% 

TOI-2317 282.129 46,26 84639 114.262.172 - 6.099 30,00% 
VIS 

1 
TOI-2318 282.129 37,74 84.639 114.544.301 7.476 30,00% 

TOI-2401 282.129 37,74 84.639 114.826.430 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2402 282.129 37,74 84639 115.108.559 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2403 282.129 37,74 84.639 115.390.687 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2404 282.129 37,74 84639 115.672.816 7.476 30,00% 

TOI-2405 282.129 37,74 84.639 115.954.945 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2406 282.129 37,74 84.639 116.237.074 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2407 282.129 37,74 84.639 116.519.203 7.476 30,00% 

TOI-2408 282.129 37,74 84.639 116.801.331 7.476 30,00%
VIS 

TOI-2409 282.129 37,74 84.639 117083.460 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2410 282.129 37,74 84.639 117.365.589 7.476 30,00% 
VIS 

TO1-2411 282.129 46,26 84.639 117647718 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2412 282.129 37,74 84639 117.929.847 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2413 282.129 46,26 84.639 118.211.976 6.099 30,00% 

TOI-2414 282.129 37,74 84.639 118.494.104 7.476 30,00% 
VIS 

ormato PMO5-F0121 Vio 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

cOcsoó 
PM55-F0121 

VERSIÓN 

FECIA 
06(110024 

lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

MESO DE VENTAS 
.Cifras naos COPS 

Decml3218000 206.Micalo ibm, Ie(M o7.6nmlcly,Derreb 19dn2012.a,0csdo 185.oenalc 
1. Fecha elaboración 

2026-feb-0I 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINAPARK 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIF 
0 

Vis 
1.603 

VIS REÑ.LJRB 
0 

¡OVIPMS 

UI: 
del icitante 

Observación: 
10. Firma 

FILA VALIDACIÓN : 

Indiqoel 

¿LIS.CnnOtelel 60 
epelbó cerne NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

421 

422 

423 

424 

425 

426 

427 

428 

429 

431 

432 

436 

438 

441 

442 

446 

448 

11. ldenliflcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mites S 

13. Área 
Construida m0  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

TOI-2415 282.129 46,26 84.639 118.776.233 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2416 282.129 37,74 84.639 119.058.362 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2417 282.129 46,26 84.639 119.340.491 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2418 282.129 37,74 84.639 119.622.620 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2501 282.129 37,74 84.639 119.904.749 7.476 3000% 
VIS 

TOI-2502 282.129 37,74 84.639 120.186.877 7.476 30,00% 
's 

TOI-2503 282.129 37,74 84.639 120.469.006 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2504 282.129 37,74 84.639 120.751.135 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2505 282.129 37,74 84.639 121.033.264 7.476 30,00% 

TOI-2506 282.129 37,74 84.639 121.315.393 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2507 282.129 37,74 84.639 121.597.521 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2508 282.129 37,74 84.639 121.879.650 7.476 3000% 
VIS 

TOI -2509 282.129 37,74 84.639 122.161.779 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2510 282.129 37,74 84.639 122.443.908 7.476 30,00% 
VIS 

T012511 282.129 46,26 84.639 122.726.037 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -2512 282.129 37,74 84.639 123.008.166 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2513 282.129 46,26 84.639 123.290.294 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -2514 282.129 37,74 84.639 123.572.423 7.476 30,00% 
VIS 

T012515 282.129 46,26 84.639 123.854.552 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -2516 282.129, 37,74 84.639 124.136.681 7.476 30,00% 

TOI -2517 282.129 46,26 84.639 124.418.810 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -2518 282.129 37,74 84.639 124.700.938 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2601 282.129 37,74 84.639 124.983.067 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2602 282.129 37,74 84.639 125.265.196 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2603 282.129 37,74 84.639 125.547.325 7.476 30,00% 

TOI -2604 282.129 37,74 84.639 125.829.454 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2605 282.129 37,74 84.639 126.111.583 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2606 282.129 37,74 84.639 126.393.711 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2607 282.129 37,74 84.639 126.675.840 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2608 282.129 37,74 84.639 126.957.969 7.476 30,00% 
VIS 

:,.,,,,o,, OlIilflÇ.Çtl')i '.11(1 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAtOIA MAYOR 
OB BOGOTA O.C.  

$ecacraflno ,.patat 

PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

cuooó 
RlO5.FO'21 

it 

AMEXO D€VE.NTP,S 
.cAm r4en COPO 

0mo52tt5e2CO6.Ñoc ratn 7ftR4çly.ueb 9de2O2.a6eio It5,IWai 

1 Fecha elaboración 
2026-teb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VlVlR SAS. 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
COUNA PARX 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo nitlesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150,00 2029 1 880 860 Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150,00 

Canlidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 
0 

ViS 
1.603 

ViS REÑ.URB 
0 1 

NOVIPNiS 

u o 

9 
Observación: 

1 
- 

10. FIrma del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 
I..diqo, 
¿LICEo.. 

pr0b6 onn,o 
Cié. CO 

NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 mc $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

451 

452 

456 

458 

460 

461 

462 

463 

464 

465 

466 

467 

468 

469 

470 

471 

472 

476 

478 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Coostruida m0  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado mees $ 

16. Precio VivIenda 
por m' (mIes S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. To de vivienda 
segÓn SMMLV 

TOI-2609 282.129 37,74 84639 127.240.098 7.476 30,00% 

TOI-2610 282.129 37,74 84.639 127.522.227 7.476 30,00% VIS 

TOI-2611 282.129 46,26 84.639 127.804.355 6.099 30,00% 

1 

TOI-2612 282.129 37,74 84.639 128.086.484 7.476 30,00% 
y!S 

TOI-2613 282.129 46,26 84.639 128.368.613 6.099 30,00% 

TOI-2614 282.129 37,74 84.639 128.650.742 7.476 30,00% VIS 

TOI-2615 282.129 46,26 84.639 128.932.871 6.099 30,00% 
VIS 

TOI -2616 282.129 37,74 84.639 129.215.000 7.476 30,00% 
VIS 

TOI2617 282.129 46,26 84.639 129.497.128 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2618 282.129 37,74 84.639 129.779.257 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2701 282.129 37,74 84.639 130.061.386 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2702 282.129 37,74 84.639 130.343.515 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2703 282.129 37,74 84.639 130.625.644 7.476 30,00% 

TOI-2704 282.129 37,74 84.639 130.907.772 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2705 282.129 37,74 84639 131.189.901 7.476 30,00% 

TOI-2706 282.129 37,74 84.639 131.472.030 7.476 30,00% 

TOI-2707 282.129 37,74 84.639 131.754.159 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2708 282.129 37,74 84.639 132.036.288 7.476 30,00% VIS 

TOI-2709 282.129 37,74 84.639 132.318.417 7.476 30,00% 

TOI -2710 282.129 37,74 84.639 132.600.545 7.476 30,00% 
VIS 

T01-2711 282.129 46,26 8.4.639 132.882.674 6.099 30,00% VIS 

TOI-2712 282.129 37,74 84.639 133.164.803 7.476 30,00% VIS 

TOI -2713 282.129 46,26 84.639 133.446.932 6099 30,00% VIS 

TOI-2714 282.129 37,74 84.639 133.729.061 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2715 282.129 46,26 84.639 134.011.190 6.099 30,00% VIS 

TOI-2716 282.129 37,74 84.639 134.293.318 7.476 30,00% VIS 

TOI-2717 282.129 46,26 84.639 134.575.447 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2718 282.129 37.74 84.639 134.857.576 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2801 

'O1-2802 

282.129 37.74 

282.129 37,74 

84.639 135.139.705 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 135421.834 7.476 30,00% VIS 

ormato PMOS-F0121 ViO 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

FEOIA 
06/110024 

000/08 
Pu06/F0121 

ERaÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
COn, nO, COPS 

Oec,eb321800e2006.M/mb 1.i4taiolyk6miol.0na1c1y.Decre5 194e2012a4c0185.O,ni 
1. Fecha elaboración 

20264eb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARtí 

4. Datos estadísticos Precio miles 5 Área m' 
Precio miles S/ 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 

garaje sencillo miles$ 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS portipo 0 1.603 
VISRrN,URB 

0 
NOVIPNIS 

0 

9. 
Observaón. - 

10.Firn, i el/u/tanto 

FILA VALiDACIÓN 
qOn 1 

¿LIc.Cn,neneI6n 
aprnbó nomo NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m° $135.675.750 30,00% 

ÍTEM 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 

490 

491 

492 

496 

498 

500 

501 

502 

506 

509 

510 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles S) 

17. % Coula Inicial 1 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

TOI -2803 282.129 37,74 84.639 135.703.962 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2804 282.129 37,74 84.639 135.986.091 7.476 30,00% 

TOI-2805 - 282.129 37,74 84.639 136.268.220 7.476 30,00% 

TOI-2806 282.129 37,74 84.639 136.550.349 7.476 30,00% 

TOI -2807 282.129 37,74 84.639 136.832.478 7.476 30,00% 

TOI-2808 282.129 37,74 84.639 137.114.607 7.476 30,00% 

TOI-2809 282.129 37,74 84.639 137.396.735 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2810 282.129 37,74 84.639 137.678.864 7.476 30,00% 

TOI-2811 282.129 46,26 84.639 137.960.993 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2812 282.129 37,74 84.639 138.243.122 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2813 282.129 46,26 84.639 138.525.251 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2814 282.129 37,74 84.639 138.807.379 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2815 282.129 46,26 84.639 139.089.508 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2816 282.129 37,74 84.639 139.371.637 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -2817 282.129 46,26 84.639 139.653.766 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2818 282.129 37,74 84.639 139.935.895 7.476 30,00% 
VIS 

TOI.2901 282.129 37,74 84.639 140.218.024 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2902 282.129 37,74 84.639 140.500.152 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2903 282.129 37,74 84.639 140.782.281 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2904 282.129 37,74 84.639 141.064.410 7.476 30,00% 
VIS 

TOI.2905 282.129 37,74 84.639 141.346.539 7.476 30,00% 
- VIS 

T01-2906 282.129 37,74 84.639 141.628.668 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2907 282.129 37,74 84.639 141.910.796 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2908 282.129 37,74 84.639 142.192.925 7.476 30,00% VIS 

TOI-2909 282.129 37,74 84.639 142.475.054 7476 30,00% 
VIS 

TOI-2910 282.129 37,74 84.639 142.757.183 7.476 30,00% 
VIS 

Piói-2911 282.129 46,26 84.639 143.039.312 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-2912 282.129 37,74 84.639 143.321.441 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-2913 282.129 46,26 84.639 143.603.569 6.099 30,00% 
VIS 

TOI.2914 282129 37,74 84.639 143.885.698 7.476 30,00% 
VIS 

osAnç.Cr1',1 /1tI 



06111,2024 

ALCALOJA MAYOR 
OC B000TA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

cOOIGÓ 
P51061F0121 

AVEXO 0€ VENIAS 
,coPs 

062'40de2TR./,VELII¶ 06VEelyA 1Ce,cIyOb9*n20'2,allo.lo185 IMVcI 
1. Fecha elaboración 

20264eb-01 
2. Solicilante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VEI1R SAS. 

3 Nombre del 000vecto de Vivienda 
COLINA PARlO 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio reiles S / 

mr 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximo 282 129 

282:12] 
4625 7.476 15000 2029 $ 1.880.860 Valor mínImo 0.00 6.099 15000 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
VIS 

1.603 
V1S R€Ñ.URB 

0 
NO '.OPNIS 

9 
Observación: 

E lo. Firma d.t licitante 

nLAvA1i)ACIÓN 
.,Aq.. 
¿u..C.4.nni6n e.  eme. HO VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m4  $ 135.675.750 30.00% 

ÍTEM 

511 

512 

513 

514 

515 

516 

517 

518 

519 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 

531 

532 

536 

538 

11.IdenIificacIóndela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
milesS 

13.Área 
Conslsuldam' 

14.Cuotalnicial 
milesS 

15.Preciov,vienda 
acumutadomesS 

16.precioVivienda 
pocmt(m8esS) 

17.%Coulalelcial/ 
Precio 

18.lipodevivienda 
segúnSMMLV 

TOI-2915 282.129 46,26 84.639 144.167.827 6.099 30,00% 
TOI-2916 282.129 37,74 84.639 144.449.956 7.476 30,00% 

a 
TOI-2917 282.129 46,26 84.639 144.732.085 6.099 30,00% 
TOI-2918 282.129 37,74 84.639 145.014.213 7.476 30,00% 
TOI-3001 282.129 37,74 84.639 145.296.342 7.476 30,00% 
TOI-3002 282.129 37,74 84.639 145.578.471 7.476 30,00% VIS 

TOI-3003 282.129 37,74 84.639 145.860.600 7.476 30,00% VIS 

TOI-3004 282.129 37,74 84.639! 146.142.729 7.476 30,00% VIS 

TOI-3005 282.129 37,74 84.639 146.424.858 7.476 30,00% 's 

TOI-3006 282.129 37,74 84.6391 146.706.986 7.476 30,00% VIS 

TOI-3007 282.129 37,74 84.639 146.989.115 7.476 30,00% 
TOI-3008 282.129 37,74 84.639 147.271.244 7.476 30,00% 
TOI-3009 282.129 37,74 84.639 147.553.373 7.476 30.00% VIS 

TOI-3010 282.129 37,74 84.639 147.835.502 7.476 30,00% VIS 

TOI-3011 282.129 46,26 84.639 148.117.631 6.099 30,00% VIS 

TOI -3012 282.129 37,74 84.639 148.399.759 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3013 282.129 46,26 84.639 148.681.888 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3014 282.129 37,74 84.639 148.964.017 7.476 30,00% VIS 

TOI-3015 282.129 46,26 84.639 149.246.146 6.099 30,00% ViS 

TOI-3016 282.129 37,74 84.639 149.528.275 7.476 30,00% VIS 

TOI -3017 282.129 46,26 84.639 149.810.403 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3018 282.129 37,74 84.639 150.092.532 7.476 30,00% VIS 

TOI -3101 282.129 37,74 84.639 150.374.661 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3102 282.129 37,74 84.639 150.656.790 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3103 282.129 37,74 84.639 150.938.919 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3104 282.129 37,74 84.639! 151.221.048 7.476 30,00% 
VIS 

T01-3105 282.129 37,74 84.639 151.503.176 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3106 282.129 37,74 84.639 151.785.305 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3107 282.129 37,74 84.639 152.067.434 7.476 30,00% VIS 

TOI-3108 282.129 37,74 84.639 152.349.563 7.476 30,00% VIS 

06mat0 PMOS.F0121 ViO 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 

FECRA 
O6l 10024 

GÓ 
Pta05. P012 1 

lo 

ALCAI.OIA MAYOR 
De BOGOTA D.C. 

ANEXO DE VENTAS 
ras ,Oi$ COPS 

Dncrelx2180de 2EX6,ÑVa,b 1.I,teralelvÑ o107,Iteralcly. Dec,eb 19402012.04c,j0185.hler3lc 
1. Fecha elaboración 

2026-feb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadísticos Precio miles S Átea m' 
Precio miles 5 / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor minimo 282.1291 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIØ 
0 

Vis 
1.603 

V1SREI.URB 
0 

1 NOVIPN1S 

Observación: 

lo. non del Solicitante 

O 
IndIqo., 1 

¿Uo.conn tlónnn  
eprebó no O VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m° $135.675.750 30,00% 

ITEM 

542 

546 

548 

551 

552 

556 

558 

560 

561 

562 

563 

564 

565 

566 

567 

568 

569 

570 

11. Identificación dela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Pieciovivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo devivienda 
según SMMLV 

TOI-3109 282.129 37,74 84.639 152.631.692 7.476 30,00% 

TOI-3110 282.129 37,74 84.639 152.913.820 7.476 30,00% 

TOI-3111 282.129 46,26 84.639 153.195.949 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3112 282.129 37,74 84.639 153.478.078 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3113 282.129 46,26 84.639 153.760.207 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3114 282.129 37,74 84.639 154.042.336 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3115 282.129 46,26 84.639 154.324.465 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3116 282.129 37,74 84.639 154.606.593 7.476 30,00% 
VIS 

T013117 - 282.129 46,26 84.639 154.888.722 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3118 282.129 37,74 84.639 155.170.851 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3201 282.129 37,74 84.639 155.452.980 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3202 282.129 37,74 84.639 155.735.109 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3203 282.129 37,74 84.639 156.017.237 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -3204 282.129 37,74 84.639 156.299.366 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3205 282.129 37,74 84.639 156.581.495 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3206 282.129 37,74 84.639 156.863.624 - 7.476 30,00% 
VIS 

01-3207 282.129 37,74 84.639 157.145.753 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3208 282.129 37,74 84.639 157.427.882 7.476 30,00% 

TOI-3209 282.129 37,74 84.639 157.710.010 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3210 282.129 37,74 84.639 157.992.139 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3211 282.129 46,26 84.639 158.274.268 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3212 282.129 37,74 84.639 158.556.397 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3213 282.129 46,26 84.639 158.838.526 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3214 282.129 37,74 84.639 159.120.654 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -3215 282.129 46,26 84.639 159.402.783 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3216 282.129 37,74 84.639 159.684.912 7.476 30,00% VIS 

TOI-3217 282.129 46,26 84.639 159.967.041 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3218 282.129 37,74 84.639 160.249.170 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -3301 282.129 37,74 84.639 160.531.299 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3302 282.129 37,74 84.639 160.813.427 7.476 30,00% 
VIS 

.,,,.n,h., DNAnÇ.CAIOI F1fl 



    

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGE.ANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
ii 112024 

  

coo:GÓ 
PEIOS-F0121 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C. 

9000gy.RIAocnAa,tay 

 

VERSIÓN 

    

    

MESO DE VENTAS 
CEras mflas COPS 

Doaeb2l80d,2006.ÑtimV 1,I?.evVIóA oi.SteIS .00a0b19402012.a00k185.ISt,OJCI 

1. Fecha elaboración 
2026-teb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARI( 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mlesS 1 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alto 

de enlreaa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
Valor mlnimo 282.129 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VMENDASporNpo 
va4  
0 

VIS 

1.603 
VIS REN.URB 

0 
O VIPNIS 

O 

9. 
Observación: ¿iÁ (

del 10. mro 

FiLA VALIDACIÓN O 
IodIquot 
¿Ltc.C000tro 
aprobó como NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

571 

572 

576 

578 

580 

581 

582 

583 

584 

585 

586 

587 

588 

589 

592 

596 

598 

600 

11. IdentilIcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

TOI-3303 282.129 37,74 84.639 161.095.556 7.476 30,00% 

TOI-3304 282.129 37,74 84.639 161.377.685 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3305 282,129 37,74 84.639 161.659.814 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3306 282.129 37,74 84.639 161.941.943 7.476 30,00% 

TOI-3307 282.129 37,74 84.639 162.224.072 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3308 282.129 37,74 84.639 162.506.200 7.476 30,00% 
VIS 

TOI -3309 282.129 37,74 84.639 162.788.329 7.476 30,00% 
VIS 

VIS TOI-3310 282.129 37,74 84.639 163.070.458 7.476 30,00% 

TOI-3311 282.129 46,26 84.639 163.352.587 6.099 30,00% 

TOI-3312 282.129, 37,74 84.639 163.634.716 7.476 30,00%
VIS 

TOI-3313 282.129 46,26 84.639 163.916.844 6.099 30,00% 

TOI-3314 282.129 37,74 84.639 164.198.973 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3315 282.129 46,26 84.639 164.481.102 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3316 282.129 37,74 84.639 164.763.231 7.476 30,00% 
VIS 

TOI-3317 282.129 46,26 84.639 165.045.360 6.099 30,00% 
VIS 

TOI-3318 282.129 37,74 84.639 165.327.489 7.476 30,00% 
VIS 

T02-01O1 282.129 37,74 84.639 165.609.617 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0102 282.129 37,74 84.639 165.891.746 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0103 282.129 37,74 84.639 166.173.875 7.476 30,00% 

T02-0104 282.129 37,74 84.639 166.456.004 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0105 282.129 37,74 84.639 166.738.133 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0106 282.129 37,74 84.639 167.020.261 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0107 282.129 37,74 84.639 167.302.390 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0108 282.129 37,74 84.639 167.584.519 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0109 282.129 37,74 84.639 167.866.648 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0110 282.129 37,74 84.639 168.148.777 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0111 282.129 37,74 84.639 168.430.906 7.476 3000% 
VIS 

T02-0112 282.129 37,74 84.639 168.713.034 7.476 30,00% 
VIS 

T020113 282.129 37,74 84.639 168.995.163 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0201 282.129 37,74 84.639 169.277.292 7.476 30,00% 
VIS 

ormato PMO5-F0121 ViO 



FEO.A 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
COCGÓ 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIóN 

lo 

MIEXO DE VENTAS 
CEras mt., COPS 

oereb2lilode2006.Mio6 l.11maie)yÑñcoiol.We,aicly.Dec,ec 190e2012.a'tccioltS ININCi 

1. Fecha elaboración 
2026-Ido-Sl 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARX 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. i'to al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

øe entreGa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150.00 j 

Cantidad VMENDAS por tipo 
VII5  
0 

\sS 
1.603 

'[SRS URB VIPNIS 

9. 
Observación: 1/1 

,Iol Solicitante 

FILA VALIDACIÓN 

indIq. 
¿LIc.Con.r,.coión 
9nbO NO VIS' 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61,495,36 m' $135.675.750 30,00% 

ÍTEM 11.den(ificaclóndela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles $ 

13.Área 
Construida m' 

l4Cuotalnicial 
miles S 

15.Preooviv,enda 
acumulado miles $ 

16.PrecioViv,enda 
por m5  (miles 5) 

I7.%Coutalniciall 
Precio 

l8.Todevivienda 
segón SMMLV 

601 T02-0202 282.129 37,74 84.639 169.559.421 7.476 30,00% 

602 T02-0203 282.129 37,74 84.639 169,841.550 7.476 30,00% 

603 T02-0204 282.129 37,74 84.639 170.123.678 7.476 30,00% 
VIS 

604 T02-0205 282.129 37,74 84.639 170.405.807 7.476 30,00% 

605 T02-0206 282.129 37,74 84.639 170.687.936 7.476 30,00% 
VIS 

606 T02-0207 282.129 37,74 84.639 170.970.065 7.476 30,00% 
VIS 

607 T02-0208 282.129 37,74 84.639 171,252,194 7.476 30,00% 
VIS 

608 T02-0209 282.129 37,74 84.639 171.534.323 7.476 30,00% 
VIS 

609 T02-0210 282.129 37,74 84.639 171.816.451 7.476 30,00% 

610 T02-0211 282.129 37,74 84.639 172.098.580 7.476 30,00% 
VIS 

611 T02-0212 282.129 37,74 84.639 172.380.709 7.476 30,00% 
VIS 

612 T02-0213 282.129 37,74 84.639 172.662,838 7.476 30,00% 

613 T02-0301 282.129 37,74 84.639 172,944.967 7.476 30,00% 
VIS 

614 T02-0302 282.129 37,74 64.639 173.227.095 7.476 30,00% 
VIS 

615 T02-0303 282.129 37,74 84.639 173.509.224 7.476 30,00% 
VIS 

616 T02-0304 282.129 37,74 84.639 173.791.353 7.476 30,00% 
VIS 

617 T02-0305 282.129 37,74 84.639 174.073.482 7.476 30,00% 

eis T020306 282.129 37,74 84.639 174.355.611 7.476 30,00% VIS 

619 T02-0307 282.129 37,74 84.639 174.637.740 7.476 30,00% VIS 

620 T02-0308 282.129 3774 64.639 174.919.868 7.476 30,00% 
VIS 

621 T02-0309 282.129 3774 84.639 175.201.997 7.476 30,00% VIS 

622 T02-0310 282.129 37,74 84.639 175.484.126 7.476 30,00% 
VIS 

623 T02-0311 282.129 37,74 84.639 175.766.255 7.476 30,00% 

624 T02-0312 282.129 37,74 84.639 176.048.384 7.476 30,00% VIS 

625 T02-0313 282.129 37,74 84.639 176,330,513 7.476 30,00% 
VIS 

626 T02-0401 282.129 37,74 84.639 176.612.641 7.476 30,00% 

627 T02-0402 282.129 37,74 84.639 176.894.770 7.476 30,00% 
VIS 

628 T02-0403 282.129 37,74 84.639 177.176.899 7.476 30,00%
VIS 

629 T02-0404 282.129 37,74 84.639 177.459 028 7.476 30,00% VIS 

630 T02-0405 282.129 37,74 84.639 177.741.157 - 7.476 3000%
VIS 

:,.,,t,, 065 ECrt1G1 '1111% 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FEOtI, 

0€2O2 

c000ó 
PuOS-F02i 

VERSioN 
lo 

ALCALOIA MAYOR 
DE E000TA D.C. 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

• CflCTflUAo*HAozrnr 

  

    

L'IEXO 0€ VENTAS 
l,,rni. COPS 

O2I.irX6jto.v UeAi.7 VIc)v 0vc,el, l9de2V2,aTaiol&5 klr,Icl 
1. Fecha elaboración 

2026.lab-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

3 Nombre del omovecto de Vivienda 
COLINA PARI( 

1 

4. Datos estadisticos Precio miles S Aiea m' 
Precio miles S 1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mitesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el arlo 

de entreoa 
Valor móximo 282.129 4626 1.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vii 
0 

4S 
1.603 

V,TSEN.IJRS 
0 

NOVIPNIS 
o 

9. 
Observación: (( 

10. PUma dli Sol,dtante 

FILA VALCACIÓN '. NO -'- "'' - 
Ilma NO VISE 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ÍTEM 

631 

632 

633 

634 

635 

636 

637 

638 

639 

641 

642 

643 

614 

645 

646 

647 

648 

649 

650 

651 

652 

653 

654 

655 

656 

657 

658 

659 

660 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vIvienda 
acumulado miles $ 

16. Precio VivIenda 
porra' (miles S) 

17. % Couta InIcial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

T02-0406 282.129 37,74 84.639 178023.285 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0407 282.129 37,74 84.639 178.305.414 7.476 30,00%
VIS 

T02-0408 282.129 37,74 84.639 178.587.543 7.476 30,00%
VIS 

T02-0409 282.129 37,74 84.639 178.869.672 7.476 30,00% 

T02-0410 282.129 37,74 84.639 179.151.801 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0411 282.129 37,74 84.639 179.433.930 7.476 30,00% 

T02-0412 282.129 37,74 84.639 179.716.058 7.476 30,00% 
ViS 

T02-0413 282.129 37,74 84.639 179.998.187 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0501 282.129 37,74 84.639 180.280.316 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0502 282.129 .37,74 84.639 180.562.445 7.476 30,00% 

T02-0503 282.129 37,74 84.639 180.844.574 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0504 282.129 37,74 84.639 181.126.702 7.476 30,00% 

T02-0505 282.129 37,74 84.639 181.408.831 7.476 30,00%
VIS 

T02-0506 282.129 37,74 84.639 181.690.960 7.476 30,00%
VIS 

T02.0507 282.129 37,74 84.639 181.973.089 7.476 30,00%
VIS 

T02-0508 282.129 37,74 84.639 182.255.218 7.476 30,00%
VIS 

T02-0509 282.129 37,74 84.639 - 182.537.347 7.476 30,00%
VIS 

T02-0510 282.129 37,74 84.639 182.819.475 7.476 30,00% 

T02-0511 282.129 37,74 84.639 183.101.604 7.476 30,00% 

702-0512 282.129 37,74 84.639 183.383.733 7.476 30,00% 
T02-0513 282.129 37,74 84.639 183.665.862 7.476 30,00% 

T02-0601 282.129 37,74 84.639 183.947.991 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0602 282.129 37,74 84.639 184230.119 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0603 282.129 37,74 84.639 184.512.248 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0604 282.129 37,74 84.639 184.794.377 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0605 282.129 37,74 84.639 185.076.506 7.476 30,00% 
VIS 

T02-0606 282.129 37,74 84.639 185.358.635 7.476 30,00% 
T02-0607 282.129 37,74 84.639 185.640.764 7.476 30,00% 

VIS 

T02-0608 

T02-0609 

282.129 37,74 84.639 185.922.892 7.476 30,00% VIS 

282.129 37,74 84.639 186.205.021 7.476 30,00% 
VIS 

ornlalo PMO5.F0121 VIO 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

FECHA 
Q6Jil,2024 

cODIGÓ 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.Cff miles COPS 

Oeumb2lilode2EX6.MiaiO 1.M,aleíyMcslol.IteraIc3v. Decab 19de2012.a'Anjol 
1. Fecha elaboración 

2026-feb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área me Precio miles S / 
me 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valormáximo 282.1291 46,25 7.476 150.00 2029 $1.880.860 Valor mínimo 282.129J 0,00 6.099 150,00 

Cantidad VlVlENDASportipo 
VIP 

0 
VIS 

1.603 
VISREÑ.(JRB 

0 
NOVIPNIS 

9. 
Observación: 

1 10. FIrma d SolicItante h 
5

A1í1 
FU.A VALIDACIÓN 

dIquE 
¿LinCee %4nnclon e.  
epeebó 000,0 NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m $135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m0  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

661 T02-0610 282.129 37,74 84.639 186.487.150 7.476 30,00% 

662 T02-0611 282.129 37,74 84.639 186.769.279 7.476 30,00% 

663 T02-0612 282.129 37,74 84.639 187.051.408 7.476 30,00% 

664 T02-0613 282.129 37,74 84.639 187.333.536 7.476 30,00% 

665 T02-0701 282.129 37,74 84.639 187.615.665 7.476 30,00% 
VIS 

666 T02-0702 282.129 37,74 84.639 187.897.794 7.476 30,00% 

667 T02-0703 282.129 37,74 84.639 188.179.923 7.476 30,00% 
VIS 

668 T02-0704 282.129 37,74 84.639 188.462.052 7.476 30,00% 
VIS 

669 T02-0705 282.129 37,74 84.639 188.744.181 7.476 30,00% 
VIS 

670 T02-0706 282.129 37,74 84.639 189.026.309 7.476 30,00% 
VIS 

671 T02-0707 282.129 37,74 84.639 189.308.438 7.476 3000% 

672 T02-0708 282.129 37,74 84.639 189.590.567 7.476 30,00% 
VIS 

673 T02-0709 282.129 37,74 84.639 189.872.696 7.476 30,00% 
VIS 

674 T02-0710 282.129 37,74 84.639 190.154.825 7.476 30,00% 
VIS 

675 T02-0711 282.129!  37,74 84.639 190.436.954 7.476 30,00% 
VIS 

676 T02-0712 282.129 37,74 84.639 190.719.082 7.476 30,00% 
VIS 

677 T02-0713 282.129 37,74 84.639 191.001.211 7.476 30,00% 

678 T02-0801 282.129 37,74 84.639 191.283.340 7.476 30,00% 
VIS 

679 T02-0802 282.129 37,74 84.639 191.565.469 7.476 30,00% 
VIS 

680 T02-0803 282.129!  37,74 84.639 191.847.598 7.476 30,00% 
VIS 

681 T02-0804 282.129 37,74 84.639 192.129.726 7.476 30,00% 
VIS 

682 T02-0805 282.129 37,74 84.639 192.411.855 7476 30,00% 
VIS 

683 T02-0806 282.129 37,74 84.639 192.693.984 7.476 30,00% 
VIS 

684 T02-0807 282.129 37,74 84.639 192.976.113 7.476 30,00% 
VIS 

685 T02-0808 282.129 37,74 84.639 193.258.242 7.476 30,00% 
VIS 

686 T02-0809 282.129 37,74 84.639 193.540.371 7.476 30,00% 
VIS 

687 T02-0810 282.129 37,74 84.639 193.822.499 7.476 30,00% 
VIS 

688 T02-0811 282.129, 37,74 84.639 194.104.628 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 194.386.757 7.476 30,00% 
VIS 

689 T02-0812 

690 T02-0813 282.129 37,74 84.639 194.668.886 7.476 30,00% 
VIS 

:rsrn,,e,s DRArIRCCt1G1 ',/l('I 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota hsicial 
miles S 

aeso 0€ VE.MTAS 
.Cas ms COPS 

o2e,sc6A,t?,r ,,jaSWo7.rnIclv.esb19de2O2sñm€SS.lVOiCi 
1. Fecha elaboración 

20264eb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR 

3 Nombre del orovecto de Viviendo 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 

garaje sencillo mile 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 282.1291 

46.26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi 
0 

'vis 
1.603 

VIS R'.Ñ.URB 
0 

yVIPiVIS 

9. 
Observación: 

10. Firma 

ALA VALS)ACIÓN 

100150.1 
¿Ll0.c0r.tltcI6n  
.pmbó como NO VIS? 

NO 

691 

692 

693 

694 

695 

696 

697 

698 

699 

700 

701 

702 

703 

704 

705 

706 

707 

708 

709 

710 

711 

712 

713 

714 

715 

716 

717 

718 

719 

720 

T02-0901 282.129 37,74 84.639 194951.015 VIS 7.476 30,00% 

T02-0902 282.129 37,74 84.639 195.233.143 VIS 7.476 30,00% 

T02-0903 282.129 37,74 84.639 195.515.272 
VIS 

7.476 30,00% 

T02-0904 282.129 37,74 84.639 195.797.401 VIS 7.476 30,00% 

T02-0905 282.129 37,74 84.639 196.079.530 VIS 7.476 30,00% 

T02-0906 282.129 37,74 84.639 196.361.659 VIS 7.476 30,00% 

T02-0907 282.129 37,74 84.639 196.643.788 VIS 
7.476 30,00% 

T02-0908 282.129 37,74 84.639 196.925.916 
VIS 

7.476 30,00% 

T02-0909 282.129 37,74 84.639 197.208.045 VIS 7.476 30,00% 

T02-0910 282.129 37,74 84.639 197.490.174 VIS 
7.476 3000% 

T02-0911 282.129 37,74 84.639 197.772.303 7.476 30,00%
VIS 

T02-0912 84.639 198.054.432 VIS 
7.476 30,00% 

T02-0913 84.639 198.336.560 VIS 7.476 30,00% 

T02-1 001 84.639 198.618.689 VIS 
7.476 30,00% 

T02-1002 282.129 37,74 84.639 198.900.818 Vis 7.476 30,00% 

T02-1003 282.129 37,74 84.639 199.182.947 VIS 7.476 30,00% 

T021004 282.129 37,74 84.639 199.465.076 VIS 7.476 30,00% 

T02-1005 282.129 37,74 84.639 199.747.205 VIS 7.476 30,00% 

T02-1 006 282.129 37,74 84.639 200.029.333 VIS 7.476 30,00% 

T02-1007 282.129 37741 84.639 200.311.462 VIS 7.476 30,00% 

T02-1 008 282.129 37,74 84.639 200.593.591 VIS 7.476 30,00% 

T02-1 009 282.129 37,74 84.639 200.875.720 VIS 7.476 30,00% 

T02-1 010 282.129 37,74 84.639 201.157.849 VIS 7.476 30,00% 

T02-1011 282.129 37,74 84.639 201.439.977 VIS 7.476 30,00% 

T02-1012 282.129 37,74 84.639 201.722.106 VIS 7.476 30,00% 

T02-1013 282.129 37,74 84.639 202.004.235 VIS 7.476 30,00% 

T02-1101 282.129 37,74 84.639 202.286.364 7.476 30,00% 
T02-1102 282.129 37.74 84.639 202.568.493 VIS 7.476 30,00% 
T02-1103 282.129 37.74 

37,74 

84.639 202 850.622 7.476 30,00%
VIS 

T02-1104 282.129 84.639 203.132.750 VIS 
7.476 30,00% 

0rm510 PMO5-F0121 ViO 

1603 
11. Identificación de la 
Vivienda 

$ 452.252.498 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

61.495,36 m' $ 135.675.750 
15. Precio vivienda 
acumulado m4es $ 

16. Precio Vivienda 
p0m'(m0esS) 

30.00%  
17. % Couta Inicial / 

Precio 
18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Totales  

ÍTEM 



11. IdentifiCación de la 
VIvienda ITEM 

aNEXO 0€ VENTAS 
.C6BS flOel COPS 

0NTNb20de25,ÑLaleÑAo7.€eAScivvr,519de2O'2 a5co105IIen4cl 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VI'4R SAS. 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
cOUNA PARI( 

Precio miles S Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor V',vienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mUesS 

7. Af,O al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreoa 
282.129 45.26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
282.129 0.00 6.099 150,00 

V1I 

o 

VIS 

1.603 
VIS REV4.LIOB TAO Vlp,VIS 

o 

10. Flrn,a U Solicitanlo 
Indiqun: 

¿tic.çonnicclán 
Aprobó AOMTo 

no 
NO VIS? 

NO 

$452.252.498 61 .495.36 m° $ 135.675.750 30,00% 
12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado mes $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (mitos 5) 

17. % Costa Inicial) 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

282.129 37,74 84.639 203.414.879 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84639 203.697.008 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 203,979,137 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 204.261.266 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 204.543.395 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 204.825.523 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 205.107.652 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 205.389.781 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 205.671.910 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 205.954.039 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 206.236.167 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 206.518.296 7.476 
IVIS 

30,00% 

282.129 37,74 84.639 206.800.425 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 207.082.554 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 207.364.683 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 207.646.812 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 207.928.940 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 208.211.069 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 208.493.198 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 208.775.327 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 209.057.456 7.476 30,00% VIS 

282.129 37,74 84.639 209.339.584 7.476 
VIS 

30,00% 

282.129 37,74 84.639 209.621.713 7.476 30,00%
VIS 

282.129 37,74 84.639 209.903.842 7.476 
VIS 

30,00% 

282.129 37,74 84.639 210.185.971 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 210.466.100 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 210.750.229 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 211.032.357 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 211.314.486 7.476 30,00% VIS 

282.129 37,74 84.639 211.596.615 7.476 30,00% VIS 

FILA VALIDACIÓN 

1. Fecha elaboración 
2026-feb.01 

721 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

4. Datos estadisticos 

T02-1105 

Valor máximo 

9. 
Observación: 

Valor mínimo 

ALCAI.OIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

.CCAflAMAO€ MASITA? 

1603 Totales 

722 T02-1106 

723 T02-1107 

724 T02-1108 

T02-1109 

T02-1110 

T02-1111 

T02-1112 

T02-1113 

T02-1 201 

T02-1 202 

T02-1 203 

T02-1 204 

T02-1205 

:T02-1206 

T02-1207 

T02-1208 

T02-1209 

T02-1210 

T02-1211 

T02-1 212 

T02-1213 

T02-1301 

T02-1302 

T02-1303 

746 T02-1304 

747 

748 

749 

750 

:,,,,.,,. DbAflÇ.CrIIoI VII (U 

ns 

726 

727 

728 

729 

730 

731 

732 

733 

734 

736 

737 

738 

739 

740 

741 

742 

743 

74$ 

745 

T02-1305 

T02-1306 

T02-1307 

T02-1308 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
051112024 

COSCÓ 
P5105-F0121 



FEOvi 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
cE. '12624 

FOO2 
PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 

ID 

ASESO DE VENTAS 
COPS 

Dc,eV2I8ODe2006.MkvE. II ,IelyMic$olhlerllc)y,Deaeb I9de2OI2,aEcVoI85 itrulcl 
1. Fecha elaboración 

20261eb.01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadIsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles S 1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mtnimo (1) 
garaje sencillo mllesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 
Valor mlnimo 282.129 0 00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VF 
o 

"Vis 
1.603 

VIS REN.L)FSB 
0 

NOV1PMS 
0 

9. 
Observación: ¿ 

.(, [/

1 
Irma del Liicitant. 

FILA VAluACIÓN 
h,dlqu.2 
¿U..CO,IAn.O 
prvb4 uma NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61 .495.36 ma $ 135.675.750 3000% 

ÍTEM 

752 

756 

760 

761 

762 

763 

764 

765 

766 

767 

768 

769 

772 

776 

778 

780 

11. Identificación de la 
vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Aiea 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Freno vivienda 
acumulado miles S 

16. PrecIo VivIenda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. 'flpo de vivienda 1 
según SMMLV 

T02-1309 282.129 37,74 84.639 211.878.744 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1310 282.129 37,74 84.639 212.160.873 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1311 282.129 37.74 84.639 212443.001 7.476 30,00% 
VIS 

T02.1312 282.129 37,74 &4639 212.725.130 7.476 30,00% 

T02-1313 282.129 37,74 84.639 213.007.259 7.476 3000% 
VIS 

T02-1401 282.129 37,74 84.639 213.289.388 7.476 30,00% 

T02-1402 282.129 37,74 84.639 213.571.517 7.476 30,00% 

T02-1403 282.129 37,74 84.639 213.853.646 7.476 30,00% 

T02-1404 282.129 37,74 84.639 214.135.774 7.476 30,00% VIS 

T02-1405 282.129 37,74 84.639 214.417.903 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1406 282.129 37,74 84.639 214.700.032 7.476 30,00% VIS 

T02-1407 282.129 37,74 84.639 214.982.161 

215.264.290 

7.476 30,00% 
VIS 

T02-1408 282.129 37,74 84.639 7.476 30,00% 

T02-1409 282.129 37,74 84.639 215.546.418 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1410 282.129, 37,74 84.639 215.828.547 7.476 30,00% 
VIS 

1 
,T02-1411 282.129 37,74 84.639 216.110.676 7.476 30,00% 

VIS 

T02-1412 282.129 37,74 84.639 216.392.805 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1413 282.129, 37,74 84.639 216.674.934 7.476 30,00% 

T02-1501 282.129 37,74 84.639 216.957.063 7.476 30,00% VIS 

T02-1502 282.129 37,74 84.639 217.239.191 7.476 30,00% 
VIS 

T02.1503 282.129 37,74 84.639 217.521.320 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1504 282.129 37,74 84.639 217.803.449 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1505 282.129 37,74 84.639 218.085.578 7.476 30,00% VIS 

T02-1506 282.129 37,74 84.639 218.367.707 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1507 282.129 37,74 84.639 218.649.836 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1508 282.129 37,74 84.639 218.931.964 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1509 282.129 37,74 84.639 219.214.093 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1510 282.129 37,74 84.639 219.496.222 7.476 30,00% VIS 

T02-1511 282.129 37,74 84.639 219.778.351 7.476 30,00% 

T02-1512 282.129 37,74 84.639 220.060.480 7.476 30.00% VIS 

-ormato PMO5.F0121 VIO 



FEO4A 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
Øe1IQQ24 

CODGÓ 
PMO5.F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 
lo 

AICALDIA MAYOR 
OB BOGOTA D.C.  

00000TAOIAPC HItAT 

8J4EXO DE VENTAS 
.C8ras ,nu COPS 

ONaTV2I8Ode 20C6.MioIb illtnniol ,NVc,407, Ve,al clv, Deatib 19dm 2012. a8e4o 185, 8IerIcl 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-SI 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARI( 

4. Datos estadísticos Precio miles S Área m' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1> 
garaje Sencillo milesS 

7. j'io al Que 
Proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
Proyectado para el año 

de entreoa 
Valor máximo 282.129 44,26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor rnín,mo 282.1291 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS portipo o 1.603 
VIS VISREÑIJRS 

0 
NOVIPVIS 

0 '  

9. 
Observación: ( 

10. FIrma ISolIcitanto 

FLAVM.I)ACIÓN 

IndIqn.I 
¿un.Con.IntocIónn 
pnbó canto NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 
11.ldentificacióndela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
mitesS 

13.Áea 
Conslxuidam' 

14.Cuotalnicial 
mllesS 

15.Preciovwenda 
acumuladomdesS 

16.PrecioVivienda 
porm'(m6esS) 

17.%Couta Inicial! 
Precio 

18.Todevivlenda 
segúnSMMLV 

781 T02-1513 282.129 37,74 8.4.639 220.342.608 7.476 30,00% 

782 T02-1601 282.129 37,74 84.639 220.624.737 7.476 30,00% 
VIS 

783 T02-1602 282.129 37,74 84.639 220.906.866 7.476 30,00% 
VIS 

784 T02-1603 282.129 37,74 84.639 221.188.995 7.476 3000% 

785 T02-1604 282.129 37,74 84.639 221.471.124 7.476 30,00% 

786 T02-1605 282.129 37,74 84.639 221.753.253 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1606 282.129 37,74 84.639 222.035.381 7.476 30,00% 

788 T02-1607 282.129 37,74 84.639 222,317.510 7.476 30,00% 
VIS 

789 T02-1608 282.129 37,74 84.639 222.599.639 7.476 30,00% 
VIS 

790 T02-1609 282.129 37,74 84.639 222.881.768 7.476 30,00% 
VIS 

791 T02-1610 282.129 37,74 84.639 223.163.897 7.476 30,00% 

792 T02-1611 282.129 37,74 84.639 223.446.025 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1612 282.129 37,74 84.639 223.728.154 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1613 282.129 37,74 84.639 224,010.283 7.476 30,00% 
VIS 

T021701 282.129 37,74 84.639 224.292.412 7.476 30,00% 
VIS 

796 T02-1702 282.129 37,74 84.639 224.574.541 7.476 30,00% 

T021703 282.129 37,74 84.639 224.856.670 7.476 
- 

30,00%
VIS 

798 T02-1704 282.129 37,74 84.639 225.138.798 7.476 
- 

30,00°!
VIS 

o 

T02-1705 282.129 37,74 84.639 225.420.927 7.476 30,00% 
VIS 

800 T02-1706 282.129 37,74 84.639 225.703.056 7.476 30,00%
VIS 

801 T02-1707 282.129 37,74 84.639 225.985.185 7.476 3000% 

802 T02-1708 282.129 37,74 84.639 226.267.314 7.476 30,00% 
VIS 

803 T02-1709 282.129 37,74 84.639 226.549.442 7.476 30,00% 
VIS 

804 T02-1710 282.129 37,74 84.639 226,831.571 7.476 30,00% 

805 T02-1711 282.129 37,74 84.639 227.113.700 7.476 30,00% 
VIS 

806 T02-1712 282.129 37,74 84.639 227.395.829 7.476 30,00% 
VIS 

807 T02-1713 282.129 37,74 84.639 227.677.958 7.476 30,00% 
VIS 

808 T02-1801 282.129 37,74 84.639 227.960.087 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1802 282.129 37,74 84.639 228.242.215 7.476 3000% 
VIS 

810 T02-1803 282.129 37,74 84.639 228.524.344 7.476 30,00% 
VIS 

..",,n,nttn ounç.rrti '21 'tu (5 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS AiCA,DIA i.VOR 
DE D000TA D.C. 

  

   

MESO OE SEN AS 
CRER ,,,i*. COPS 

Decaio2llode 2006.Mkv I.IeaIeIyÑ8mIo1,Me,Aclv. SEreS 90e25:2. ROcois 185. Seral 

1. Fecha elaboración 
20264eb-0I 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARX 

U 

4. Datos estadisticos Precio miles S Aiea m' Precio miles S / 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo mites$ 

7. APio al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

cje enlreoa 
Valormásimo 282129 

282:1291 
4626 7.476 150.00 2029 S1.880.860 Valor minimo 000 6.099 150.00 

Cantidad VMENOASportipo 0 
VIS 

1.603 
VS RE". LES so vre,vis 

0 o 

9. 
Observación: 

111 
J5. Firma del 5tícItanto 

FILA VALIDACIÓN :'• 
IndIqu. 
¿Lk.Con.tnmdón 
uprub6 unEn liJO 

RO 
vis? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00 le 

ITEM 

811 

812 

813 

814 

815 

886 

817 

818 

889 

820 

821 

822 

823 

824 

825 

826 

827 

828 

829 

830 

831 

832 

833 

834 

835 

836 

837 

838 

839 

840 

11.ldentiñcacióndela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles S 

13.Area 
Constnalda m' 

14.Cuolalnicial 
miles S 

15.Preoov,vlenda 
acumulado mies $ 

16.PrecioVivienda 
por m2  (miles S) 

l7.%CoutatakI/ 
Precio 

18.Tupodevivienda 
según SMMLV 

T02-1804 282.129 37,74 84.639 228.806.473 7.476 30,00% 

T02-1805 282.129 37,74 84.639 229.088.602 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1806 282.129 37,74 84.639 229.370.731 7.476 30,00% 

T02-1807 282.129 37,74 84.639 229.652.859 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1808 282.129 37,74 84.639 229.934.988 7.476 30,00% 

T02-1809 282.129 37,74 84.639 230.217.117 7.476 30,00% 

T02-1810 282.129 37,74 84.639 230.499.246 7.476 30,00% 

T02-1811 282.129 37,74 84.639 230.781.375 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1812 282.129 37,74 84.639 231.063.504 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1813 282.129 37,74 84.639 231.345.632 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1901 282.129 37.74 84.639 231.627.761 7.476 30,00% 
VIS 

TO2-1902 282.129 37,74 84.639 231.909.890 7.476 30,00% 
VIS 

TO2-1903 282.129 37,74 84.639 232.192.019 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1904 282.129 37,74 84.639 232.474.148 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1905 282.129 37,74 84.639 232.756.277 7.476 30,00% 
VIS 

Ji-02-1906 282.129 37,74 84.639 233.038.405 7.476 30,00% 
VIS 

,T02-1907 282.129 37,74 84.639 233.320.534 7.476 3000%
VIS 

T02-1908 282.129 37,74 84.639 233.602.663 7.476 30,00% 

T02-1909 282.129 37,74 - 84.639 233.884.792 7.476 30,00% 

T02-1910 282.129 37,74 84.639 234.166.921 7.476 30,00% 

30.00% 

VIS 

T02-1911 282.129 37,74 84.639 234.449.049 7.476 
VIS 

T02-1912 282.129 37,74 84.639 234.731.178 7.476 30,00% 
VIS 

T02-1913 282.129 37,74 84.639 235.013.307 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2001 282.129 37,74 84.639 235.295.436 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2002 282.129 37,74 84.639 235.577.565 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2003 282.129 37,74 84.639 235.859.694 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2004 282.129 37,74 84.639 236.141.822 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2005 282.129 - 37,74 84.639 236.423.951 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2006 282.129 37,74 84.639 236.706.080 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2007 282.129 37,74 84.639 236.988.209 7.476 30,00% 
VIS 

ormato PMO5.F0121 VIO 



11. Identificación de la 
Vivienda ITEM 

A3EXO DE VENTAS 
Ims 

Det218Od2OO6.Ñdae hte,NeyA1e7,ÍeiIc)y, Oenc 19de2012a6ai0 i8i,Nc) 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR $45. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNAPARK 

Precio miles S Área m' Precio miles S / 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mites$ 

7. A/to al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreQa 
282.1291 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 
282.1291 0,00 6.099 150.00 

VI 
o 

VIS 
1.603 

VIS REÑ 
o 

URS 

A4IL 
F ,ma 

NO VIPNIS 

del SoUcitant. 
I..dlq..: 
¿Lie.Con.in4$6n.. 
pb6co...o hovis 

NO 

$ 452.252.498 61.495,36 mc  $135.675.750 30.00% 
12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
ConstruIda m' 

14. Cuola Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado mies $ 

16. Precio Vivienda 
por me  (mies S) 

17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
Precio según SMMLV 

282.129 37,74 84.639 237.270.338 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 237.552.466 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 237.834.595 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 238.116.724 7.476 30,00% VIS 

282.129 37,74 84.639 238.398.853 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 238.680.982 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 238.963.111 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 239.245.239 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 239.527.368 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 239.809.497 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 240.091.626 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 240.373.755 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 240.655.883 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 240.938.012 7.476 30,00% 
VIS 

FIL& VALEACIÓN 

Totales 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

842 T02-2009 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

4. Datos estadlsticos 

T02-2008 

Valor máximo 

9. 
Observación: 

Valor mínimo 

1603 

847 

848 

849 

850 

851 

852 

853 

854 

855 

856 

843 

844 

845 

846 

T02.2109 282.129 37,74 84.639 241.220.141 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2110 282.129 37,74 84.639 241.502.270 7.476 30,00% 

84.639 241.784.399 7.476 30,00% VIS 

84.639 242.066.528 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 242.348.656 7.476 30,00% 

84.639 242.630.785 7.476 30,00% 
VIS 

8.4.639 242.912.914 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 243.195.043 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 243.477.172 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 243.759.300 7.476 30,00% VIS 

84.639 244.041.429 7.476 30,00% VIS 

84.639 244.323.558 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 244.605.687 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 244.887.816 7.476 30,00% 
VIS 

84.639 245.169.945 7.476 3000% 
VIS 

84.639 245.452.073 7.476 30,00% VIS 

37,74 282.129 857 T02-2111 

37,74 

37,74 

37,74 

37,74 

37,74 

37,74 

282.129 

282.129 

282.129 

282.129 

282.129 

282.129 

T02-2113 

T02-2201 

T02-2202 

T02-2203 

T02-2204 

T02-2205 

858 T02-2112 282.129 37,74 

859 

860 

861 

862 

863 

864 

37.74 

T02-2208 37,74 

T02-2209 37,74 

37,74 

37,74 

T02-2210 869 

865 

866 T02-2207 

867 

868 

870 T02-221 1 

282.129 

282.129 

282.129 

282.129 

282.129 

,,,,,,i., olanç.rrV101 VIlA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEQA 
0611r,2024 

coolGó 
PTIO5.FO21 

ix 

T02-2010 

T02-201 1 

T02-2012 

T02-2013 

T02-2101 

T02-2102 

T02-2103 

T02-2104 

T02-21 05 

T02-2106 

T02-2107 

T02-2108 



FEON 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
RiO5-F02 

VERSIóN ALCALOIA MAYOR 
OC C000TA D.C. 

VEExO DE VENIAS 
.Cifr. VEo COPS 

185 .2006. imE lid alelyP6olol.IAIaIc)y,DecrVE 10d.2012,amlol85,I0e06cl 

1. Fecha elaboración 
2026-teb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Afio al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreoa 
Valor máximo 282.129 46,26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 
Valor minimo 282.129 000 6.0991 150.00 

Cantidad VMENDAS por tipo 0 1.603 
VIS REi UVE 

0 
P,VIS 

9. 
Observación: 

lO. F 4.1 Solic 000 

FILA VALIDACIÓN -. 

i.dlq.,., % 
¿Lic.00n.MAIión - 

VI.? 
NO 

Totales 1603 8452.252.498 61 .495,36 m $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. IdentiOcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m2  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. lipo de vivIenda 
según SMMLV 

871 T02-2212 282.129 37,74 84.639 245.734.202 7.476 30,00% 
VIS 

872 T02-2213 282.129 37,74 84.639 246.016.331 7.476 30,00% 
VIS 

873 T02-2301 282.129 37,74 84.639 246.298.460 7.476 30,00% VIS 

874 T02-2302 282.129 37,74 84.639 246.580.589 7.476 30,00% 

875 T02-2303 282.129 37,74 84.639 246.862.718 7.476 30,00% 

876 T02-2304 282.129 37,74 84.639 247.144.846 7.476 3000% 

877 T02-2305 282.129 37,74 84.639 247.426.975 7.476 3000% VIS 

878 T02-2306 282.129 37,74 84.639 247.709.104 7.476 3000% VIS 

879 T02-2307 282.129 37,74 84.639 247.991.233 7.476 30,00% 
VIS 

880 T02-2308 282.129 37,74 84.639 248.273.362 7.476 30,00% 
VIS 

881 T02-2309 282.129 37,74 84.639 248.555.490 7.476 30,00% VIS 

882 T02-2310 282.129 37,74 84.639 248.837.619 7.476 30,00% VIS 

7.476 30,00% 
VIS 

883 TÓ2-2311 282.129 37,74 84.639 249.119.748 

7.476 30,00% 
VIS 

884 T02-2312 282.129 37,74 84.639 249.401.877 

7.476 30,00% 885 T02-2313 282.129 37,74 84.639 249.684,006 

7.476 30,00%
VIS 

886 T0224O1 282.129 3774 84.639 249.966.135 

7.476 30,00% 887 T02.2402 282.129 37,74 84.639 250.248.263 

7.476 30,00% 888 T02-2403 282.129 37,74 84.639 250.530.392 

7.476 30,00% 809 T02-2404 282.129 37,74 84.639 250.812.521 

7.476 30,00% 890 T02-2405 282.129 37,74 84.639 251.094.650 

7.476 30,00% 891 '02-2406 282.129 37,74 84.639 251.376.779 

7.476 30,00% 892 T02-2407 282.129 37.74 84.639 251.658.907 

7.476 30,00% 893 T02-2408 282.129 37,74 84.639 251.941.036 

7.476 30,00% 894 T02-2409 282.129 37,74 84.639 252.223.165 

895 T02-2410 282.129 37,74 84.639 252.505.294 7.476 30,00% VIS 

896 T02-2411 282.129 37,74 84.639 252.787.423 7.476 30,00% VIS 

897 T02-2412 282.129 37,74 84.639 253.069.552 7.476 30,00% 
VIS 

898 T02-2413 282.129 37.74 84.639 253.351.680 7.476 30,00% VIS 

899 T02-2501 282.129 37,74 84.639 253.633.809 7.476 3000% 

900 T02.2502 282.129 37,74 84.639 253.915.938 7.476 30,00% VIS 

ormto PMOS..F0121 VIO 



ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

&VEEO 0€ VENTAS 
CArv, ,HscO$ 

FECHA 
06/' 10024 

CO0iGó 
PMOS.F012 

Dees2N34e2c00.ksob ,/.tro 7 ec,Oeora 'V0e20'2.5o385.I06Ncl 

- Fecha elaboración 
2026-feb-OI 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 del o OvectO de Vivienda 
COLINA PARlE 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valormáxlmo 282 129 

282:1291 
4626 7.476 150.00 2029 $1.880.860 Valor mínimo 6.699 150.00 

CantidadVlVlENDASportlpo 
vil 
0 

'es 
1.603 

VÍSRE, URB ROVIRA/ls 
0 o 

9. 
Observación: 

(fI 
FLAVALI2ACIÓN 

-t 
pEbó vo,O NO VIS? 

NO 

Totales 1603 5452252.498 61.495,36 m' $135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12 Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Preoovivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m2  (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

901 T02-2503 282.129 37,74 84.639 254.198.067 7.476 30,00% 

902 T02-2504 282.129 37,74 84.639 254.480.196 7.476 30,00% VIS 

903 T02-2505 282.129 37,74 84.639 254.762.324 7.476 30,00% 

905 

T02-2506 282.129 37,74 84.639 255.044.453 7.476 30,00% VIS 

T02-2507 282.129 37,74 84.639 255.326.582 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2508 282.129 37,74 84.639 255.608.711 7.476 30,00% 

T02-2509 282.129 37,74 84.639 255.890.840 7.476 30,00% 
VIS 

908 T02-2510 282.129 37,74 84.639 256.172.969 7.476 30,00% 
VIS 

909 

912 

913 

914 

915 

916 

917 

918 

919 

920 

921 

922 

923 

924 

925 

926 

927 

928 

929 

T02-2511 282.129 37,74 84.639 256.455.097 7.476 30,00% VIS 

T02-2512 282.129 37,74 84.639 256.737.226 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2513 282.129 37,74 84.639 257.019.355 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2601 282.129 37,74 84.639 257.301.484 7.476 30,00% 
/IS 

T02-2602 282.129 37,74 84.639 257.583.613 7.476 30,00% VIS 

T02-2603 282.129 37,74 84.639 257.865.741 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2604 282.129 37,74 84.639 258.147.870 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2605 282.129 37,74 84.639 258.429.999 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2606 282.129 37,74 84.639 258.712.128 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2607 282.129 37,74 84.639 258.994.257 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2608 282.129 37,74 84.639 259.276.366 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2609 282.129 37,74 84.639 259.558.514 7.476 30,00% VIS 

T02-2610 282.129 37,74 84.639 259.840.643 7.476 30,00% VIS 

T02.2611 282.129 37,74 84.639 260.122.772 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2612 282.129 37,74 84.639 260.404.901 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2613 282.129 37,74 84.639 260.687.030 7.476 30,00% VIS 

T02.2701 282.129 37,74 84.639 260.969.159 7.476 
VIS 

T02-2702 282.129 37,74 84.639 261.251.287 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2703 282.129 37,74 84.639 261.533.416 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2704 

T02-2705 

282.129 37,74 84.639 261.815.545 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 262.097.674 7.476 30,00% VIS 

T02-2706 282.129 37,74 84.639 262.379.803 7.476 30,00% 
VIS 

oaAnRrEa',, ,ln 



5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

Precio deles SI 

30,00% 1603 $452.252.498 61.495,36 m' $135.675.750 

FILAVAUOACIÓN 
h,dlq.,., 
¿UC.cønsblflClófl.. 
pb4 comoIO VIS? 

NO 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VP.IR S.A.S. 

3 Nombre del (Irovecto de Vivienda 
COUNAPARK 

4. Datos estadisttcos 

Valor máximo 
Valor mlnlmo 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

7.476 
6.099 

VIS 
1.603 

6. Precio mínimo (1) 
garaje Sencillo rnitesS 

7. A8o al que 
proyecta la entrega 

2029 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
$ 1.880.860 

"IPNIS ViS REÑ.lJRB 
o 

Área m' 

46.26  

Precio miles S 

282.129 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Prado vivienda 
$ acumulado mdes 

16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial! IB. Tipo de vivienda 
por m' (mies 5) Precio según SMMLV 

T02-2707 282.129 37,74 84.639 262.661.931 - 7.476 30,00% VIS 

T02-2708 282.129 37,74 84.639 262.944.060 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2709 282.129 37,74 84.639 263.226.189 7.476 30,00% VIS 

T02-2710 282.129 37,74 84.639 263.508.318 7.476 30,00% VIS 

T02-2711 282.129 37,74 84.639 263.790.447 7.476 30,00% 
VIS 

T02-2712 282.129 37,74 84.639 264.072.576 7.476 30,00% VIS 

T02-2713 282.129 37,74 84.639 264.354.704 7.476 30,00% VIS 

T02-2801 282.129 37,74 84.639 264.636.833 7.476 30,00% VIS 

T02-2802 282.129 37,74 84.639 264.918.962 7.476 30,00% VIS 

T02-2803 282.129 37,74 84.639 265.201.091 7.476 30,00% VIS 

T02-2804 282.129 37,74 84.639 265.483.220 7.476 30,00% VIS 

T02.2805 282.129 37,74 84.639 265.765.348 7.476 30,00% VIS 

T02-2806 282.129 37,74 84.639 266.047.477 7.476 30,00% VIS 

T02-2807 282.129 37,74 84.639 266.329.606 7.476 30,00% VIS 

T02-2808 282.129 37,74 84.639 266.611.735 7.476 30,00% VIS 

T02-2809 282.129 37,74 84.639 266.893.864 7.476 30,00% VIS 

T02-2810 282.129 37,74 84.639 267.175.993 7.476 30,00% VIS 

T02-2811 282.129 37,74 84.639 267.458.121 7.476 3000% VIS 

T02-2812 282.129 37,74 84.639 267740.250 7.476 30,00% VIS 

T02-2813 282.129 37,74 84.639 268.022.379 7.476 

7.476 

30,00% VIS 

T02-2901 282.129 37,74 84.639 268.304.508 30,00% VIS 

T02-2902 282.129 37,74 84.639 268.586.637 7.476 30,00% VIS 

T02-2903 282.129 37,74 84.639 268.868.765 7.476 3000% VIS 

T02-2904 282.129 37.74 84.639 269.150.894 7.476 30,00% VIS 

T02-2905 282.129 37,74 84.639 269.433.023 7.476 30,00% VIS 

TOZ-2906 282.129 37,74 84.639 269.715.152 7.476 30,00% VIS 

T02-2907 282.129 37,74 VIS 84.639 269.997.281 7.476 30,00% 

T02-2908 282.129 37,74 84.639 270.279.410 7.476 30,00% VIS 

T02-2909 282.129 37,74 84.639 270.561.538 7.476 3000% VIS 

T02-291 o 282.129 37,74 84.639 270.843.667 7.476 30,00% VIS 

Totates 

0 00 282.129  
LeE 
o 

942 

943 

944 

945 

946 

947 

948 

949 

950 

951 

952 

953 

954 

955 

956 

957 

958 

959 

960 

ITEM 

931 

932 

933 

934 

935 

936 

937 

938 

939 

940 

941 

150.00 
150.00 

ALCALDIA MAYOR 
De Ø000TA D.C. 

FEO-Le 
0€. l2024 

mocó 

PE105.FO121 

VERSIÓN 
¶0 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

0rmat0 PMOS-F0121 VIO 



P0046 
VE1 /2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
O80ó 

PUOS. FO 2' 
ALCALDÍA MAyO14 
DE BOGOTA D.0 PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

ERSIÓOI 
10 

ANEXO 0€ VENTAS 
.08o, n,ile, COPS 

0vcre1021800e 2006, A*S4) l,rVelolyÑ0c,,/ol,l8eslclv. Dw8b 19402012 4,80040185,11410101 
1. Fecha elaboración 

2026-OeS-Ql 
2. Solicilanle; 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARlO 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m4  
Precio miles S / 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. A/lo al que 
prnyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
)(O0fBCladO para el afio 

de entreoa 
Valormáximo 282.129 45,26 7,476 150,00 2029 $1.880.860 
Valormínimo 282.129 0.00 6.099 iso.00 

Cantidad VMENDAS por bP 
494 

0 
'ÍeS 

1.603 
VSR6ÑUR8 1 

0 1 
M39IPMS 

/ o 
9. 

Observación: 

'r ("%  

10. FIrma dat JoIlnIo 

FILA VALIDACIÓN 
Indíqe., 
jUo.Con. cn .o 
apmbó 044,0 NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495.36m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miIesS 

13. Área 
Consttuldam5  

14. Cuota Inicial 
milesS 

15. Precio viv,enda 
acunTuladom8esS 

16. Precio Vivienda 
porrn4 (mesS) 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

18. To de vivienda 
segúnSMMLV 

961 T02-2911 282.129 37,74 84.639 271.125.796 7.476 30,00% 

962 T02-2912 282.129 37,74 84.639 271.407.925 7.476 30,00% VIS 

963 T02-2913 282.129 37,74 84.639 271.690.054 7.476 30,00% VIS 

964 T02-3001 282.129 37,74 84.639 271.972.182 7.476 30,00% VIS 

965 T02-3002 282.129 37,74 84.639 272.254.311 7.476 30,00% VIS 

966 T02-3003 282.129 37,74 84.639 272.536.440 7.476 30,00% vIS 

967 T02-3004 282.129 37,74 84.639 272.818.569 7.476 30,00% 
VIS 

968 T02-3005 282.129 37,74 84.639 273.100.698 7.476 30,00% 
VIS 

7.476 30,00% 
VIS 

969 T02-3006 282.129 37,74 84.639 273.382.827 

7.476 30,00% VIS 
970 T02-3007 282.129 37,74 84.639 273.664.955 

7.476 30,00% 971 T02-3008 282.129 37,74 84.639 273.947.084 

972 T02-3009 282.129 37,74 84.639 274.229.213 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3010 282.129 37,74 84.639 274.511.342 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3011 282.129 37,74 84.639 274.793.471 7.476 30,00% 

T02-3012 282.129 37,74 84.639 275.075.600 7.476 30,00% VIS 

976 T02-3013 282.129 37,74 84.639 275.357.728 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3101 282.129 37,74 84.639 275.639.857 7.476 30,00% 
VIS 

7.476 30,00% VIS 
978 T02-3102 282.129 37,74 84.639 275.921.986 

7.476 30,00% VIS T02-3103 282.129 37,74 84.639 276.204.115 

7.476 30,00% 
VIS 

980 T02-3104 282.129 37,74 84.639 276.486.244 

7.476 30,00% VIS 
981 T02-3105 282.129 37,74 84.639 276.768.372 

7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 277.050.501 982 T02-31Ó6 

983 T02-3107 282.129 37,74 84.639 277.332.630 7.476 30,00% VIS 

984 T02-3108 282.129 37,74 84.639 277.614.759 7.476 30,00% VIS 

985 T02-3109 282.129 37,74 84.639 277,896,888 7.476 30,00% VIS 

986 T02-3110 282.129 37,74 84.639 278.179.017 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 278.461.145 7.476 30,00% 
VIS 

987 T02-3111 

282.129 37,74 84.639 278.743.274 7.476 30,00% VIS 
988 T02-3112 

282.129j 37,74 84.639 279.025.403 7.476 30,00% 989 T02-3113 

T02-3201 282.129 37,74 84.639 279.307.532 7.476 30,00% VIS 

:,-.,.,,,,,, 0iIn.('5ii VsA 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRET,.A OS HAbITAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEQIA 
0811112024 

000IGó 
PMOSFOl21 

VERSioN 
10 

.8J(O DE VENTAS 
.CS,as mMa cops 

02810e21235 Mb,e'N,1y4%a.e7, vco'Vrv2C'7ots.6o85 &Teracl 

1. Fecha elaboración 
2026-leb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRuccIONES BUEN VIVIR SAS, 

3 Norabro del ixovecto de Viv,enda 
COUNA PARJ( 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 

re' 
5. Valor Vivienda en 

SM MLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor máximo 282.129 46,26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
Valor minimo 282.129 0,00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

0 
VIS 

1.603 
VÍSRENURB 

0 

&.j 
t 10'F, 401 SolicItante 

NOVÍPNIS 

UÁ° Observación: 

.p.o54 oo.. NO VIS' 
NO 

Totales 1603 $ 45' '5'  498 61.495.36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

991 

992 

996 

998 

oo 

1001 

1002 

1003 

1004 

1005 

1006 

1007 

1008 

1009 

1010 

1011 

1012 

1013 

1014 

1015 

1016 

1017 

1018 

1019 

1020 

11. Idenluficaciónde la 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m0  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Preoovuv,enda 
acumulado m4es $ 

16. PrecioVivienda 
porra' (miles S) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo devivienda 
según SMMLV 

T02-3202 282.129 37,74 8.4639 279.589.661 7.476 3000% VIS 

T02-3203 282.129 37,74 84.639 279.871.789 7.476 30,00% 

T02-3204 282.129 37,74 84.639 280.153.918 7.476 30,00% 

T02-3205 282.129 37,74 84.639 280.436.047 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3206 282.129 37,74 84.639 280.718.176 7.476 30,00% 

T02-3207 282.129 37,74 84.639 281.000.305 7.476 30,00% 

T02-3208 282.129 37,74 84.639 281.282.434 7.476 30,00% 

T02-3209 282.129 37,74 84.639 281.564.562 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3210 282.129 37,74 84.639 281.846.691 7.476 30,00% VIS 

T024211 282.129 37,74 84.639 282.128.820 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3212 282.129 37,74 84.639 282.410.949 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3213 282.129 37,74 84.639 282.693.078 7.476 30,00% 

T02-3301 282.129 37,74 84.639 282.975.206 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3302 282.129 37,74 84.639 283.257.335 7.476 30,00% 

T02-3303 282.129 37,74 84.639 283.539.464 7.476 3000% 

T02-3304 282.129 37,74 84.639 283,821.593 7.476 30,00% VIS 

T02-3305 282.129 37,74 84.639 284.103.722 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3306 282.129 37,74 84.639 284.385.851 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3307 282.129 37,74 84.639 284.667.979 7.476 30,00% VIS 

T02-3308 282.129 37,74 84.639 284.950.108 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3309 282.129 37,74 84.639 285.232.237 7.476 30,00% VIS 

T02-3310 282.129 37,74 84.639 285.514.366 7.476 30,00% VIS 

T02-3311 282.129 37.74 84.639 285.796.495 7.476 30,00% 
VIS 

T02-3312 282.129 37,74 84.639 286.078.623 7.476 30,00% VIS 

T02-3313 282.129 37,74 84.639 286.360.752 7.476 30,00% 
VIS 

T03-01O1 282.129 37,74 84.639 286.642.881 7.476 30,00% VIS 

T03.0102 282.129 37,74 84.639 286.925.010 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0103 282.129 37,74 84.639 287.207.139 7.476 30,00% VIS 

T03-0104 282.129 0,00 84.639 287.489.268 30,00% VIS 

T03-0106 282.129 37,74 84.639 287.771.396 7.476 30,00% VIS 

:ormato PMOS.F0121 ViO 



FEcR', 
',2024 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA  D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

OGÓ 
Pu05FO'2 

VERSIÓN 
10 

ASEXO DE VENTAS 
CRaS nNe COPS 

oec,n102808e 2cC8. Mia,b l.iqal-)yk0cNo7,Nealc)y, Decnev l9dn 2012. a,ScIo 85, 8e,alcl 
1. Fecha elaboración 

20261b.01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SÁS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARlO 

4. Datos estadisticos precio miles S Área m' 
Precio miles S / 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mdesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valormáxirno 282129 

282:1291 
4626 7.476 150,00 2029 $1.880.860 Valor minuno 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 1.603 
vs VS REÑ 

0 
URB Ap.vis 

9. 
Observación: 

del So tItanio 

FILA VALIDACIÓN 
InOlqee, 1 
epre56 So NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36n%° $135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. IdentifIcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vroienda 
acuosulado mies S 

16. Precio Vivienda 
por rn' (nites 5) 

17. % Couta Iracial 1 

Precio 
18. Tupo de vivienda 
según SMMLV 

1021 T03-0107 282.129 37,74 84.639 288.053.525 7.476 30,00% VIS 

1022 T03-0108 282.129 37,74 84.639 288.335.654 7.476 30,00% VIS 

1023 T03-0109 282.129 37,74 84.639 288.617.783 7.476 30,00% 

1024 T03-011O 282.129 37,74 84.639 288.899.912 7.476 30,00% 

7.476 30,00% VIS 
1025 T03-0111 282.129 37,74 84.639 289.182.041 

1026 T03-0112 282.129 37,74 84.639 289.464.169 7.476 30,00% VIS 

1027 T03-0113 282.129 37,74 84.639 289.746.298 7.476 30,00% VIS 

1028 T03-0114 282.129 37,74 84.639 290.028.427 7.476 30,00% 
VIS 

1029 T03-0115 282.129 37,74 84.639 290.310.556 7.476 30,00% 

1030 T03-0116 282.129 37,74 84.639 290.592.685 7.476 30,00% VIS 

1031 T03-0201 282.129 37,74 84.639 290.874.813 7.476 30,00% 
VIS 

1032 T03-0202 282.129 37,74 84.639 291.156.942 7.476 30,00% 
VIS 

1033 T03-0203 282.129 37,74 84.639 291.439.071 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0204 282.129 0,00 84.639 291.721.200 30,00% VIS 

1035 T03-0206 282.129 37,74 84.639 292.003.329 7.476 30,00% VIS 

1036 T03-0207 282.129 37,74 84.639 292.285.458 7.476 30,00% 

1037 T03-0208 282.129 37,74 84.639 292.567.586 7.476 30,00% VIS 

1038 T03-0209 282.129 37,74 84.639 292.849.715 7.476 30,00% 
VIS 

1039 T03-0210 282.129 37,74 84.639 293.131.844 7.476 30,00% 
VIS 

1040 T03-0211 282.129 37,74 84.639 293.413.973 7.476 30,00% VIS 

1041 T03-ó212 282.129 37,74 84.639 293.696.102 7.476 30,00% VIS 

7.476 30,00% VIS 
1042 T03-0213 282.129 37,74 84.639 293.978.230 

7.476 30,00% VIS 
1043 T03-0214 282.129 37,74 84.639 294.260.359 

7.476 30,00% VIS T03-0215 282.129 37,74 84.639 294.542.488 

1045 T03-0216 282.129 37,74 84.639 294.824.617 7.476 30,00% VIS 

1046 T03-0217 282.129 37,74 84.639 295.106.746 7.476 30,00% VIS 

1047 T03-0218 282.129 38,39 84.639 295.388.875 7.349 30,00% 
VIS 

T03-0301 282.129 37,74 84.639 295.67t003 7.476 30,00% VIS 

1049 T03-0302 282.129 37,74 84.639 295.953.132 7.476 30,00% VIS 

1050 T03-0303 282.129 374 84.639 296.235.261 7.476 30,00% VIS 

:,,,,,.,,, oEann.crsiol 5/lA 



FECHA 
06)11/2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
cao/GO 

RIG6)FO:21 
ALCALDIA MAYOR 
OC BOGOTA OC. 

.gT.SøtWSTAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
10 

&'EXO X VENTAS 
-CB.v S O#S 

e 2'06 6.ÑAa I.Nelvk 1.MO&C)Y.Gvb I9de2'2 xilO4O18S, lMvlc/ 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Sarucitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COIJNAPARK 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles Sl 5. Valor Vivienda en 

SM MLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 1 

7. Alto al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

entreaa 
Valor másirno 282.129 46,26 7.476 150,00 ¡ 2029 $ 1.880.860 
Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150 00 

Cantidad VIVIENDAS porllpo 
Vr 
0 

\'Is 
1.603 

VIS REy URB 
0 

VIP/VIS 
0 

a 
Observación: 

(47 
dvi Solicdvntv 

F1LAVAIJOACIÓN 
-I 
.p.bó v... NO VIS NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 mv $ 135.675.750 30.00% 

ÍTEM 

1051 

1052 

1053 

io 

s 

1056 

1057 

ioss 

1059 

1060 

1061 

1062 

1063 

1064 

1065 

1066 

1067 

1069 

1070 

1071 

1072 

1073 

1074 

1076 

1077 

1078 

1079 

Ii. ldentiticación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Conslruida mv 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Prado vivIenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por mr  Imiles 5) 

17. % Cauta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

T03-0304 282.129 0,00 84.639 296.517.390 30,00% 

T03-0306 282.129 37,74 84.639 296.799.519 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0307 282.129 37,74 84.639 297.081.647 7.476 30,00% 

1 

T03-0308 282.129 37,74 84.639 297.363.776 7.476 30,00% 

T030309 282.129 37,74 84.639 297.645.905 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0310 282.129 37,74 84.639 297.928.034 7.476 30,00% 

T03-0311 282.129 37,74 84.639 298.210.163 7.476 30,00% VIS 

T030312 282.129 37,74 84.639 298.492.292 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0313 282.129 37,74 84.639 298.774.420 7.476 30,00% VIS 

T03-0314 282.129 37,74 84.639 299.056.549 7.476 30,00% 

T03-0315 282.129 37,74 84639 299.338.678 7.476 30,00% 

T03-0316 282.129 37,74 84.639 299.620.807 7.476 30,00% 

T03-0317 - 282.129 37,74 84.639 299.902.936 7.476 30,00% 

T03-0318 282.129 38,39 84.639 300.185.064 7349 30,00% 

T03-0401 282.129 37,74 84.639 300.467.193 7.476 30,00% 

T03-0402 282.129 37,74 84.639 300.749.322 7.476 30,00% 

T03-0403 282.129 37,74 84639 301.031.451 7.476 30,00% VIS 

T03-0404 282.129 37,74 84.639 301.313.580 7.476 30,00% 

T03.0406 282.129 37,74 84639 301.595.709 7.476 30,00% 

T03.0407 282.129 37,74 84639 301.877.837 7.476 30,00% 

T03-0408 282.129 37,74 84.639 302.159.966 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0409 282.129 37,74 84.639 302.442.095 7.476 30,00% VIS 

T03-0410 282.129 37,74 84.639 302.724.224 7.476 30,00% VIS 

T03-0411 282.129 37,74 84.639 303.006.353 7.476 3000% 
VIS 

T03-0412 282.129 37,74 84.639 303.288.482 7.476 30,00% VIS 

T03-0413 282.129 37,74 84.639 303.570.610 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0414 282.129 37,74 84.639 303.852.739 7.476 30,00% 
VIS 

T03.0415 282.129 37,74 84639 304.134.868 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0416 282.129 37,74 84.639 304.416.997 7.476 30,00% 
's 

T03-0417 282.129 37,74 84.639 304.699.126 7.476 30,00% 
VIS 

Tormato PMO5.F0121 VIO 



FEChA 
O&OO24 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

cosIdo 
PuO5F0121 

VERSIÓN 
¶0 

ASESO DE VENTAS 
Croo ,nks COPS 

Oece»2I802ES6.Maa, 1, al.l, o?.óvJci t19de202.,Ac,A'5NuIcI 

1. Fecha elaboraciÓn 
2026-teb-0I 

2. Solicdante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARX 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
ProYectado para el año 

de entreoa 
Valor mdsinio 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mir,imo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
'hE 
0 

Vhs 

1.603 
VJSPIEÑ.IJRB 

0 
fOVIPNIS 

9. 
Observación; 

/ iI 
10. FAMa del Lo ,citanto 

FIAVALI)ACIÓN C. 

ndlq,..: 

aprobó CO0JhHO VIS? 
NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m2  5 135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. Idenli6cacI&t de la 
Vivienda 

12 Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m2  

14. Cuola Inicial 
miles S 

15. Prec,o v,venda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m (miles 5) 

17. % CouIa Inicial! 
Precio 

18. To de vivienda 
segOn SMMLV 

1081 T03-0418 282.129 3839 84.639 304.981.254 7.349 30,00% 

1082 T03-0501 282.129 37,74 84.639 305.263.383 7.476 30,00% 

1083 T03-0502 282.129 37,74 84.639 305.545.512 7.476 30,00% 

T03-0503 282.129 37,74 84.639 305.827.641 7.476 30,00% 

1085 T03-0504 282.129 37,74 84.639 306.109.770 7.476 30,00% 

1086 T03-0505 282.129 37.74 84.639 306.391.899 7.476 30,00% 
VIS 

1087 T03-0506 282.129 37,74 84.639 306.674.027 7.476 30,00% 
VIS 

1088 T03-0507 282.129 37,74 84.639 306.956.156 7.476 30,00% 
VIS 

1089 T03-0508 282.129 37,74 84.639 307.238.285 7.476 30,00% 
VIS 

1090 T03-0509 282.129 37,74 84.639 307.520.414 7.476 30,00% 
VIS 

1091 T03-0510 282.129 37,74 84.639 307.802.543 7.476 30,00% 
VIS 

1092 T03-0511 282.129 37,74 84.639 308.084.671 7.476 30,00% 
fIS 

1093 T03-0512 282.129 37,74 84.639 308.366.800 7.476 30,00% 
VIS 

1094 T03-0513 282.129 37,74 84.639 308.648.929 7.476 30,00% 

1095 T03-0514 282.129 37,74 84.639 308.931.058 7.476 30,00% 
VIS 

1096 T03-0515 282.129 37,74 84.639 309.213.187 7.476 30,00% 
VIS 

1097 T03-0516 282.129 37,74 84.639 309.495.316 7.476 30,00% 
VIS 

1098 T03.0517 282.129 37,74 84.639 309.777.444 7.476 30,00% 
VIS 

1099 T03-0518 282.129 38,39 84.639 310,059.573 7.349 30,00% 
VIS 

1100 T03-0601 282.129 37,74 84.639 310.341.702 7.476 30,00% 
VIS 

1101 T03-0602 282.129 37,74 84.639 310.623.831 7.476 30,00% 
VIS 

1102 T03-0603 282.129 37,74 84.639 310.905.960 7.476 30,00% 
VIS 

1103 T03.0604 282.129 37,74 84.639 311.188.088 7.476 30,00%
VIS 

T03-0605 282.129 37,74 84.639 311.470.217 7.476 30,00%
VIS 

1105 T03-0606 282.129 37,74 84.639 311.752.346 7.476 30,00% 
VIS 

1106 T03-0607 282.129 37,74 84.639 312.034.475 7.476 30,00% 
VIS 

1107 T03-0608 282.129 37,74 84.639 312.316.604 7.476 30,00% 
VIS 

1108 T03-0609 282.129 37,74 84.639 312.598.733 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0610 282.129 37,74 84.639 312.880.861 7.476 30,00% 
VIS 

1110 T03-0611 282.129 37,74 84.639 313 162.990 7.476 30,00% 
VIS 

.,,rn,.,, DIA(VECI'S101 NRA 



            

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

FEOtA 
06 i,2024 

     

ÇOCIGÓ 

ALCALDIA MAVOu 
OB BOGOTA D.C. 

sçcnmnn,nng HAWTAT 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJAS PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

PM06FO2I 

   

VERSIÓN 

            

mmXODEVSHTA$ 
.C,fran,k COPS 

Dm2lide.ktm6 A,T.Er06c)y.0ecI9dn2O'2.aVa4tar5Ci 

1 Fecha elabcración 
20261eb-01 

2, Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR S.&S. 

3 Nombre del ooyecto de Vivienda 
COUNA PARI( 

4. Datos estadísticos precio rrites $ Área m' Precio miles $1 
me 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
gacaje sencillo miesS 

TAño al que 1 
proyecta la entrega 1 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreca 
Valormáxmo 282.129 4625 7.476 150,00 2029 $1.880.860 Valor minimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
'VIS 

1.603 
Vi$REÑIJRS NOVIPVIS 

0 

9. 
Observación: ,tt. ¡Á° 

10. FIrma del Solicitante 

FILA VAII)ACIÓN C. 
Indique, 

°"'" 
.pmbó caeD NO ViS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' S 135.675.750 30,00% 

ÍTEM 

1112 

1113 

1114 

1115 

1116 

1117 

ia 

1119 

1120 

1121 

1122 

1123 

1124 

1125 

1126 

1127 

1128 

1129 

1130 

1131 

1132 

1133 

i 

1135 

1136 

1137 

1138 

1139 

1140 

ti. IdentificacIón de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida rn' 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
poe ma  (miles S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. T)o de vMenda 
según SMMLV 

T03-0612 282.129 37,74 84.639 313.445.119 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0613 282.129 37,74 84.639 313.727.248 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0614 282.129 37,74 84.639 314.009.377 7.476 30,00% 

T03-0615 282.129 37,74 84.639 314.291.505 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0616 282.129 37,74 84.639 314.573.634 7.476 30,00% 

T03-0617 282.129 37,74 84.639 314.855.763 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0618 282.129 38,39 84.639 315.137.892 7.349 30,00% 
VIS 

T03-0701 282.129 37,74 84.639 315.420.021 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0702 282.129 37,74 84.639 315.702.150 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0703 282.129 37,74 84.639 315.984.278 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0704 282.129 37,74 84.639 316.266.407 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0705 282.129 37,74 84.639 316.548.536 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0706 282.129 37,74 84.639 316.830.665 7.476 30,00% 

T03-0707 282.129 37,74 84.639 317.112.794 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0708 282.129 37,74 84.639 317.394.923 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0709 282.129 37,74 84.639 317.677.051 7.476 3000% 
VIS 

T03-0710 282.129 37,74 84.639 317.959.180 7.476 30,00% 
VIS 

T03.0711 282.129 37,74 84.639 318.241.309 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0712 282.129 37,74 84.639 318.523.438 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0713 282.129 37,74 84.639 318.805.567 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0714 282.129 37,74 84.639 319.087.695 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0715 282.129 37,74 84.639 319.369.824 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0716 282.129 37,74 84.639, 319.651.953 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0717 282.129 37,74 84.639 319.934082 7.476 30,00% 
1.IIS 

T03-0718 282.129 38,39 84.639 320.216.211 7.349 30,00% 

T03-0801 282.129 37,74 84.639 320.498.340 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0802 282.129 37,74 84.639 320.780.468 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0803 282.129 37,74 84.639 321.062.597 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0804 282.129 37,74 84.639 321.344.726 7.476 30,00% 
VIS 

T03-0805 282.129 37,74 84.639 321.626.855 7.476 30,00% 
VIS 

'ormato PMOS.F0121 ViO 



ALCALDIA MAYOR 
05 BOGOTA 0.0. 

00005TOOS005 ,400,TAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIEROS FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

NIEXO 0€ VENTAS 
.C,5$ miii cops 

Dices 2180 Se 2026, AVaib it .15 Mojo?, MeSe c)v, DicteN, 1958 2012. a'Scvio 185, INVE CI 
2 Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNAPARX 

Precio miles S Aiea m° 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo mltes$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreaa 
282.129 46.26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
282.129 0,00 6.099 150.00 

51V is VS REVI URB NO VIP(VIS 

FTEM 

1141 

1142 

1143 

1144 

1145 

1146 

1147 

1148 

1149 

1150 

1151 

1152 

1153 

1154 

1l55 

1154 

1157 

1158 

1159 

1160 

1161 

1162 

1163 

1164 

1165 

1166 

1167 

1168 

1169 

1170 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13.  Aiea 
Construida m° 

T03-0806 282.129 37,74 

T03-0807 282.129 37,74 

T03-0808 282.129 37,74 

T03-0809 282.129 37,74 

T03-0810 282.129 37,74 

T03-0811 282.129 37,74 

T03-0812 282.129 37,74 

T03-0813 282.129 37,74 

T03-0814 282.129 37,74 

T03-0815 282.129 37,74 

T03-0816 282.129 37,74 

T03-0817 282.129 37,74 

T03-081 8 282.129 38,39 

T03-0901 282.129 37,74 

T03-0902 282.129 37,74 

T03-0903 282.129 37,74 

T03-0904 282.129 37,74 

T03-0905 282.129 37,74 

T03-0906 282.129 37,74 

T03-0907 282.129 37 .74 

T03-0908 282.129 37,74 

T03-0909 282.129 37,74 

T03-0910 282.129 37,74 

T03-0911 282.129 37,74 

T03-0912 282.129 37,74 

T03-0913 282.129 37,74 

T03-0914 282.129 37,74 

T03-0915 282.129 37,74 

T03-Ó916 282.129 37,74 

T03.0917 282.129 37,74 

.e0pn.irn PMflÇ..Ct81Ol lilA 

84.639 322.473.241 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

7.476 

7.476 84.639 

325.576.658 

325.294.529 

84.639 

84.639 

84.639 

VIS 

VIS 

VIS 

84.639 330.090.719 7.476 3000% 
VIS 

Q6i1OO21 

PVIOS.F0121 

VERSIÓN 
10 

1. Fecba elaboración 
2026-leb-OI 

4. Datos estadísticos 

Valor m4ximo 
Valor mínimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 1.603 o o o 

Çiirmo io/Sitvnt, 

9. 
Observación: 

Índiquo, 

¿tlo.Cootlnkciót. 
opto Sé o orno NO y Iv? 

NO FILA VALJDACIÓN 

30.06% Totales 1603 $ 452.252.498 61A95.36 m' $ 135.675.750 
16.PcecioVivienda 17,%Coutalniciall 15. Preoo vivienda 18. To de vivienda 

seg0nSMMLV 
14. Cuota Inicial 

m8es S acumuIadom8esS porm°(m8esS) Precio 

ViS 7.476 30,00% 84.639 321.906.984 
VIS 

7.476 30,00% 84.639 322.191.112 
VIS 

7.476 30,00% 

322.755.370 

323.037.499 

64.639 

84.639 323.319.628 

84.639 323.601.757 

64.639 323.883.885 

84.639 324.166.014 

84.639 324.448.143 

84.639 324.730.272 

84.639 325.012.401 

7.476 

7.476 

7.476 

7.476 

7.476 

7.476 

7.476 

30,00% 
VIS 

7.349 84.639 
VIS 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

7.476 30,00% 

325.858.787 
VIS 

VIS 
326.140.916 

ViS 

VIS 

326.423.045 84.639 

84.639 326.705.174 

84.639 326.987.302 

84.639 327.269.431 

84.639 327.551.560 
VIS 

7.476 30,00% 84.639 327.833.689 
VIS 

30,00% 84.639 328.115.818 7.476 

30,00% 84.639 328.397.946 7.476 
VIS 30,00% 328.680.075 7.476 84.639 
VIS 

30,00% 84.639 328.962.204 7.476 
VIS 30,00% 329.244.333 7.476 84.639 

30,00%
VIS 

329.526.462 84.639 7.476 

30,00% 
VIS 

84.639 329.808.591 7.476 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALOIA .AYOR 
Di BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEC4 
0 /2024 

OGÓ 
PUOO.FO'2 

VERSJÓiI 
20 

AIEXO DE VENTAS 
•Cais ,,* cops 

Doc,e2200de2A.M/oA 1,ee.sIe)yMoIo7.Ii/eaiclv, De 194o2012,i0c,io 85.4/vV/el 

1. Fecha elaboración 
2026.feb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARK 

4. Datos estadisticos precio miles S Área o' 
Precio miles S/ 5. Valor Vivienda en 6.PreciOmlnimO(1) 7. A/lo al que 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $1 880 860 
Valor minimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VMENDAS portipo 
VI 

0 
'Vis 

1.603 
V5REli.8 

0 
NOVIPMS 

0 

9. 
Observación: 

,i
i( 

#I 1 
1O.'I'hma del Set cilicio 

FILAVALIOACIÓN ') 
- 

buque: 
¿ue.Con.i ucionee 
opeebó e.,,, NO VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61 .495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

TEM 

1171 

1572 

1173 

1174 

1175 

1176 

1177 

1178 

1179 

1180 

1181 

1182 

1183 

1185 

1186 

1187 

1188 

1189 

1190 

1191 

1192 

1193 

1194 

1195 

1197 

1198 

1199 

1200 

11.Identiflcacióndeta 
Vivienda 

12.Prec1oVivienda 
miles S 

13.Área 
Construida m' 

14.Cuolalnicial 
miles S 

15.Prec,ovrvienda 
acumulado miles S 

16.PrecioVivienda 
por m' (miles 5) 

17.%Coutalnicial/ 
Precio 

18.Tipodevlvienda 
según SMMLV 

T03-0918 282.129 38,39 84.639 330.372.848 7.349 30,00% 
VIS 

T03-1001 282.129 37,74 84.639 330.654.977 7.476 30,00% 

T03-1002 282.129 37,74 84.639 330.937.106 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1003 282.129 37,74 84.639 331.219.235 7.476 30,00% 

T03-1004 282.129 37,74 84.639 331.501.364 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1005 282.129 37,74 84.639 331.783.492 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1006 282.129 37,74 84.639 332.065.621 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1007 282.129 37,74 84.639 332.347.750 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1008 282.129 37,74 84.639 332.629.879 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1009 282.129 37,74 84.639 332.912.008 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1O1O 282.129 37,74 84.639 333.194.136 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1011 - 282.129 37,74 84.639 333.476.265 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1012 282.129 37,74 84.639 333.758.394 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1013 282.129 37,74 84.639 334.040.523 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1014 282.129 37,74 84.639 334.322.652 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1015 282.129 37,74 84.639 334.604.781 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1016 282.129 37,74 84.639 334.886.909 7.476 30®% 
VIS 

T03-1017 282.129 37,74 84.639 335.169.038 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1018 282.129 38,39 84.639 335.451.167 7.349 30,00% 
VIS 

T03-11O1 282.129 37,74 84.639 335,733.296 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1102 282.129 37,74 84.639 336.015.425 7.476 30,00% 

T03-1103 282.129 37,74 84.639 336.297.553 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1104 282.129, 37,74 84.639 336.579.682 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1105 282.129 37,74 84.639 336.861.811 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1106 282129r 37,74 84.639 337.143.940 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1107 282.129 37,74 84.639 337.426.069 7.476 30,00% 
' 

T03-1108 282.129 37,74 84.639 337.708.198 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1109 282.129' 37,74 84.639 337.990.326 7.476 30,00% 

T03-i11O 282.129 37,74 84.639 338.272.455 7.476 30,00% 

T03-1111 282.129 37,74 84.6391 338.554.584 7.476 3000% 

ormato PMO5-F0121 VIO 



FEDA 
06 12024 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FO2 
AICA%.OIA MAYOR 
Da B000TA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

vERS1ÓN 
lo 

ANEXO DE VENIAS 
.CiI,a n,I. COPS 

D.cNEo21800e2066.Ñtia,b li ale)yk0c407. i06rVc)y. oecaO 1946 2012.ec0u4o 185.61e,ai 
1. Fecha elaboracIón 

2026-feb.0I 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadisticos Precio miles $ kea m2  
Precio miles S/ 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje Sencillo milesS 

7. Ai'lo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valormáximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENOASportipo 
viç 
0 

is 
1.603 

vISREÑ.URa 

0 
NOVIP1I1S 

O 

9 
Observación: 

( i 
del Solicltent. 

FILA VALE)ACIÓN ¿Lk.ContS66I6n 
pb6 core NO vil? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m6  $ 135.675.750 30 00% 

ITEM 

1201 

1202 

1203 

1204 

1205 

1206 

1207 

1208 

1209 

1210 

1211 

1212 

1213 

1214 

1215 

1216 

1217 

1218 

1219 

1220 

1221 

1222 

1223 

1224 

1225 

1226 

1227 

1228 

1229 

1230 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m6  

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado mdes $ 

16. Precio Vivienda 
por m6  (miles S) 

17. % Couta Inicial) 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segáx SMMLV 

T03-1112 282.129 37,74 84.639 338.836.713 7.476 30,00% 

T03.1113 282.129 37,74 84.639 339.118.842 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1114 282.129 37,74 84.639 339.400.970 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1115 282.129 37,74 84.639 339.683.099 7.476 30,00% 
VIS 

103-1116 282.129 37,74 84.639 339.965.228 7.476 30,00% 

T03-1117 282.129 37,74 84.639 340.247.357 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1118 282.129 38,39 84.639 340.529.486 7.349 30,00% 
VIS 

103-1201 282.129 37,74 84.639 340.811.615 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1202 282.129 37,74 84.639 341.093.743 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1203 282.129 37,74 84.639 341.375.872 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1204 282.129 37,74 84.639 341.658.001 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1205 282.129 37,74 84.639 341.940.130 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1206 282.129 37,74 84.639 342.222.259 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1207 282.129 37,74 84.639 342.504.387 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1208 282.129 37,74 84.639 342.786.516 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1209 282.129 37,74 84.639 343.068.645 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1210 282.129 37,74 84.639 343.350.774 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1211 282.129 37,74 84.639 343.632.903 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1212 282.129 37,74 84.639 343.915.032 7.476 30,00% 
VIS 

103-1213 282.129 37,74 84.639 344.197.160 7.476 30,00% 
VIS 

T03.1214 282.129 37,74 84.639 344.479.289 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1215 282.129 37,74 84.639 344.761.418 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1216 282.129 37,74 84.639 345.043.547 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1217 282.129 37,74 84.639 345.325.676 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1218 282.129 38,39 84.639 345.607.805 7.349 30,00% 
VIS 

T03-1301 282.129 37,74 84.639 345.889.933 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1302 282.129 37,74 84.639 346.172.062 7.476 30,00% 

103-1303 282.129 37,74 84.639 346.454.191 7.476 30,00% 

T03-1304 282.129 37,74 84.639 346.736.320 7.476 30,00% 

T03-1305 282.129 37,74 84.639 347.018.449 7.476 30,00%
VIS 

:,,,,,,+,.. O rrncril')l VIlA 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
CE SeCOYA D.C. 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECiIA 
06 /2024 

conGo 
PU4AFO2' 

A2IEXO 0€ VENTAS 
Cifa. n,S, COPS 

Decvtc20de2m49oib I,Neele)4adc1407,ISr,IcIv,Dec?e€ I9de20/2,aAciio 185,I/evlc) 

1. Fecha elaboración 
2026.iab.01 

2. SolIcitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 

m2  
5 Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo máxsS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

(iv enlreoa 
Valor máximo 282.129 46,26 7.4761 1500O 2029 $ 1.880.860 
Valor minimo 282.129 0.00 6.099Ç 150.00 

Cantidad VIVIENDASporlIpo 
iSP 

0 
5 

1.603 
viS 06k URB 

0 
NO V1PN1S 

Observación: 
dat Soticitanto 

lodiqo., 

co.,.. tib vis, NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m° $ 135.675.750 30,00% 

ÍTEM 

1231 

1232 

1233 

1234 

1235 

1236 

1237 

1238 

1239 

1240 

1241 

1242 

1243 

1244 

1245 

1246 

1247 

1240 

1249 

1250 

1251 

1252 

1253 

1254 

1255 

1256 

1257 

1258 

1259 

1260 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

-- 13. Área 
Construida m' 

14. Cuota InicIal 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio VivIenda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

T03-1306 282.129 37,74 84.639 347.300.577 7.476 30,00% 

T03-1307 282.129 37,74 84.639 347.582.706 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1308 282.129 37,74 84.639 347.864.835 7.476 30,00% 

1 

T03-1309 282.129 37,74 84.639 348.146.964 7.476 30,00% VIS 

T03-1310 282.129 37,74 84.639 348.429.093 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1311 282.129 37,74 84.639 348.711.222 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1312 282.129 37,74 84.639 348.993.350 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1313 282.129 37,74 84.639 349.275.479 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1314 282.129 37,74 84.639 349.557.608 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1315 282.129 37,74 84.639 349.839.737 7.476 30,00% VIS 

T03-1316 282.129 37,74 84.639 350.121.866 7.476 30,00% 

T03-1317 282.129 37,74 84.639 350.403.994 7.476 30,00% VIS 

T03-1318 282.129 38,39 84.639 350.686.123 7.349 30,00% VIS 

T03-1401 282.129 37,74 84.639 350.968.252 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1402 282.129 37,74 84.639 351.250.381 7.476 30,00°,'o 
VIS 

T03-1403 282.129 37,74 84.639 351.532.510 7.476 30,00% VIS 

T03-1404 282.129, 37,74 84.639 351.814.639 7.476 30,00% VIS 

T03-1405 282.129 37,74 84.639 352.096.767 7.476 3000% VIS 

T03-1406 282.129' 37,74 84.639 352.378.896 7.476 30,00% 
VIS 

T03.1407 282.129 37,74, 84.639 352.661.025 7.476 30,00% VIS 

T03-1408 - 282.129 37,74 

37,74 

84.639 352.943.154 

353.225.283 

7.476 30,00% 
T03-1409 282.129 84.639 7.476 30,00% 
T03-1410 282.129 37,74 84.639 353.507.411 7.476 30,00% 
T03-1411 282.129 37,74 84.639 353.789.540 7.476 30,00% 
T03-1412 282.129 37,74 84.639 354.071.669 7.476 30,00% 
T03-1413 282.129 37,74 84.639 354.353.798 7.476 30,00% VIS 

T03-1414 282.129 37,74 84.639 354.635.927 7.476 30.00% 
VIS 

T03-1415 282.129 37,74 84.639 354.918.056 7.476 30,00% "a 

T03-1416 282.129 37,74 84.639 355.200.184 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1417 282.129 37,74 84.639 355.482.313 7.476 30,00% VIS 

ormato PMOS-F0121 Vio 



ALCALDIA MAYOR 
DE 0000TA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
061 110024 

CODIGO 
PlilOS-FOIZI 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.Cd,mn8n COPS 

Dwen 218042806.ANoib l.06rAe 07.8ealcly. Oecab 1Ndi 202.a4o.8o 185. Ac 
1. Fecha elaboración 

20264eb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR SAS. 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
COUNA PARlE 

4. Datos estadisticos Precio mlles $ Área m' Precio miles S / 
mv 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo niltesS 

7. A/io al que 
proyecta 

8. Valor SMMLV 
ProYectado Para el año 

de entrega 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 18000 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VMENDAS por ° 0 
Vis 

1.603 
VIS REN URB 

0 
NOV1PMS 

o 

9. 
Observación: 

( ,/
J 

10. deIS client, 

FILA VALIDACIÓN () 
Indiqo., 
¿uc.Con,ueeVin.. 
.p.cbá vem. NO V1S7 NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo VivIendo 
miles S 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado m5e8 $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial /18. 
Precio 

Tupo de vivienda 
según SMMLV 

1261 T03-1418 282.129 38,39 84.639 355.764.442 7.349 30,00% 
VIS 

1262 

1263 

1264 

1265 

1266 

1267 

1268 

1269 

1270 

1271 

1272 

1273 

1274 

1275 

1276 

1277 

1278 

1279 

1280 

1281 

1282 

1283 

1284 

1285 

1286 

1287 

1288 

1289 

T03-1501 282.129 37,74 84.639 356.046.571 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1502 282.129 37,74 84.639 356.328.700 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1503 282.129 37,74 84.639 356.610.828 7.476 30,00% 

T03-1504 - 282.129 37,74 84.639 356.892.957 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1505 282.129 37,74 84.639 357.175.086 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1506 282.129 37,74 84.639 357.457.215 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1507 282.129 37,74 84.639 357.739.344 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1508 282.129 37,74 84.639 358.021.473 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1509 282.129 37,74 84.639 358.303.601 7.476 30,00% 

T03-1510 282.129 37,74 84.639 358.585.730 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1511 282.129 37,74 84.639 358.867.859 7.476 30,00% 

T03-1512 282.129 37,74 84.639 359.149.988 7.476 30,00% 
ViS 

T03-1513 282.129 37,74 84.639 359.432.117 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1514 282.129 37,74 84.639 359.714.246 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1515 282.129 37,74 84.639 359.996.374 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1516 282.129 37,74 84.639 360.278.503 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1517 282.129 37,74 84.639 360.560.632 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1518 282.129 38,39 84.639 360.842.761 7.349 30,00% 
VIS 

T03-1601 282.129 37,74 84.639 361.124.890 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1602 282.129 37,74 84.639 361.407.018 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1603 282.129 37,74 84.639 361.689.147 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1604 282.129 37,74 84.639 361.971.276 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1605 282.129 37,74 84.639 362.253.405 7.476 30,00% VIS 

T03-1606 282.129 37,74 84.639 362.535.534 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1607 282.129 37,74 84.639 362.817.663 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1608 282.129 37,74 84.639 363.099.791 7.476 30,00% 

T03-1609 282.129 37,74 84.639 363.381.920 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1610 282.129 37,74 84.639 363.664.049 7.476 30,00% VIS 

T03-1611 282.129 37,74 84.639 363.946.178 7.476 30,00% 
VIS 

DUAÇ..Cfla01 'Flfl 



        

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

   

FEOIA 
O6 2E24 

ALCALDÍA MAYOR 
OC 8000TA  D.C. 

StcWfllAOCI4*SW 

   

cooGÓ 
PV05-F02 

    

        

        

AtieSO DE VENTAS 
CAos s cops 

DEe2OA ken.o ivEe 5nv7Ee-Icv,et EAe1V2 4c55 ÍVVEC 

1. Fecha elaboración 
2026-Ieb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARI( 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máxImo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 
Valor mínImo 282.129 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS portipo 
Sir 

0 
VIS 

1.603 
VISREN.URS 

0 
NOVIPNIS 

9 
Observación: 

del I,c,Unle 1 f 
FILA VALviACIÓN O ¿Us.Cvn,,CSIÓ., - 

son. NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $ 452.252498 61 .495.36 m5  $ 135675.750 30,00% 

ÍTEM 

1291 

1292 

1293 

1294 

1295 

1296 

1297 

1298 

1299 

1300 

1301 

1302 

1303 

1304 

1305 

1306 

1307 

1308 

1309 

1310 

1311 

1312 

1313 

1314 

1315 

1316 

1317 

1318 

1319 

1320 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preoo vivienda 
acumulado mes S 

16. Precio Vivienda 
por m5  (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

T03-1612 282.129 37,74 84.639 364.228.307 7.476 3000% 
VIS 

T03-1613 282.129 37,74 84.639 364,510.435 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1614 282.129 37,74 84.639 364.792.564 7.476 30,00% VIS 

T03-1615 282.129 37.74 84.639 365.074.693 7.476 30,00% 

T03-1616 282.129 37,74 84.639 365.356.822 7.476 30,00% !IS 

T03-1617 282.129 37,74 84.639 365636.951 7.476 30,00% VIS 

T03-1618 282.129 38,39 84.639 365.921.080 7.349 30,00% 

T03-1701 282.129 37,74 84.639 366.203.208 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1702 282.129 37,74 84.639 366.485.337 7.476 30,00% 

T03-1703 282.129 37,74 84.639 366.767.466 7.476 30,00% VIS 

T03.1704 282.129 37,74 84.639 367.049.595 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1705 282.129 37,74 84.639 367.331.724 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1706 282.129 37,74 84.639 367.613.852 7.476 30,00% 
VIS 

T03.1707 282.129 37,74 84.639 367.895.981 7.476 30,00% 
VIS 

T03.1708 282.129 37,74 84.639 368.178.110 7.476 30,00% 
VIS 

VIS 4 T03-1709 282.129 37,74 84.639 368.460.239 7.476 30,00% 

T03.1710 282.129 37,74 84.639 368.742.368 7.476 30,00%
VIS 

T03-1711 282.129 37.74 84.639 369.024.497 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1712 282.129 37.74 84.639 369.306.625 7.476 30,00% VIS 

T03-1713 282.129 37,74 84.639 369.588.754 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1714 282.129 37,74 84.639 369.870.883 7.476 30,00% VIS 

T03-1715 282.129 37,74 84.639 370.153.012 7.476 30,00% 
VIS 

T03.1716 282.129 37,74 84.639 370.435.141 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1717 282.129 37,74 84.639 370.717.269 7.476 30,00% 

T03-1718 282.129 38,39 84.639 370.999.398 7.349 30,00% VIS 

T03-1801 282.129 37,74 84.639 371.281.527 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1802 282.129 37,74 84.639 371.563.656 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1803 282.129 37,74 84.639 371.845.785 7.476 30,00% VIS 

T03-1804 282.l29 37,74 84.639 372.127.914 7.476 30,00% VIS 

T03-1805 282.129 37,74 84.639 372.410.042 7.476 30,00% VIS 

'ormato PMO5-F0121 Vio 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGlLNCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
C6' 2T24 

cOOGÓ 
Pu5.FO2' 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

SO DE VENTAS 
mks cops 

0msIo?'8Od.2OO5ÑnioO .IVmIel ,knoin 7 Eviciy.0ecivb 79d,2SI2 Vcijo'tS 
1. Fecha elaboración 

20261eb.O1 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VMR SÁS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadísticos Precio miles $ 

282.1291 

Área m 
Precio miles S / 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 46,26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 Valor mlnimo 262.129t 0,00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VI 

0 
'Vis 

1.603 
visnequee 

0 
Noviprus 

ilL
Observación; 

U 15 rm d&sollcltante 

FILA VALIDACIÓN 
IndIq,..l 

¿LV.Con.NI6n 
apr.bó como NO VIS, 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m $135.675.750 30,00% 

ITEM 

1321 

1322 

1323 

1324 

1325 

1326 

1327 

1328 

1329 

1330 

1331 

1332 

1333 

1334 

1337 

1338 

1339 

1340 

1341 

1342 

1343 

1344 

1345 

1347 

io 

11. Identificación de la 
vivienda 

12.Precio VivIenda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vwienda 
acumulado cates $ 

16. PrecIo Vivienda 
por m3  (miles S) 

17. % Couta Inicial /18. 
Precio 

Tipo de vMenda 
según SMMLV 

T03-1806 282.12j 37,74 84.639 372.692.171 - 7.476 30,00% 

T03-1807 282.129 37,74 84.639 372.974.300 7.476 30,00% 

T03-1808 282.129 37,74 84.639 373.256.429 - 7.476 30,00% 

T03-1809 282.129 37,74 84.639 373.538.558 7.476 30,00% 

T03-1810 282.129 37,74 84.639 373.820.687 7.476 30,00% 

T03-1811 282.129 37,74 84.639 374.102.815 7.476 30,00% 

T03-1812 282.129 37,74 64.639 374.384.944 7.476 30,00% 

T03-1813 282.129 37,74 84.639 374.667.073 7.476 30,00% 

T03-1814 282.129 37,74 84.639 374.949.202 7.476 30,00% 

T03-1815 282.129 37,74 84.639 375.231.331 7.476 30,00% 

T03-1816 282.129 37,74 84.639 375.513.459 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1817 282.129 37,74 84.639 375.795.588 7.476 30,00% 

T03-1818 282.129 38,39 84.639 376.077.717 7.349 30,00% 
VIS 

T03-1901 282.129 37,74 84.639 376.359.846 7.476 30,00% 

T03-1902 282.129 37,74 84.639 376.641.975 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1903 282.129 37,74 84.639 376.924.104 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1904 282.129 37,74 84.639 377.206.232 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1905 282.129 37,74 84.639 377.488.361 7.476 30,00% 

T03-1906 282.129 37,74 84.639 377.770.490 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1907 282.129 37,74 84.639 378.052.619 7.476 3000% 
VIS 

T03-1908 282.129 37,74 84.639 378.334,748 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1909 282.129 37,74 84.639 378.616.876 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1910 282.129 37,74 84.639 378.899.005 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1911 282.129 37,74 84.639 379.181.134 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1912 282.129 37,74 84.639 379.463.263 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1913 282.129 37,74 84.639 379.745.392 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1914 282.129 37,74 84.639 380.027.521 7.476 30,00% 
VIS 

T03-1915 282.129 37,74 84.639 380,309.649 7.476 30.00% 
VIS 

T03-1916 282.129 37,74 84.639 380.591.778 7.476 30,00% 
VIS 

T031917 282.129 37,74 84.639 380.873.907 7.476 30,00% 
VIS 

,,nm.b'c DI*nersiol n,irl 



ALCALDIA MAYOR 
oc S000TA D.C. 

MCflMM&OC It'SW 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VI'JIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06i1I12524 

coDiGO 
PVO5-FO21 

Vi 

kEXO DE VENTAS 
.Cdos fl*1 O9S 

C,mb220Vi.AVmb i,e)yA9o.e7,cly. DecAE 952ic2.a5ci0 8&HAaI 

1 Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Solicitanle: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de '[Menda 
COLINA PARI( 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 

282.1291 46,26 

Precio miles S / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. A/Io al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrene 
Valor máximo 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
Valor mínimo 282.1291 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vSi 

0 1.603 
vis VIS REÑURB 

0 

9. 
Observación: '

5c ,dnISo nto 

FiLA VALk)AGION 
.1 

¿Lie.CMRn.ccL. 
4 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61 .495.36 m' $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida me 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por nSi (miles S) 

17. % Coula Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1351 T03-1918 282.129 38,39 84.639 381.156.036 7.349 30,00% 

1352 T03-2001 282.129 37,74 84.639 381.438.165 7.476 30,00% 
VIS 

1353 T03-2002 282.129 37,74 84.639 381.720.293 7.476 30,00% 

1354 T03-2003 282.129 37,74 84.639 382.002.422 7.476 30,00% 

1355 T03-2004 282.129 37,74 84.639 382.284.551 7.476 30,00% 

1356 T03-2005 282.129 37,74 84.639 382.566.680 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2006 282.129 37,74 84.639 382.848.809 7.476 30,00% 
ViS 

1358 T032007 282.129 37,74 84.639 383.130.938 7.476 30,00% 
VIS 

1359 T03-2008 282.129 37,74 84.639 383.413.066 7.476 30,00% 

1360 T03.2009 282.129 37.74 84.639 383.695.195 7.476 30,00% 
VIS 

1361 T03-2010 282.129 37,74 84.639 383.977.324 7.476 30,00% 
VIS 

1362 T03-2011 282.129 37,74 84.639 384.259.453 - -- 7.476 30,00% 
VIS 

1363 T03-2012 282.129 37,74 84.639 384.541.582 7.476 30.00% 
VIS 

1364 T03-2013 282.129 37,74 84.639 384.823.710 7.476 30,00% 
VIS 

1365 T03-2014 282.129 37,74 84.639 385.105.839 7.476 30,00% 
VIS 

1366 T03-2015 282.129 37,74 84.639 385.387.968 7.476 30,00% 
VIS 

1367 T03-2016 282.129 37,74 84.639 385.670.097 7.476 30,00% 
VIS 

1368 T03-2017 282.129 37,74 84.639 385.952.226 7.476 30,00% 
VIS 

1369 T03-2018 282.129 38,39 84.639 386.234.355 7.349 30,00% 
VIS 

1370 T03-2101 282.129 37,74 84.639 386.516.483. 7.476 30,00% 
VIS 

1371 T03-2102 282.129 37,74 84.639 386.798.612 7.476 30,00% 
VIS 

1372 T03-2103 282.129 37,74 84.639 387.080.741 7.476 30,00% 
VIS 

1373 T03.2104 282.129 37,74 84.639 387.362.870 7.476 30,00%
VIS 

1374 T03-2105 282.129 37,74 84.639 387.644.999 7.476 30,00% 
VIS 

1375 T03-2106 282.129 37,74 84.639 387.927.128 7.476 30,00% 
VIS 

1376 T03-2107 282.129 37,74 84.639 388.209.256 7.476 30,00% 
VIS 

1377 T03-2108 282.129 37,74 84.639 388.491.385 7.476 30,00% 
VIS 

1378 T03-2109 282.129 37,74 84.639 388.773.514 7.476 30,00% 
VIS 

1379 T03-2110 282.129 37,74 84.639 389.055,643 7.476 30,00% 
VIS 

1380 T03-2111 282.129 37,74 84.639 389.337.772 7.476 3000% VIS 

ormato PMO5.F0121 VIO 



FECHA 
O6JI/2O24 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSIÓN 

CODIGÓ 
PMOS-F0121 

lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

ANEXO DE VENTAS 
os mio COPS 

Oecielo 2180 de 2506, AScuA 1.IderVe)vAAn4o7. IAeIaI clv. DensO l9de 2012. Actia 18&I4eeaI 
1 Fecha elaboración 

2026-feb.O1 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN ViVIR S.A.S. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNAPARK 

4. Datos estadístIcos Precio miles S Área m° 
Precio miles S / 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecla la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 282.129 46,26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 Valor mínimo 282.129 0,00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
vs 

1.603 
VA REÑJJRB 

0 
NOVIPNIS 

deItlanto 

9. 
Observación: 

u1 

FILA VALIDACIÓN C 
IndIqou 

¿Uc.Cou,I uul6IIO 

oprobó 00 NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m° $135.675.750 30,00% 

ITEM 

1381 

1382 

1383 

1384 

1385 

1386 

1387 

1388 

1389 

1390 

1391 

1392 

1393 

1394 

1395 

1396 

1397 

1398 

1399 

1400 

1401 

1402 

1403 

1404 

1405 

1406 

1407 

1408 

1409 

1410 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (mites S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

T03-2112 282.129 37,74 84.639 389.619.900 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2113 282.129 37,74 84.639 389.902.029 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2114 282.129 37,74 84.639 390.184.158 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2115 282.129 37,74 84.639 390.466.287 7.476 30,00% VIS 

T03-2116 282.129 37,74 84.639 390.748.416 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2117 282.129 37,74 84.639 391.030.545 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2118 282.129 38,39 84.639 391.312.673 7.349 30,00% 

T03-2201 282.129 37,74 84.639 391.594.802 7.476 30,00% 

T03-2202 282.129 37,74 84.639 391.876.931 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2203 282.129 37,74 84.639 392.159.060 7.476 30,00% VIS 

T03-2204 282.129 37,74 84.639 392.441.189 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2205 282.129 37,74 84.639 392.723.317 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2206 282.129 37,74 84.639 393.005.446 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2207 282.129 37,74 84.639 393.287.575 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2208 282.129 37,74 84.639 393.569.704 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2209 282.129 37,74 84.639 393.851.833 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2210 282.129 37,74 84.639 394.133.962 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2211 282.129 37,74 84.639 394.416.090 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2212 282.129 37,74 84.639 394.698.219 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2213 282.129! 37,74 84.639 394.980.348 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2214 282.129 37,74 84.639 395.262.477 7.476 3000% 
VIS 

T03-2215 282.129 37,74 84.6391 395.544.606 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2216 282.129' 37,74 84.639 395.826.734 7.476 30,00% VIS 

T03-2217 282.129 37,74 84.639 396.108.863 7.476 30,00% VIS 

T03-2218 282.129 38,39 84.639 396.390.992 7.349 30,00% 
VIS 

T03-2301 282.129 37,74 84.639 396.673.121 7.476 30,00% VIS 

T03-2302 282.129 37,74 84.639 396.955.250 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2303 282.129 37,74 84.639 397.237.379 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2304 282.129! 3774 84.639 397.519.507 7.476 30,00% VIS 

T03-2305 282.129 37,74 84.639 397.801.636 7.476 30,00% VIS 

l,.,'cmC,', Db4flÇ.CAI'21 '1ÇI 



FECes 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

sEcntTnto. ItAST 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

06T 112024 

PM05-F0121 

VERSióN 

AiX0 0€ VENTAS 
iov ks CODO 

'vk7,iesÍcIy,0ec?e9de20'2.ASoo'35c) 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Solicilante: 
CONSTRUCCIONES 8UEN VIViR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARI( 

4. Datos estadísticos Precio miles S Área m' 
- 

Precio miles S 1 
m 

. 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 

. . . 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

8. Valor SMMLV 
7. Alto al que

proyectado para el año 
proyecta la entrega

cte entreaa 
Valor mdxin,o 282,129 46 26 7.476 150,00 2029 $ 1 880 860 
Valor mlnln,o 282.129 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS por Iipo 
sir 
0 

vis 
1.603 

visREÑURE NOVi MS 

0 

9. 
Observación: 

, 
d!Fir nl Solicitante 

FiLA VAL3)ACIÓN ¿L4O.C.,.in.n _ 
n9nbónnrnnN 15? 

NO 

Totales 1603 S452.252.498 61.495.3611% $135.675.750 30,00% 

ÍTEM 

1411 

1412 

1413 

1414 

1415 

1416 

1417 

1418 

1419 

1420 

1421 

1422 

1423 

1424 

1425 

1426 

1427 

1428 

1429 

1430 

1431 

1432 

1433 

1434 

1435 

1436 

1437 

1438 

1439 

1440 

11. Identificación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mitas S 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota inicial 
miles S 

15. Preoo vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por non  (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

T03-2306 282.129 37,74 84.639 398.083.765 7.476 30,00% 
VIS 

T03.2307 282.129 37,74 84.639 398.365.894 7.476 30,00% VIS 

T03-2308 282.129 37,74 84.639 398.648.023 7.476 30,00% 

T03-2309 282.129 37,74 84.639 398.930.151 7.476 30,00% 

T03-2310 282.129 37,74 84.639 399.212.280 7.476 30,00% 

T03-2311 282.129 37,74 84.639 399.494.409 7.476 30,00% VIS 

T03-2312 282.129 37,74 84.639 399.776.538 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2313 282.129 37,74 84.639 400.058.667 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2314 282.129 37,74 84.639 400.340.796 7.476 30,00% VIS 

T03-2315 282.129 37,74 84.639 400.622.924 7.476 30,00% 

T03-2316 282.129 37,74 84.639 400.905.053 7.476 30,00% 

T03-2317 282.129 37,74 84.639 401.187.182 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2318 282.129 38,39 84.639 401.469.311 7.349 30,00% 
VIS 

T03-2401 282.129 37,74 84.639 401.751.440 7.476 30,00% VIS 

T03-2402 282.129 37,74 84.639 402.033.569 7.476 30,00% VIS 

T03-2403 282.129 37,74 84.639 402.315.697 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2404 282.129 37,74 84.639 402.597.826 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2405 282.129 37,74 84.639 402.879.955 7.476 30,00% VIS 

T03-2406 282.129 37,74 84.639 403.162.084 7.476 30,00% VIS 

T03-2407 282.129 37,74 84.639 403.444.213 7.476 30,00% 

T03-2408 282.129 37,74 84.639 403.726.341 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2409 282.129 37,74 84.639 404.008.470 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2410 282.129 37,74 84.639 404.290.599 7.476 30,00% VIS 

T03.2411 282.129 37,74 84.639 404.572.728 7.476 30,00% VIS 

T03-2412 282.129, 37,74 84.639 404.854.857 7.476 30,00% VIS 

T03.2413 282.129 37,74 84.639 405.136.986 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2414 282.129 37,74 84.639 405.419.114 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2415 282.129 37,74 84.639 405,701.243 7.476 30,00% VIS 

T03-2416 282.129 37,74 84.639 405.983.372 7.476 30,00% VIS 

T03-2417
- 282.129 37,74 84.639 406.265 501 7.476 30,00% VIS 

ormato PMO5-F0121 VIO 



FEOVE 
06 UV24 

GOD:GÓ 
PM05.FO2l 

VERSIÓN 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

5i4EXO DE VENTAS 
.CAot m4e. COPS 

onteeSe 280 Ve 2006 VeEceO ¶,06to1 el MioO 7, W,c) y, Decntb I9de 201Z 4ce8o 185, IWeicl 
1. Fecha elaboración 

2026-leb-01 
2. Solicitante; 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARX 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' 
Precio miles SI 

m- 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor rn4xim0 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 $ '1880.860 
Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150,00 

Cantidad VMENDAS por tipo 0 1.603 
VS VSREÑI.jRB 74) VIPMS 

O  

9. 
Observación: ( j lO. Ir,no del IJf'tonle 

FILA VAUDACioN 

lediqu., 
¿Uo.con.tntt.I8n 
..obó tonto 

t0 

NO VIS? 
NO 

Totales 1603 6452.252.498 61495,36m' $135.675.750 30,00% 

ITEM 11. Identificación de la 
viencia 

12.Precio VIVIenda 
miles s 

13. Área 
Constnjida mt 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vwienda 
acumulado mies S 

16. Precio Vivienda 
por ni2  (miles S) 

17. % Cojita Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

T03-2418 282.129 38,39 84.639 406547630 7.349 30,00% 
VIS 

1442 T03-2501 282.129 37,74 84.639 406.829.758 7.476 30,00% 

1443 T03-2502 282.129 37,74 84.639 407.111.887 7.476 30,00% 

T03-2503 282.129 37,74 84.639 407.394.016 7.476 30,00% 

T03-2504 282.129 37,74 84.639 407.676.145 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2505 282.129 37,74 84.639 407.958.274 7.476 30,00% 

1447 T03-2506 282.129 37,74 84.639 408.240.403 7.476 30,00% 

1448 T03-2507 282.129 37,74 84.639 408.522.531 7.476 30,00% 
VIS 

1449 T03-2508 282.129 37,74 84.639 408.804.660 7.476 30,00% 

1450 T03-2509 282.129 37,74 84.639 409.086.789 7.476 30,00% 

1451 T03-2510 282.129 37,74 84.639 409.368.918 7.476 30,00% 
VIS 

T03-2511 282.129 37,74 84.639 409.651.047 7.476 30,00% 
VIS 

1453 T03-2512 282.129 37,74 &4639 409.933.175 7.476 30,00% 
VIS 

1454 T03-2513 282.129 37,74 84.639 410.215.304 7.476 30,00% 
VIS 

1455 T03-2514 282.129 37,74 84.639 410.497.433 7.476 30,00% 
VIS 

1456 T03-2515 282.129 37,74 84.639 410.779.562 7.476 30,00% 

1457 T03-2516 282.129 37,74 84.639 411.061.691 7.476 30,00% 
VIS 

1458 T03-2517 282.129 37,74 84.639 411.343.820 7.476 30,00% 
VIS 

1459 T03-2518 282.129 38,39 84.639 411.625.948 7.349 30,00% 
VIS 

1460 T03-2601 282.129 37,74 84.639 411.908.077 7.476 30,00% 
VIS 

1461 T03.2602 282.129 37,74 84.639 412.190.206 7.476 30,00% 
VIS 

1462 T03-2603 282.129 37,74 84.639 412.472.335 7.476 30,00%
VIS 

1463 T03-2604 282.129 37,74 84.639 412.754.464 7.476 30,00%
VIS 

1464 T03-2605 282.129 37,74 84.639 413.036.592 7.476 30,00% 

1465 T03-2606 282.129 37,74 84.639 413.318.721 7.476 30,00% 
VIS 

1466 T03-2607 282.129 37,74 84.639 413.600.850 7.476 30,00% 
VIS 

1467 T03-2608 282.129 37,74 84.639 413.882.979 7.476 30,00% 
VIS 

1468 T03-2609 282.129 37,74 84.639 414.165.108 7.476 30,00% 

1469 T03-2610 282.129 37,74 84.639 414.447.237 7.476 30,00% 
VIS 

1470 T03-2611 282.129 37,74 84.639 414.729.365 7.476 30,00% 
VIS 

Te.V-ntBtA 064açrrr gol ;iin 



ALCALDIA MAYOR 
oc 0000TA D.0 

FEQIA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
20 /2024 

P5105. FO 2 
PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS

VERS/ÓN 
10 

AAEXOOE5.VITAS 
-C4,unj.icøps 

1. Fecha elaboración 
2026-feb-01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARK 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo mitesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valormáxlmo 282.129 46.26 7.476 150.00 
Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150,00 2029 $1.880.860 

Cantidad VIVIENDAS porlipo 
'iÇ 
o 1.603 

vrs vsR6ks 
0 

NOvlpMs 

9. 
Observación: 

Aol SollciL.nts 

RLA VALIDAC,I5N ° 
oprobó 

NO 
Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m° $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. dentillcaclón de la 
Vivienda 

12.Precio VivIenda 
miles S 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mies $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles S) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1471 T03-2612 282.129 37,74 &4.639 415.011.494 7.476 30,00% 

1472 T03-2613 282.129 37,74 84.639 415.293.623 7.476 30,00% VIS 

1473 T03-2614 282.129 37,74 84.639 415.575.752 7.476 30,00% VIS 

1474 T03-2615 282.129 37,74 84.639 415.857.881 7.476 3000% VIS 

1475 T032616 282.129 37,74 84.639 416.140.010 7.476 30,00% 

1476 T03-2617 282.129 37,74 84.639 416.422.138 7.476 30,00% VIS 

1477 T03-2618 282.129 38,39 84.639 416.704.267 7.349 30,00% VIS 

1478 T03-2701 282.129 37,74 84.639 416.986.396 7.476 30,00% VIS 

1479 T03-2702 282.129 37,74 84.639 417.268.525 7.476 30,00% VIS 

T03-2703 282.129 37,74 84.639 417.550.654 7.476 30,00% VIS 

1481 T03-2704 282.129 37,74 84.639 417.832.782 7.476 30,00% VIS 

1482 T03-2705 282.129 37,74 84.639 418.114.911 7.476 30,00% VIS 

1483 T03-2706 282.129 37,74 84.639 418.397.040 7.476 30,00% VIS 

1484 T03-2707 282.129 37,74 84.639 418.679.169 7.476 30,00% VIS 

1485 T03-2708 282.129 37,74 84.639 418.961.298 7.476 30,00% VIS 

1486 T03-2709 282.129 37,74 84.639 419.243.427 7.476 30,00% VIS 

1487 T03-2710 282.129 37,74 84.639 419.525.555 7.476 30,00% VIS 

1488 T03-2711 282.129 37,74 84.639 419,807,684 7.476 30,00% VIS 

1489 T03-2712 282.129 37,74 84.639 420.089.813 7.476 30,00% 

1490 T03-2713 282.129 37,74 84.639 420.371.942 7.476 30,00% VIS 

1491 T03-2714 282.129 37,74 84.639 420.654.071 7.476 30,00% VIS 

1492 T03-2715 282.129 37,74 84.639 420.936.199 7.476 30,00% VIS 

1493 T03-2716 282.129 37,74 84.639 421.218.328 7.476 3000% 

1494 T03-2717 282.129 37,74 84.639 421.500.457 7.476 30,00% VIS 

1495 T03-2718 282.129 38,39 84.639 421.782.586 7.349 30,00% VIS 

1496 T03-2801 282.129 37,74 84.639 422.064.715 7.476 30,00% VIS 

1497 T03-2802 282.129 37,74 84.639 422.346.844 7.476 30,00% VIS 

T03-2803 282.129 37,74 84.639 422.628972 7.476 30,00% 
T03-2804 282.129 37,74 84.639 422.911.101 7.476 30,00% VIS 

T032805 282.129 37,74 84.639 423.193.230 7.476 30,00% VIS 

ormalo PMOS.F0121 Vio 



ALCAL OlA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO . FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

rEce), 
O6fl 0024 

cOOicÓ 
PM0S.FO21 

VERSIÓN 
10 

A?XO DE VENTAS 

D.a,ezlflodo 26,Mlojb 1,elvMoio7,,Acty,Oea,e t9d2Oi2,$'AQi0 I85,&aIcl 

Fecha elaboración 
2026-teN-Nl 

2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIN1R SAS. 

3 Nombre del oravecto de Vivienda 
COLINA PARI( 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

su' 
5. Velor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo n,desS 

7. ño 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
Proyectarlo para el año 

(te entreoa 
Valor máximo 282.129 46,26 7.476 150,00 2029 $ 1.880.860 
Vaiorniinimo 282.129 0,00 6.099 150,00 

Cantidad VIVIENDAS porlipo 
VIE 

o 

'Vis 

1.603 
vsRekuR3 

0 
NOvIPViS 

O 

Observación: ¿1 YD(Fir[i del Soli llanto 

FILA VALIDACIÓN 
iaiquO: 
¿LIc.Cen.sn4vo.. 
np,obá ho vis? 

NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m5  $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 
11. Identificación deis 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. PrecIo VivIenda 
por su' (miles 5) 

17. % Couta Inicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1501 T03-2806 282.129 37,74 84.639 423.475.359 7.476 30,00% 

1502 T03-2807 282.129 37,74 84.639. 423.757.488 7.476 30,00% VIS 

1503 T03-2808 282.129 37,74 84.639 424.039.616 7.476 30,00% 

1504 T03-2809 282.129 37,74 84.639 424.321.745 7.476 30,00% 

282.129 37,74 84.639 424.603.874 7.476 30,00% 
VIS 

1505 T03-2810 

1506 T032811 282.129 37,74 84.639 424.886.003 7.476 30,00% 
VIS 

1507 T03-2812 282.129 37,74 84.639 425.168.132 7.476 30,00% VIS 

1508 T03-2813 282.129 37,74 84.639 425.450.261 7.476 30,00% 
VIS 

1509 T03-2814 282.129 37,74 84.639 425.732.389 7.476 30,00% VIS 

1510 T03-2815 282.129 37,74 84.639 426.014.518 7.476 30,00% VIS 

1511 T03-2816 282.129 37,74 84.639 426.296.647 7.476 30,00% VIS 

1512 T03-2817 282.129 37,74 84.639 426.578.776 7.476 30,00% 
VIS 

1513 T03-2818 282.129 38,39 84.639 426.860.905 7.349 30,00% 
VIS 

1514 T03-2901 282.129 37,74 84.639 427.143.033 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 427.425.162 7.476 30,00% 
VIS 

1515 T03-2902 

1516 T03-2903 282.129 37,74 84.639 427.707.291 7.476 30,00% 
VIS 

1517 T03-2904 282.129 37,74 84.639 427.989.420 7.476 30,00% 
VIS 

1518 T03-2905 282.129 37,74 84.639 428.271.549 7.476 30,00% VIS 

1519 T03-2906 282.129 37,74 84.639 428.553.678 7.476 30,00% VIS 

1520 T03-2907 282.129 37,74 84.639 428.835.806 7.476 30,00% VIS 

1521 T03-2908 282.129 37,74 84.639 429.117.935 7.476 30,00% VIS 

1522 T03-2909 282.129 37,74 84.639 429.400.064 7.476 30,00% 
VIS 

1523 T03-2910 282.129 37,74 84.639 429.682.193 7.476 30,00% VIS 

1524 T03-2911 282.129 37,74 84.639 429.964.322 7.476 30,00% VIS 

1525 T03-2912 282.129 37,74 84.639 430.246.451 7.476 30,00% 
VIS 

1526 T03-2913 282.129 37,74 84.639 430.528.579 7.476 30,00% VIS 

1527 T03-2914 282.129 37,74 84.639 430.810.708 7.476 30,00% 
VIS 

282.129 37,74 84.639 431.092.837 7.476 30,00% VIS 
1528 T03-2915 

282.129 37,74 84.639 431.374.966 7.476 30,00% VIS 
1529 T03-2916 

282.129 37,74 84.639 431.657.095 7.476 30,00% 
VIS T03-2917 

.,,,,,,s,, DCAfNRCfI11 NF1fl 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

MEXO DE VENTAS 
-Cdros CIV, COPS 

FEOE 
06' t2024 

cociGó 
PV05.F0'2 

VERSTSN 
lo 

ALCALDIA MAYOR 
o. .000rA D.C. 

DcieIo2l80de 2008,Mio,b l.hVviolyA0cio7, ite,aicly,DecreE 190, 2012,o.Vccio 185.h9ra1c 
1. Fecha elaboración 

2026.feb.O1 
2. Solicitanle: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIV1R SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COLINA PARK 

4. Datos estadisticos Precio nliles S Área m' 
Precio miles S / 

m 
5. Valor Vivienda en 

SM MLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor máximo 282.129 46.26 7.476 150.00 2029 1 880860 Valor mínimo 282.1291 0,001 6.099 150,00 

Cantidad VMENDAS por tipo 0 
VS 

1.603 
V.SREVLL3 

0 
ÓV1P.'.ls 

0 

Obseadón: IJ(. t'. 
J. mM del 

FILA VALiDACIÓN ¿Uo.Con.in,c iOn.. 
aprobó como VIS? 

NO 

Totales 1603 $ 452.252.498 61.495,36 m° $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 

1531 

1532 

1533 

isis 

1536 

1537 

1538 

1539 

ii 

1542 

1543 

1545 

1546 

1547 

1548 

1549 

1550 

1551 

1552 

1553 

1555 

1556 

1559 

11, Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Prado vivIenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta lniciall 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

T03-2918 282.129 38,39 84.639 431.939.223 7.349 30,00% VIS 

T03-3001 282.129 37,74 84.639 432.221.352 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3002 282.129 37,74 84.639 432.503.481 7.476 30,00% VIS 

T03-3003 282.129 37,74 84.639 432.785.610 7.476 30,00% VIS 

T03-3004 282.129 37,74 84.639 433.067.739 7.476 30,00% 

T033005 282.129 37,74 84.639 433.349.868 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3006 282.129 37,74 84.639 433.631.996 7.476 30,00% VIS 

T03-3007 282.129 37,74 84.639 433.914.125 7.476 30,00% 

T03-3008 282.129 37,74 84.639 434.196.254 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3009 282.129 37,74 84.639 434.478.383 7.476 30,00% VIS 

T03-3010 282.129 37,74 84.639 434.760.512 7.476 30,00% VIS 

T03-3011 282.129 37.74 84.639 435.042.640 7.476 30,00% VIS 

T03-3012 282.129 37,74 84.639 435.324.769 7.476 30,00% VIS 

T03-3013 282.129 37,74 84.639 435.606.898 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3014 282.129 37,74 84.639 435.889.027 7.476 30,00% VIS 

T03-3015 282.129 37,74 84.639 436.171.156 7.476 30,00% VIS 

T03-3016 282.129 37,74 84.639 436.453.285 7.476 30,00% VIS 

T03-3017 282.129 37,74 84.639 436.735.413 7.476 30,00% VIS 

T03-3018 282.129 38,39 84.639 437.017.542 7.349 30,00% 

T03-3101 282.129 37,74 84.639 437.299.671 7.476 30,00% VIS 

T03-3102 282.129 37,74 84.639 437.581.800 7.476 30,00% VIS 

T03-3103 282.129 37,74 84.639 437.863.929 7.476 30,00% VIS 

T03-3104 282.129 37,74 84.639 438.146.057 7.476 30,00% VIS 

T03-3105 282.129 37,74 84.639 438.428.186 7.476 30,00% VIS 

T03-3106 282.129 37,74 84.639 438.710,315 7.476 30,00% VIS 

T03-3107 282.129 37,74 84.639 438.992.444 7.476 30,00% VIS 

T03-3108 282.129 37,74 84.639 439.274.573 7.476 30,00% VIS 

T03-3109 282.129 37,74 84.639 439.556.702 7.476 30,00% 's 

T03-3110 282.129 37,74 84.639 439.838.830 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3111 282.129 37,74 84.639 440.120.959 7.476 30,00% VIS 

ormato PMO5-F0121 VIO 



ALCALDIA MAYOR 
DE B000TA  D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

vAEXO DE VENTAS 
- coPs 

FEOIA 
06)1112024 

cOOIGÓ 
P6105.F0121 

Dezieb2180de 206&86ob 1.hM.h6).k7. c)y. DeovE 194. 2012.k60j0 185.S06c1 
1. Fecha elaboración 

2026-teb-01 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
COUNA PARK 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 282.129 46,26 7.476 150.00 2029 $ 1.880.860 
Valor mínimo 282.129 0.00 6.099 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 
'Vis 

1.603 
V1SREÑ.LJRa 

0 O 

9. 
Obsemación: 

1iL1. 

'1 kiicitanio 

FILA VALIDACIÓN 
I.dlq..' 
¿U..Con.Ih,.rvl6n 

.omo NO VIS? 
NO 

Totales 1603 $452.252.498 61.495,36 m2  $ 135.675.750 30,00% 

ITEM 
ti. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 5 

16. Precio Vivienda 
por m (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

. T03-3112 282.129 37,74 84.639 440.403.088 7.476 30,00% VIS 

1562 T03-3113 282.129 37,74 84.639 440.685.217 7.476 30,00% 
VIS 

1563 T03-3114 282.129 37,74 84.639 440.967.346 7.476 30,00% VIS 

1564 T03.3115 282.129 37,74 84.639 441.249.474 7.476 30,00% VIS 

1565 T03-3116 282.129 37,74 84.639 44t531.603 7.476 30,00% 

T03-3117 282.129 37,74 84.639 441.813.732 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3118 282.129 38,39 84.639 442.095.861 7.349 30,00% 
VIS 

T03-3201 282.129 37,74 84.639 442.377.990 7.476 30,00% VIS 

1569 T03-3202 282.129 37,74 84639 442660.119 7.476 30,00% 

1570 T03-3203 282.129 37,74 84.639 442.942247 7.476 30,00% 
VIS 

1571 T03-3204 282.129 37,74 84639 443.224.376 7.476 30,00% 

1572 T03-3205 282.129 37,74 84.639 443.506.505 7.476 30,00% 
VIS 

1573 T03-3206 282.129 37,74 84.639 443.788.634 7.476 30,00% VIS 

1574 T03-3207 282.129 37,74 84.639 444.070.763k 7.476 30,00% VIS 

1575 T03-3208 282.129 37,74 84.639 444.352892 7.476 30,00% 
VIS 

1576 T03-3209 282.129 37,74 84.639 444635.020 7.476 30,00% VIS 

1577 T03-3210 282.129 37,74 84.639 444.917149 7.476 30,00% VIS 

1578 T03-3211 282.129 37,74 84.639 445.199.278 7.476 30,00% 

1579 T03-3212 282.129 37,74 84.639 445.481.407 7.476 30,00% VIS 

1580 T03-3213 282.129 37,74 84.639 445.763.536 7.476 30,00% 
VIS 

1581 T03-3214 282.129 37,74 84639 446.045.664 7.476 30,00% 
VIS 

1582 T03-3215 282.129 37,74 84.639 446.327.793 7.476 30,00% VIS 

1583 O3-3216 282.129 37,74 84.639 446,609.922 7.476 30,00% VIS 

1584 T03-3217 282.129 37,74 84.639 446.892051 7.476 30,00% VIS 

T03-3218 282.129 38,39 84.639 447.174.180 7.349 30,00% 
VIS 

1586 T03-3301 282.129 37,74 84.639 447.456.309 7.476 30,00% 
VIS 

1587 T03-3302 282.129 37,74 84.639 447.738.437 7.476 30,00% 
VIS 

1588 T03-3303 282.129 37,74 84.639 448.020.566 7.476 30,00% VIS 

1589 T03-3304 282.129 37,74 84.639 448.302.695 7.476 30,00% VIS 

T03-3305 282.129 84639 448 584.824 7.476 30,00% VIS 

rn,,N, DE4flR.C(1121 VIlA 



A.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA ES RECITAR 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECILS 
06110524 

CODIGO 
PLIOS.F0121 

VERtida 
lo 

aNEXO DE VENTAS 
Ca,oc OIR, COPS 

Deceb282OC4Mv.v IT-?: ov SEnTIR 190e 2012 CADi? 185 IRIcl 
1. Fecha elaboración 

2026-feb-Ot 
2. Solicitante: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIViR SAS. 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
COUNA PARK 

1 

4. Datos estadisticos Precio miles 5 Aea ni' 
Precio miles $1 

m- 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

(le enlreoa 
Valorm4ximo 282.129 46,26 7.476 150.00 2029 1 $1.880.860 
Valorniínimo 282.129 0,00 6.O99 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 
0 1.603 

VISRE,LRS NO'dlPVS 
0 0 

a 
Observación: 

lO. F,rnca del Solicit?nto 

FILA VAUDACION 
IflAlquol 1 

apnEA como 

.0 

VIS? 
NO 

Totales 1603 $ 452152.498 61.495,36 m' $135.675.750 30,00% 

I1EM 

1591 

1592 

1593 

1594 

1595 

1596 

1597 

1598 

1599 

1600 

1601 

1602 

1604 

1605 

1606 

1607 

1608 

1609 

1610 

1611 

1612 

1613 

1614 

1615 

1616 

1617 

1618 

1619 

1620 

11.ldenlificacióndela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles S 

13.Área 
Construida m' 

14Cuotalnicial 
miles S 

15.Preciovrvienda 
acumulado mies $ 

16.PrecioVivienda 
por m° (mies S) 

17.%Coutalniciat/ 
Precio 

l8.TodevivIenda 
según SMMLV 

T03-3306 282.129 37,74 84.639 448.866.953 7.476 30,00% VIS 

T03-3307 282.129 37,74 64.639 449.149.081 7.476 30,00% 

T03-3308 282.129 37,74 84.639 449.431.210 7.476 30,00% 

T03-3309 282.129 37,74 84.639 449.713.339 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3310 282.129 37,74 84.639 449.995.468 7.476 30,00% 
VIS 

T03-3311 282.129 37,74 84.639 450.277.597 7.476 30,00% 

T03-3312 282.129 37,74 84.639 450.559.726 7.476 30,00% 

T03-3313 282.129 37,74 84.639 450.841.854 7.476 30,00% 

T03-3314 282.129 37,74 84.639 451.123.983 7.476 30,00% 

T03-33ti 282.129 37,74 84.639 451.406.112 7.476 30,00% 
VIS 

TO3-36 282.129 37,74 84.639 451.688.241 7.476 30,00% 
VIS 

TO6'3317 282.129 37.74 84.639 451.970.370 7.476 30,00% VIS 

1603 )43.3318 282.129 38,39 84.639 452.252.498 7.349 30,00% 

ormato PMO5-F0121 ViO 



SUBSECRETARIA DE INSPECCI()N, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VWIENDA 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECrOEORI,* OC HABITAT %'ERSIÓN7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

    

/'603  
PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

   

COLINA PARK 

 

3 

 

No. de unidades de vivienda: 

  

KR 65 16530 IN 2, KR 65 164B 30 EN 3 Y KR 65 164B 02 

   

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS. 

 

  

I6/02t2026 

   

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECI'O 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder "si' a la pregunta antenor indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 

incentivos técnicos:  

2.2. ¿Ls edificación eslá ubicada en el Mapa Ec-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas do la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido MER)? 

2.3. El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso dc responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de nudos por inmisión. garantizando que el 

nivel de ruido de fondo (Lcq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la cur.a NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en tas siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Itumedal 
500 melros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G.3.2 Estructura ecológica principal" 

Dsi ONO 

051 DNO 

051 N0 

051 (NO 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente ntapa "CU.2.2.14 Amenaza por E SL E NO 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por cIento (20%) del presupuesto de los materiales (sin Incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraldas en un radio de 5001cm tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

° Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

° Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <St) gil. Pintura Brillante: <IDO 

gL 1 Pintura Brillo Alto: < 250 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 1S014025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la nonos ISOl4025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cunas Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Repone GRI. B Corporation, Empresa BIC. ISO 14001, IsO 26000 oes 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo da manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizadas: 

o 

E 

o 

o 

o 

o 

O 

o 

o 

DR ONO 

Cimentación profunda, basada en piiotes pre.cxcavados a profundidad con diamctros entre 0,60 a 1.00 mIs indicados en el respectivo informe de suelos 

2.8. PILOTES Osi ONO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes ybartetea pre.excavados fundidos en sitio 



1 

2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción t&cnicar 

Torres en sistema industrializado (Muros vaciados en concreto) 
Para los ediflcos comunales el sistema constructivo es aporticado. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLOALA VISTA 051 ONO Tipo de Ladrillo y localización: 

2.10.2. BLOQUE 9 ENO 
Tipo de bloque y localización: 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de división y localización: 

Muros en concreto no estructurales, que se ubican en algunos muros divisorios internos de los aparrarnetos yen cerramientos de fachada 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de ély localización: 

Los muros estructurales non en concreto con acabado en estuco y  una mano de pintura. Algunos muros en mamposreria de las zonas comunes van frisados 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 
P.v.c. 

951 
051 

ONO 
ONO 

LAMINA COLD ROLLED 
OTRA 

OSI ONO 
051 Cual? 

 

      

Desceiba el tipo de ventanenia a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): 
Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Fachada con paños en pintura grariiplast y ladrillo a la vista según diseño arquitectónico 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y  materiales a utilizar 

Cerámica, tableta de gres y/o piso laminado según diseño arquitectónico 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Cubierta en placa de concreto reforzado  

Cubierta Verde USI LriNO Porcentaje del área de cubierta útil: 

 

    

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Piso en gravilla lavada, muros en graniplast sobre concreto refot-Lado. techo en carraplast. puertas de acceso con herraje antipánico 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Antepecho en mamposteria y reja metálica 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción ymatesiales a utilizar: 

Tanque de reserva para agua potable en concreto que incluye equipo de bombeo para distribución a todo el conjunto, según especificaciones y disposición del diseño hidráulico  

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implemcnró según el Cumplimiento de la NS-OES "Criterios de 
diseño de sistemas de alcantarillados" 
OSI 0to 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuesta la Gula de arquitectura amigable con tas aves y lo murciélagos de 
la Secretaria Distritat de Ambiente? 
DSl ONO 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CASIARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE LF.ANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO ML'ÇUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

O SI 

O SI 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

Caracteristicas: 

 

  

O SI 

Os! 

OS' 

Os, 

  

  

ONO 

  

ONO 
ONO 

  

O SI 

  

O si 

O SI 

O SI 

O si 

O si 

ONO 
ONO 

ONO 

ONO 

  

  

  

 

Cumplimiento normativo del decreto 555 
ONO 

ONO 

  

OS' 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o niecúnica garantizando los
s, NO 

caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 621 ? y/o la norma que lo modifique o 
tustituva 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas lnternas' externas se garantiza una transmitancla o si ONO 
térmica menor o igual a LS W/m2*k? 

4.3. CONFORT ACCSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel interior o 051 ONO 
Igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. CLOSET OS! ONO Características y  materiales a utilizar 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E] St O NO Características y materiales a utilizar: 
Únicamente en bailo (aglomerado, color según diseño) 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
En aglomerado, color según diseño.  

4.5. ACABADOS PISOS 

45.1. ZONAS SOCIALES 

45.2. HALLS 

45.3. HABITACIONES 

4 5.4. COCINAS 

4 5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Piso laminado 

 

Piso laminado 

 

Piso laminado 

 

Cerámica 

 

NIA 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4 7.1. ZONAS SOCIALES Muros en concreto con acabado en estuco y una mano de pintura 

4 7.2. hABITACIONES Muros en concreto con acabado en estuco yuca mano de pintura 

4 7.3. COCINAS Muros en concreto con acabado en estuco y una mano de pintura 

47.4. PATIOS N/A 

4.8. COCINAS Características: 

41.1. HORNO OS' ONO 

48.2. ESTUFA 051 ONO 

48.3. MUEBLE OSI ONO Estnictura de mueble bajo sin puertas 
48.4. MESÓN 051 ONo acero inoxidable 
4.8.5. CALENTADOR Ost O NO Se entrega punto para instalación de calentador a gas 
48.6. LAVADERO E] si O NO Lavado pláSlico 

48.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI E) NO 



4.9. BAÑOS Caracteristicas: 

49.1. MUEBLE Os! Oo 

4.9.2. ENCHAPE PISO 051 ONO 
Cerámica 

4.9.3. ENCHAPE PARED 051 ONO 
Cerámica únicamente en cabina de ducha 

4.9.4. DIVISIÓN BASO OS' ONO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

Os, 

051 

ONO 

ONO 
Detalle del consumo Litros por Descaiga: 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 051 ONO 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 051 ONo 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 051 ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

4.10. ILUML'4ACION Caracteristicas: 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 02 ONO 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS NO 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS Os! ONO 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN ONO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

. 4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILIJMINAC1ÓN EN ZONAS COMUNES 

O SI O NO Tensporizador O SI O NO Sensor 051 ONO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

9 ONO Tcinporizador OS! ONO Sensor Os! ONO 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 051 ONO Tctnporizador 051 ONO Sensor 051 ONO 
PARQUEADEROS 

051 ONO 4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capItulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios rcgularineette ocupados) 

Caracreristicas: 
4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ES1IJDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

OSI 
Os! 
OS! 

ONO 
ONO 
ONO 

 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamcntc sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este krmato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compsucbc desmejoramientos de acabados y/o deficiencias cono 

En ningún momento este formato constituye sma aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA (CONTROL DE VIVIENDA y no onera al 
constructor y10 enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carács1rr nacional yd strital, tales como el Decreto 33 df 1998 y el 
acuerdo Distrilal No. 20 de 1995 

f•L 
Firma representhnle legal o persona natural 



3 2 PROYECTO AROUITECTONICO 

LOTE 7654 47 
SOTANO (SI 1834.62 
SEMISOTANO 735541 
PRIMER PISO 3734 61 
PISOS RESTANTES 7395622 
TOTAL CONSTRUIDO 86831 06 

LIBRE PRIMER PISO 421968 

6 

E SEMISOTIMAO 

No EDIFICIOS 

1 EtAPAS DE CONSTRLICCION 

44 EQUIPAS/lENTO COMUNAl PRIVADO 

OE$TINACION % MIs 
ZONAS RECREATIVAS 51.03 6761.6' 

SERVICIOS COIVUNALES 34.34 4552.85 

ESTACIONAM ADICIONALES 159? 2104.91 

4.2 TIPO_OGLA Y AISLAMIENTOS 

a TIPOLOGLA: 

b AISLAMIENTO MTS NIVEL. 

LATEISAL 15.36 IIPP 

L.ATERAL 1036 FF11 

LATERAL 15.39 EPE 

POSTERIOR ------- -. 

ENTRE EDIFICACIONES 

PATIOS 

4.5 ESTRUCTURAS 

a TIPO DE CIMENTAdOS °ILOTES -DADOS -V1GA$ 
O E 

O TIPO DE ESTRUCrJOJ. .100V5 DE COOIC0500 000 

o MET000 DE DISEÑO 000tolotop,a 13100< 

1 GRADO DESEMPENO 
8163,1 NO ESTRUCTURALES 

Eoo 

e ANALISIS SISMICO .StaÑto II 'Io--co eI3l.00 
MOASI: 

4 1 VOLUMETRIA 

No PISOS I'{ASIrAOLES 33 
II ALTURA MAX Ero METROS 
c SOTAMOS 

00.70 

'1 PISO EOUIP XIO ESTACION 9115 No 
5 800.4 BASO CUBIERTA 01C1, No 
1 INDICE DE OCUPACION NO APLICA 

1 INDICE DE CONSTRUCCION 'EFECTIVO 5.1)9 

d. RETROCESOS 

5 DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 

ESPACIOS PÚBLICOS 

0.00 

CURADORA URBANA No.3.Bogotá D.C. N. DE RICACION PAGINA 

ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
i Acto Administrativo Nto r .

, 
- - 25-jun.-202o 

FECHADEROF 

FECHA DE EXPEDiCIÓN; /J FECHA DE EJECUTORIA [1 J3 ¿fl> 
CATEGORÍA; IV 

UClot.LCI....III 300c,I.00 MIO OA IWClM7IIÍAIj.o_IIeeMIII!&,,O.l_O»..q..I__l_ItI.O,a CCI 1O5IQXO O,IC,.Mfl»OM.M. MDÇ.I CI..CCCI *OV.loCClo3CC._. MMMIO.C... 
COCO. lcruclÁ100000lllxc.opl CCOO d4O,V.IC,000.O tUVO Of I100IVl0CI 10111, CtRPAlIlTO...Co.oloo..00Sa..Io,flo..,II..,4MI ICCC"UCCCTIMO,III Of CCI•)OIOUCCIOCI,,KROf I141100000UAIJ QQM C4.IM#CnUCOI 000WTOIJCII 

MCCCV Rt%l'aøon.Clsg 101141 PollA CP3411NCCI4C MIIDIIOOECIOCIIN CI1COVXOAOCO1RUCTU*CLCSÓOCPCOA1C7I5COII,PflC,I TORMISDE 1510005 TC€OISSIPC0000( A4.TIIÇIA.UI&4 1I)T00500C TflCSIZPICOE Y rOSC,T SRI0000IJIIIPI5014ACIUR,C040000WØ jll000uoksc CCII nl II)500MPCYWIII,RS11001NO. PCR001SAI505aSOt0000rrS050co4 IDAwCta100RCI,050l& CCISCIC.-rMC lllt.IMIOIII051050 105Il1000Id CC 0510055 000CJ0010S TRICOTO ltfllflhl1010051 LSTDCIOO.C.CI01000 1000040n 000CCIIIO,vtAtO,tr 00110004TO !STCUCDE0000CASCCWCCIC ALIO 004150IAI000500110IACDE&R4MI.00 MOII0000C4050ICST SAlt ICCIPOCO, 1014C.CIICYCCII100050 005C000000,l II 40 VIDA CAtIVO 151405547* TOtAL 55 lOt 1(1(001000 0110010000110144314000*AMOITDE5114C00WASTLU*C DEL0000AOCSMLOIPIJ SIMM 0110LI00000IIOOICIJTOS CSIC0400CCIC&000YCOIOOCW.1ICRROY400,I4?CAIPO,DA SCfl1LT0 000VMIJTCIO,559011105 7011.5,0 C050T,CCC00II flIrOV1'n1.ASIlIT5,,Cet,R. ICS 700004* CAMAl CJtt4OAtC05Ss.tC 1r7I CO'a. .m..,*. O CICA&C41100IA&AIAQAICOAM....CCI,rfl...a lwSY-ISI,aolo C00.a.b.. 

1.1  POT 000-555-2021 a UPI. No 8 - 81110110 Íd. NOEMA COMPLEMENTARIA IDomco 553002122 Y ANEXOS 
O. AlCOA 

' IStiAGE1RA000.A 

ACTMDADI DE PROXIMIDAD b. CODIGO EDIFICAGILI080 UPLI 2 AAPC'SU 

DE SOPORTES URBANOS (.TRATAMISNTOI CONSOLIDACI2 . 11.2 lOCRO - ZONIFTcA0001 f.ACUSIRE-'D3 

1.3 AMENAZA ¡ RIESGO. 
00.100100000.5510 6414 II0007.0500ICICICAOSIAI PMIMIA.4544 Ibb05000M101015MI5b0 N0 51174. PArAS. T000UAIOS ILs ÍICd.00000CCpo.iCsIld.J4niloo 1 

2. CARACTERÍST1'OASÁSCÁSIEuPROyECTO' 

2.1. USOS 
DESCRIPCIÓIi LISO VIS AIF ESCALA loo, UnUadm 

9lCOIdlioVl11l I'IAIIIFVOIIo, 5 No No Aplica 1603 

- -
2.2. ESTAcIONAMIENTOS 

COOC'lCMIIAIIIM r'*4CIVO,CIIIAI Cocletetos 
VI'glun 

Cr,o loo, 
Iio*I[*Jad 

I)CCAIVICISJS 
rmsioMM 

40. lILIA 
Ill5000.Cn. 

220 0 1-17 . 1572 7 4 5 

53 ESTRATO 3 

24 CA.NT. DEPOSITOS 90 
55. SISTEMA 1.0100 IndtviduSI 

ADRDEAREAS-• 
3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO COLINA PARI( 165 

3.3 AREAS CONSTR. 
VIVIENDA 

COMERCIO 

OFICINAS/ SERVICIOS 
INS1Tr /DOTAC 

INDUSTRIA 

TOTAL INTERVENIDO - 

OESTIOR ANTERIOR. 
TOTAL CONSTRUIDO - 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN. 11  
Obra Nueva. R.econodm. iMisHaclón SUETOTAI. AdecuacIón :Mod 'ó Reforzam.1 TOTA!. - 

86.891.06 0.00 0,00 86.89106 0.00 0.00 0.00 86,891,06 
0.00. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

- 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0,00 
0.00. 0.00 000, OCIO 0.00 0.CO -- 0.00 - 000 

- 85.591.16 0.00. 0.00 86.891,06,0.00 .0.00. - 0.00, 86.691.06 
• - .0.00. . - De4oucIÓN TOTAL: 500.00 
- 86,89106 Ni. UNEALES DE CERIWIIENTO; 278.62 

4. EDIFICABILIDAD 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a ANTEJARDIN 
NO SE EXIGE SOBRE lCR 65 
NO APLICA 

6. CERRAMIENTO 

Allura' 2,50 mIs. L0o9itud: 278.67 mIs 

c. VOLADIZO 
NO APLICA 

NO APLICA 

_' 'MaTq qEF.OMA TE INTEGRAL DE PRESENTE LICENC1C5 

')jl:Ati000-- dssuoloo(1I 1 Al800Memcol0 Co CIIu'B(4) / Es1Aipsdo 51101051111 0010000 M010IVO,,I,'.'C Ii 1 Ir4QIIe7*40 SeooCL-ts H..on-s lI / MorrallA Oc 
CQ1b(I5)jP16t',EMme(ItØs NdE0R6.,SISI (13) ¡ Mpmo do cdlc13o o/oloelrloo 040 c5lOCclololo, 11) 1 PIanos do E000IIACIØO IT, - P'nnos EOIrucLCCaIes 14151  

IEPROPIAS  DEL PRÓYECTO  

LA 
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TOISICS100000.0100J.01 
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CURADORA URBANA No. 2- BOgotá D.C. No. DE RADICACION PACINA 

11001-3-25-1125 2 ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
. FECHA DE RADICACIÓN - . - 

Acto AdminIstrativo No ,. . 
-. ,.l .. '' 25-jun.-2025 

F EC HA DE R DF 

FEC(-fADEEXpEDtClÓN: ' '1 :.':' FECHADEEJECUTORIA 2 r-r: ?jLh CATEGORÍA- V 

'-J'.IMPUESTOYCQNTRIBUCONES . 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. j VALOR 

Uelineacton Urbana 0UUá622lJlJIl020o 19.ece,-Jr, b1i169,tid 

Cargas Urbanísticas C0020E50052865 23-ciic.-25 1.606.18 5265.020.525 

. .. ij 

1 E1CCLIO' as oíais ríe crica 17i q..e SS ;r.r-1 o, la salubridad y seguridad de las personas, asi cómo la eslabi'idod de los terreces y edificaciones cocases pce as c:onicrlcs ccrsr,lilul,vcs rial espacio 
púltuico. 

2. Mantener en tu cttra la li000cra ytos planes aprobados, y erdobirtos aJando scan requeridos por la ou(eindod co.rçerente. 

3. Cumplir con el pcogearrra do manejo ambiental de osalerialesy elementos a los que flaco referencia la Resolución 472 del 20t7 del Minislorio del Medio Ambiente, o el acto que la modifiqoo o sustituya. 
para aquellos peoyccros que rse requicreo licertcia ambiental, o planes de manejo. recuperación o rostauras.iúnr anrbierrlal. río conformidad can el deerelo úróco del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia do licorrciamiento ambiental. 
4. Cuando so trate de licenciaS de conslr',cccióe, solicitar lo Autorización de Ocupación de Inmuebles al constele los Obras de edificación en los lérrmónou que establece CI orticulO 2,2 6.1.4.1 del deereto 
1077 del 2015. 

5. Someter el proyecto o Suyeri5ión técnica independiente en los términos que soilala el Titulo 1 del Regla'verrto Colcerbasso de Construcción Sismo Resistente INSR) lo. 
6. Garantizar durante el desarrcllo de la obra tu participación del disefrador estructura: del proyecto y del ingeniero geoleasista responsables deles planos y estados aprobados, ceo el fin de que otiendan 
taO consultas y aclaraciones que solicite CI constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorpcvarse en la btácora del proyecto pío en as actos do supervisión. 
7. Designar en un térmico máeimo de (15) dias babiles al proteulonat que remplazará a aquel que so desvirrculó dula ejecución do tos diseries o de la ejecución de la obro. Hasta tacto se desigee el nueva 
profesional. el que asumirá lo obligación del profesional saliente seré el ltlrolar ceta lioencia. 

9. Obtener, prusia lo octapaciórt y/s transterencia datas nuevas edificaciones que requieren supsvisión técnico indeperdienle, el Certificado Tóaucode Ocupacider erttilido por patio del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo precinte en nl Tib,óo 1 del Reglamento Colerr.biarro do Construcción Sismo Resistente NSR-lO. CI enrtd.cedo tdeniso de ocupaerórr deberá pret000lizarse mediante escritura 
pública entes tórtnrros yceediciones establecidos en nl articulo 6 de la Ley 1796 do 2016. La ocupación do edificaciones sin trabar proteeohzadoy registrado el Certificado Técnico do Ocupación 
ocasionará las canciones correspondientes, inebryeesdo las provistas en al Código Nacional de Pable y  Consivencia, Ley 1621 de 2016 ala norma que a ad'cione, remdifique o sustituya. No se requiere su 
protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remitir, pomol caso de proyectos que requieren supersisión trlci'r ca inrlepeedieclo. copia dotas actas de la supervisión t&cnictt independiente queso espalan durante el desarrollo doto oteo, ud climas 
el certificado técnico de ocupación, ales oulosidades cmnpetectes zara ejercer el ccrstrol urbano cts el municipio o disledo quiscos remitirán copra ata entidad encargada de conservar el eapodienle del 
proyecte, y serán do público coemeimiento. En los casos de palnirrtcr'rosautóvornos en los que el fidraciario ostente la lilularidad del predio pío deta licencia decdrrstrucción. co dober.á fleaner cccl 
cevrasperídiecto merirato fiduciario quién es el responsable de esta ebligacider y dar cuncplirnionte atas disposiciones do fa Ley 1796 do 2018, 

10. Realizar los controles do calidad para loo dilorcqrns materiales elementan que se/rulen las roncas de coesstrrección Sismo Resistente,, 

11. Instalarlos equipos, sistemas oimplerrrcntosdo bajocetrsc.rno de agua, establecidos cola Ley373 de 1997 ola norma que la adiciore. modifiques sustituya. 

12. Cumplir cantas norn',os ingentes do carácter nacior,at, moniciçvt odíssital sobre elimólación de barreras arqsalcclónicac para personas en situación do discapacidad. En particular dcbo a;ustursn ates 
edificios abonos al público alas disposiciones del articulo 2.2.3.4 2.1 del Decreto 1077 dc2015y las Normas Técnicas Colombianas (NTC) dldO,4143,4145, 4201 Y4349. 
13. Cumplir can tas disposic'oeeo cortcnidas celas normas de ccssteuccióo sismo resistente co eiger. 

14. Dar complrmieela alas disposiciones de Ecceerbanlsmo y Com'r.lucción Sostenible del Plan da Ordena'niento Terntomlol de Bogotá liC. 

15. No incureriren los comportamientos cocearías ata integridad .abaeio5cacontempladosen el oetiaJio 135 dat Código Nacional de PolciayConnieencio (Ley 1501 dn2016), toles como: 
Ccnstru:r cendesconeoiesiento ato preceptuado cola licorsela ro construcción, uso dutereesle di seéaladycn la Ibones do construcción. ebicucióndlterento ala sabalada anta licenciado construcción. 

• Tornar las medidas necesarias para evitar la errmisiótl do partit as en 5505pen5'dn. provenientes de materiales do corrsli'ricciórt, demolición o descorito, do coeternidad cuelas leyes ingentes. 
Reparar os dudoso avenas que en razón dala obra somalia creer el andén, las cias, espacios y redes de servicios públicos. 

• Repararlos daños, acerías o pequiclos causados a bienes col 'idanles o ccecorlos, 
Demoler, ecnstrr,'ir o reparar obrasen el horario comprendido rObe tas 6 dala larde ylas 8 dula marIana, corco también tos dias festivos, en zonas residenciales 

16. El titolatde la buceada soro el mcnpoesibloda todaslas eblir;.sciones urbanislicas y  a'quilectdnicos adquiridas con occusion de su eopedicion y entra contnactualmente por tos perjuicios que causaren a 
terceros en desanolla dula misma) Articulo 2,2,6,1,1,15 del dv solo nacional 1077 del 2015) 

17. El ótclor debo dar cumpknrlerrto alas cangas. obligaciones' los compromisos adquiridos de compensación, ost carne les carrespemtdinr'des aproceeharnienlos miebcmislicos cuando a olios haya lugar 
(nranemal 2 del artIculo 22.61 2.3.5 del Decrete 1077 de 2015. 

18. Realizar la publicación cslublacida en el articulo 2.2,6.1,2 ír.a del presente demore en un diario de omylia circulación enel municipio o distrito donde se encuentren alocados tos irrrrseeblos. 
19. Es responsabilidad dat diseñador de las instalaciones alá: ricas ver;lrcar en la etapa pro constructiva quelas distancias de seguridad RETIE co cumplan conianne al ArtIcule 13 del acoco gereral 
Tricorne do mstalacieees eléctricas Resolución 90708 de agrs'tto 30 da 20130 la contra que la adicione, rnoéifsquo a sustituya). 

20. Los predios ubicados en Zonas clasilicadas da Riesgo dci ren',oclón y/o inundación par Ci lDlGER- instituto Dioteitul do Gestión de Riesgos y Cambio Climdlico, tos responsables de los obras deben 
coecultoz ante dicha enridad las mortidase temer para mitigar tos riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

21. Esta Irceecia no autoriza talo de árboles, nl enoavacioeem. o similares oes el espacio público para lo cual se debe cenauftar ata autoridad connpcicnle. 
22. Los contribuyentes del isrpuestode delineación rabana leberán praseetary pecar la declaración del iospraesro dentro dxi reos siguieslo ala ficalizaeión dolo obra, o el rltllisr,o pago o abono encuecla 
deles caules y postas ierputatrins ata misma aol voecimnioe o del término de la licencio incluida su prórroga. lo que ocurra primero, conforme can la base graoable establecida es CI articulo 5 del AcuCrda 
352do 2008, es cromcorda,'scia ases lo establecido cuela Re a'oción 3065 dnlal de dlcrercbee do 2019 dala Secretaria bms'.rital de Placoacirin. 
23. Ee cumplimiento canta provisto en el ar,iculc2.2,b.1.4,' del Decreto 1077 de 2015. el titular dolo licencio está obligada a fijar aviso de la idontificación dele obre el cual deberá perncanncer instalada 
durante el lórtsino de eiecuciótt de la misero, 
24. Dar cumplimiento alas normas certenidas oriol Manso de Alumbrado Pública (MUAP Resob,'ciún 630 de 2019- Decreto 500 da 2003). 
25, El titular dala licencio deboco reconstruir y rehabilitar Ir; andenes correspondientes al predio en estricta cumplimento del Am. 132 del Decente 555 de 2021 y  el mnaímuul de espacio publico adoptada par 
el decreto dintrital 262do 2023. 

27. Setiarar en tas términos establecidos Oil el oriculo2,2f.1.4.7 del Decreto 1077 do 2015 la diligencia de inspección para laentrega material de las áreas do cesión. 
28. El constructor deberá preverlos sistemas de almacene 'meto ccleclivc de residuos sólidos preelsios en los AlticulOs 2.3.2.2.1 y  siguientes del Decrete 1077 do 2015. eolo norma que le adicione, 
modiO que o sustituya. 

29. Contar costa respectiva autorización devullas. asisos cualquier otra lenca de publicidad eutomior visuul. )Acuetrlo 1 de 1998 y sun modfrcaciercs y 
teglamemmlacionos). 

30, En cuso do cardar con compareciste do obra en espac. público deberá dar cumplimiento ala Resolución 18264 do 2014 expedida perol IDU. 

31, Pata las proyectas radicados en legal y debida forme u partir del ario 2522, en la modalidad do obra nueva, emites de realizarla primera tr005terencia de dominIo de tus nuevas unidades de vivienda 
queso constrr.njav en proyectos que se somolac al régin'm'm de propiedad frorizsntltl. unidades imvnobiliariau cerradas, loica 'emdividual o cualquier erro sisrema. lmsc'uyer.cio proyectos do uso misto, que 
generen cinco (5(0 tnás unidades habitaclonales pomo Ira ofendas u terceros, el consbuclzr o enajenador de sinuenda nueva, deberá cons'jliár un mocaróstr,o Ce amputo para cubrir les oveetuates 
poquucios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarias de tales viviendas. cuaedodonrirode les dice (10) arios siguienles ala nopedicirin dula certificación técnica de ocupación, la 
construcción perezca o a,'nenumco ruina enlode acepado ver cualquiera dotas situaciones contempladas ccci numnOral 3 dol améculs 2060 del Código Civil y detalladas enel artiaJlo 2.2.6.7.1.1,2 del 
Decreto Nacional 1077 do 2015. 

32. Cumplircas tan dispesicionescunlanidas en el Regla 'monto Técnico para las Redes Internas do Tolecamuclicocionfis - RITEL adoptadas en las Rosoluciones Nos. 5050 de 2016. 5405 de 2015 y 5993 
do 2020 Cela Comisión do Regsiaeián de Cosnonicaúenc 5- CRO y las Resoluciones. aci corno las que la moólfrqucn. 

03. El constructor o urbanizador' deberá inlorn'ara la entisad prestadcra de las servicios públicos la lennivacirin do la conexión temporal, para 9-rO ésta inicie la lacta'aoión ir,dinidual del inmnuebteo de los 
inmuebles queso semeten al roglumeelu de izepindad horizontal. 

34. El lilularde la Licencie tiene la obligación de dime cumplimiento alas dicponicior,ec contenidas en los arIlados 23, y65 e 85 del Código Distnital de Felicia de Bogotá, Acuerde 79 de 2003. sobro 
seguridad cetas consles,ast,clos. espacio público, deberes generales. conla"icacidrr auduliva, residimos sólidos. dispe&oión de escombres y desectros de cavstr.mcciéms.y dar cumplimiento alas 
disposiciones pertinentes del codigo nucianal de polista. 
35. Las intervenciones ennl espacio prltolioc' ccx obras de intmuenlruclura de Servicias Públicas yTelocorrm.eócacionvs dabnn cumplir con los dispcsiciomses mlocionodas canta expedición, obligaciones. 
respeesabliictadeu y sunoiunes (Resolución 1:3583 de 2014 12U( 

36 Las entidades competentes moaliunrán e! respectivo eu,'rtrol posterior ala tacalizucidn dolo industria Moenás. dentro dolos lees erases sigeienlos ata erutada oc operación dci uso érdastnial. el 
propietaria deberá intesma,a tas autoridades ambientales. óssgtry sanitarias, a electos do validar el cumplinrinnto dolo eulodeclanución. Pasado el téemino peassste sin haber eteotuadu la inforesacidn 
provisto, se entiende el lnoumptinrio.rle dolos ebligaciu.'sirs derivadas do la licer'.cia umtamdstica. - 

37. Cumplir cacle dispuesto en of Drcrclo 099 fe 202.1 en o yeilincnte 
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Que mediante tos números de radicado 25316453. 25316499. 25316500, 25316501,25316502,25316504,25316505.25316506, 25316547, 25316608, 
25316703. 25316706, 25316708, 25316710. 25316711, 25316713,25316714, 25316715. 25316716,25316717,25316719. 25316721.25316729, 
25316730. 25316731, 25316732, 25316794, 25316796, 25316797,25316798,25316799,25316845,25316847,25316849, 25316850,25317067, 
25317187, 25317335. 25317474, 25317822. 25317834, 25317894,25318341,25318381,25318426,25320694,25321123.25321292, 25321295, 
25321299, 25321514, 25322325,25322868 Y 25324801,25331765.25331861 los señores ORJUELA RUSSI CAROLINA, BUSTAMANTE FORERO 
SANDRA HELENA, CORTES ANDRES EDIL DE SUBA, HERNANDEZ JIMENEZ .JOANNY ENRIQUE, JAIMES ARENAS RAUL. TORRES ARLAS HUGO 
Y VARGAS MARLENY, TORRES ROMERO MARLENY, ALOANA AVILA CLAUDIA, GALVIS RIVERA LUIS ABELARDO, HERRERA MORENO WILSON. 
RINCON PEDRO JOSE. MONROY DE SALAMANCA ALICIA, MENDEZ LEON WILLIAM FERNANDO, FIGUEROA MUÑOZ DORA PATRICIA, AMADO 
RODRIGUEZ AQUILINO, JOSEPH GARZON SARA PATRICIA. ALVAREZ CAMACHO JENNY PAOLA, CORREDOR RENE, PIÑEROS GONZALEZ 
ADOLFO STrr/EN, QUINTERO MORA GUSTAVO ANDRES, LÓPEZ LÓPEZ NIKKfi, YURANY, RUIZ GALEANO CARLOS ANDRES, CAMACHO TELLEZ 
JAVIER ORLANDO, GOMEZ LANDINEZ FERNANDO, QUEVEDO MICAN ANDREA JOHANNA, BARRERA CASTAÑEDA FRANKLIN, MARTINEZ 
FLOREZ JUANA LUCIA, VILLARREAL ARROYO BELKIN, RINCÓN OVALLE OLGA PATRICIA, BERMUDEZ MIRANDA ALEJANDRA, PEÑA RODRIGUEZ 
MARTHA INELDA, TORRES BARRUETO ALIX JUDITH, AGUIRRE FERNANDEZ HERMAN, LOPEZ AVELLANEDA ADRIANA, ERAZO PATIÑO 
GUILLERMO ALBERTO. VANEGAS RAMIREZ JORGE ANDRES, PERLAZA DE GARCIA FLOR EDITH, PACHECO CORREDOR MAYRA ALEJANDRA. 
BURGOS IZQUIERDO NANCY, RODRIGUEZ MONCADA LEIDYVIVIANA, RINCÓN OVALLE OLGA PATRICIA, FIGUEREDO LAGOS DEYSI NAYIBE. 
AVILA EDITH, PERLATA DE GARCIA FLOR EDITH, PEÑA RODRIGUEZ MARTHA INELDA Y SARAVIA ALFONSO ANTONIO MARIA. GIRALDO 
ZABALA LUZ OMAIRA • VEGA ORDOÑEZ DIANA CRISTEL. MAYA BASTIDAS SILVIO GONZALO, GOMEZ VARGAS JOSE MAURICIO, ROJAS TORRES 
MARTHA CECILIA, ERAZO PEÑA MARIA PATRREVALO, PAJOY DOLLY PATRICIA, CANTOR CANTOR NELSON RODRIGO. HENAO CLAUDIA 
PATRICIA. PARRA VARGAS ALBA MAGLORY, MORENO BELTRAN ANA ISABEL, DURANGO MONTOYA JOSE, URREGO CONSTANZA PARADA 
BASTO NINI YOHANA, radicaron distintos oficios inforrnar.do al despacho de una serie de inconformidades respecto del proyecto aprobado en el presente 
acto administrativo. 

En la medIda en que este despacho consideró que las observaciones presentadas por los distintos sujetos mencionados contienen los elementos previstos 
en el parágrafo del articulo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. procedió a constituirlos en parte mediante los oficios con numero de referencia 

Una voz constituidos en parte dentro del proceso 11001-3.25-1125 los sujetos mencionados, este despacho analizó de manera integral tos textos aportados 
y advirtio que, en gran medida, sus argumentos son coincidentes, En consecuencia, se dará respuesta en conjunto a las observaciones presentadas por tos 
terceros interesados, en cumplimiento de lo señalado en el parágrafo del artIculo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, el cual dispone que 
dichas observaciones serán resueltas en el acto que decida sobre la Solicitud. 

Para dar respuesta completa a todas las observaciones presentadas se dividen los oficios en 5 grupos. El primer grupo de observaciones se compone de 
los oficios con numero de radicado 25316453, 25316501, 25316506 25316547, 25316715, 25316716 25316717 25316719 2531672125316729 
25316730, 25316731, 25316732, 25316794, 25316797, 25316798, 25316850,25317067, 25317335, 25317474, 25317822,25317834.25318341, 
26318381. 25318426. 25320694. 25321123, 25321292. 25321295.25321299.25322325253228682532480125331765 25331861. 

En este primer grupo se plantean las siguientes observaciones: 

En materia juridica: 

1. 'Tuve conocimiento de la radicación del nuevo trámite sin queso haya surtido el proceso de notificación a terceros conforme SI articulo 
2.2.6.1,2.3.1 del Decreto 1077 de 2015. vulnerando mi derecho a participar en el trámite. Lo anterior, teniendo en cuenta que hasta el 30 de junio de 2025 a 
las 12:32 horas, no se habla cambiado la valla.' 
2. '(...) solicito ser reconocido/a como interviniente dentro del proceso de expedición de la ticencia de Construcción radicado 11001-3-25-1125 de 
fecha 25 de junio de 2025 por la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS con MIT 900.085.548-9. teniendo en cuente que estoy en término y 
cumplo con los presupuestos establecidos en el articulo 38 deis Ley 1437 de 2011. en concordancia con el articulo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 
2015," 
3. "Me nolitique todas y cada una de las decisiones administralivas expedidas en virtud del trámite de licencio de construcción modalidad obra 
nueva, con el fin de ser enterado/a y poder aportar elementos probatorios y demás. Ya que no se ha dsdo cumplimiento al presupuesto señalado en la parto 
inicial del articulo 2.2.6.1,2,2.1.' 
4. Informarme si la sociedad constructora que actualmente hace intervención en la KRA 65 N  165.30 IN 2 (ACTUAL), KR 65 N° 164B -30 IN 3 
(ACTUAL) y KR 65 N 164B -02 (ACTUAL), ya puede ejecular obras de demolición y cor.strucción sin tener aprobada la respectiva Licencio de 
construcción, fundamente su respuesta. 
5. "(...) solicito se inicie actuación administrativa soncionaloris por intervención sin licencia t,'rbanlstica. conforme a los articulos 135 y 136 de la Ley 
1801 del 29/07)2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana". 
6. 'Hacer llegar via electrónica ami correo de notificación, tos documentos de radicación de la solicitud de licencio incluidos anexos presentados por 
el ir1loresado. 

En materia arquitectónica / técnica: 

1. 'En predio colindanle ya se encuentra en construcción por parte de la misma empresa un proyecto 'Colina Reservado Club House' que esta 
conformado por Cuatro (4) torres de treinta (30 pisos, 15 apartamentos por piso, cubiertas transitables, los parqueaderos serán comunales (residentes y 
visitantes). según to que establezca la licencia de construcción. (...) 
Es decir que planean construir 1.800 apartamentos o unidades de vivienda en este predio' 

2. '(...) De igual manera en el proyecto ""Colina Park 165" se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá D.C.. en la nomenclatura que asigne la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, sin embargo, se establece la sala de ventas y construcción en la Carrera 65 No 65 - 
10 Barrio Gilmar, El proyecto estará conformado por 3 torres de 33 pisos. Parqueaderos comunales para la totalidad del proyecto. (...) 
Lo anterior, indica que podrian llegara ser más de 1.500 apartamentos o unidades de viviendo en este predio. 

2.1. Lo anterior implica que, además de tas 1.800 nuevas personas que se proyecta residan en el sector como resultado del desarrollo "Colina 
Reservado Club House", debe considerarse el impacto adicional derivado de las unidades habitacionales previstas en el DrOyectO "'Colina Park 165", En 
este contexto, la proyección de más de 3.300 viviendas en una misma manzana plantea una significativa carga urbanistica. cuya viabilidad debe evatuarae 
frente a la capacidad de soporte del territorio y la infraestructura disponible." 

2.2. "Por tanto, se plantea la necesidad de evslusr sila infraestructura vial, el tráfico, los servicios públicos (acueducto, alcantarillado, energia 
eléclrica). los equipamientos complementarios, las zonas verdes y los espacios de esparcimiento para niños. nitias y adolescentes son suficientes o tienen 
la capacidad de soportar ci incremento proyectado de población.' 

2.2.1, 'De acuerdo con la infraestructura vial existente en la ciudad, surge la inquietud sobre si las vias del sector tienen la capacidad para soport,ra.. 
circulación de más de 1.000 automotores. Asimismo, se requiere determinar si el sector Cuenta con zonas proyectadas para la ampliación o mej1 
intraestruclura. con el lin de fortalecer, la seguridad y el bienestar de la comunidad, asi como de impulsar el desarrollo económico y social, en.chlóncia 
con los principios de sostenlbilictatt ambiental,'

• 
,0 3. 'Solicito se declare la improcedencia del Otorgamiento de la licencia de construcción solicitada, con fundamento en la violación al ¡emen 

normativo vigente, en especial el tratamiento urbanislico, la altura máxima permitida y la falta de permanencia del uso dolacioriol en el predie bjeto." 

• Ctj,-,,,' 

25315404,25315405.25315413,25315406, 25315407, 25315409, 
25315538,25315539, 25315540, 25315541, 25315542, 25315543 
25315551,25315552,25315553,25315554,25315555,25315556, 
25315674. 25316280, 25316829, 25316913, 25316914, 25318050 
25321932, 25327647, 25327648, 

25315410, 25315408 25315412 2531541125315535 25315536,25315537, 
25315544, 25315545. 25315546,25315547, 25315S48, 25315549. 25315550, 
25315557, 25315553, 25315559 25315686 25315687, 25315593. 25315594, 
25319193 25319197 25319196. 25319680, 25319681, 25319828, 25320931 y 
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4. informar si la solicitud radicada radicado 11001 -3-25-1125 de fecha 25 de junio de 2025. cumple con los usos del suelo de la UPL Brilalia 
contenida en el P07 distritl Decreto 555 de 2021 y  sus reglamentos, o su uso es incompattbte. 

En materia estructural: 

1. 'Ya el conjunto "Parque Residencial Tierrocolirra" está teniendo afectaciones posiblemente de carácter estructural por el proceso constructivo del 
proyecto Cotina Reservado"," 

Respuesta del despacho a las observaciones clasificadas corno grupo 1: 

En materia jurié/ca: 

1. En relación con la publicidad de la actuación administrativa, es preciso señalar que la vallo de información a vecinos, al igual que el resto de tos 
documentos aportados dentro de una solicitud de licenciamiento, se encuentra sujeta al procedimiento previsto por el Decreto 1077 de 2015. En este 
sentido se señala que tas fotograrias de ta volta de comunicación a terceros radicadas en el expediente, en cumplimiento del articulo 2.2.4.1.22.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. reúnen todos los elementos para ser consideradas válidas dentro del trámite no obstante, cuando el proyecto sufre 
reedificaciones sustanciales, el titular puede verse obligado a aportar una nueva valls que refleje la realidad actualizada de la actuación. 

En el caso concreto, los interesados aportaron iniciatrnente una Valls que, en criterio de este despacho, cumptia con los requisitos minimos exigidos. Sin 
embargo, durante el curso del proceso de licenciamiento se produjeron ajustes al proyecto que exigian la actualización del contenido de la vallo. En 
consecuencia, el interesado anegó un nuevo registro fotográfico que da cuenta de su fijación visible desde el espacio público, conforme a la norrnatividad 
aplicable. 

Respecto dotas comunicaciones a vecinos, tas mismas fueron enviadas los dias 29 de agosto de 2025, 11 de diciembre de 2025 y 14 de enero de 2026. 
dando cumplimientos lo previsto en el Decreto 1077 de 2015. aclarando que ta norma en comento no estable una fecha o momento exacto en el cual se 
debo llevar o cabo dicha actuación, y se efecluó la publicación en la página web de esta despacho tos dios 13 de agosto de 2025, 17 de diciembre de 2025 
y 15 de enero de 2026. 

Finalmente, es pertinente precisar que la volla de información a terceros, las comunicaciones o vecinos colindantes y la publicación realizada en la página 
web cumplieron con su finalidad de comunicar oportunamente a los vecinos y terceros interesados. Prueba de ollo es que la comunidad vecina del proyecto 
se constituyó válidamente como parte dentro de la actuación y participó en la formación legitirna del presente acto administrativo, por lo cual no es de recibo 
el argumento según el cual se vulnero la participación en el trámite. 

2. Este despacho constituyó como parte a todos los ciudadanos que presentaron objeciones al trámite y solicitaron la constitución en parte dentro 
del mismo, y como consecuencia de la misma constitución, se les notilica la decisión con la cual culmina la actuación administrativa, en cumplimiento del 
articulo 2.2.6,1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y de la Ley 1437 de 2011. 

Sobre la ejecución de las obras de demolición y construcción sin tener aprobada la respectiva Llcencia de construcción, se precisa que, no corresponde a 
este despacho emitir juicios o valoraciones sobre circunstancias de hecho relacionadas con la ejecución material de obras en un predio delerminado, 
máxime cuando dichas circunstancias no le constan directamente al curador urbano. 

Con rotación a la verificación de la asistencia de posibles infracciones urbanisticas o de presuntas contravenciones al Código Nacional da Seguridad y 
Convivencia Ciudadana se aclara que la función del curador se encuentra encaminada a la expedición de Licencias urbanlsticas, dando cumplimiento a la 
norrnalivictad vigente, tal y como lo eslablece el articulo 101 de la Ley 388 de 1997, modificado por el Articulo 9 de la Ley 810 de 2003, el cual dispone: 

61 curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación, urbanismo, construcción o demolición, y para el loteo 
o subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar proyectos de parcelación, urbanización, edificación, demolición o de loteo o subdivisión de 
predios, en las zonas o áreas del municipo o dislrilo que la administración municipal o distrital le haya determinado como de su jurisdicción. 

La curaduria urbana implica el ejercicio de una función pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanisticas y de edificación vigentes en 
el distrito o municipio, a través del olorgarnriento de licencias de urbanización y de construcción (...). 

Lo anterior se encuentra reiterado en los arliculos 2.2.6.6.1.1 y  2.2.6.6.1.2 del Decreto 1077 de 2015, que prevén: 

Articuto 2.2.6.6.1.1 Curador Urbano. El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación, urbanización. 
construcción y subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar proyectos de esta indole. 

Articulo 2.2.6.6.1.2 Naturaleza de la función del curador urbano. El curador urbano eerce una función pública para lo verificación del cumplimiento de las 
normas urbanislicas y de edificación vigentes, a través del otorgamiento de licencias de parcelación, urbanización, subdivisión y de construcción' 

En virtud de lo expuesto, corresponde, de maneraesclusiva. a tas autoridades poticivas y administrativas competentes, verificar que las obras se adelanten 
con la respectiva licencio y/o que se ajusten a lo aprobado en las mismas, autoridades que, en el morco de sus funciones legales, están llamadas a iniciar 
las acciones soncionatorias, si a ello hubiere lugar, adelantar la valoración del caso concreto, la práctica de pruebas y la adopción de las decisiones que en 
derecho correspondan, con observancia del debido proceso. 

En caso de asistencia de una posible infracción urbanistica, Cebará acudir a los inspectores de p01/cia. quienes de acuerdo con el artículo 206 de la Ley 
1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Poticla y Convivencia', tienen la competencia para ejercer funciones de control urbano e imponer 
las medidas correctivas y sanciones por los comportamientos contrarios a la integridad urbanistica. verifican la existencia de la respectiva Licencio de 
construcción, asi como el cumplimiento de las disposiciones normativas de la misma; lo anterior dando cumplimiento o lo dispuesto en el articulo 135 de la 
citada ley. el Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el numeral decimo del articulo once de la Ley 2116 de 2021 y  el articulo 2.2.6.1.4.11 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificado por el articulo 14 del Decreto 1203 de 2017. 

Porto anterior, este despacho se limito a reiterar que cualquier inconformidad retacionada con la ejecución material de obras deberá ser puesta en 
conocimiento de os autoridades competentes, a efectos de que, si a ello hubiere lugar, se adelanten tas actuaciones administrativas correspondientes, 
conforme a la normotividod vigente y al debido proceso. 

Respecto e lo obtención de las copias, en los oficios de Constitución en parte se indçó el procedinrienlo a seguir para tal fin, a sabor: 

2.1. Procedimiento y horario para el acceso ala información solicitada: (...) para consulta de los mismos debla agendar uno cita en el horario de 2:00 
p.m. a 4:30 pm. el dia jueves ir. 
2.2. Canal de comunicación para el agendamiento de la cita: (...) comunicándose a la tinca 601 6353050 extensión 1035. donde uno de nuestros 
funcionarios alenderá su solicitud, te suministrará la información pertinente y podrá solicitar tas copias que sean requeridas, previa cancelación del costo, el 
cual estará a cargo del solicitante (...)' 
2.3. El Costo dotas copias estas cargo del solicitante de conformidad con lo establecido en el Articulo 29 dolo Ley 1437 de 2011. 

En molona arquitectónica/técnica: — 
o 

1. Los terceros constituidos afirman hechos que este despacho desconoce y que es completamente independiente a la presente solicitud 
licenciamiento. 

2. En re!sción con tas observaciones formuladas respecto del proyecto denominado "Colina Parl 165". en cuanto a la magnitud del desa'r. - 
proyectado y tos posibles impactos urbanisticos, ambientales, de movilidad y de carga sobre la infraestructura del sector, esto despacho se perrre selar' " 
lo siguiente: ' ( tflÇj 

a 
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Pr.mero, la so:icitud rad:cada corresponde al desarrollo de un proyecto compuesto por tres (3) torres de trento y tres (33) pisos de altura. una torre de tres 
(3) pisos y dos (2) torres de un (1) piso destinadas a eQuipamiento comunal, un sótano y un semisótario, con el fin de desarrollar 1.603 unidades destinadas 
al uro Residencial multifarmirar VIS. cori doscientos veinte (220) estacionamientos convencionales, siete (7) estacionamientos para personas con movilidad 
reducido, cuatro (4) estacionamientos cero emisiones, y  1.719 cupos de bicicletas o micromovilidad: lo anterior, de conformidad con los planos 
arquitectónicos y estructurales allegados. 

Segundo, es importante reiterar que, conforme a l normativa vigente —Ley 388 de 1997, Ley 810 de 2003, Decreto 1077 de 2015 y  Decreto Dislrital 555 
de 2.021—, la función del curador urbano se encuentra estrictamente limitada a verificar el cumplimiento cte las normas urbanísticas aplicables al predio 
Objeto de liceircia. particularmente en. lo relativo a edil'icabilidad, volumetría, usos del suelo y oblIgaciones ur000islicas derivadas del aprovechamiento de 
las normas. 

En ese sentido, no le corresponde a esta despacho la valoración de impactos acumulados genarados por otros proyectos desarrollados en predios distintos. 
incluso cuando pertenezcan a un mismo promotor o se localicen en la misma zona. Tales determinaciones corresponden a tas autoridades de planeación y 
movilidad del Distrito Oir el marca de la fornrulación del Plan de Ordenamiento Temtorial. 

2.1. Respecto a la inquietud det ciudadano sobre la posible generación conjunto cte má5 de 3.300 viviendas en la manzana, es preciso aclarar lo 
Siguiente: 

Las licencias urbanísticas generan derechos particulares y concretos a predios especiticos. por lo ci.at cada proyecto se estudio exclusivamente 
frente o la norma opflcable at predio Objeto de la solicitud. 
• Los análisis de impacto temtorial, capacidad de soporte, infraestructura vial, movilidad y servrcios públicos ya fueron realizados por la Secretaría 
Qislrrtal de Píaneación como parte del proceso técnico previo a la expedición del Plan do Ordenamiento Territorial - Decreto 555 de 2021Precisamenle por 
ello, el POT estableció las normas que orientan el desarrollo en esta zona, y regulo las acciones de mitigación previstas en los artículos 2440 250 del 
Decreto 555 de 2021. 

2.2. En lo que respecto específicamente a los Impactos Sobre movilidad planteados perol ciudadano, el POT estableció un régimen técnico especial de 
acciones de mitigación a la movilidad, dentro del cual se contemplan los estudios obligatorios que deben desarrollarse cuando un proyecto tiene la 
potencialidad de generar afectaciones sobre tas vías circundantes o Sobre el sistei'na de lrsnxpert. 
El artículo 250 del Decreto 555 de 2021 ctasiíica catos estudios en: 

1. Estudio de Análisis Estratégico (EAE). 
2 Estudio de Transporte y Trár.ivlo (ETT). 
3. Estudio de Demanda y Atención ce Usuarios (EDAU). 

El alcance y la obligatoiredad de cada uno dependen del tipo de proyecto, su uso y su incidencia en la movilidad. 

Aaticonalmente, conforme a la Resoluoon 132490 de 2023 de la Secretaria Distritat do Movilidad, los estudios de tránsito serán exigibles per parte de tos 
municipios y distritos en el momento de comenzar la ejecución de la obra autorizada en fa licencio de corrstrucción, lo cual significa que Su exigibi5dad no 
corresponde sta etapa del snál:srs de viabilidad de licencio, sino al inicio de la ejecución dolo obra, bajo la vigilancia de la autoridad competente en 
movilidad. 

En consecuoncia. los aspectos planteados por los ciudadanos respecto de(i): 
capacidad cte las vías, (u)numero de vehiculos que transitarán por el sector, (iii)suficiencis de servicios públicos. (iv)disponibllidad de zonas verdes y 
equipamientos, (v)y en general, la capacidad de soporto del ternitorio,son asuntos que ya fueron evaluados por la Secretaría Distrital do Plancación y por la 
autoridad de movilidad en el marco del POT y dolos normas vigentes, razón por la cual no correspuiide a esta Curaduría adelantar un nuevo análisis do 
capacidad urbanística del sector ni valorar la suma de impactos derivados de otros proyectos no vinculados al predio objeto de la presento solicitud. 

Cada actjsción de liconciair.iento se limito a venficar que el proyecto cumpla estrictamente la norma 'urbsnistica aplicable st predio y que se desarrollen tas 
acciones do mitigación ex gidas por las autoridades competentes, de conformidad con el Decreto 555 de 2021 y el Decreto 1077 de 2015. 

3. Frente a la peticion de los interesados de que se dedare improcedente el otcrgansento de la licencio por supuestas infracciones al tratamiento 
urbanistico. ala altura máxima permitida ya la permanencia del uso dotacional. es necesario realizar varias precisiones. 

En pnmer lugar. el predio Objeto de este trámite cuenla con una Licencio de Urbanización en la modardad de Reurbanización, aprobada niediante Acto 
Administrativo 11001-3-23-2127 del 20 de noviembre de 2023. ejecutoriado el 2 de enero de 2024. Dicho acto. vigenle y con presunción do legal dad. 
dolínió los normas urbanisticas, de uso y de editicabilidad aplicables, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021. el Decreto 
603 de 2023 y su Anexo 5. 

En esa etapa se verificaron de manera inlegral el tralsmiento urbanislico correspondienle, lo edilicabilidad permitida, los parámetros volumétricos, ano 
permanencia del uso dolocional y, en generxl. todas las disposiciones normativas que gobionan el desarrollo de los predios. Por tanIa, las determinaciones 
adoptadas un la Licencia de Urbanización tienen fuerza vinculante, tanto para este despacho como para los interesados, y constituyen el marco normativo 
obligatorio para la expedición de la liCencia de construcción actualmente en trámite. 

En consecuer.cia. no es procedente reabnr el análi's dot régimen urbarristicc ya definido y aprobado en la licencio de reurbanización. ni  puede Oslo 
despacho desconocer lo alli deciddo. en aplicación estricta de los principios de legalidad. seguridad juridica, confianza legitima y respeto por los actos 
administrativos en firmo. 

De aranera ad'oonal. lo solicitud de improcedencia fornruiada por los interesados parre de al Iniacionos que ya fueron evaluadas y superadas durante el 
trámite de la bcericia de urbanización. instancia en la que se verificó la no errnanencia del uso dctacicnal. los parámetros de altura y el tratamiento 
urbanístico, que se ajustan plenamente al régimen normativo vigente. 

Por lo anterior, no earsten elementos jurídicos que permitan declararla improcedencia del trámite, ni se evidencia violación normativa alguna atr.buible al 
proyecto. Este despaclro continuará con la evaluación de la sot:citud de licencia de construcción contorme a tas normas definidas en la Licencio de 
Urbanización vigenle y al morco legal aplicabte. 

4. En relación coir la compatibilidad del uso del suelo del proyecto radicado bajo el número 11001-3-25-1125 del 25 de junio de 202$, este despacho 
señala iliar  l solicitud se encuentra plenamente ajustada al régimen urbanístico vigente para el sector de Bnilalin, conforme a lo previsto en ei Plan de 
Ordenamiento Terriloril —Decreto Distrilal 555 do 2021— y sus reglamentaciones. 

Debe recordarse que el predro cuenta con Licencio de Urbanización en modalidad de Reurbanización, aprobada mediante el Acto Administrativo 11001-3-
23-2127 del 20 de noviembre de 2023. ejecutoriado el 2 de enero de 2025. En drcho acto se definieron y adoptaron de manera expresa tas normas 
utbanisticas aplicables, los usos del suelo permitdos y las condiciones de edilicabilidad. de conformidad con el Decreto 555 de 2021. el Decreto 603 de 
2023 y  su Anexo 5. 

Así, el proyecto objeto cte análisis no solo cumple con los usos del suelo permitidos en el POT, sino que además se ajusto a tas no"rrias especificas. . 
previamente aprobadas en la licencio de urbanización vigente, la cual r.oristituye et marco Obligatorio para la actuación urbanistica posterior. En rér t.j éSÁ4tçi. 
ello, no existe incompatibitrdad alguna entre el uso propuesto y el tratamiento normativo aplicable, ni se advierte restricción gue impida el otorgñto de la 
licencio solicitada. b 

En malaria estructural. •0 

En cuanto a las afectaciones a los vecinos colindantes, es importante precisar que, si desean, podrán suscribir un acta de vecindad, con el linle ... O 
garantice el buen estado de los predios colindarrtes cte la obra: sin embargo, no es esigibte la misma para la expedición de la t.lceircia, teruendetLWlr 
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.ueeiu .i..i ,ivaru, ui ejercer una runcion puotica, se encuentra sujeto al principio de legalidad. lo que implica la inrposibiíidad de extralimitar las 
funciones estabtecidas por la ley. y en ese sentido no puede requerir al solicitante documentos adicionales a los establecidos en el Decreto Nacional 1077 
de 2015 y  sus modificaciones. 

Por lo anterior, se recomienda que se solicite al promotor del proyecto la suscripción de un Acta de Vecindad. la cual corresponde a un acuerdo privado de 
voluntades efectuado exclusivamente entre la construclor o titular de una ticencia y los residentes colindantes a una obra, sin la intervención del Curador 
Urbano, por tralarse de un asunto fuera de su competencia. 

Adicionalmenle, es importante precisar respecto a los daños que puedan presentarse con ocasión de ja obra, que es el titular de la licencia quien asume lo 
total responsabilidad de tos mismos, quedando tal obligación expresamente consagrada en el texto de la licencia correspondiente. De acuerdo con el 
Articulo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado y adicionado porel articulo 23 del Decreto 1783 de 2021, al establecer tas obligaciones 
y las responsabilidades en la ejecución de tas obras autorizadas, las cuales radican exclusivamente en cabeza del titular de la licencio, Señala lo siguiente 
en su numeral 1: 

Ejecutar tas obras de forma tal que so garantice la salubridad y seguridad de tas personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edifIcaciones vecinas y 
de los elementos constitutivos del espacio público (...). 
Asi memo, el Articulo 60 del Decreto Ley 2150 de 1995 prevé que: 

e1 titular de la liceiicia deberá cumplir con las obligaciones urbanlalicas y arquitectónicas que se deriven cte ella, y responderá por los perjuicios causados a 
terceros, con motivo de la ejecución de tas obras 

Cualquier daño que se cause en una propiedad mueble o inmueble, con ocasión de una obra constructiva, puede enmarcarse dentro de la figura de la 
responsabilidad civil extraconlractual, consagrada en el articulo 2341 del Código Civil que establece: 

RESPONSABlLtDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a 1-a indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga porto culpa o el delito comelido. 

Asi tas cosas, ustedes siempre podrán acudir ante la jurisd:cción ordinaria para efectos de obtener la indemnización o fa compensación por tos daños 
eventuales que puedan causarse con ocasión de una obra, xi a ello hubiere lugar. 

Por último, se precisa que el titular de la licencio debe observar lo dispuesto en el titulo N de la NSR-10, en especial al precepto contenido en H,2,2,3 de 
manera previa al inicio del proyecto. 

El segundo grupo de Observaciones se compone de los oficios con numero de radicado 253164gg. 25316502, 25316504, 25316505,25316608, 25316703, 
25316706, 25316708, 25316710. 25316711. 25316713. 25316714, 25316796, 25316799. 25316845.25316847, 25316849 y 25317187. 

Enmateriajuridica 

Los distintos solicitantes requirieron lo siguiente: 

1. Ser reconocido/a formalmente como tercero interesado en el trámite dala Licencia de Construcción No.11001-3-25-1125, 
2. Que se lleve a cabo una audiencia pública espacio de socialización donde la comunidad pueda expresar 'sus inquietudes y observaciones sobre 
el proyecto. 
2.1. Que se suspenda temporalmente el trámite de licencia hasta que se resuelvan tas objeciones aqul presentadas y se garantice la participación 
efectiva de la comunidad. Agradezco su slención y quedo alenlola a cualquier comunicación relacionada con este asunto: 

En materia arquiteclónica y/o técnica: 

1. incumplimiento de normas urbanislicas: El proyecto podria exceder los Indices de ocupación y altura permitidos para esta zona, según el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente. 
2. impacto ambiental negativo: La construcción propuesta podria implicar la (ata de árboles y la reducción de áreas verdes, afectando la calidad del 
aire y el bienestar de la comunidad. 
3. Aumento de la congestión vehicular La edificación de nuevas unidades' residenciales/comerciales podria incrementar 
el tráfico en una zona ya congestionada, sin que se evidencio un plan de movitdad adecuado. 
4. Deficiencia en servicios públicos: La infraestructura actual de servicios públicos (acueducto, alcantarillado, energia eléctrica) podria no soportar lo 
demanda adicional generada por el proyecto. 
5. Que se realice una revisión exhaustiva del proyecto para verificar su cumplimiento con las normas urbanisticas y ambientales aplicabtes 

En materia estructural: 

1. Afectacion ata infraestructura y estructura de nuestra propiedad. Es do público, conocimiento que proyectos de esta envergadura afectan 
gravemente los c'nnienlos, columnas y estructuras de las edificaciones cercanas, las cuales desde el comienzo de la nueva Constricción empiezan a 
mostrar afectación, y axi sucesivamente con el paso de los años, al punto que una vez vencidas las pólizas de responsabilidad, nadie asume los daños y 
perjuicios causados a fa comunidad Circundante. Este proyecto, con edificios de 33 pisos y un total de 1.609 apartamentos, se une a otros dos proyectos de 
alta densidad en desarrollo, dentro del mismo sector: Colina 163 y  Colina Reservado, dala misma constructora, con una acumulación de impactos 
negativos '-sobre nuestra comunidad. 

Respuesta del despacho a las observaciones clasificadas como grupo 2: 

En materia juridica: 

1. Tal como se indicó en la primera parte dele tercera hoja, este despacho constituyó como parte a lodos los ciudadanos que presentaron el formato 
de solicitud da constitución en parle, quienes fueron denominados como Grupo 2. 

2. En lo que respecte a la solicitud de convocar una audiencia pública o espacio de socialización para que la comunidad exprese sus inquietudes 
frente al proyecto. es preciso señalar que el procedimiento de ficonciamiento urbanistico es un trámite estrictamente reglado. cuyos pasos, cargas y 
mecanismos de participación se encuentran definidos de manera taxativa en la Ley 388 de 1997 y en el Decreto 1077 de 2015. 

Dentro de dicho marco normativo no existe la figura de una audiencia pública como etapa del procedimiento. ni puede la autoridad de licenciamiento crear 
instancias adicionales de participsción que no están previstas arr la ley. Lo anterior responde al principio de legalidad y a la necesidad de garantizar que los 
procedimientos sean unitormes, ágiles y predecibles para todos los ciudadanos. 

Adicionatrnente, debe recordarse que los momentos de participación ciudadana arr materia de ordenamiento territorial se desarrollan en la fase de 
formulación del Plan de Ordenamiento Territorial, donde la comunidad tiene la oportunidad de deliberar sobre los impactos, cargas urbanislicas, 
determinantes ambientales, infraestructura y demas condiciones que regulan el uso y desarrollo del suelo. Ese debate participativo, amplio y deliberalivya 
se surtió para el sector objeto de esta solicitud de licencia. 

m4s  
Reabrir tales discusiones en la etapa de aplicación concreta de la acción urbanistica —como lo es el trámite de una licencie— no solo descon&l 
principio de la planificación, sino que tanibión iniplicaria cuestionar condiciones previamente concertadas, adoptadas y vigentes para todo el Çeftorio. 
esta razón, no maulle procedente la convocatoria de una audiencia pública dentro del trámite actual. 

No obstante. el Decreto 1077 de 2015 establece loa mecanismos de participación dentro de la acluaciór, administrativa, tos cuales han sido ntizad,9 por este despacho.
•  CLJsM 
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2.1. En cuanto a la Solicitud de suspender temporalmente el trámite de la licencla hasta que se resuelvan las objeciones planteadas, este despacho 
debe precisar quela normativa vigente no contempla la suspensión del procedimiento por rozones distintas alas previstas expresamente en el Decreto 
1077 de 2015. La auloridad de licenciamiento no puede detener el trámite por circunstancias ajenas a las previstas por la reglamentación en comento 

En consecuencia, este despacho conlinuó cori el estudio, trámite y decisión de la solicitud contarme a los requisitos legalmente establecidos, garantizando 
en todo momento el debido proceso, la transpsrencia y el respeto por las floreras urbanisticas aplicables, sin que haya lugar a decretar una audiencia 
péclica ni a suspender el trámite por tas razones invocadas. 

En materia Arquileclorrica y/o técnica' 

1. Incumplimiento de coimas ureanisticas (indices de ocupación y abura). 
El predio objeto de la sOlcitud cumple cori la totalidad de tas normas urbanisticas, arquitectónicas y de edificabilidad aplicables el mismo. tal y como lo 
dispone el Decreto DisIntió 555 de 2021 asi como en el Acto Administrativo 11001-3-23.2127 del 20 de noviembre de 2023. En particular, paro el 
tratamiento de Consolidacion donde se localiza el predio, el indice de ocupación no resulta aplicable, porto que noca exigible para esta intervención. 

En cuanto ala altura, el proyecto se ojusta a las condiciones y limites establecidos en el Acto Administrativo 11001-3-23-2127 del 20 de noviembre de 2023. 
por toque cose configuro exceso de indices de edificabilidad ni de altura frente a la normolivo vigente. 

2. Impacto ambiental — talo de árboles y reducción de áreas verdes. La Licencio de Construcción no outorizo. por si misma, la talo de árboles; para 
la intervención de arbonzación corresponde a la autoridad ambiental competente (Secretaria Dlstntal de Ambiente). En el presorite caso, la licencio do 
urbanización en modalidad de Reurbanización fue aprobada mediante el Acto Administrativo 11001-3-23-2127 del 20 de noviembre de 2023 y conlempla 
la generación y cesión de espacio púbtco (parques, plazas o plazo!elas) ccnforrr,e al Indice de construcción efectivo aprobado. 

Por o antenor, cualquier actuacion que rmpl'que talas o atectación de áreas verdes deberá trarnita.'se ante la Secretaria Dislrital de Ambiente y cumplir tos 
requ.sitos ambientales pertinentes; mientras tanto, este despacho verifico el cumplimiento de tas obligaciones urbaxislicas y de cesión aprobadas en la 
licencio de urbanización. 

3. Aumento de la congestión vehicular — planes/estudios de movilidad. 

4. El Decreto 555 de 2021 incorpora denlro de sus acciones de mitigación la exigencia de estudies de movilidad (art. 244 y 55.. en particular srl. 250) 
que se aplican a proyectos cuya naluraleza o escala pueda impactar el sistema de movilidad. Dichos estudios se clasifican en: (A) Estudio de Análisis 
Estratégico (EAE); (8) Estudio de Trsrisperte y Tránsito (ETT); y (C) Estudio de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU). El pa'ágrafo del articulo 250 
prevé el prccedirn'enlo y plazos para su formulación y oprobación par parte oe la Secretaria Distrital de Movilidad; asimismo la Resolución 132490 de 2023 
establece que los estudios de transito serán exigibles por los munic'rp'os y distritos en el momento de comenzar la ejecución de la obra autotizado en la 
licencio de construcción 

En el presente expediente, revisada la lipologin y la escalo del proyecto conforme a la normativa aplicable y al Acto Administrativa mediante el cual se 
conceoió la flcenoa de urbanizacien, en la etapa de ejecución de obra la Secretaria Distrital de Movilidad, conforme a sus competencias. determina la 
necesidad de presentar estudio(s), los cuales deberán Ojustarse a los términos y condiciones que dicha entidad establezco. 

Deficiencia en servicios piiblcos. 

El Curador Urbano no es autoridad competente para r001i70r la evaluación técnica ni la ¿lubriCación en materia de redes do servicios piblicos domiciliarios. 
El Decreto 555 de 2021 regula la obligación urbnnistica relativa a redes locales e intraestniclura de sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario (art. 
320). obligac'ón que dubera ser cumpíida dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la ejecutorio del acto aulministraEvo mediante el cual se concede la 
licencio, de conformidad al articulo 321 det citado Decreto. 

5. Para efectos de venficacicn operativa y de capacidad de las redes, esta corresponderá a las entidades prestadoras y autoridades competentes en 
cada materia. 
6.  
En la revision documental practicada en el presente trámite, el proyecto evidencia la prevision de la inlraeslruclura requerida y las obligaciones urbanislcas 
aprobadas en la 1icenca de urbanización (Acto Administrativo 11001-3-23-2127), sin que hasla lo fecha consten observaciones documentales de las 
entidades competentes qua desvirtúen la factibilidad básica del proyecto. 

7. Revisión exhaustiva del proyecto (cumplimiento nomrativol. 
En cumplimiento de la función legalmente establecida parc el Curador Urbano encaminada a estudiar, tramitar y expedir licencias urbanislicas conforme o la 
normativa vigente (art. 101 Ley 388 de 1997. mod. por art. 9 Ley 810 de 2003: y  arta. 2.2.6.6.1.1 y  2.2.6.6.1.2 del Decreto 1077 de 2015) este despacho 
realizó la revisión documental y técnica correspondiente y concluye que el proyecto Se encuentra ajustado a las normas urbonisticas. arquitectónicas y de 
editicabilidad aplicables, así corno alas condiciones señatadas en el Acto Administrativo 11031-3-23-2127 del 20 de novembro de 2023. acto que gozo de 
presunción de legalidad, en lo términos del articulo 88 del Código de Procedimiento Adm'nilratvo y de lo Contencioso Administrativo. 

No obstante. se  deja constancia de que, cii los ámbitos técniccs que exceden la competencia col curadcr urbano (materia ambiental, como talas y operatva 
de servicios públicos o movilidad en fase de ejecuoón). corresponde a las entidades competentes (Secretaria Distrital de Ambiente, Secretaria Distnlat de 
Movilidad, empresas prestadoras de servicios pibficos, etc.) electuarIos verificaciones especIficas y exigir los requisitos que, contorrTme a sus competencias. 
procedan. Si dichas entidades formularan requerimientos técnicos dentro de sus competencias, éstos deberán ser atendidos en los términos legales 
correspondientes. 

En materia estructural' 

Se da respuesta a este requerimenbo en tos mismos términos que so contestó al grupo 1 en la presente respuesta: En cuanto a tas afectaciones a los 
vecinos colindantes, es importante precisar que, si asilo desean y/o consideran pertinente, pera suscribir un acta de vecindad, can el lin de que se 
garantice el buen estado de tos predios colindantes a la obra: sin embargo, no es exigible la misma para la expedición de la Licencia, teniendo en cuenta 
que el Curador Urbano, al ejercer una función pública, se encuentra sujeto al principio de legalidad, toque implica la imposibilidad de extralimitar las 
funciones establecidas por la ley 

Por lo antenor. se recomienda que se solicite al promotor del proyecto la suscripción de un Acto de Vecindad, la cual corresponde a un acuerdo privado de 
voluntades elecluatto saclusivornente entre la constructora o titular de una licencia y los residentes colindantes a una obra, sin la intervención del Curador 
Urbano, por tratarse de un Cuento lucre de su competencia 

Adicionalmenle, es importante precisar respecto a tos daños que puedan preserrtarso con ocasón de la obra, que es el titular de la licencia quien asume la 
total responsabilidad de los mismos, quedando tal obligación eapresamente consagrada en el testo de la licencia correspondiente. De acuerdo con el 
Articulo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado y adicionado por el articulo 23 del Decreto 1783 do 2021, al establecerlas obligaciones 
y las responsabilidades en la ejecución de tas obras autorizadas, las cuales radican exciusivanxente en cabeza del Itulor de la icencia. señalo lo siguiente 
en su numeral 1: 

'Etecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad datas personas. axi como la estabilidad de tos terreros y ediecsciori e 
de los elementos constitutivos del espacie público (...r. e '. 9 ' 
Asi mismo, el Articulo 60 dci Decreto Ley 2150 de 1905 prevé que;

iii 
-el titular de la licencia debera cumplir ccc las obligaciones urbanislicas y arquitectónicas que se deriven de ella, y responderá partos perju?c caushia : 
terceros. con motivo de la ejecución de los obras' '. e 
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Cualquier dado que se cause en una propiedad mueble o inmueble, con ocasión de una obra constructiva, puede enmarcarse dentro de la figura de la 
responsabilidad civil extracortlractual, consagrada en el arciculo 2341 del Código Civil que establece: 

RESPONSABILIDAD EXTP,ACONTRACTUAL, El que ha cometido un delito o culpa, que ha inlerido daño a otro, es obligado a la indemnIzación, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 

Asilas cosas, ustedes siempre podrán acudir ante a jurisdicción Ordinaria para efectos de obtener la indemnización ola compensación por los daños 
eventuales que puedan causaren con ocasión de una obra, si a ello hubiere lugar. 

Por último, se precisa que el titular de la licencia debe observar lo dispuesto en el fitul FI de la NSR-1C, en especial al precepto contenido en 14.2.2.3 de 
manera previa al inicio del proyecto. 

El denominado grupo 3 solo está compuesto por el oficio número 25316500, sin embargo, para mantenerla estructura del lento se manejo como grupo. En 
relación con sus observaciones, el lencero constituido en parle establece: 

En materia junidica: 

1. El ciudadano solicito: e1 reconocimiento como tercero interesado dentro del trámite ce bcercia 140.11031-3-25-1125, actualmente en curso en esa 
ent:dad. 
2. En virtud del principio de participación ciudadana, y en mi calidad de edil solicito ser notificado de las actuaciones dentro de dicho trámite, poder 
acceder a la información correspondiente, participar en las actuaciones de OSlO proceso y ejercer la respectiva veirduria ciudadana, con el fin de representar 
de manera adecuada los intereses do la comunidad. 

En materia Arquitectónica yío técnica: 

1. La solicitud obedece a las inquietudes manifestadas perla comunidad del Sector frente st proyecto queso pretende adelantar, en alenrc:ón a tos 
posibles impactos que este pueda generar sobre la momirdad, el espacio púbfco, el entorno urbano y la calidad de vida de los residentes de la zona. 

Respuesta del despacho a las observaciones clasifIcadas corno grupo 3: 

En materia juridica: 

Tal como se Indico en la primera parle del presente escrito, este despacho constituyó como parte a torios los ciudadanos que presentaron objeciones ylo 
observaciones al proyecto radicado bajo el número 11001-3.35-1125, ircuido el señor Andrés Cortés. 

En materia arquitectónca ylo tócoca' 

Frente a las inqueludes expresadas por la comunidad en relación con los posibles impactos del proyecto sobre la rrroviridad. el espacio público, el entorno 
urbano y la cabdad de vida del sector, os necesario aclarar el alcance de la función del Curador Urbano conforme a la normativa vigante. 

La Ley 388 de 1997 —modificada por la Ley 810 de 2003— y  los articuloS 2.2.6.6.1.1 y  2.2.6.6.1.2 del Decreto 1077 de 2015 establecen que el Curador 
Urbano os un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias urbanislicas. ejerciendo una función pública orientada a verificar el cumplimiento 
de las normas urbanisticas y de edificación vigentes en los proyectos sometidos a su consideración. 

En ese sentido, la competencia del Curador Urbano no comprende la valoración aulónoma deimpactos urbanisúcos. ambientales o de movildad. pues 
drchos anrábsis forman parte de la etapa de planeación del territorio. Es precisamente el Plan de Ordenamiento Territorial —Decreto Distrital 555 de 202 1—
el instrumento lecnico y democrático donde se definieron las condiciones de uso del suelo, edircabil.dad. protección ambiental, estructura funcional y 
soporte, y donde se evaluaron de manera integral tcs efectos del desarroilo urbano sobre la ciudad. 

El POT. adennris. reguló expresamente las acciones de mitigación aplicables alas diferentes tipos de impacto (arta. 244 a250), Incluyendo las condiciones 
bajo las cuales procede la elaboración de estudios de movilidad. 

Conforme al articulo 250 del Decreto 555 de 2021. dichos estudios son exigibles únicamente a proyectos que, por su naturaleza, tengan la capacidad de 
generar impactes significativos en la movilidad. Asirrtisrr,o, la Resolución 132490 de 2023 de a Secretaria Distrital de Movilidad precisa que tos estudios de 
tránsito se exigen únicamente sil la etapa de ejecución de obra, no como requisito previo para el otcrgamierito de la ficericia de construcción. 

En la presente actuación, revisada la tipologia y ts escala del proyecto. conformo a la normatra apl'.cabte y al Acto Adrnmnisyat.vo mediante el cual se 
concede licencio de urbanización, en la etapa de ejecución do obra, la SecretarIa Distritat de Movilidad, conforme a sus competencias, determina la 
necesidad do presentar estudio(s), tos cuales deberán allegaren en tos términos y condiciones que dicha entidad estabtezca. 

Respecto del impacto en el espacio público. se observa que el proyecto cumple con la obl:gación tjrbaniatica de cesión para parques, plazas o plazoletas. 
do acoerdo con el Indice de construcción efectivo definido que presenta el proyecto, en cumplimiento de tas normas urbanislicaa reglamentadas por el POT. 

En sintesis, aunque se valera la preocupación de la comunidad, el análisis de impactos generales sobre la movifidad. el espacio público o la calidad de vida, 
no correspondo a la irrsta,lcla do licenciamiento, sino a la fase de pianeación territorial ya surtida pa-a la adopción del POT, Lo función del Curador Urbano 
se limas a vertírcar el cumplrnento de las nomraa L'rbanlst:cas. arquitectónicas y estructurales vigentes, sin posbildad de imponer requisitos o estudios no 
contemplados en la regulación opinable. 

El denominado grupo 4 solo esta compuesto por el oficio número 25317894. sin enrórro, para mantener la estructura del texto so manejo como grupo. En 
relación can sus observaciones, el tercero constituido ea parte establece: 

En materia Juridica: 

1. 'Se desconoce cuando empiezan a realizar las vistas a tos predios y reafizar tas ACTAS DE VECINDAD e Igualmente, ¿cuál será el 
procedimiento a seguir en caso de afectaciones, cual es la póliza y quién pagará los gastos y afectaciones posbles?' 

2. Solicitamos copia de las pólizas de responsabilidad civit extracontracluat y de seguro por' daños a terceros contratadas para la ejecución de la 
obra, incluyendo la siguiente Inforniraclón especifico: 

Nombre do la aseguradora, núrturrc,r de póliza y vigencia. 
Valor total asegurado y monto máximo de cobertura por evento. 

• Alcance de la cobertura en relación con predios colindantes y posibles daños estructurales o afectaciones indirectas (ruido, vibración, fisuras. 
interrupción de servicios, etc.). 

Mecanismo do aol vcrcióri de la póliza. ruta da atención al afectado y si los Propietarios vecinos ola propiedad horizontal pueden ser considerados 
Beneficiarios dreclos o terceros reclamantes 

Comp-omiso del proivotor o constructor' de notificar' oportunamente cualquier siniestro o evento que pueda activar dichas pólizas.
- •

P 

3. Al instituto do t participación y acción comunal IDPAC para Ordenar la aplicación da la Ley en cuento a la socialización del proyecto y0  mecanismos da participaciórt cIudadana Requerimos copio de tas actau, invitaciones o evidencias de socialización del proyecto con la comunidonforrfl Jl 
al deber do transparencia y participación eaigido para este tipo de desarr011os.

c, L1 iJ 
4. A Li SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD se si-va presentarlos estudios de imoacto orn la mOvilidad. man0n rio IrdÇi'iuvci',,rri.,i uiett'OQ_l"'. i 
sector.' 
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En materia arquileclónica ylo técnica: 

1. E1 proyecto corilerr.pla ursa edificación de 33 pisos  un total de 1.639 apartamentos sobre un predio colindante, y que ya existen otros dos 
proyectos de alta densidad en desarrollo o ejecución inmediata dentro del mismo sector - COLINA 163 y  Colina Reservado-, expresamos nuestro 
preocupación por la acumulación de impactos negativos sobre nuestra comunidad. 
2. La Comunidad desconoce tos estudios de la ampliación da servicios públicos domiciliarios en la zona, da cómo ateclara la movilidad y seguridad 
vial, que bastante reducidas son actualmente en lo zona. 
3. ( ..) la explicación y soporte legal del cambio de uso del suelo del pred.o de dctacional a comercial. Solicitamos el acto adrmnistralrvo. resouciórr 
o documento técntco-juridico que haya permitido el cambio de uso del suelo del predio anteriocnnenlc ocupado por el Colegio Sonta Isabel de Hungria. de 
uso dolacional educativo a uso residencial o de Otto densidad. Esto solicitud so realiza corifomnre tas herramientas de p!aneac:ón urbanislica vigentes (POT. 
planes parciales, normas especificas del sector), dado que dicho cambio impactO significativamente las condiciones urbanas del enlomo. 
4. Solicitamos el desgloso de cargas urbanislica asignadas al proyecto (espacIo público. vias, equipamientos, servicios), y los mecanismos 
compensatorios dofrnido por el promotcir, 
5. Solicitarnos un aralisis técnico del irrrpacto actimeladri que genero la suma de este nuevo proyecto y Otros O existentes en la zona  -incluyendo 
Colina 163 y  Cot.na Ressrvado- sobre las redes de servicios pdblcos (acueducto. alcantariflado, errergia. gas) y la movilidad vial. ccrrrsiderando que no se 
1ra realizado anipliacon ni adecuacion de las vias de acceso al seclor,rii de tas redes cte soporte. lo que podria generar colapsos y desmejorar lo calidad de 
vida de tos residentes actuales." 

En materia estructural: 

1. Requenmos el plan de mit:gación de daños estructurales sobre predizs vecinos, considerando que nuestros edificaciones tienen ritas de 50 años 
de construidas y ya presentan afectaciones previas. 

2. Solicitamos copia del estudio de suelos, especialmente lo relativo a la irfeclación gaolácnico que podrian generar excavaciones profundas sobre 
construcciones vecinas. 

3. Requerirnos que una comisión técnica de la c*jraOuria o lDlGER realice voita de xerrlicación del estado actual de nuestra infraestructura Onles de 
Iniciar obras mayores. 

4. Solicilairrus que, de errcontrarse evidencia de riesgo paro nuestras estructuras, se activen medidas do suspensión preventiva o correcliva 
confortes a la normativa vigente." 

Respuesta del despacho a las observaciones clasificadas como grupo 4: 

En materia )uridicu. 

1. En respuestas su inquietud relacionada con el inicio de las visitas o los predios para la elaboración de actas de vecindad. asi como el 
procedimiento aplicable en caso de atectaciones y le póliza correspondiente, es preciso señalarlo siguienle: 

Tl censo se rrsdco en la respuesta otogada al grupo 1. la suscripción de actas de vecindad no constituye un requisito exigible para la expedición dala 
licencia urbanislica. Se trata de un acuerdo privado entre el titular de la licencio y los vecinos colindantes, cuyo propósito es documentar el estado de los 
inmuebles antes del inicio de la obra. En eso medida: 

- El Curador Urbano no tiene corripetericia para ordenar, programar o exigir visitas nl la elaboración de dichas actas, en virtud del principio de 
legalidad que rige su tunción pública. 
• Corresponde al prometo' del proyecto, sr asilo desea, coordinar con los vecinos la realización de las visitas y la suscripción del acta de vecindad. 

Por tOnto, esta despacho no puede determinar la techado inicio de dichas visitas ni intervenir en su gestión. 

Finalmente, se le Informa que, el titular de la licencia debe cumplirlo establecido en el Titulo II do la NSR-10. en especial et numeral H.2.2.3, antes del inicio 
del proyecto, omm lo relacionado con la protección de bienes colindantes y la adecuada ejecución de tas obras. 

2. En relación con su Solicitud de copia de las pólizas do responsabilidad civil estracontraclual y demás seguros contratados paro la ejecución de la 
obra, es preciso señalar que este despacho no cuenta con competencia legal para requerir, custodiar, verificar o suministrar dicho tipo de documentos, en 
tanto rio conatiluycn un requisito esigible parata expedición de la licencia urbariistica, conformes alo ostablocido en el Decreto Nacionat 1077 de 2015 y  sus 
modificaciones. asl como la resolución 1025 de 2012, expedida por el Ministerio de Viviendo. Ciudad y Territorio. 

El tramite de la licencio np exige la presentación ni potocotizaciórr de pólizas de responsabilidad frente a terceros, por lo que tOles documentos no obran en 
ci expediente y, oms corsecuencia. no es posible remitir copia de lo mismos ni detallar su contenido. 

3. En relación con la solicitud de ordenar la aplicación do la ley en cuanto a la socialización del proycclo y los mecanismos de participación 
crudadana', asl como de allegar copias de actas, invitaciones o evidencias do Socialización con la comunidad, es necesario precisar que, para los electos 
de la actuación administrativa en curso, el deber de informar a los vecinos sobre el proyecto ha sido cumplido tanto por el titular de la SOl:citud. corno por 
este despacho. contorne a tas es'gencias previstas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, lo anterior por cuanto se realizó la conrunicaizón a los vecinos 
colindantes. asi corno la publicación de la solicitud Oria página web de este despacho, en tos términos exigdcs  por la norma, y que el titular do la sotcilud 
instalo la valta iritormativa del proyecto. 

Debe aclararse que la normativa vigente no importe la obligación de realizar audiencias, reurriones comurritaries o actas fotmalos do secializociCrir costo 
requisilo para la expedición de ursa ticcncia urbanistica; el estándar exigido Consiste en asegurar que la comunidad potencialmente alacIada tenga acceso a 
la información del proyecto, lo cual se rnaterializa mediante 

La valla informativa instalada en el predio; y 
La comunicación', a tos vecinos colindantes, según corresponda. 

Ambos mecanIsmos ya fueron acreditados dentro del expediente. 

En consecuencia, el despacho considera que se ha cumplido con el deber de transparencia e información a la comunidad, en la forma y alcance defi.iidos 
porto ley. no aierrdo procedente exigir al sot:citanle documentos adicionales tales corno actas de socialización, invitaciones o reuniones. al no estar 
Contemplados en la regulación aplicable al trámite de licencias urbanisticas 

4. En cuento ola solicitud elevada oeste despacho paro queso requiera a la Secretaria Dislrital do tvtovilidad la presentación de esludioa de 
impacto en la nievilidad, manejo de trático y seguridad vial del sector, es necesario precisar que este trámite no r.ontempla la elaboración ni la exigencia de. 
estudios de impacte vial. Salvo en tos casos expresamente definidos po' la normativa vigonle. 

En cumplimiento del principio de legalidad que rige la función pública, el Curador Urbano únicamente puede nrn:g;r aquellos documentos y requisitos quo_l.. - 
ley señala de manera expresa. En este sentido, rro exista tiabilitocióri legal para requerir a la Secretaria Distrilal de Movilidad la elaboración o 
suevos estudios, ni para condicionar el trámite de licenciamiento a docunrerrlos rio contemplados en la regulación aplicable. 

Adrciortalrnenle, debe recordarse  que tos estudies de nsov:lid,sd eslruciurates asc.ciados al ordenamiento territorial fueron realizados y evaluadas ntmo 
'e 

las etapas de formulación. ccncertació'i y  adopción del Piando Ordenamiento Territorial, etapas que ya fueron surtdas y agotadas por tas au'.'des ¿ 
competentes, y no pueden sor reabiertas deislro de un trámite particular de licencio urbanislica, por cuanto ello implicaria desbordar las comp 
asignadas por la ley a los curadores urbanos, 

ias 
O 

O 

J . 

En 
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consecuencia, el despacho no puede ordenOr ni exigir nuevos estudios de movil:dd, ni remitir requerimientos a la Secretaria Distrilal de Movilidad fuera de 
os supuestos legalmente autorizados. El lrzimite do licenciamiento debe adelantrse con estricto apego a los parámetros técnicos y normativos ya definidos 
en el POT. rnstrumonto que incorporo y refleja los análisis sectoriales efectuados por tas enlidades distnitales en el marco de su adopción. 

En materia arquitectónica ylo técnica 

En primor lugar. se  tiene conocimiento de que el proyecto referido conten-pta una edificación de treinta y tres (331 pisos, con Ufl total aproximado de mt 
seiscientas nueve (1.609) unidades habitac;orrales. y que en el sector existen otros proyectos de alta densidad en desarroilo o ejecución, tales corno Colina 
163 y  Cofina Reservado. 

No obstante, es preciso señalar que la evaluación integral de impactos acumulados en materia de movilidad. tránsito y servicios públicos NO corresponde a 
una actuación discrecional del curador urbano, sino que se encuentra recriada partos instrurnentos y estudios técnicos definidos en el Piando 
Ordenamiento Territoriat do Bogotá — Decreto Distrital 555 de 2021. asi como porto reglamentación sectorial expedida por las autoridades conrpetentes. 

2. Sobre el desconocimiento de los estudiando movilidad y servicios públicos 

En relación con la manifestación Según la cual la comunidad desconoce los estudios do ampliación de servicios pilbircos domiciliarios, y de afectación a la 
movilidad y tu seguridad vial del Sector, se precisa cae el POT vigente estableció distintos tipos de estudios de movilidad, cuya exigibilidad depende del tipo 
de uso, escalo y momento del desarrollo del proyecto. asi como de la competencia de la autoridad sectcrial correspondiente. 

En particular, el Decreto Distntal 555 de 2021 definó tos &guientOs instrumentos técnicos: 

Estudio cte Aníltisis Estratégico (SAE): 
Estudio de carácter rriacro. orientado al andlrsis de la situación actual y proyectada de la movilidad, la demanda de transporte, la seguridad vial y las 
necesidades de reordenamiento vial. Estos estudios son adelantados por la Secretaria Distritol de Movilidad, como insumo para a forrnutación de las 
Unidades de Planeamiento Local — UPL. 

Estudio de Transporte y Tránsito (EPT): 
Estudio tócn:co que analiza la situación actuat y con proyecto, incluyendo demanda peatonal, ciclista y vehicular. slniestralldad vial, Impactos sobre la 
movilidad circundante y zona do influencia, determinación de necesidades de transporte pCibl'co. soluciones de accesibilidad, capacidad de la infraestructura 
y acciones de mitigación. 

Estudio de Demanda y Atención de Usuarios (EOAU): 
Estr.rd:o orentado a garantizar que la atención de la demanda generada por el proyecto se resuetva al interior del mismo. sin afectar et espacio pübIco iii la 
molla vial adyacente, con modeiaeióni de escenarios, idonlilicación de puntos cniticos y medidas de rnitigac'ón. 

El parágrafo del articulo 250 del Decreto 555 de 2021 dispuso que el procedimiento, requisitos y plazos oora la formulación y aprobación de dichos estudios 
serian reglamentados por la Secretaria Distrilal de Movilidad. Mientras tanto, se es3abteció lo siguiente: 

Los usos dolacionates tipo 3 y singulares. osi como los usos de comercio y servicios tipo 3. deben adelantar Estudios de Transporte y Tránsito 

Los usos dolaclonafes, comercio y servicios e industria tipo 2. deben adelantar Estudios de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU). 

Adicronalmente, la Resolución 132490 de 2023 do la Secretaria Distrital de Movilidad Indicó expresamente que los estudios de trdaaito serán exigibtes al 
momento de iniciar la ejecución de la obra autorizada en la licencie de construcción". 

En materia Estructural: 

En atención a lo solicitado, se precisa que, de acuerdo con el proyecto estructural aprobado y CI tipo de trámite de obra nueva y demolición total, dentro del 
expediente se encuentra incorporado el Informe de Estudio de Suelos, el cual cuenta con el respectivo memorial de responsabilidad profesional, suscrito por 
el ingeniero de suotos Luis Femando Orozco Rojas, portador de la matrícula profesional MP 13592 CND. 

En dicho estudio so indica eapresumento que 'Le ejecución del estudio incluye la realización de todas las investigaciones y análisis necesarios para la 
identificacion de las amenazas geolécnicas. la adecuada caracterización de) subsuelo, y los análisis  de estabilidad de la edificación, construcciones vecinas 
e intrsostruclura existente", 

Lo anterior. en cuniplirrrionlo de los requisitos establecidos en el numeral H.1.1.2.2 del Reglamento Cotombiano de Construcción Sismo Resistente— NSR-
10. 

El estudio de suelOs intcorpera las memorias de cálcuto de los estados lirrte cte fafla (numeral H.5.1.2 NSR.10) y de servicio (numeral H.5.1.3 NSR-loj, 
mediante análisis de estabilidad en condiciones estáticas y dinámicas, asi como la verificación de detormaciones asociadas a los procesos de excavación. 
ir.ctuyendo de manera expresa las edificaciones vecinas colirióanles al proyecto, correspondientes a viviendas de trasto tres 13) pisos, con una sobrecarga 
considerada de 2.5 inri, 

Para dichos anábtrs se adopté una distancia de influencia de treinta (30) metros, superior a la recomendada en la Resolución 600 de 2015 del IDIGER. que 
establece como cnterio minrrnio cinco (SI  veces la profundidad de la excavación (Hl. la cual, pare una excavación de tres (3) metros. eorresponderia a 
quince (15j metros. 

Como resultado do los análisis, se obtuvieron factores de seguridad de 5.40 en condición estática (superior al mínimo exigido de 1.5) y de 3.70 en condición 
dinamica lsuperior al minimo exigido de 1.05). para el talud evaluado, de conformidad con el Tituto H, Tabla H.2.4-1 de ta NSR-10. Asimismo, se verificó 
que tos desplazamientos horizontales y verticales se encuentran dentro de tos linnites tolerables para las condiciones más criticas del modelo, conforme a lo 
dispuesto en el numeral H,5, 1.3.2 del citado reglamento. 

Adicronatmenle. el expediente incluye un plan de conlngencia, elaborado conforme ai numeral H.8.2.6 dele NSR-10. En consecuencia, con la 
docu'nzntacidn técnIca aportada se acreditan las meCidas de mitgación y protección requeridas para los predios vecinos, en los términos exigidos por ta 
normativa vigente. 

De igual forma, se informa que. sr requiere copia de tos documentos que sustentan la actuación administrativa orn mención, el expediente se encuentra a su 
disposición para consulta. Para tal efecto, deberá agondar cita en et horario de 2:00 p. m. a 4:30 p. ni. tos dias jueves. comunicár',dose a la lineo telelónica 
601 635 3050. extensión 1035. donde uno de los funcionarios del despacho atenderá su solicitud, suministrará la información pertinente y permitirá sofrcitar 
tas copias que so requieran. 

La expedición de copias estará sujeta al pago del costo correspondiente, el cual será asumido por el solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 29 dele Ley 1437 de 2011. 

Frente ata solicitud de realizar una visita técnica de verificación en sitio, es necesario precisar que, conforme ato dispuesto en el articulo 2.2.6,6.1.1 del 
Decreto 1077 de 2015 y el articulo 101 de la Ley 388 de 1997, modificado por el articulo 9 dolo Ley 810 de 2003, el Curador Urbano es un particutar. — 
encargado de estudiar, Iramitary expedir 1-cencias urbOnistrcas, a petición departo interesada, verificando el cumplimiento dolos normas u,banistiaomA 
ed;ficacón vigentes. 4d5  

En consecuencia, el Curador Urbano no ostenta funcienes de control urbano, ni es la autoridad competente para adelantar visitas técnicas a lo dios 
el fin de verificar el estado fisico o estructura) de tas edificaciones, ni para ejercer actuaciones propias de inspección o vigilancia. • l 

En caso Ile anlver1irse una posible infracción urbanistica. los interesados deberán acudir a los Inspectores de Policía, quienes, de conformidad cari etC&jr 

(ETTI. 
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articulo 206 de la Ley 1801 de 2016 —Codigo Nacional do Policia y Convivencia—, son la autondad competente para ejercer funciones de control urbpeo. 
verificar la existencia de la iicertcua de conslruccuón y el cumplimiento de sus condiciones, asi como para imponer las medidas correctivas y sanciones a Que 
haya lugar, en concordancia con lo dispuesto en el articule 135 de la misma ley, el Decreto Ley 1421 de 1993. modificado por la Ley 2116 de 2021. y  ci 
artIculo 2.2.6.1.4.11 dei Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1203 de 2017. 

Ahora, con relación a la aclivacion de medidas preventivas, correctivas o de suspensión de obras, se reitero que el Curador Urbano no es ia autoridad 
competente para realizar visitas tocnices atas pred'oa ni para ordenar medidas de suspensión preventiva o correctiva, por tratorse de actuaciones propios 
dci control urbano. - -• 

En caso de que se advierta una eventual infracoo)t urbaisjica o una situación que compometa a integridad urbanistica ola seguridad de las ediíucaciones, 
corresponde a los Inspectores de Policia ejercerlas cotrpetenclas previstad en el articulo 206 de la Ley 1801 de 2016. verificando la eaislencia de la 
liccnoa de construcción, su cumplimiento y adoptando, deiier procódente, tas medidas correctivas y sanciones correspondientes, ccn!orme a lo dispuesto 
en el arlicu'io 135 de la citada ley, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 2116 de 2021 y  el articulo 2.2.6.1.4,11 del Decreto 1077 de 2015. modificado por el 
Decreto 1203 de 2017. 

En 000SeCUCflCia, luego de haber hecho et anOlisis de los argumentos presentados por tos personas Constituidas en parte dentro de la presente soLcitud, 
este DespacIto considera que ninguna de tas objeciones planteadas es suficiente paraimpedir la expedición dei Acto Administrativo, por lo cual, Ea 
procedoró o autorizar la ejecución de la obra solicitada. 





CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 2ON'. 
ACTO ADMINISTRATIVO N' DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de fkurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO. identificado con nomenclaturas urbanas KÍ? 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/Kí? 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/Kf? 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se cstablecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo dci urbanizador y se establecen otras disposiciones 

RESUELVE 

CAPITULO 1 

DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD DE REURBANIZACIÓN 

ARTÍCULO 1: Aprobar la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para I 
Proyecto Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO desarrollarse en los predios 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 050N20844840, 050N20844841, 050N20844842,, 
050N20844843, 050N20844844, 050N20844845, 050N208'14846, 050N258060, ubicados en la 
nomenclatura KA 65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 16530 IN 1 (ACTUAL) / KA 65 164 A 02 (ACTUAL)! 
KA 65 164 B 30 (ACTUAL)/KR 6516530 IN 2(ACTUAL)/KR 65164 B 30 IN 3(ACTUAL)!KR 66164 
B 02 (ACTUAL), de la Localidad de Suba, cuya área objeto de Licenciamiento se encuentra contenida 
en títulos de propiedad y su base cartográfica corresponde al plano Urbanístico No. CU4-S91/4-02 
aportado por el interesado mediante referencia No. 11001-3-23-0856. 

ARTICULO 2°: DEL PLANO URBANÍSTICO QUE SE ADOPTA 

Adoptar como plano que contiene el Proyecto Urbanístico de la urbanización SANTA ISABEL 
RESERVADO distinguido con el N° CU3S91/4-03 en un original, el cual reposará en esta Curaduría 
Urbana y un segundo original el cual será remitido a a Secretaría Distrital de Planeación, para que en 
ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente, a la cartografía oficial de esa 
Secretaria. 

PARÁGRAFO: Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación incluir en el plano urbanístico No. CU4-
S91/4-02 correspondiente al proyecto SANTA ISABEL RESERVADO en la Localidad de Suba la 
siguiente nota: 

"Este plano se anula y reemplaza totalmente por el plano No. CU3S91/4-03. 

ARTICULO 3° LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder al GRUPO QBK S.A.S. FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, 
identificado con NIT 900214345-1, Representada Legalmente por la señora JIMENA VIÑA 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630853-4 

   

   

    

     

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
iOOi-3-23--2 12 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencía de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/ KR 65 165 30 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

RODRIGUEZ con Cedula de ciudadanía No. 65776878, en calidad de propietario de los predios 
ubicados en la KA 65 165 10 (ACTUAL)! KR 65 16530 lN 1 (ACTUAL) / KA 65 164 A 02 (ACTUAL)! 
KR 65 164 B 30 (ACTUAL) ¡ KA 65 16530 IN 2 (ACTUAL)! KA 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 
B 02 (ACTUAL), con CHIPS AAAO27OTKAF, AAAO27OTKBR, AAAO27OTKCX, AAAO27OTKDM, 
AAAO27OTJZE, AAAO27OTJYN, AAAO27OTJXS, AAAO128LCYX, identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 050N20844840, 050N20844841, 050N20844842, 050N20844843, 0S0N20844844, 
050N20844845, 050N20844846, 050N258060 do la Localidad de Suba, en Bogotá D.C. Licencia de 
Urbanización en la en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 

SANTA ISABEL RESERVADO. 

ARTICULO 4 TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

El término de la vigencia de la Licencia de Urbanización en la rnodalidai de reurbanización será de 
treinta y seis (36) meses a partir do la ojecutoria del presente Acto Administrativo, prorrogables por una. 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en 
firme los actos administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas, do conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el artículo 27 del 
Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 5 DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANI7ACIÓN 

- TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización del Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO al GRUPO QBK S.A.S. FIDEICOMITENTE 

DEL FIDEICOMISO LOTE BRITALIA, identificado con NIT 900214345-1, Representada Legalmente 
por la señora JIMENA VIÑA RODRIGUEZ con Cedula de ciudadanía No. 65776878, propietario de los 
predios ubicados en la KA 65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 
(ACTUAL) / KR 65 164 B 30 (ACTUAl.)! KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KA 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL) 
! KA 65 164 B 02 (AGUJAL), con CHIPS AAAO27OTKAF, AAAO27OTKBR, AAAO27OTKCX, 
AAAO27OTKDM, AAAO27OTJZE, AAAO27OTJYN, AAAO27OTJXS, AAAO12BLCYX y folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 050N20844840, 050N20844841, 050N20844842, 050N20844843, 050N20844844, 
050N20844845, 050N20844846, 050N258060. 

• URBANIZADOR RESPONSABLE 
14 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 - 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO N 

r- 127 2O.NOV2 DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KB 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL) / KB 65 164 B 30 IN 3(ACTLJAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Establecer corno urbanizador responsable del desarrollo denominado urbanización SANTA ISABEL 
RESERVADO, al Ingeniero Civil RONCANCIO BUSTOS, NESTOR IVAN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80023860 y  Matrícula Profesional No. 25202145885 CND, según información 
contenida en el formulario de solicitud de Licencia y documentos adjuntos al expediente No. 11001-3-
23-0856. 

ARQUITECTO PROYECTISTA 

Establecer como arquitecto proyectista del proyecto urbanístico denominado SANTA ISABEL 

RESERVADO, al Arquitecto GONZALEZ GUERRERO RICHARD YEFERSON, identificado con cédula 

dc ciudadanía No. 79880454 y  Matrícula Profesional No. A25102005-79880454, según información 
contenida en el formulario de solicitud de Licencia y documentos adjuntos al expediente No. 11001-3-
23-0856. 

ARTICULO 6 ACTUACIONES PREVIAS 

La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al Proyecto Urbanístico SANTA ISABEL 
RESERVADO, deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 

40  del presente Acto 
Administrativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas pa-ra la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios 
públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos de 
redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos 

presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con las condiciones 
técnicas de la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano. - 

u Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y la Instituto de Desarrollo Urbano IDU, el nombramiento do los interventores 
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CUADRO GENERAL DE AREAS 

M2 % % 

1.  AREA BRUTA 10707,90 . 100,00% 

2.  AREA NETA URBANIZABLE 10707,90 . 100,00% 

3. . CESION PUBLICA GLOEO 1 - . 1808,65 - 16,89% 

4.  CESlON PUBLICA GLOBO 2. 775,53 . 7,24% 

5.  CESlON VIA CALLE 165 (L-9) . 169,25 1,58% 

7. TOTAL AREA UTIL . 7957,47 74,3i% 
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r1TCURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANÁ SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
11001 -3-23 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

í _i '1f 
LU IJ: LJL 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 iN 1 (ACTUAL) / KA 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)IKR 65 16530 IN 2(ACTUAL) /KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Loáalidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

a qué hubiere lugar, con el fin, de garantiza'r'su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado el interventor designado por el IDLJ debe verificar que antes de la iniciacion de las 
obrs el urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 7° CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO - 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente acto administrativo, 
se tendrá en cuenta la información contenida en el plano número CU3S91/403, que para todos los 

efectos se adopta-en el artículó 2°, teniendo en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Nombre: urbanización SANTAISABEL RESERVADO 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano No. CU3S91/4-03 que. se  adopta mediante el 

presente acto administrativo. 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13-55 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencici@curaduria3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 - .-. - 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 2[ NO'! 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 155 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Terreno que cobija: El área resultante de las cargas urbanísticas del desarrollo denominado 
URBÁNIZACIÓN SANTA ISABEL RESERVADO.. 

CAPITULO II 

DE LAS NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS DE LA URBANIZACION 

ARTICULO 82  NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LA URBANIZACIÓN: 

El proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN SANTA ISABEL RESERVADO, se regirá por 
las normas generóles y especificas contenidas en el Decreto Distrital 555 de 2021, Decreto 603 de 
2022 "Por medio de cual se actualizá, complementa y precisa el anexo 05 "Manual de normas Comunes 
a los Tratamientos Urbanísticos" del Decreto Distrital 555 de 2021". 

1. ZONIFICACION E IDENTIFICACION 

a) ZONIFICACIÓN SEGÚN DECRETO 555 DE 2021 

1. Que, según el Decreto Distrital 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." el predio se encuentra localizado en la UPL 8 
BRITALIA en tratamiento de Consolidación, Area de Actividad Proximidad Generadora de 

Soportes Urbanos. 

2. Área de Actividad: Proximidad Generadora de Soportes Urbanos. - 

3. Tratamiento: Consolidación 

ZONIFICACION POR FENOMENOS DE MOVMIENTOS EN MASA E INUNDACION 

Que de acuerdo con los planos que forman parte del Decreto 555 de 2021, el predio en referencia se 
encuentra en zona de amenaza Alta'Media de INUNDACION por encharcamiento, lo cual de acuerdo 
con lo establecido en el parágrafo del Artículo 106 del mencionado Decreto, no implica restricciones 
normativas para los predios que se encuentran en el mismo. 
Que de acuerdo con los planos que forman parte del Decreto 555 de 2021, el predio en referencia se 
encuentra en zona de amenaza BAJA por movimientos en masa, en zona de amenaza BAJA por 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51:630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO °J O O -- bE 20 NOV 202 

Por la cual se expide la Licencía de Urbanización en la modalidad de fleurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KF? 65 164 8 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., so establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones - 

avenidas torrenciales y NO se encuéntra en zona de amenaza de INUNDACIÓN por desbordamiento, 
ni rompimiento de Jarillón. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. CESIÓN PARA ESPACIOS PEATONALES 

El titular del proyecto urbanístico denominado, URBANIZACIÓN SANTA ISABEL RESERVADO, prevé 
la cesión gratuita al Distrito para espacios públicos en sitio con área de 2.584,18 M2 correspondiente 
al 24,13% deI área de terreno valido para cargas urbanística, así: 

- Parque y plazoleta globo 1 de 1808,65 m2, que corresponde a 16.89% 
• Parque y plazoleta globo 2 de 775,53 m2, que corresponde a 7,24% 

Que el área válida para el cumplimiento deI 10% de carga de espacio público en sitio (FCep), 
corresponde a 1.070,79 m2,el área restante correspondiente a 1.513,39 m2, hace parte de área 
adicional propuesta en sitio. -. 

III. SISTEMA VIAL 

ACCESOS Y SALIDAS VEHICULARES DE LOS ESTACIONAMIENTOS. 

Los accesos y salidas vehiculares de estacionamientos están sujetos a la siguiente regulación; 

A. Localización de accesos y salidas vehiculares 

• Deben plantearse desde la vía concirculación vohicular de menor dimensión de ancho mínimo, 
de acuerdo a los tipos de calle establecidos en el artículo 1 5 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

• En una distancia de quince (15,00) metros medida desde la finalización del radio del sardinel de 
las intersecciones viales, los accesos y salidas vehiculares deben loca[izarsaa la mayor distancia 
posible de tales intersecciones. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO / 

NIT: 51630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO N 

7 1 
DE 2 í NOV 2023 

Por la cual sc expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para ci Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, ídentificado con nomenclaturas urbanas KR 
55 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 lN 2(ACTUAL) / KB 65 164 B 30 lN 3(ACTUAL) / KR 65 164 B 02(ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá DC, se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

En predios frente a vías de la malla vial local o intermedia, existentes o proyectadas, los 
adcesos y salidas de estacionamientos se regulan así: 

Características del proyecto Cupos de estacionamiento de vehículos íi,otorizados proyectados 

Hasta 50 unidades Más de 50 unidades 

Proyecto con frenle solo a 
un costado de manzana 

Proyecto frente a 2 o más 
costados do manzana  

Se permite un único acceso vehicular 
que cumplirá ambas condiciones de 

acceso y salida. , 

Se permite el acceso y salida vehicular 
separados. 

Se exige Ci acceso y salida 
vehicular separados. 

Se exige el acceso y salida 
vehicular separados. 

B. Dimensionamiento de accesos y salidas vehiculares 

• El ancho mínimo del acceso o salida a los espacios destinados para estacionamiento de 
vchículos.al interior de los predios es de 2,50 metros para usos residenciales y de 3,00 metros 
para usos no residenciales. 

• En los proyectos en los cuales se planteen más de 500 cupos de estacionamiento para 
vehículos motorizados, se deben plantear accesos y salidas de forma independiente, con 
carriles de ancho mínimo de 5,00 metros. 

B. Características de los accesos y salidas vehiculares 

• Deben garantizar la continuidad para el libre tránsito de los peatones desde el espacio público 

hasta los accesos peatonales de las edificaciones, cumpliendo con las normas que permitan 
la movilidad y accesibilidad para personas en condición de discapacdad. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-085.6 

1 •i fl ('. 'i 
ACTO ADMINISTRATIVO f4° ¡DE 

ONÜV 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizacián para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 

65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 36 IN 1 (ACTUÁL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 

(ACTUAL)! KR 65 165 30 FN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL)! lCR 65 164 B 02 (ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposcioñes 

Deben garantizar condiciopes segi.iras para el ingreso y la salida de bicicletas u otros vehículo: 
de micro movilidad, en los casos en donde existan más de 50 cupos para el parquó de 
bicicletas, se deberán delirritar los flujos con demarcación o segregación física. 

• Los accesos y salidas vehiculares no podrán tener acceso peatoral por el mismo espacio 
físico, En predios con frente mayor a cinco (5,00) metros, los anchos de acesos y salidas 
vehiculares y peatoriates no pueden superar el 50% del' ancho de la fachada. - 

• Pueden éfectuarse mediante rampas y sistemas elevadores de vehículos (ascensores y 
sirrlares). La rampa para salvar el desnivel entre la calzada y el andén deberá localizarse en 
la franja de paisajismo y para la resiliencia urbana, de forma que la franja de circulación 
peatonal sea constante, de acuerdo con los parámetros determinados en el Manual de Espacio 
Públicó. 

Dimensiones de los estacionamientos 

A. Estacionamientos de vehículos motorizados 

Las dimensiones mínimas para los cupos de estacionamientos son las siguientes: 

Tipo de estacionamiento Ancho mínimo libre Largo mínimo libre 
en metros en metros 

Para automóviles, camionetas y camperos - 2,40 5,00 

Para personas en condición de dscapacidad (movilidad 
reducida) 

3,70 5,00 

Para motocicletas 1,00 2,50 

La altura libre mínima en las áreas de estacionamiento-debe ser de ,30 metros. 
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Tipo de parqueo 

En paralelo con área do circulación central 

lntercalaçios con áreas de circulación laterales 

lnTtercalados con áreas de circulación central 

• En espiga con área de circulación central 

Dispuestos en vertical 

CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA. SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856 
. r 

1 1 U -  ¡ 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 

65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 lN 1 (ACTUAL) / KB 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 165 30 IN 2(ACTUAL) IKR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

B. Estacionamientos para bicicletas 

Las dimensiones de cupos para bicicletas deberán seguir las recomendaciones de la guía de ciclo 
infraestructura para las ciudades colombianas, o las precisadas a continuación 

Ancho Largo Ancho del área de 
(metros) (metros) circulación 

(metros) 

0.60 2,00 

0,60 3,00 

060 2,00 

0,50 1,40 

- 0,60 2,00 

Se permite el planteamiento de parqueo en doble nivel. Planteamientos de más niveles yio 
sistemas mecanizados, se permiten en el marco de tipologías aprobadas por la Secretaría 

Distrital de Movilidad. 

• Las dimensiones de cupos para otros vehículos de micromovilidad serán las que resulten 
necesarias acorde a las características del vehículo, y podrán s.er establecidas por la 
Secretaría Distrital de Movilidad. - 

Los cupos de estacionamientos para vehículos eléctricos y/o de cero emisiones deberán 
cumplir con las especificaciones técnicas señaladas en el Decreto Nacionál 191 de 2021 o las 

normas que lo complementen o sustituyan. 
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1,00 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

Níf: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856 
11 O)') 1 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
1 7 7 

- DE 2 HDV 2023 

Por la cual so expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 

65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL) / KR 65 164 8 30 IN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, ¡as 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

• Las dimensiones y características técnicas para estacionamientos automatizados están 
determinadas por el respectivo fabricante y deberán cumplir las condiciones de seguridad para 

su instalación y funcionamiento. 

C. Dimensiones de circulación y áreas de maniobra 

Las diménsiones de las zonaS de maniobra y circulación, la inclinación de las rampas y la altura de los 
espacios para automóviles, camperos, camionetas o similares deben cumplir con lo siguiente: 

Ancho mínimo de la circulación 
(metros) 

Una crujía Doble crujía 

Estacionamientos entre 90 (perpendicular) y 4,50 

mayor a 45 grados de la circulación 

Estacionamientos entre 45 y mayor a 30 grados 4,50 

de la circulación 

Estacionamientos entre 30 y'mayor a O gradds de 4,00 

la circulación 

Estacionamientos paralelos a la irculacióri 400 

5,00 

4,50. 

4,00 

  

El ancho de la zona de maniobra puede reducirse en la misma proporción en que se incremente el 
ancho de los cupos de parqueo; sin embargo, en ningún caso la zona de maniobra puede ser inferior a 
cuatro (4,00) metros Cuando se planteen dimensiones variables en el ancho de los cupos, la reducción 
de la dimensión del área de maniobra se define por el cupo de menor ancho. Los anchos fijados deben 
conservarse libres en todo su recorrido, hasta el punto en que entreguen a la zona de maniobra. Cuando 
el ancho dél cupo de estacionamiento esté limitado en uno o más costados por columnas o cualquier 
tipo de muro, las dimensiones citadas se pueden tomar al eje de estos.elementos. En ningún caso el 
ancho mínimo libre del cüpo, lomado al borde de la cara de la columna o muro, puede ser inferior  a 

2,30 metros. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JJUANA SANZ ONTAÑO 

NIT: 51.630.853'-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO Ñ' - DE 

Por la cual se expJde la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 

65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 1N2(ACTUAL)IKR 65164 B 30 FN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

En las circulaciones el radio de curvatura mínimo es de tres (3,00) metros 

D. Para motocicletas 

Ancho de la circulación 
(metros) 

2,50 
Estacionamientos a 90 (perpendicular) grados de la cirjlación 

Estacionamientos a 60 grados do la circulaçión 1,75 

Estacionamientos a 45 grados de la circulación 1,50 

Estacionamientos menores a 45 grados o paralelos a la circulación 1,20 

b) ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO: 
ESTRATO PROVISIONAL: 3 

Teniendo en cuenta que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residenciál, de 
acuerdo con lo establecido enla Ley 142 de 1994, el predio objeto de licencia no tienasignado estrato. 
Una vez se adelante la construcción del proiecto arquitectónico, se aplicará por parte de la Secretaría 
Distrital de.Planeación la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el 
es:rato definitivo. 

Las obligaciones urbanísticas se concretarán una vez se defina el lC Efectivo (ICe) en la Licencia de 
coistrucción del proyecto arquitectónico. - 

IV. NORMAS URBANÍSTICAS. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ I'1ONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-q896001 
-3-- 23-2 12 7 20 NOV 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizacion para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 185 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 8 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
loca/izados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

1. OBLIGACIONES URBANÍSTICAS? 

1.1 Obligación urbanística de cesión en suelo para espacio público: 

• Los proyectos que superan el índice de construcción base (IC Base) de 1.3, el artículo 317 deI 
Decreto 555 de 2021 define el cálculo de ja obligación urbanística de cesión en suelo para 
espacio público, para proyectos que se desarrollen bajo as condiciones del tratamiento de 
consolidación, calcLilando el área a ceder cm m2 de suelo, teniendo en cuenta el rango de índice 
de construcción efectivo (lOe) en suelo según la siguiente tabla: 

CONSOLIDACIÓN 

lC Efectivo (lOe) 
Cálculo de obligación total 

Porcentaje de cálculo para obligación en suelo (Fs) 

lOe ~ 2 N/A 

2<lCe3 5% 

3 < Ce 4 10% 

lOe > 4 15% 

• El Índice de Construcción Efectivo (lOE) al que puede acceder el proyecto se concretará en la 
Licencia de Construccióh según procedimiento establecido, una vez se dé cumplimiento a las 
demás cargas urbanísticas previstas de los artículos de 317, 318, 320 y  322 del Decreto 555 de 

2021. 

• El cálculo de la obligación total para el proyecto se tiene en cuenta el área de terreno 
correspondiente a 1070790 m2 y el Porcentaje para el cálculo de la obligación, de acuerdo con 

el rango de indice de construcción (máximo) efectivo (ICe) en suelo de aduerdoa la tabla, (15%) - 

corresponde a 1=606,19 m2 de obligación. 

  

Sor. u-  ¡rccamsmo ccc 10r0 como oosa:u c-c.ir ci aqa1er•o cnt -e os bo'cfcos c.oso o:ogar sor las condcioncs do c&caiCa1 y as r.ocoscacos cc spor.os urbanos 

rcposont5dos m suco o su c0.va!er.c,a cc. rcu co-rs:fuida o e,, pacos comper,satcrs. ce a.-rd co,: as dsposcoos outiec cus c-r c I)ccrco b5 do 7021 y  cr cumplmo:'o do. 

pr.ncjoo da resalo c:a:v,, oc carças y corones Aliculó 2Gb do l)ocroo Sbi, do 22 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERÉNCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 2iüv2O2 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KB 

65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KB 65 164 8 30 

(ACTUAL)/KR 65165 30lN2(ACTUAL)/KR 65164 830 1N3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

• De conformidad con los numerales 1 y  2, del artículo 318 del Decreto 555 de 2021 establece 
las formas del cumplimiento de la obligación urbanística de cesión en suelo para espacio 

público, así: 

Cesión en suelo para espacio público en sitio (CSs) 

CONSOLIDACIÓN 

IC Efectivo (lOe) 

Forma de cumplimiento 

Porcentaje de Cesión en suelo para espacio 
público.en sitio (FCep) 

lCe~1,3 N/A 

1,3<lCe~2 N/A 

2<lCe~3 5% 

3<lCe~4 . 10% 

lCe>4 .
10% 

2 Pago compensatorio en bineró (PO). 

CONSOLIDACIÓN 

IC 
Efectivo (lOe) 

Forma de cumplimiento 
Porcentaje para pago compensatorio en dinero (Fd) 

lCe~1,3 N!A 

1,3<lCe4 N/A 

lCe>4 5% 

Según lo anterior, el área de terreno válida para el cálculo de cargas urbanísticas de espacio público 
en sitio corresponde a 10.707,90 m2, donde el predio puede concretar un índice de construcción 

efectivo de (1,3) < lCe > 4, la carga urbanística para estos rangos de edificabilidad efectiva, equivalente 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
Ji - 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para ci Proyçcto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO. identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 165 30 lN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

al 10% de carga de espacio público en sitio, es de (1.070,79 m2) y el 5% (535,4 m2) restante deberá 

cumplirse por medio del Pago compensatorio en Dinero de conformidad con ci numeral 2 del artículo 

318 del Decreto 555 de 2021. 

1.2 Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del 
sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario. 

Corresponde a la construcción de redes secundarias y locales de los servicios públicos, y sus obras 
relacionadas, así como la .onstrucción del sistema de drenaje pluvial sostenible, así: 

1. Los proyectos que superen el índice básico do 1,3 deberán cumplir con esta obligación, con 
base en la siguiente fórmula: OSP: CS * Vref * 0,064, donde: 

OSP: Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del 
sistema pluvial, acueducto y alcantarillado 

CS: Area a ceder en m2 de suelo definida en el numeral do cálculo de la obligación 
urbanística de cesión en suelo para espacio público. 

Vref: Valor de referencia del AT del proyecto al que corresponde la obligación, definido 
dó manera general por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, del 
año en el que se realice el pago de esta compensación. 

1.2.1 Condiciones para el cumplimiento de las cargas urbanísticas relacionadas con 
las redes e infraestructura del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado 
sanitario. 

• El monto resultante de la aplicación de la fórmula deberá pagarse dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de ejecutoria de la licencia urbanística respectiva. 

• La obligación para servicios públicos domiciliarios se pagará a través del mecanismo 
denominado Cuenta bancaria para las obligaciones urbanísticas det POT DD 555/2021 

1.3 Obligación do destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda de interés 
social o prioritario o su equivalente én metros cuadrados de construcción. 

2 IOV 2023 
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lC Oligacioi VIPVlS 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 o 
1 3 2 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

2 7 
DE 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL) / KB 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Lcs proyectos podrán acceder a la edificabilidad adicional por encima del, índica base,-siempre y cuando 
se cumpla con las siguientes condiciones: 

Porcentajes para el cumplimiento de'Ia obligación VIP/VIS: 

1.2.1. 

Progresiv'idad en el cumplimiento de destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda 
de interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción. 

El porcentaje obligatorio para VIS y VIP que permiten acceder a la edificabilidad adicional 
se calculará teniendó en cuenta los siguientes parámetros: 

:i;CtiVO {I(..) HASlA [ : • : 

Notas. 
• La edificabilidad destinada para VlP/VIS que se concrete en sitio derivada de esta obligación 

no será objeto del cumplimiento de la obligación de destinar porciones de suelo a la 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

'Nír: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001
-3-23-r- 01 -22 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 
20 NOV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

construcción de vivienda de interés sócial o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción. 

Los proyectos que se desarrollen en el área de actividad estructurante r.eceptora de 
actividades económicas que destinen más del 70%. del área construida en usos no 
residenciales no deberán cumplir con la obligación deVIS. 

• Para efectos de acreditar el cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés 

Social y Prioritario a que se refiere, el área mínima habitable de dichas unidades será de 
42 metros cuadrados (m2). 

1.2.2 Alternativas para hacer efectivo el cumplimiento de la obligación de destinar porciones 
de suelo a la construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en 
metros cuadrados de construcción. 

Los proyectos tendrán como alternativas de cumplimiento de esta obligación las siguientes: 

1. En el mismo proyecto. 

2. Mediante el traslado a otra zona localizada dentro de la misma Unidad de Planeamiento 
Local o en zonas delimitadas como receptoras de vivienda de interés social y prioritario 
según el Mapa N° CU-5.2. A reas de acti vidad y USOS de suelo"o en las áreas calificadas o 
definidas por la Secretaría Distrital del Hábitat para. el desarrollo de proyectos de vivienda 
social o en aquellos proyectos donde se concreten porcentajes superiores para VIP o VIS 
a los definidos en la obligación urbanística siempre y cuando sean certificados por la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

Para el efecto, el traslado se hará de acüerdo con la siguiente fórmula: A2=A1 x (Vl/V2), donde: 

A2: Área construida VIP o VIS según corresponda, trasladada a otro proyecto. 
Al: Area construida de VIP o VIS según corresponda, a destinar en el proyecto 
original. 
Vi: Valor de referencia del metro cuadrado de suelo donde se ubica el proyecto 

original definido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11OO1-3-23-056 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

1 2 2:0 NOV2O2 
DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65165 301N2(ACTUAL)/KR 65164 B 30 IN3(ACTLIAL)/KR 65164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogptá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

V2: Valor de referericia.dei metro cuadrado de sucio adonde se traslada la obligación 
definida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Cuando el 
Area de Terreno sea el resultado del englobe de uno o varios predios, para el 
cálculo del valor a trasladar se tomará el mayor valor de referencia. 

En los programas o oroyectos que adelanten las entidades públiças distritales, mediante la compra de 
derechos fiduciarios. Se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: VrComp= 0,18*AC(VIPNIS)*Vref, 

donde: 

Vr Comp: Valor a compensar 
AC(VIP/VIS): Area total construida destinada a VIP y VIS derivada de la obligación 
Vref: Valor de referencia del metro cuadrado de suelo donde se ubica el 

proyecto originál definido por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital. Cuando el Area de Terreno sea el resultado del englobe 
de uno o varios predios, para el cálculo del valor a trasladar se tomará el 
mayor valor de referencia. 

Notas. 

• De acuerdo con el parágrafo 3 del artídulo 2.2.2.1,5.3.3 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, el valor de referencia será para este caso, el valor de referencia establecido 
por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.5.3.6 deI Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 y con el fin de asegurar que los porcentajes de suelo sobre 
área útil sean destinados a este tipo de vivienda, cuando el suelo destinado para el 
desarrollo de proyectos do Vivienda de Interés Social (VIS) o Vivienda de Interés Prioritario 

(VIP) se traslade, deberá quedar expresamente señalado y determinado en la.Escritura 
Pública de constitución de la urbanización, la cual deberá inscribirse en el folio de matrícula 
inmobiliaria de cada uno de los inmuebles en los que se origina la obligación como en los 
que se hizo el traslado. 
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ÁREA DE ACTIVIDAD 
uso 

PROXIMIDAD 

P 

RESIDENCIAL 

UNIFAMILIAR - 
BIFAMILIAR 
(PERMITIDO) 

25 

MAl 

MAR 

MULTIFAMILIAR - 
COLECTIVA 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONÍAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 
11001-3-23-°5i6o 01 - 23-2127 20N0V2023 

ACTO ADMINISTRATIVO N 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / lCR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y so establecen otras disposiciones 

• Para efectos de acreditar el cumplimiento de a obligación de destinar porciones de suelo 
a la construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros 

cuadrados de construcción, a través de pago en los casos permitidos, se deberá presentar 
como requisito para la expedición de a licencia de urbanización ante el Curador Urbano, la 
certificación de cumplimiento de la obligación expedida por el banco inmobiliario, encargos 
fiduciarios, fiducias, patrimonios autónomos o fondos que se creen. 

• No se entenderá cumplida esta obligación cuando se haga efectiva a través de la compra 
de dereahos fiduciarios a terceros que, a su vez, los hayan adquirido para acreditar el 
cumplimiento de su obligación a destinar suelo para Vivienda de Interés Social Prioritario 
(VIP) o Vivienda de Interós Social (VIS). 

La Secretaría Distrital del Hábitat publicará al inicio de cada año el listado de áreas 
calificadas para recibir traslados VIS/VIP y las condiciones específicas de dichas áreas. 

2. USOS 

1. De conformidad con el artículo 243 del Decreto 555 de 2021, para el Área de Actividad 
Proximidad Generadora de Soportes Urbanos. Se permiten los siguientes usos, dando 
cumplimiento a las acciones de mitigación de impactos urbanísticos y ambientales 
correspondientes 

30 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail:  correspondencia@curaduria3bogota.com  



1,25 
HA BITAC ID N A L ES 
CON SERVICIOS 

(PERMITIDO) 

MU? 

MU3 

MAl 

MA8 

Área construida en el uso en m2 por predio 

TIPO 2 

Entre 500 y  4.000 

4, 15,20 

MW 

MU3 

TIPO 3 

Mayor a 4.000 

BIA AlA 

MAl 

MA8 

MAl 

MA2 

MA3 

MA7 

MA8 

C 

7,20 

MU3 

o 

7, 20 

M U2 

M U3 

BIA AlA BIA AlA 

MAl. 

MA8 

MAl 

MA2 

MAl 

MA8. 

MAl 

MA2 

AlA BIA 

MAl 

MA2 

MA3 

MA7 

MA8 

MAl. 

MA8 

BIA 

MAl 

MA2 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

TIPO 1 

Menor a 500 

o 

3, 15.20 

7,20 

AlA 

MAl 

MA8 

USO 

COMERCIOS Y 
SERVICIOS 
BÁSICOS 

(PERMITIDO) 

SERVICIOS DE 
OFICINAS Y 

SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KB 65 165 30 IN 2(ACTUAL)/ KB 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del Urbanizador y se establecen otras disposiciones 
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MA3 

MA7 

MA8 

f/L A3 

M A7 

MA8 

F3IA 
SERVICIOS AL 

AUTOMÓVIL (NO 
PERMITIDO) 

AlA 

MAl 

MA8 

MAl 

MA2 

MA3 

MA7 

MA8 

MA3 

MA7 

MA8 

R 

8, 16,20 

MM' 

MA8 

AlA 

MAl 

MA2 

MA3 

MA? 

MA8 

R 

10, 11,20 

SERVICIOS 
ESPECIALES (NO 

PERMITIDO) 

SERVICIOS 
LOGÍSTICOS (NO 

P E R M ITI DÓ) 

R 

12,20,22,24 

BIA 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51 630.853-4 

REFERENCIA:
- - . 3 - ? 1 27 - 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 20 NOV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones - 
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BIA 

MAl 

M A8 

AlA 

MAl 

MA2 

MA3 

MA7 

MA8 

A 

13, 14,20,21 

MAl 

M A2 

MA3 

MA6 

MA7 

MA8 

R 

13,14,20,21 

M 1J3 

MAl 

M A2 

MA3 

MA6 

MM 

MA8 

R 

12, 14, 16,20,22 INDUSTRIAL 

INDUSTRIA 
LIVIANA (NO 
PERMITIDO) 

MAl 

MA2 

MA3 

MA6 

MA7 

MA8 

PRODUCCIÓN 
ARTESANAL 
(PERMITIDO) 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856 
iiOO1-2 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

1 2 
DE 2 fl N V 2023 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KF? 65 164 B 30 lN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 
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INDUSTRIA 
MEDIANA (NO 
PERMITIDO) 

INDUSTRIA 
PESADA (NO 
PERMITIDO) 

LOCALIZACIÓN 

REGLAMENTACIÓN 

L. 

DOTACIONAL 

DEL USO LIBRE EN TODAS LAS ÁREAS D: ACTIVIDAD 

EN EL SUBCAPÍTULO DEL SISTEMA DÉ CUIDADO Y SERVICIOS 
SOCIALES 

TIPO 1 
NINGÚN TIPO DE MITIGACIÓN URBANÍSITICA (MU) 

TIPO DE MITIGACION AMBIENTAL MAl Y MA8 

34 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

i L. ..' 1 - 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

23- 2 1 2 
DE 2 (! WQV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Rcurbanizaciófl para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 .4 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL) / KR 65 164 8 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
loca/izados en la Localidad de Suba, en Bógotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 
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REFERENCIA: llOOl-3-23OS6
,- n 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

C) r 

t_ Li ...) 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT:51.630.853.4 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en/a modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 8 30 IN 3(ACTLJAL) / KF? 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

TIPO 2 

TIPO 3 

MU1YMU3 
- 

1 IHO DE MITIGACION AMBIENTAL MAl Y MA8 

MU1J1U2YMU3 

TIPO DEMITIGACION AMBIENTAL MAl Y MA8 

Convenciones: 

P: Uso Principal. 

C: Uso Complementario. 

R: Uso Rostrjngido. . 

1, 2, 3, 4...: Condiciohos. . 

MU: Acciones do mitigación de impactos urbanísticos requéridas, sujetas a las normas correspondientes. 

MA: Acciones de mitigación de impactos ambientales, sujetas a as normas correspondientes. 

BIA: Bajo Impacto Ambiental. 

AlA: Alto Impacto Ambiental. 

Uso no sujeto a los tipos por área Qonstruida. Aplican las demás normas de usos y ediíicabilidad. 

CONDICIONES: . . 

1 
• 

Las edificaciones con usos residenciales deberán localizar usos difrentes en el piso de acceso frente a 
la calle, según las especificaciones previstas en e presento Plan. Esta condición no se exige para Bienes 
de Interés Cultural del grupo arquitectónico, ni para los polígonos señladds en el mapa de Areas de 
Actividaddel presente Plan como 'Sectores incompatibles con el usó residencial". 

- 

Hasta 100 m2 se permite sin restricción. 

De más de 100 m2, se permite en predios cori frente a la malla vial arterial construida y malla vial 
intermedia, señaladas en el mapa de áreas de actividad, así corno en manzanas comerciales previstas 
en los proyectos urbanisticos aprobados Adicionalmonte se permite en edificaciones diseñ_y 
construidas para el uso en predios sujotosalos tratamientos de sarroiioyRenovación,Urbafty en 

Mejoramiento Integral en 'Actuación de manzana o Plan Vecinos". - 

Se permite en predios con frente a la malla vial arterial construida, así como en manzanas comerciales 
previstas en los proyectos urbanísticos áprobados. Adicionalmente, se permité ,en edificaciones 
diseñadas y construidas para.el uso en predios sújetos a los tratamientos de Desarrollo y Ronovación 
Urbana, y en Mejoramiento Integral en "Actuación de manzana" o 'Plan Vecinos". 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUÁNA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853,4 

REFERENCIA: 11001-3-230856 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 

65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02(ACTUAL) / KR 65 164 B 30 

(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 /N 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

7 

Hasta 4.000 m2, se permite únicamente en Bienes de Interés Culturai el grupo Arquitectónico y del grupo 

Urbano; también se permite en predios con frente a vías de la mallavial arterial construida y de la malta 
vial intermodia, señaladas en el mapa de áreas de actividad, así corno en manzanas comerciales 
previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 

De más de 4.000 m2, se permite únicamente en Bienes de lhterés Cultural del grupo Arquitectónico, asi 
como en predios con frente a la malla vial arterial construida. 

8 
Se permite en predios con frente a la malta vial arterial construida, así como en manzanas comerciales 
previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 

9 

10 

11 

Las estaciones de servicio do combustibles, estaciones de servicio especializadas (electrolineras) y 
Centros de Diagnóstico Automotor do clasificación C y D, se permiten en predios con frente a la malla vial 
arterial construida. 

Únicamente hasta 100 m2. Se permite en predios con frente la malta vial arterial construida, así como en 
manzanas comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 

Los establecimientos están sujetos a las disposiciones y perímetros de las actividades económicas 

previstos en el Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana, . acuerdos distritales y normas 

concordantes o reglamentarias. - 

12 

Hasta 100 m2, se permite en predios con frente a la malla vial arterial construida y malla vial intermodia, 
señaladas en el mapa de áreas do actividad, así como en manzanas comerciales previstas en los 
proyectos urbanísticos aprobados. 

De más de 100 m2, se permite en predios cóñ frente a vías de la malla vial construida, así como en 
manzanas comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 

- 

13 

En los predios que hacen parte de los polígonos señalados en el mapa de Áreas do Actividad del presente 

Plan como "Sector e protección do aglomeraciones de producción artesanal e industrias creativas y 

culturales", los proyoctos en predios que presenten áreas ¿onstruidas preexistentes destinadas 
producción artesanal a la fecha en entrada en vigencia del presente Plan, deben mantener o restituir 
dichas áreas, garantizando su localización en el nivel de acceso, con el objeto de garantizar la 
permanencia del uso y su relación co el espacio público. La preexistencia do los usos se corrobora a 
travÓs de la certificación catastral correspondiente e de licencias urbanísticas o reconocimientos previos 
o medianteta auto declaración a la que se refiere esta sección. 

14 

En el área de Actividad de Proximidad, los usos de Producción Artesanal e Industria LÍviana se permiten 
si el puntaje de calificación os de q, según la calificación obtenida do la sumatoria de lo aspectos 

ambientales, sanitarios y operativos, previstos en el presente Plan. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 r 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

127 20NL-V2 
DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denomínado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 830 IN 3(ACTLJAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

15 En los Sectores de Interés Urbanístico, se permiten parqueaderos únicamente subterráneos. 

16 
No se permite el uso al Interior de los Sectoresde Interés Urbanístico. Se permiten únicamente los 
existentes en el marco de las normas urbanísticas anteriores, que cuenten con licencia de construcción 
con el uso-del sueloautorizado. -. 

20 
Ño se permite en os polígonos señalados en el mapa de.4rcas de Actividad -deI presente Plan como 
'Sectores de uso residencia! rícto". - 

21 
Para los proyectos que incluyan inmuebles de interés cultural, se pernhite en adecuación funcional, 
siempre y cuando el nuevo uso garantice la conservación de los valores patrimoniales de la edificación. 

22 No sé permite en inmuebles de interés cultural, a no ser que sea él uso original propuesto para ésto. 

23 
No se permite el uso residencial en los poligonos sonalados en el mapa de Areas de Actividad del 
presente Plan cbmo "Sectores incopatibIes con el uso residencial': 

24 

- 
- 

25 

No se permiten bodégas privadas de reciclaje en Área de Actividad de Proximidad. 

En la-Zona de Influencia Directa Aeroportuaria dci Aeropuerto El Dorado, señalada en el mapa de Áreas 
de Actividad, se-permite el uso residencial bxistente a efectos de reconocimiento, sujeto a las acciones. 
de mitijación de impactos por ruido, que establezca la Aeronáutica Civil. 

En la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuari del Aeropuerto El Dorado, señalada en el mapa de Áreas 
de Actividad, el uso residencial está sujeto a las acciones de mitigación de impactos por ruido, que 
establezca la Aeronáutica Civil.- 

Convenciones: 

C: Uso ComplerneritaflO. - 
MU: Acciones de Mitigación de Impactos MA: 

Urbanísticos. 
BIA: Bajo Impacto Ambiental. - AlA: 

Acciones de Mitigación de Impactos 
Ambientales. - 
Alto Impacto AmbLental. 
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Criterio Cód. Acción de 
mitigación 

Descripción 

MAl Cóntrol de! ruido 

MA2 - Insonorización 
interior 

MA3 Adecuada 
localización del 

uso de alto 
impacto 

ambiéntal 

Todos los espacios donde se 
desarrollen usos del suelo, deberán 
cumplir con los estándares de ruido 
máximos permitidos, de acuerdo a 

la Resolución Nacional 627 de 
2006 o la norma que lo modifique o 

sustituya. 
Todos los espacios donde se 

desarrollen usos de alto impacto 
ambiental, deberán insonorizar las 
fuentes generadoras de ruido de - 
manera que no se extiendan al. 
medio exterior del espacio que 

desarrolla-el uso de alto impacto. 
NOTA: La SDA verificará el 

cumplimiento de esta disposición a 
lo largo de la operación dél uso. 
En el caso de no ser posible la 

insonorización total al interior de los 
espacios donde se desarrollen usos 

de alto impacto ambiental por su 
complejidad, estos usos deberán 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JJUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
11001 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

.-, '- -; 

DE ¿. t.. 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)IKR 65 16530 lN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 lN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 

localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen SUS normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Condiciones Específicas: 

2.1 ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES (MA):. 

Las acciones de mitigación de impactos ambientales corresponden a: 

Verificación de la 
acción de mitigación / 

Quién la verifica  
Permanentemente 

- durante la operación 
del uso por la Alcaldía 

local y autoridad 
ambiental. 

Dentro del proceso de 
licenciamiento por 

parte de los.curadores 
urbanos. 

Permanentemente 
durante la operación 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 
Dentro dol proceso de 

licenciamiento por 
parte de los curadores 

tirbanos. El curador 
urbano podrá verificar 

Articuo 265 do r)acreto 555 de 7021. 
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L>. 
10  

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11OO1323O856O o 1 - 2- 2 - z 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 2 fl N 3V 2C23 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 165 30 lN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

localizarse a una distancia no 
menor a 20 metros medidos desde 

el lindero rnáscercano a predios 
con usos residenciales, hospitales, 
guarderías, bibliotecas, sanatorios 
y hogares geriátricos, para mitigar 

el impacto. 

esta acción de 
mitigación con base en 
la información incluida 

en el certificado 
catastral expediçia por 

la Unidad 
Administrativa Especial 

de Catastro Distrital. 

Permanentemente 
durante la operación 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 

MA6 Control de Todos los espacios donde se Permanentemente 

olores ofensivos desarrollen usos de alto impacto durante la operación 
al interior ambiental, deberán controlar al 

interior la emisión de olores 
ofensivos hacia el exterior. 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 

MA7 Adecuada En el caso de no ser posible Permanentemente 

localización del controlar la emisión de olores durante la operación 

uso de alto ofensivos al interior de los espacios del uso por la Alcaldía 

impacto donde se desarrollen usos de alto local y autoridad 

ambiental impacto ambiental por su 
complejidad, estos usos deberán 

localizarse de acuerdo con las 
distancias recomendadas en las 

ambiental. 

Resoluciones 1541 de 2013 y  2087 
del 2014. Anexo 1,0 la norma que 

las modifiquen, deroguen o 
sustituyan. 
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Condiciones Técnicas —J Acción de mitigación No. 

M U3 
Condición de Localización 

Operación cmpieta al 
interior. Destinacióri de 
áreas operativas ? 
funcionales para cargue 
y descargue, 
acumulación de 
vehículos, parqueo 
temporal y 
maniobrabilidad 
vehicular, con operación 
completa al interior de la 
edificación o espacio 

Condición Física 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: En todo caso, 
durante el tiempo do operación del proyecto se debe garantizar 
el buen estado de las vías circundantes del predio, sin perjuicio 
de lo que determine el estudio de movilidad. 
Para e! uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: La maniobra 
de los vehículos se deberá realizar dentro del predio, sin generar 
colas sobre el espacio público yio vías públicas. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001323O856O 01 - 3- 23- 1 27 21 NOV2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / lCR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! 1<!? 65 16530 IN 2(ACrUAL) / lCR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

       

       

 

MA8, Áreas de 
amo rtig u amento 

Todos los usos que colinden con 
EEF, deberán localizar 

prioritariamente las,cesiones 
públicas y espacio privado afecto al 
uso público colindante a la EEP, y 
desaro!Iar estrategias paisajísticas 
oriéntadas a la siembra de árboles 

o construcción de barreras 
ambientales que mitiguen impactos 
comd emisiones atmosféricas por 
fuentes fijas y ruido, y el impacto 

por contaminación lumínica cuando 
colinden con humedales. 

Deñtro del proceso de 
licenbiamiento por 

parte de los curadores 
urbanqs, desde el 

momento de 
expedición de las 

normativas referidas en 
el Decreto 555 de 

2021. 

   

      

       

        

ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS URBANÍSTICOS (MU). 

En el siguiente cuadro se indican las acciones de mitigación de impactos urbanísticos y sus condiciones 
técnicas generales para proyectos nuevos: 

  

A'Uculo 248 deI I)acroIo i,Sb co 2C7 

'10 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11OOl323OQ 
Q — 3 23-. 3 - 27 2 O'i 2íJ23 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Rcurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
55 155 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 6 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 lN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 FN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

     

    

Para euso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción do mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: Los puntos de 
ontrol de acceso y la capacidad de colas de vehículos que 

ingresan al estacionamiento de los espacios y/o edificaciones 
que desarrollan el uso, deben ubicarse al interior del  predio. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: No se permite 
en ningún caso generar bahías de estacionamiento anexas a la 
vía pública. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: Cuando el 
Estudio de movilidad lo contemple, se podrán aprobar soluciones 
de movilidad planteando la utilización del espacio público a 
través do túneles, vías deprimidas, entre otras. En estos casos, 
se deberá obtener la correspondiente licencia de intervención y 
ocupación del espacio público o celebrar el convenio 
correspondiente con la autoridad administradora del espacio 
públicó. En todo caso la circulación peatonal predominará y 
deberá tener prelación. 

   

que desarrolla el uso, 
que no obstruya la 
función del espacio 
público. 

    

    

    

  

  

   

   

1. INDICE EFECTIVO: Los índices de ocupación y construcción son resultantes de la aplicación de 
las normas volumétricas. 

1 .1 Índice de Ocupación: Resultante de la correcta aplicación de aislamientos y retrocesos. 

1 .2 Índice de Construcción Efectivo: (lCe5): lC> 4 - 

jniIicc de Coiístrucción itctivo: Es ci íactor num&ico resultante de dividir ci área construida que concrcta el proyecto ui banístico o 

arqiitectónicø en las licencias urbanisticas o en el acto administrativo de reconocimiento, sobre el área (le terrflO o el área ncta 

urhaniiahle. segán ci tratamiento urbanístico. 
41 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
di 3- 3- 77 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 
2ü NÍJV 2.02.3 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JIUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de F?eurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KB 65 165 30 FN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)! KB 65 16530 IN 2(ACTUAL) / KR 65 164 8 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

El Índice de Construcción Efectivo (ICE) al que puede acceder el proyecto se concretará en la Licencia 
de Construcción según el procedimiento establecido, una vez se dé cumplimiento a las deñiás cargas 
urbanísticas previstas de los artículos de 317, 318, 320 y  322 del Decreto 555 de 2021. 

2. SÓTANOS. SEMISÓTANOS. RAMPAS Y ESCALERAS. 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

SÓTANOS SEMISÓTANOS 

La placa superior del sótano no puede La placa superior del semisótano puede 
sobresalir del nivel del terreno. sobresalir hasta 1,50 metros del nivel del 

terreno. 

Se pueden destinar para estacionamientos, depósitos, cuartos de basura, cuartos de 
máquinas, áreas de equipamiento comunal privado y otros espacios necesarios para el 
mantenimiento de la edificación, salvo lo señalado en las excepciones de usos en 
sótanos y semisótanos. 
Se permite bajo antejardines y APAUP, 
siempre y cuando.se puedan garantizar Se permite bajo antejardines y APAUP en 
as acciones de renaturalización y - zonas en donde se permitan antejardines 

reverdecimiento y la incorporación de las en nivel diferente del andén, siempre y 
coberturas verdes establecidas en el POT cuando se puedan garantizar las acciones 
para dichas áreas, sujeto a las de renaturalización y reverdecimiento y la 
condiciones contenidas en los artículos incorporación de las coberturas verdes 

128 literal b y  154 del Decreto Distrital 555 establecidas en el POT para dichas áreas. 

de 2021. 

Los antejardines en los cuales se aprueben sótanos o semisótanos privados, quedan 
excluidos de la posibilidad de ser cedidos como espacio público. 

3. RAMPAS PEATONALES Y ESCALERAS. 

Las rampas peatonales y escaleras, presentan la siguiente regulación: 
42 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
1iDo. 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

:1. .... r 

DE 
f 7fl2' 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 INi (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(A CTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3 (A CTLJA L) / KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo dci urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Sectores con antejardín Sectores sin antejardín Terreno APAUP 

Plano Se permiten rampas y/o escaleras Se permiten rampas yio óscaleras 
al interior del paramento de al interior del paramento de 
construcción reglamentario, a construcción reglamentario. 
excepción de las rampas que se 
proyecten para brindar acceso para 
personas en condición de 
discapacidad, que se pueden 
localizar desde el lindero del 
predio. 

Inclinado Se permiten rampas y/o escaleras Se permiten rampas y/o escaleras 
con una ocupáción máxima del al interior del paramento de 
30% deI área del antejardín, a construcción reglamentario. 

excepción de las rampas que se 
proyecten para brindar acceso para 
personas en condición de 
díscapacidad, que sepueden 
localizar desde ól lindero del 
predio, y pueden superar el 
porcentaje previsto. 

Las rampas previstas para el cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de personas en 
condición de discapacidad, pueden plantearse cómo parte del acceso a la edificación. 

Las rampas y escaleras deberán ser objeto de cumplimiento de las normas Técnicas Colombianas 
respectivas; así como las normas NSR correspondientes. 

4. RAMPAS VEHICULARES. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0656 

ACTO ADMINISTRATVbQ 
("o 2 127 

DE 
 2 0 N0\! 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad do Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO. identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 iN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 165 30 IN2(ACTUAL)/KR 651648 30lN3(ACTUAL)/KR 65164 B02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

La rampa de accesb debe iniciar su desarrollo a tres (300) metros hacia el interior del predio. La 

pendiente máxima es de 20%. 

El radio de cürvatura mínimo de una rampa vehicular, es de tres (3,00) metros. 

La rampa para salvar el desnivel entre la calzada y el andén deberá localizarse en a franja de 
paisajismo y para la resiliencia urbana, de fórma que la franja de circulación peatonal sea 
constante. El vado vehicular deberá tener una pendiente menor o igual a 10%. 

Las plantas inclinadas de estacionamiçntos pueden plantarse con una pendiente máxima de 6%. 

5. ALTURA MÁXIMA EN METROS. 

ALTURA MÁXIMA EN METROS: 130 METROS (Sectorización de obstáculos por altura del espacio 
aéreo de Bogotá Aeropuerto Internacional El Dorado y Aeropuerto Guaymaral) 

Altura libre mínima y máxima por piso 

Uso o área Altura mínima libre Altura máxima libre por 

por piso en metros piso en metros 

Residencial 230 3,80 

Comercio y Servicios 2.30 4,20 

Dotacional 2,30 La requerida para el uso 

Industrial 2,30 La requerida para el uso 

Áreas de estacionamientos en 
todos los usos 

2,30 4,20 

'14 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 í\ 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

- 23-2127 
DE 

2 i ) 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KB 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KB 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Las alturas mínimas y máxima libre por piso en metros, corresponde a la medida entre acabados 
arquitectónicos, libro do obstáculos. 

• Cuando el proyecto supere la altura máxima libre por piso, señalada en la tabla anterior, cada 3,80 
rn o 4,20 m adicional (según el caso), o fracción de estas dimensiones, se contabUizarán como piso 
adicional. - 

• Con excepción de los sótanos, semisótanos y cubiertas, toda placa (o su equivalente) cuenta como 

piso. / 
• Las variaciones volumétricas, como áreas bajo cubierta inclinada, altillos, mansardas y mezanines, 

hacen partede las áreas construidas incluidas en el índico do construcción, y se contabilizan como 

piso. 

• No so contabilizan dentro de la altura máxima de las edificaciones los siguientes elementos: ductos, 
chimeneas, remates de cubiertas, puntos fijos, cerramientos, tanques, equipos técnicos, sobre 
recorridos de ascensores, hall de cubierta. Cualquier otro elemento adicional no señalado en este 
párrafo, se contabiliza como piso dentro de la altura máxima. 

6. AISLAMIENTOS. 

6.1. AISLAMIENTOS Y EMPATES CONTRA PREDIOS VECINOS. 

De conformidad con el Decreto 603 de 2022 los aislamientos corresponden a: 

4.1.1 Aislamientos Laterales. 

• Los aislamientos latrales no se exigen contra predios no desarrollables. 

• La dimensión mínima del aislamiento lateral reglamentario es la medida en línea 
perpendicular al lindero lateral, y rige como dimensión mínima para la totalidad del plano 

de fachada, con las siguientes excepciones: 
- Ampliaciones en pisos superiores, en cuyo plano de fachada de la ampliación 
aplica la dimensión del aislamiento lateral exigido desde el nivel previsto para cada 

tratamiento. 
- Los avances de fachada permitidos. 
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rl 
 CURADORA URBANA 3 

ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-05 0 0 1 - 7127 2 NOY 
ACTO ADMINISTRATIVO N DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KF? 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 165 301N2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 IN3(ACTUAL)/KR 65164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

• La dimensión mínima del aislamiento lateral correspondo a 1/5 de la altura en metros 
que alcance la edificación, medida desde el nivel de exigencia, dól nivel de empate, o del 
previsto por la edificación proyectada. Esta dimensión mínima no podrá ser inferior a tres 
(3,00) metros en el tratamiento de Mejoramiento Integral, y a cuatro (4,00) metros en los 

demás tratamientos. 
Edificaciones cuya dimensión de aislamiento lateral supere 4,00 metros, se permiten 
avances de fachada hasta en 0,50 metros. Estos avances podrán utilizar hasta el 30% 
del área de la fachada sobre el aislamiento lateral. 

• Se exige desde el segundo piso, o el nivel de empate con las edificaciones col?ndantes.. 

• En redios que cohnden lateralmente con predios en los que, a la fecha de entrada en 
vigencia del Decreto Distrital 555 de 2021, existan edificaciones de tres (3) o más 
pisos, sin aislamiento lateral, se permite prever empate volumétrico con la altura de 
dichas edificaciones, a partir de cuyo nivel se exige aislamiento lateral reglamentario 
respecto de la altura en metros que alcance la edificación. 

• En predios localizados en tipología aislada, no se exige aislamiento lateral en el lado 
que colinde con predios en tipología continua. 

4.1.2 Aislamiento posterior. 

• El aislamiento posterior se exige desde el nivel terreno o placa superior de semisótano. 

• La dimensión mínima del aislamiento posterior reglamentario es la medida en línea 
perpendicular al lindero posterior, y rige como dimensión mínima para la totalidad del plano de 
fachada, don las siguientes excepciones: 

-Predios esquineros en los que se exige el aislamiento posterior según cada tratamiento 
-Ampliaciones en pisos superiores, en cuyo plano de fachada de la ampliación aplica la 
dimensión del aislamiento posterior exigido para la altura máxima de la edificación, de 
acuerdo con el respectivo tratamiento 
-Los avances de fachada permitidos. 

• Para todos los tratamientos, en edificaciones cuya dimensión de aislamiento posterior supero 
4,00 metros, se ermniten avances de fachada hasta en 0,50 metros. Estos avances podrán 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ N'lONTAÑO 

NIT: 51.630,853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
¡I.iL' ,J J 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
1 2 

DE 20 rov 2023' 
Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KF? 65 165 30 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 lN 3(ACTLJAL)/ lCR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

utilizar hasta el 30% del área do la fachada sobre el aislamiento posterior. La proyección de 
estos avances sobro otros niveles de la edificación no cuenta como área construida. 

• No se exige aislamiento posterior en proyectos que integren predios que colinden 
posteriormente entre sí; no obstante, se debe resolver el empate volumétrico con los 
aislamientos posteriores o laterales existentes o exigidos en las edificaciones o predios 
vecinos, según el respectivo tratamiento, 'a través de patios. Aplican disposiciones sobre 
empates de aislamientos posteripres según las normas específicas de cada tratamiento. 

• En las fachadas y culatas que se puedan generar en aplicación de as normas de aislamientos 

posteriores, o aquellas generadas en proyecto5 que planteen aislamientos con dimensión superior 

a la exigida en la norma, o en espacios en donde éstos no se exijan, aplica la siguiente 

regulación: 

-No generar servidumbres de vista a una distancia menor a tres (3,00) metros. 

Opciones de fachadas: 
-Utilizar materiales de acabados de fachada en las culatas, a efectos de aportar valor 

estético o paisajístico a la edificación y su contexto. 
-Generar murales y elementos artísticos con autorización previa del sector de la 

Administración Distrital correspondiente. 
-Confiurar muros verdes relacionados con la sostnibilidad ambiental. 

• En predios esquineros o medianeros cuyo lindero posterior corresponda total o parcialmente 
con el lindero lateral de su vecino, predios con fondo igual o menor de ocho (8,00) metros, o 
predios cuya geometría irregular no permita definir claramente la localización del aislamiento 

posterior, éste no se exige. 
• En predios esquineros localizados en tipología continua, en los que se exige el aislamiento 

posterior, éste corresponde a un patio en la esquina interior del predio, cuya dimensión 

corresponde a la del aislamiento osterior exigido por la norma. - 

• En predios esquineros localizados en tipoloía aislada, en los que se exige el aislamiento 
posterior, ést corresponde a un patio en la esquina interior del predio, cuya dimensión 

correspondé a la del aislamiento lateral exigido por la norma. 

• Las dimensiones mínimas del aislamiento posterior se establecen así: 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856
-3-23-? 7 2ONdV2Ó2. 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

 

mínima del 
posterior en 

 

Altura máxima de las edificaciones. Dimensión 
Tratamiento de Consolidación: Mapas Nos. aislamiento 

CU5.4.2 a CU-5.4.33. metros 

  

Hasta 3 pisos 

De 4 á 6 pisos 

De 7 a 9 pisos 

3 

De 10 a 12 pisos 

De 13 a 15 pisos 10 

De 16 a 18 pisos 12 

De 19a 22 pisos 14 

De 23 a 25 pisos 16 

De 26 a 28 pisos 18 

De 29 pisos o más 20 
/ 

4.2 AISLAMIENTOS Y EMPATES ENTRE EDIFICACIONES 

Aplica a edificaciones aisladas entre sí en un mismo proyecto, ep uno o varios lotes. 

Se exige a partir del nivel en que se proyectar las edificaciones aisladas. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONLAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 o o 
1 3-  2 

ACTO ADMINISTRATIVO N' DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para e! Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KF? 65 165 30 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad do Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

b) Se aplica como dimensión mínima para la totalidad del plano de fachada aislada única, con 
las siguientes excepciones: 

-Ampliaciones en pisos superiores, en cuyo plano de fachada de la ampliaciónaplica la 
• dimensión del aislamiento entre edificaciones para la altura máxima de la edificación, de 

acuerdo con el respectivo tratamiento. - 
- Los avances de fachada permitidos 

c) Para todos los tratamientos, er edificaciones cuya dimensión de ailamiento entre 
edificaciones supere 6,00 metros, se permiten avances de fachada hasta en 0,50 metros. 

Estos avances podrán utilizar hasta el 30% del área de la fachada sobre el aislamiento entre 

edificaciones 

d) La proyección de estos avances sobre otros niveles dela edificación no cuenta como área 

construida. 

e) Aplica con las siguientes Dimensiones: 

             

             

Tratamiento Proporción del aislamiento entre edificaciones 

  

Consolidación 

2/5 de la altura promedio en metros de las 

edificaciones que se aíslan. La dimensión de 

aislamiento no puede ser menor a 6.00 metros. 

  

             

             

4.3 RETROCESO DE LAS EDIFICACIONES CONTRA VÍAS Y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS. 

a) La altura de las edificaciones, en su plano de fachada frente a espacio público, se regula así: 

>- 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856 
- r\r\ 0.. 

1 LJLJI 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

21 27 
DE 

() ri çv'i 
U U'i 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para ci Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 IN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 B 02 (ACTUAL). 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Distancia entre el paramento de 
construcción propuesto y el 

lindero 
del predio separado por espacio 

público (D) 

Altura límite de 
fachada (A) 

Tratamiento de 
Consolidación 

Menor o igual a 30 metros 

Mayora30 metros  

2,5 veces la distancia 
entre el paramento de 
construcción propuesto 
y l linde rodel predio 
separado por espacio 
público. 
A=2,5D 

No aplica 

b) A partir de la altura límite de fachada (A), se exige un único retroçeso  con dimensión mínima 
de 1/5 de la altura restante para alcánzar la altura máxima de la edificación. No se permite 
retroceso con dimensión inferior a cuatro, (4,00) metros. Una vez calculadas la altura límite de 
fachada (A) y el retrocesó correspondiente a a altura adicional que alcance la edificación, la 
dimensión de dicho retroceso podrá plantearse desde cualquier hivel inferior de la edificación. 

c) En los proyectos con más de una fachada frente a espacio público, se aplica la regulación 
aquí prevista a cada fachada, en función de la distancia (D). 

d) Para proyectos de costado completo de manzana o manzana completa, cuando se plantee el 
retroceso de fachada' desde el nivel de acceso, el área libre resultante del retroceso debe 
corresponder a áreas privádas afectas a! uso público,'sujetas al cumplimiento de las normas 
de empates de antejardines, en los 'casos en que aplique. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NÍT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
1 ,Oi 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
23? i2 

DE ;JJ 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización én la modalidad de Reurbanización pára el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KA 
65 165 10 (ACTUAL) / KA 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / kR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KA 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2 (ACTUAL)! KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL)! KF? 65 164802 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogótá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

4.1.3 Eliminación de aislamientos. 

a) Cuando un proyeóto se realiza en un terreno producto de integraciones prediaÍes, 'por 
englobe, por acuerdo entre diférentes propietarios de predios contiguos o cuando se 
presentan varios proyectOs en una misma gestión, se pueden eliminar los aislamientos 
exigidos entre dichos predios, manteniendo los aislamientos contra predios vecinos. En 
ningún caso se permite la geñeración de culatas': 

4.1.4 Patios. 

a) En las viviendas, solamente baños, cocinas y área de lavandería podrán ventilarse por 
ductos. L s demás espacios deben ventilarse e ilurninarse directamente al exterior o ,a 
través de patios-. . 

b) La dimensión mínima del lado del patio será de 1/3 de la mayor altura en metros de la 
edificación que enmarque el patio. 

c) Los patios que se proyecten deben plantearse desde el nivel donde comienzan las áreas 
de vivienda requeridas para el cumplimiento de la iluminación y ventilación. 

5. ÁREA MÍNIMA PARA LA CONFIGURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y ESPACIAL DE LA 
UNIDAD DE VIVIENDA. 

El área mínima habitable para vivienda será la siguiente: 

Tipo de vivienda .Áea mínima 
'habitable 

'Configuración y 
espacios mínimos 

Estándar de metros 
cuadrados por 

habitación 

Vivienda VIP y VIS. 

Unifamiliar, 
Bifamiliar y 

Multifamiliar NO 
VIS-VIP ' 

36 metros 
cuadrados (m2) 

' - 

' 

Cocina, baño, dos 
cuartos de 

habitación, zona 
multifuncional para 
la réunión social, el 

trabajo yla 
actividad física 

18 m2 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23Ü85Ç 
oo i 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

f 127 
DE 20 N 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 lN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164802 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de SUba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

• En todos los tratamientos urbanísticos, para efectos de aeditar el cumplimiento de la 
obligación de Vivienda de Interés Social y Prioritario a que se rófiere este Plan, el área mínima 
habitable de dichas unidades será de 42 metros cuadrados (m2). 

• De acuerdo con el parágrafo 3 del artículo 384, cuando se desarrolle un numero de uartos de 
habitación distinto al definido en la casilla de "Configuración y espacios mínimos', el ároá 
mínima de la vivienda debe ser la resultante de multiplicar el número de cuartos por el estándar 
de metros cuadrados por habitación, por o cual debe inferirse que se permite plantear viviendas 
,con un solo cuarto de habitación, siempre y cuando se respete el área mínima habitable por tipo 
de vivienda. En la siguiente tabla se ejemplifica la manera de determinar el área mínima 
habitable: 

VIP y VIS unifamiliar, bifamiliar ymultifamiliar NO VIS VIP 

Numero dc cuartos de habitación 1 Área mínima Habitable (m2) 

1 36 

-. 2 36 

4 72 - 

• Cuando se generen unidades de vivienda que desarrollen un número distinto de cuartos •  
de habitación a los definidos en el presente numeral, el área de la vivienda deberá ser 
la resultante de multiplicar el número de cuartos por el estándar de metros cuadrados de 
habitación definidos en cuadro anterior, sin que ésta sea menor al área mínima habitable 
por tipo de vivienda. - 

6. VOLADIZOS. 

• Se permite voladizo en función del perfil vial. 

• Se permite voladizo en pisos diferentes del primero. 

• Se permite voladizo sobre áreas existentes de control ambiental de la malla vial arterial. 

• No se permite la proyección de voladizo sobre cesiones públicas para parques y 
equipamientos, ni elcmontos de la Estructura Ecológica Principal. 
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Predios sin antejardín 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-L8 o 2 - 2: 1 2? 20 L.JL'J 
ACTO ADMINISTRATIVO N° . - DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTLJAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTLJAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo dci urbanizador y se establecen otras disposiciones 

6.1. Dimensionamiento máximo de voladizos 

Perfil vial sobre el cual el Predios con 

predio presenta frente antejardín, otras 
APAUP, o control 
ambiental existente 

Menor o igual a 6,00 metros 

Mayor a 600 y  hasta 10,00 
metros 

0,60 metros 

• ¿'Jose permite 

0,60 metros 

6.1 Empates de voladizos 

En predios que colinden lateralmente con predios en los que, a la fecha de entrada en vigencia del 

Decreto Distrital 555 de 2021, existan edificaciones de tres (3) o más pisos, coñ voladizo diferente al 
reglamentario, se permite p'rever empate volumétrico con la altura ' dimensión del voladizo existente, 
en una longitud horizontal de fachada no mayor a tres (3,00) metros, a partir de la cual se permite el 

voadizo reglamentario. 

6.2 Manejo de voladizos 

Las fachadas y culatas que se puedan generar en aplicación de 'las normas de voladizos, están 

sujetas a las directrices para el manejo de espacios privados afectos al uso público, establecidas en 
el artículo 128 del Decreto Distrital 555 de 2021, o normas que lo modifiquen o sustituyan.. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JJUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
11001- 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
—? 2 

DE 20. N dV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL) / KR 65 164 6 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

CERRAMIENTOS. 

7.1 Cerramientos contra retrocesos de zonas verdes y entre zonas libres comunales privadas y 
espacio público. 

• Sin perjuicio de las normas aplicables a los antejardines y demá áreas, privadas 
afectas al uso público, se permiten cerramientos con altura máxima de 3,00 metros, 
coh elementos que garanticen como mínimo el 90% de transparencia. 

7.2 Cerramientos contra predios colindantes. 

a) En predios no construidos, se permite el cerramiento con altura máxima de 3,00 metros sin 
obligación de transparencia. En este cerramiento no se incluye el área de antejardín 
reglamentario. 

b) En áreas de aislamientos laterales se permite el perramiento con una altura máxima de 2,50 
metros a partir del nivel del aislamiento, sin obligación de transparencia. 

c) En áreas de aislamiento posterior, se permite el cerramiento con altura máxima de 3,50 metros 
sin obligación de. transparencia, salvo que se trate de colindancia cdntra zonas verdes. 

7.2.1 Cerramientos en pisos superiores contra vacíos de antejardines, aislamientos, patios, 
vías, parques yio espacio público. 

a) En áreas de çubiertas, así como en pisos superiores contra vacíos de antejardines, aislamientos, 
patios, predios vecinos, vías, parques y/o espacio público, se permite el cerramiento con-una 
altura máxima de 1,80 metros, con elementos qub garanticen como mínimo el 50% de 
transparencia. 

b) Estos cerramientos no cuentan dentro de la altura máxima de las edificaciones 

7.2.2 Cerramientos temporales. . - 

La expedición .de las licencias de urbanización, parcelación y construcción conlleva la autorización 
para el cerramiento temporal del redio durante la ejecución de las obras autorizadas. Se permite el 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ N'lONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 110O1323O856 o 
- 3 - 23-- 2i 27 2 fY fY1 fli 

ACTO ADMINISTRATIVO N" DE 

Por la cual se expide la Liccncia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
55 165 10 (ACTUAL) / KF? 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KF? 65 16530 JN 2(ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

cerramiento temporal con altura máxima de 2,50 metros sin obligación de transparencia. En este 
cerramiento se puede incluir el área de antejardín reglamentario. 

7.2.3 Otros cerramientos 

Los ceramíentos correspondientes a equipamientos, pueden ser definidos en el marcá de los 
estándares de calidad espacial previstos en el artículo 174 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Los cerramientos para los elementos de las estructuras y sistemas generales previstos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial se establecen en el Decreto Distrital 555 de 2021 y  normas que lo 

reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

8. OBLIGACIONES PARA GENERAR CONDICIONES DE SEGURIDAD Y RELACIONES 
DIRECTAS DE LAS FACHADAS CON EL ESPACIO PÚBLICO. 

Se deberán proponer usos activos en los primeros pisos de las edificaciones las cuales se regirán por 
las disposiciones que se señalan a continuación: 

1. Sobre vías de la malla vial arterial como mínimo en el 50% de la fachada del primer piso o del 
piso localizado en el mismo nivel del andén de cada edificación propuesta se debe destinar a: 
i) equipamiento comunal privado, vivienda productiva y usos de comercio y servicios y/o usos 
dotacionales cuando la edificación se encuentre sobre los corredores de Metro, la red de 
corredores de transporte público masivo y/o la red férrea de integración regional; u) cuando la 
edificación se encuentre sobre las demás vías de la malla vial arterial, se destinará a cualquiera 
de los usos permitidos. El área restante de fachada podrá ser destinada a equipamiento 
comunal privado incluyendo los accesos a la edificación. 

2. Se deben proponer el equipamiento comunal privado, usos comerciales y de servicios yio usos 
dotacionalos o vivienda productiva como mínimo en un 30% de la fachada del primer piso o del 
piso localizado en el mismo nivel del espacio público. 

3. Las zonas de cesión para espacio público peatonal y para el encuentro deberán localizarse de 
forma prioritaria contiguas a los acçesos al proyecto y colindantes çon el equipamiento comunal 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001
o 1 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

ç - ? 1 7 7 i__._) ¿. 
• ¡ 

DE ¿ i NuV ¿. 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanistico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

privado, usos comerciales y de servicios yio usos dotacionales o vivienda productiva de los 
primeros pisos. 

4. Para predios con dos o más fachadas sobre espacios públicos diferentes, aplica lo siguiente: 

• Cuando las vías sean de diferente clasificación según la jerarquía y la sección vial, los usos 
de corn.ercio y servicios yio uso dotacional se deben proponer sobre la vía de mayor 
jerarquía y sección vial; en caso de plantearse en la esquina de a edificación, debe 
destinarse corno mínimo el 30% del primer piso de una fachada a usos de comercio y 
servicios y/o uso dotacional, y en las demás fachadas como mínimo 6 metros sobre fachada 
deben ser destinados a estos usos. El acceso peatonal a estos usos so debe plantear sobre 
la vía de mayor clasificación. 

• Cuando las vías sean de la niisma clasificación según la jerarquía y sección vial, se permite 
proponer los usos de comercio y servicios yio usodotaci9nal sobre cualquier vía, y en caso 
de plantearse en la esquina de la edificación se debe destinar como mínimo el 30% del 
primer piso de una fachada a estos usos, y en la otra fachada, como mínimo 6 metros sobre 
fachada deben ser destinados a estos usos. 

• Cuando el predio colinde con vía vehicular y espacio público de carácter peatonal, los usos 
de comercio y servicios yio uso dotacional se deben plantear en la esquina de la edificación 
sobro ambos espacios públicos y el acceso peatonal se puede plantear sobre cuaJquiera de 
las dos fachadas. En este escenario, se debo destinar a usos de comercio y servicios y/o 
uso dotacional el 30% del primer piso de al menos una fachada y en la otra se debo 
garantizar como mínimo 6.00 metros sobre fachada de estos usos. 

9. ESTACIONAMIENTOS. 

Según lo dispuesto en el artículo 389 del Decreto 555 de 2021, según el área de actividad la exigencia 
de estacionamientos se rige por la siguiente tabla: 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JLJANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCiA: 11001-3-23-0856 
1001 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 20 NOV 22 

Por/a cual se expide la Liconcia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR65 165 30 1N2(ACTUAL)/KR 65164 B 301N3(ACTLJAL)/KR 65164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

EXIGIDO OPCIC)NAL 

%área 
adicional destinada 

0/ area minima 00 area oara estacionamiento 
- destinada para máximdetinada sujeta a pago 

L r de actwidad estacionamientos para estacionamientos compensatorio 
sobre el crea sobre el area calculado sobre sobre 
construida del construida del e' area construida del 

proyecto para él proyecto para el proyecto para el 
Icálculo.de cálculo de cálculo de 

estacionamiento ostacionamientos estacionarnientos 
Exige1cia mínima 

para los usos 
dotacionales, 

comerciales y de 
servicios que superen 

- - 

Proximidad . 4000.m2 de área . - 
sobre el area. 
construida del 

proyecto para el 
cálculo de 

estacionamientos 
para el uso 

Hasta l 15%
- 

- 

Hata el 10% 

.'residencial 
multifamiliar: 5%. 

Nota: Los porcentajes(%) de áreas mínjmas exigidas en la tabla anterior se encuentran incluidas 
dentro del área máxima permitida definida en la misma. Los porcentajes (%) de área adicional destinada 
para estacionamiento sujeta a pago compensatorio son adicionales a los porcentajes de área máxima 
permitida. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ N'IONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 - 2 - i' 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 2 í kiV 22 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 6516530 IN2(ACTUAL)/KF? 65 164 B301N3(ACTUAL)/KR65 164 B 02 (ACTUAL). 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y sc establecen otras disposiciones 

• En proyectos VIS y VIP sometidos al régimen de propiedad horizontal, los porcentajes de área 
mínima destinada a estacionamientos asociados a estos usos no podrá ser objeto de asignación 
al uso exclusivo-de los propietarios de bienes inmuebles privados. 

• Solo se permite el desarrollo de estacionamientos en superficie en proyectos en los que se 
destine más del 50% del área construida para el cálculo de estacionamientos a usos 
residenciales de vivienda tipo VIS y/o VIP que no impidan el desarrollo de tachadas activas o 
medidas de relaciones directas de las fachadas con el espacio público; o en aquellos proyectos 
en los cuales los estacionamientos se localicen en onas que no colinden con espacio público, 
con zonas afectas al LISO público y en zonas que no impidan el desarrollo de fachadas activas 
o medidas de relaciones directas de las fachadas con el espacio público. 

e Los porcentajes (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a estacionamientoS, no se 
incluyen dentro del índice de construcción para efectos del cálculo de pago de cargas 
urbanísticas y debeni ser calculadas de manera diferenciada por cada uso desarrollado erlel 

proyecto. 
• La exigencia de estacionamientos se podrá cumplir utilizando diferentes tipos de parqueo 

automatizado, para lo cual la superficie de cada nivel de cupo de parqueo que se genere será 
considerada como parte del área destinada a estacionamientos. 

9.1 ÁREA CONSTRUIDA DEL PROYECTO PARA EL CÁLCULO DE ESTACIONAMIENTOS6. 

Para efectos del cálculo de los porcentajes (%) mínimos, máximos y adicionales de área destinada para 
estacionamientos, el área construida del proyecto equivale a la suma de la superficie de todas las áreas 

cubiertas, con exclusión de: 

• Áreas cubiertas para la provisión de estacionamientos asociados a los usos urbanos. 

• Áreas construidas de sótanos y semisótanos. 
• Áreas destinadas al uso de servicios de parqueadero. 

Cuando se desarrollen proyectos con mezcla de usos, para el cálculo de las áreas mínimas, máximas 
y adicionales establecidas en la presente sección, el área construida del proyecto para el cálculo de 
estacionamientos debe hacerse por cada uso, el cual debe incluir el área privada definida para cada 
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ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT:51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 -. i2 20 N CV 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KF? 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 

.(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 B 30 IN 3(ACTLIAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas; las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposicione? 

uno, y el porcéntaje de las demás áreas del proyecto que sea equivalente a la participación de cada 
uso eh las áreás privadas del mismo. 

9.2 CUPOS OBLIGATORIOS PARA BICICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MICROMOVILIDAD7. 

Buscando estimular la utilización de este tipo de vehículos, so considera obligatoria la disposición de 
cupos para bicicletas u otro tipo de vehículos de micro movilidad, así en un rango de: 

• 1 cupo por cada 100 m2 de área construida para los usos distintps al residencial. 

• Para, usos residenciales, se establece como mínimo la siguiontrelación de cupos: 

- 1 estacionamiento por cada vivienda de hasta 80 m2. 

- 2 estacionamientos por vivienda de más de 80 m2 y hasta 120 m2. 

- 3 estacionamientos por vivienda de más de 120m2. 

• El área construida utilizada para los cupos para bicicletas y otros vehículos de micro movilidad, 
así como para su infraestructura complementaria, no contará como área construida para efecto 
del cálculo de obligaciones urbanísticas. 

• Las dimensiones de cupos para bicicletas y vehículos de movilidad unipersonal deberán seguir 
las recomendaciones do la guía de ciclo infraestructura para las ciudades colombianas o el 
documento que lo modifique o sustituya, y serán las que resulten necesarias acorde a las 
características del vehículo. Estos estacionamientos deben estar localizados en primer piso, en 
el primer sótano o semisótano o en hasta un nivel superior, siempre y cuando se cuente con 
rampas y superficies decirculación para el tránsito de bicicletas. 

• Los proyectos de uso comercial, industrial y de servicios que deban proveer más de 50 cupos 
para bicicletas, deberán cumplir con las condiciones para obtener el Sello de Oro en la calidad 
del servicio en el estacionamiento de bicicletas otorgado por la Secretaría Distrital de Movilidad 

• El área destinada a la provisión de cupos para bicicletas y otros vehículos de micro movilidad 
no contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a 

estacionamientos. 
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ACTO ADMINISTRATIVO N 
12

20 NQV 2023 
Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR65 165 30 1N2(ACTUAL)/KR 65164 B301N3(ACTUAL)/KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados, en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

9.3 CUPOS ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Todos los proyectos con estacionamiento abierto al público deberán destinar cupos accesibles 
para personas con discapacidad corno ñiíniçno el 2% del total de cupos de estacionamiento 
habilitados del proyecto, los cuales deben cumplir con las condiciones de configuración 
establecidas en el Decreto 555 de 2021, estar debidamente señalizados con el símbolo 
internacional de accesibilidad y demás normas señaladas sobre accesibilidad en los 
estacionamientos por el Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo adicione, modifique 
o sustituya. 

• En los casos en los cuales no hay exigencia mínima de área destinada a estacionamientos, se 
deberá generar mínimo un cupo de estacionamiento accesible para personas con discapacidad 
por cada 3.000 m2 de área construida del proyecto para el cálculo de estacionamientos. En 
cumplimiento del artículo 62 de la Ley 361 de 1997, en ningún caso podrá haber menos de un 
(1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad. 

• El área destinada a la provisión de cupos accesibles para personas con discapacidad no contará 
en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a 
estacionamientos. 

9.4 ESTACIONAMIENTOS PREFERENCIALES PARA VEHÍCULOS DE CERO EMISIONES. 

• Todos los estacionamientos de acceso público, de entidades públicas y en los proyectos que 
desarrollen uso residencial, de comercio y servicios, dotacional e industrial en cualquier área de 
actividad deberán disponer de infraestructura de recarga y cupos de estacionamientos 
preferenciales para vehículos eléctricos y de cero emisiones como mínimo del 2% del total de 
cupos de estacionamiento habilitados en el prbyecto, sin que se provea menos de un (1) cupo 
de estacionamiento. Se deberán aumentar progresivamente este porcentaje de acuerdo con lo 
establecido en el artículo de preinstalaciones para la recarga de vehículos del Decreto 555 de 
2021, para lo cual se deben seguir los lineamientos definidos en el Decreto Nacional 191 de 
2021 o la- norma que lo modifique adicione o sustituya, y demás normas aplicables a la materia. 

• En los casos en los cuales no hay exigencia mínima de área destinada a estacionamientos, 
todos los proyectos deberán generar minfrno un cupo do estacionamiento preferenciales para 

° I),w.roc, 603 da 207/ 
i)ocra!a 603 do 2022 
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ACTO ADMINISTRATIVO N 

irr\1 O2O..' 1L/L'J _; s.) 2 
DE 20 NOV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL)! KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL)! KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

vehículos de cero emisiones por cada 5.000 m2 de área construida para el cálculo de 
estacionamientos. Cuando los proyectos tengan menos de 50d0 m de área construida del 
proyecto para el cálculo de estacionamientos, deben generar mínimo un cupo de 
estacionamiento preferenciales para vehículos de cero emisiones 

• El área destinada a la provisión de cupos exigidos para vehículos cero emisiones no contarán 
en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a 
estacionamientos. - 

9.5 ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS SEGÚN NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 

USOS.0. 

Adicionalmente a los cupos mínimos obligatorios mencionados, los equipamientos y los usos 
comerciales y de servicios deberán proveer cupos de estacionamientos y áreas al interior del 
predio de acuerdo con su necesidad de funcionamiento, tales como: 

Cupos de estacionamientos de vehículos de carga, áreas de cargue y descargue y para 
a operación completa, en el marco de las acciones de mitigación aplicables. 
Buses escolares. 

- Coche fúnebre. 
Ambulancias 

- Vehículo de emergencias y/o bomberos 
- Vehículos de transporte público individual 

• Estos estacionamientos deberán proveerse cohio parte integral del proyecto y podrán 
localizarse en el equipamiento comunal privado o en las áreas necesarias para cumplir con esta 
obligación a excepción de aquellas en las que su localización impida el desarrollo de fachadas 
activas, conforme con las disposiciones del Decreto 555 de 2021. 

• El área destinada a lá provisión de cupos exigidos según las necesidades de funcionamiento de 
los usos no contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional 

destinada a estacionamientos. 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 2 ! 2023 
Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de F?eurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 165 30 1N2(ACTUAL)/KR 65 164 B301N3(ACTUAL)/KR 65164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

10. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. 

10.1 Elementos del equipamiento comunal privado: 

a) Serán contabilizados como equipamiento comunal los antejardines, zonas verdes, 
plazoletas, áreas do acondicionamiento físico, salones comunales, áreas de éstar, áreas 
de administración y baños úblicos y comunales. 

b) Las áreas correspondientes a circulación vehicular, los cuartos de bombas o de 
mantenimiento, las subestaciones, los cuartos de basura y similares, depósitos, corredores 
y demás zonas do circulación necesarias para acceder a las unidades privadas no serán 
contabilizados como equipamiento comunal. 

c) El equipamiento comunal privado debe tener acceso directo desde las reas comunes que 
no sean de uso exclusivo. 

10.2 Exigencia y dostinación del equipamiento comunal privado. 

No requerirán equipamiento comunal privado los proyectos con equipamientos que presten servicios 

sociales educativos. 

Los proyectos residenciales de cinco (5) o más unidades de vivienda que compartan áreas comunes, 
y los proyectos destinados a usos diferentes al residencial con más de 800 mts2 de área construida 
salvo los proyectos con equipamientos que presten servicios sociales educativos, deberán prever con 
destino al equipamiónto comunal privado, las áreas mínimas en la proporción y con la destinación que 
se señala a continuación. Cuando se planteen usos distintos en un mismo proyecto, el cálculo se debe 

realizar sobre cada uno de los usos según la siguiente exigencia: 

Exigencia mínima de ECP 

Tratamientos de 
Consolidación, Renovación Tratamiento de Desarrollo 
Urbana y Mejoramiento 
Integral 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por/a cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomen,çlaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)IKR 65 16530 1N2(ACTUAL)IKR 65 164830 FN 3(ACTUAL)/KR 65 164.B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localídad de Suba, en Bogota D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

 

Hasta t50 viviendas: 6,00 m2 
por cada unidad de vivienda. 

 

Hata 150 vivió ndas por 
hectárea de área neta 
urbanizable: ,00 m2 por cada 
unidad de vivienda. 

Más de 150 viviendas por 
hectárea de área neta 
urbanizable: 850 m2 por cada 
unidad de vivienda, aplicable ál 
númerp de viviendas que 
exceda 150 viviedas. - - 

15 m2 por cada80m2 de área 
construida en el uso. 

   

 

Proyectos de 

vivienda VIS o VIP 

Más de 150 viviendas: 8,50 
m2 por cada unidad de 
vivienda, aplicable al número 
de viviendas que exceda 150 
vMendas 

 

   

 

Proyectos de 

vivienda no VIS ni 

VIP 

Usos diferentes 

Residencial 

10 in2 porcada 80 m2de área! 
construida en el uso. 

 

 

al 10 m2 por cada 120 m2 de 
área construida en el uso. 

 

10 m2 por cada 120 m2 de área 
construida en el uso. 

     

1. El equipamiento comunal privado debetener acceso directo desde las áreas comunes 
que no sean de uso exclusivo. 

2. Cuando se plantean usos distintos en un mismo proyecto, el cálculo de ECP se debe 

realizar sobre el área construida en el uso para cada uno de los usos planteados. 

3. Las norrrias sobre equipamiento comunal privado para el uso residencial en las 
categorías de Vivienda Colectiva y Soluciones Habitacionales con Servicios serán 
las adoptadas mediante reglamentación específica. Entre tanto, aplican las previstas 
en el presente Manual. - 

4.No se exigirá equipamiento comunal. privado ¿ los inmuebles con niveles de 

intervencion 1 2 y  3 regulados por las normas del tratamiento de Conservacion 

 

 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 201 /• 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL)! KR 65 165 30 lN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

A. Destinación del equipamiento comunal privado 

Porcentaje mínimo Destinación del ECP 
del área de ECP 
exigida 

40% Zonas verdes y recreativas en áreas libres 

20% Servicios comunales en áreas construidas 

Restante Puede destinarse a: estacionamientos para bicicletas u otros 
vehículos de micro movilidad, para personas en condición de 
discapacidad, y sus áreas de maniobra. 

1.3.1. Elementos del Equipamiento Comunal Privado ECP 

Áreas que se pueden contabilizar como ECP Áreas que no se pueden 
contabilizar como ECP 

Antejardines 
Zonas verdes 
Plazoletas 
Áreas de disfrute para a comunidad 
Áreas de acondicionamiento físico 
Salones comuna'es - 1 

Áreas de estar 
Áreas de administración y porterías 
Baños públicos o comunales 
Depósitos de uso común' 
El porcentaje restante de destinación de ECP (Ver CAP 
1. 1.3.2., 8. Destinación del equipamientó comunl 
privado) puede destinarse a: estacionamientos para 

Áreas de 
estacionamientos y 
circulación vehicular 
Cuartosde bombas o 
de mantenimiento 
Subestaciones 
eléctricas 
Cuartos de acopio 
Depósitos privados 
Áreas de circulación 
para acceder a las 
unidades privadas SA1  
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ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 6 30 IN 3(ACTLJAL)/KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá DC., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

bicicletas u otros vehículos de micro movilidad ' para 
personas en condición de discapacidad, y sus áreas de 
maniobra. 

11 SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. 

11.1 Diseño de los conductos verticales de residuos — shuts, en nuevas edificaciones. 

En las edificaciones nuevas en altura que utilicen'conductos verticales o "shuts", será obligatorio el uso 
de conductos de 3 ductos o lo que determine el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos — PGIRS, 
de modo que no se mezclen los residuos ya separados en la fuente, en su descarga por os conductos 
vérticales. 

• Todo nuevo ducto deberá contar con rejillas de ventilación que permitan el fácil escape d?l  gas 
metano, evitardo de esta manera potenciales explosiones por acumulación de esta sustancia. 

• De no contar con conductos multiductos, 'se podrán clausurar los shuts para promover la 
correcta separación en la fuente de los, residuos. 

• De constatar la separación insuficiente o incorrecta de los residuos sólidos en las edificaciones 
en altura, podrá clausurar los conductos verticales en propiedad horizontal. 

11.2 Acopio de residuos sólidos. 

Toda nueva edificación deberá contar con espacios independientes para lograr la separación adecuada 
para entrega de los'rsiduos aprovechables y no aprovechables, de tal manera que se pueda diferenciar 
'el material conforme con los lineamientos de separación en la fuénte que para el efecto expida el Distrito 

Capital. 

Los cuartos o espacios definidos para tal fin deberán contar con una entrada independiente para los 
usuarios, con acceso directo a la vía para facilitar la recolección del prestador del servicio público de 
'aseo o gestor de residuos sólidos. Pára un adecuado acopio y presentación de los distintos tipos de 
residuos, al interior del predio, se debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

DE 

A':'cuio 169 y 19C c)ccc1ø'.S1de'37' 
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ACTO ADMINISTRATIVO N DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de F?eurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 6 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL) ¡ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

a) Toda edificación deberá contar con espacios independientes en el primer pisopara lograr la 
recolección y separación adecuada de los residuos aprovechables secos, residuos orgánicos, 
residuos no aprovechables, residuos peligrosos, y residuos de construcción y demolición. 

b) Dichos espacios deberán ser de fácil acceso para facilitar la recolección del prestador del 
servicio público de aseo o gestor de residuos. 

c) Tener ventilación natural y/o mecánjca, punto de agua potable para lavado con su respectivo 
sifón. 

d) Las paredes deben ser en material lavable y que evite la acumulacióñ de gérmenes, luminación 
natural o artificial;  sistema do prevención y control de incendios. 

e) Estar ubicado a una distancia mayor a 10.00 metros del tanque de almacenamiento de agua 
potable. 

f) En vivienda multifamiliar o comunitaria se debe garantizar que por cada 35 unidades de vivienda 
exista un cuarto de acopio con espacios separados para residuos sólidos no aprovechables, 
para residuos aprovechables y para residuos orgánicos cada uno con•  un área construida en el 
uso mínima de 1,50 m2 más el área de operación y maniobra. 

g) En usos de comercio y servicios y dotacionales se deberá garantizar que, por cada 80,00 m2 
del área exista un cuarto de acopio con espacios separados para residuos sólidos y para 
residuos aprovechables, cada uno con un área mínima de 1,50 m2 más el espacio de operación 
y maniobra. 

Notas: 

• Los usos de comercio y servicios y dotacionales con área mayor a 10.000 m2  deberán cumplir 
con las condiciones para contenedores determinados por la entidad competente. 

• Los usos de comercio y servicios incluidas las grandes superficies, y los usos dotacionales 
deben disponer de espacios físicos visibles a todos los usuarios y de fácil acceso para depositar 
los residuos separados de acuerdo con su naturaleza. 
En todo caso, toda infraestructura de separación en la fuente debe aplicarse y articularse con 
el Sistema de recolección selectiva y géstión ambiental que defina la autoridad ambiental 
competente. 

• Los cuartos de acopio o de almacenamiento de residuos peligrosos deberán cumplir con lo 
previsto en el Decreto Unico Reglamentario 1076 del 2015, o a norma que lo modifique o 
sustituya. 

e La Secretaría Distrital de Ambiente realizará el seguimiento al cumplimiento de lo establecido 
en el presente numeral. 
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ARQ..JUANA SAÑZ MONTAÑO 

NIT: 51.630853.4 

REFERENClA:.110O1-323-0856 
01 - 3- 2 3- 2 1 2 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 
20. NO'! 2023 

Por la cual se expide la Liconcia de Urbanización en la modalidad do Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KF? 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL)! KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUftL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., so establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

11.2.1 Acopio de residuos posconsumo, de manejo diferenciado o gestionados en modelos de 
responsabilidad extendida del productor, fabricante o similares. 

Salvo las edificaciones con uso de vivienda unifamiliar y las unidades multifamiliares de hasta 30 
- unidades de vivienda, se deberá contar con puntos de acopio de residuos posconsumo, así: 

• 'a) En uso residencial, un punto de mínimo 3.0 m2, localizádoen primer nivel cercano a la entrada 
peatonal. 

b) Para áreas del USO de comercio y servicios y dotacionales desde 600 m2 y menores a 2500 m2, 
un punto en primer nivel cercano a entrada peatonal, de mínimo 3.0 rn2. 

c) Para áreas del uso de comercio y servicios y dotacionales desde 2500 m2 y menores a 5000 
m2, un punto en primer nivel cercano a entrada peatonal, de miñímo 4.0 m2. 

d) Para áreas del USQ de comercio y servicios.y dotacionales desde 5000 m2 y menores a 10000 
m2, un punto en primer nivel cercano a entrada peatonal, de mínimo 5.0 m2. 

e) Para áreas del uso de comercio y servicios y dotacionales iguales o mayores a 10000 m2, se 
un punto en primer nivel po cada dos entradas peatdñales, cada uno de mínimo 5.0 m2. 

f) El almacenamiento de productos post consumo yio peligrosos en la industria debe cumplir con 

lanormatividad vigente. 

12. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO Y A LOS EDIFICIOS PARA LAS 

PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD: 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, 
deben contemplar en su diseño, las normas 'vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de 
las personas en situación de discapacidad, do conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 
de 1997, los Decretos Nacionales 1660 de 2003 y  1538 de 2005 y aquellas que los complementen. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

ACTO ADMINISTRATIVO N DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)! KA 65 165 30 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164 8 -30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02(ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

13. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público -contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con el presente acto 
administrativo para la Urbanización, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones 
previstas en la Crtilla del Espacio Público, la Cartilla de andenes (DECRETO 263 DE 2023.) y  la 

Cartilla de mobiliario urbano (Decreto 603 de 2007) y  demás normas que las modifiquen o 

complementen. 

14. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: 

De acudrdo con lo establecido en el DECRETO 263 DE 2023, los andenes y espacios públicos de 
circulación peatonal cibjeto del proceso de urbanización se sujetarán a las siguientes reglas en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

Deberán ser construidos según las disposiciones del Anexo 5 Manual de Normas Comunes a los 
Tratamientos Urbanísticos. 

• Deben .ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de minusválidos, 
de conformidad con las normas vigentes. 

Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de la 
superficie) jresistentes a la abrasión. - 

No deben tener elementos corstruidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro 
del conjunto de mobiliario urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros elementos similares de protección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar 
en desnivel negativo. 

• .Los accesos vehiculares al predio en ningún caso Implicarán cambio en el nivel del andén o espacio 
público de circulación peatonal. 

• La intervenció del espacio público de propiedad del Distrito Capital requerirá licencia de intervención 

68 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  

. 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856 r ') ')O 110 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

127 
DE .20 NOV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizacióri para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identíficado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KB 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KB 65 16530 IN 2(ACTUAL) / KR 65 164 8 30 IN 3(ACTUAL)/ KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

y ocupación de espacio público expedida por la Secretaría Distrital de Planeación Distrital, Dirección 
del Taller-del Espacio Público. 

15. OTRAS NORMAS. 

• Facilidad discapacitados: Deberá dar cumplimiento a las normas Urbanísticas y arquitectónicas 
de orden Distrital y Nacional vigentes que la regulen. Ley 361 de 1997, Decreto 1538 de 2005, 
Decreto 1077 do 2015, y aquellas que los complementen o modifiquen. 

- Sismo resistencia: Ley 400 de 1997, el Decreto 926 de 2010 - NSR-1 0, sus decretos reglamentarios 
y las demás normas que los modifiquen o complementen. 

- Microzonificación sísmica: Decreto 555 do 2021. 
• Buzones e hidrantes: Decreto 1388 de 1976. 
• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento cíe basuras, 

con superficies lisas de fácil limpieza, dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua, 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema de nivel 
distrital y nacional, y las características que determine la entidad encargada de la administración del 
aseo de la ciudad. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: Articulo 604. El Acuerdo 20 de 1995 
"Por el cual se adopta el Código de Construcción del Distrito Capital de Bogotá, se fijan sus políticas 
generales y su alcance, se establecen los mecanismos para su aplic'ación, se fijan plazos para su 
reglamentación prioritaria y se señalan mecanismos para su actualización y vigilancia" continuará 
rigiendo por un término de dos (2) años después de la expódióión del presente Plan, salvo lo 
dispuesto en sus artículos 13 a 15 y  21 que quedan derogados a partir de la entrada en vigencia del 

Decreto 555 de 2021. 
- Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y construcción de las 

instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los de los otros 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo tanto, deberá garantizar en su predio la eficiente prestación 
interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 400 de 1997, NSR-10, y demás normas 
modificatorias o complementarias. 

- Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: Artículo 85 de Acuerdo 079 
de 2003 (Código de Policía del Distrito Capital) y demás normas referidas a deberes y 
comportamientos para la convivencia ciudadana. 

. SAa 
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ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 1100132308510 01 3- 23-
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

27 
DE 2 fl t!f:)v .(fl73 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para e! Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) 1 KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KA 65 164 A 02 (ACTUAL) / KA 65 164 B 30 
(ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 2 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 

Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C.: Resolución N° 113583 de diciembre26 

de 2014 dci l.D.U. 
Promoción y comercialización del proyecto. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
Decreto Distrital No. 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas 
con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda adelantados por 
Organizaciones Populares de Vivienda, yse establecen porcentajes de obra para la radicación de 
documentos y condiciones para e! anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de 

entidades fiduciarias. 
• Escrituración y entrega material de áreas de cesión al Distrito: Decretos N  845 de 2019 y  No. 

555 de 2021, en lo que no contravenga lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015. 
- Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto 30 de 

2013 del Ministerio de Minas y Energía y las normas que lo complementen y/o modifiquen. 

Normas rélacionadas con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse 
en cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos 
que se diseñen en zonas donde establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión: 

• Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones —RITEL. Se deberá dar 

cumplimiento a la Resolución CRC 4262 del 2013 del 30 de marzo de 2010, emitido por la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones 'Por la cual se expide el Reglamento Técnico para Redes 
Internas de Telecomunicaciones RlTEL-, que establece las medidas relacionadas con el diseño, 
construcción y puesta en servicio de las redes internas do telecomunicaciones en la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones". 

16. REMISION A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente, so deben tener en cuenta las 

siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 555 de 2021 y aquellos que lo 

modifiquen o complementen. 
Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 845 de 2019 y  Decreto 555 de 2021. 
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REFERENCIA: 11OO1-3-23-O56 o 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

2 ]143V 2028 

Por la cual se expide la Liccncia de Urbanización en la modalidad dc Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL) /KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KI? 65164 B 30 IN 3(ACTUAL)/KÍ-? 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL URBANIZADOR RESPONSABLE Y DEL TITULAR 
DE LA LICENCIA 

ARTÍCULO 9 OBLIGACIONES A CARGO DÉL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL URBANIZADOR 

RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanízador responsable 
del desarrolio denominado URBANIZACIÓN SANTA ISABEL RESERVADO, las cuales deben cumplir 
en los plazos queso indican en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente las reqüeridas 
para la realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las ¿reas públicas en la Escritura Pública do constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de 
cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 845 de 2019. 

2 La obligación de ejecutar las obras de urbanización en geneal, con sujeción alos proyectos técnicos 
aprobados por las Empresas de SorviciosPúblicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto do 
cesión gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las 
obras de ¡nfraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los 
planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 142 de 1 994 y  sus Decrétos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, 
con sujeción a las normas específicas que se adopten sobre la materia. 

3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 555 de 2021. Dicha obligación se 
deberá garantizar con la constitución de las pólizas por ejecución y estabilidad de las obras de 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0856 

1iOD1--- 9 3-2.127 2í!'23 
ACTO ADMINISTRATIVO ÑO DE - —. 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 55 16530 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 8 30 IN 3(ACTUAL)/KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C.. so establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo dci urbanizador y se establecen otras disposiciones 

urbanismo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras a realizar en las 
zonas de cesión a cargo del urbanizador responsable, de conformidad con el presupuesto que para 
el efecto emita el representante legal, contador y/o revisor fiscal del propietario del predio y/o 

urbanizador responsable el cual deberá ajustarse a los valores de referencia para ejecución de obras 
públicas. (Artículo 21 del Decreto 845 de 2019). El término de la póliza de ejecución de las obras de 
urbarismo será igual al de la vigenca de la presente licencia, sus prórrogas o revalidación más s?is 
(6) meses y el término de a póliza por estabilidad de las obras de urbanismo será de cinco (5) años. 

4. En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se 
expresará que ese acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria 
al Distrito Capital. Igualmente, se incluirá una cláusula en la queso manifieste que el acto de cesión 
está sujeto a condición resolutoria, en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas de 
cesión no se ejecuten en su totalidad durante el término de la vigencia de la licencia o cualquiera 
de sus modalidades. 

5. Para acreditar la ocurrencia de la condición resolutoria, bastará la certificación expedida por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público — DADEP- acerca de la no 
ejecución de las obras yio dotaciones correspondientes, con base en la información que para el 
efecto suministren las entidades competentes. En este caso se entenderá incumplida la obligación 
de entrega de la zona de cesión, y, por tanto, no se tendrá por urbanizado el predio. 

6. La primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de la escritura pública debidamente 
registrada, y los certificados de tradición y libertad de las matrículas inmobiliarias resultantes para 
¡as zonas de cesión, deberán ser remitidas al Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público —DADEP- o la entidad que haga sus veces, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la nscripción en la Oficina de instrumentos públicos de Bogotá. (Artículo 16 Decreto 845 do 2019). 

7. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los 
que se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de la época (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran Licencia 
Ambiental o Planes de Manejo. 

8. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros cuadrados 
construidos efectivos, así como el número de unidades destinadas a Vivienda de Interés Prioritario 
que se encuentran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada uno de los folios de 
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11OD1 3 2 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 
20 NCJV 2023 

Ii  CURADORA URBANA 3 

II
ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 51 .ó3O.8534 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para e! Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 65 165 30 IN 2(ACTUAL)/ KR 65 164 B 30 IN 3(ACTUAL) / KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

matrícula inmobiliaria de los inmueblés destinados para tal fin y remitirse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su inscripción por el urbánizador a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

9. La obligación deltitular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015 y  el artículo 11 del presente acto administrativo; la cual deberá 
solicitarse dentro del término de vigencia de la licencia. 

10. Constituir ls Pólizas de garantía para la ejecución,y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 
para la urbanización. 

11. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

12. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto 
30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y las nórmas que lo modifiquen y/o complementen. 

13. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del 
espacio público. 

14. Mantener en la obra la Licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por 
autoridad competente. 

15. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas -con movilidad, reducida, de conformidad con las normas 

establecidas en la Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacioñal reglamentario No. 1538 de 2005, aquellos 
que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 

2015. 

16. La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en 
el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaría Distrital 
de Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional N° 2041 de octubre 15 de 2014 o 
aquellas normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 

- 65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2 (ACTUAL)! KR 65 164 B 30 IN 3 (ACTUAL) /KR 65 164 8 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

17. Así mismo, el ejercicio de los derechos ue surjan de la presente Licencia está sujeto a la obencián 
de un Plan de Manejo. Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de 
conformidad con las normas citadas. 

18. El diseño y la constrticción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulación 
péatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del 
Decreto 308 de 2018. 

19. La presente Licencia no autoriza la construcción' de obras en el espacio público existente, de 
propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de 
intervención y ocupación o éxcavación del espacio público expedida por la autoridad competente, 
de conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

20. Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077de 2015, respecto a la 
identificación de las obras, instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar 
visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o 
construcción que haya sido objeto de la licencia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en el Decreto Nécional, en mención. 

21. El aviso referido deberá instaíarse antesde la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo, el tiempo que dure 
la obra. En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar 
el número de su prórroga. 

22.El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras; 

PARÁGRAFO 2. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la 
licencia, sancionable de conformidad con ló previsto en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido 
por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017. 
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 CURADORA URBANA 3 

ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0856 

11 00 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

4 r- 1 . 
DE 

2.0 ..!2jj23 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para ci Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISA BEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 B 30 
(ACTUAL)/KR 6516530 IN2(ACTUAL)/KR 65164 B 30 IN3(ACTUAL)/KR 65164802 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

ARTICULO 102  OBLIGACIONES RESPECTO A LA ANUENCIA DEL DADEP—PRECISIONES 

'' PROPIAS DEL PROYECTO- 

Ln virtud de la anuencia otorgada. por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público DADEP, mediante el oficio N°20232010151901, se incorporan las siguientes obligaciones para 
el titular de la licencia las cuales forman parte del documento citado: -. 

El titular de la Licencia deberá, en coordinación con Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Esoacio Público DADER, corregir o modificar la Escritura Pública N 2597 del 06/08/201 8, aclarada por 
medio de la Escritura Publica N° 4272 del 07/12/2018 de la Notaría 64 y/o  adelantar las actuaciones 
que se consideren pertinentes para redistribuir y reconfigurar las zonas de uso público de conformidad 
con el proyecto que se aprueba con el presente acto administrativo. 

El representante legal do la entidad que promueve el proyecto, así como los profesionales encargados 
de los diseños y la ejecución de las obras , serán los únicos legalmente responsables de lo estipulado 
en las cláusulas civiles penales y administrativas que esto conllevo, teniendo en cuenta que la firma 
de la Subdirectora e Registro Inmobiliario del Departamento Administrativo de la Defensoria del 
Espacio Público DADEP, no se registra como titular responsable de las licencias ni do las obras de 

urbanismo. 

ARTICULO 11 Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la Licencia y del urbanizador 
responsable, enumeradas en el artículo 9° del presente Acto Administrativo, están referidas a los 
siguientes documentos, los cuales hacen parte integral del mismo: 

1.La solicitud del interesado de Liconcia de Urbanización en la modalidad Reurbanización 
radicada bajo la referencia No. 11001-3-23-0856 deI 23 de mayo de 2023. 

2. Las fotografías de la valla de información a terceros interesados, fijada en el predio. 

3. Plano del Proyecto Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, aprobado bajo el 

número CU3S9114-03 y el cb correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 

11001-3-23-0856 del 23 de. mayo de 2023. - 

Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas 
de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0856 
11001 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
3- 2 

DE 20 NUV 2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado c0n nomenclaturas urbanas KR 

65 165 10(ACTUAL) / KA 65 165 30 IN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KA 65 164 B 30 

(ACTUAL)! KR 65 16530 IN 2(ACTUAL) / KA 65 164 B 30 IN 3(14CTUAL) / KR 65 164 B 02 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 
obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

IDU y la nomenclatura que asigne la Unidad Acfinístrativa Especial de Catastro Distrital. 

5. Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la 
Licencia de urbanizacióo que se concede para el desarrollo denominado SANTA ISABEL 
RESERVADO, mediante el présente Acto Administrativo. . - 

ARTICULO 12° CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acto Adrninistrativp y las demás - 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, .de acuerdo con lo establecido en las 
cisposiciones vigentcs; 

2. Tda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias quepesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
propietario y urbanizador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya 
las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en 
la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Silos plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada 
pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanización, sin que 
sepueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo níngún pretexto, ñi siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad 
de orgañización popular dé vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del 
cumplimiento de los requisitos y exigencia contenidas en el presente Acto Administrativo y en 
particular en este artículo, ya que lo aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los 
intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se 
segreguen y produzcan como resultado del proceso de urbanización. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 110O1-3-23-Q18600 1 - ? 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expidc la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 lN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 8 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 IN 2(ACTUAL)/KR 65 164830 IN 3(ACTtJAL)/KR 65 164802 (ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

ARTICULO 13° LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y 
las áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el artículo 
120delaLe,y388de1997. . 

2. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal coníorme a las normas sobre la materia. - -. 

3. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las dificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que 
trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbaños -permitidos por las 
mismas normas. 

4. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones del 
urbanizador responsable. 

•- 

Los demás que se desprendan de las- normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 14. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 546 do Decreto 55 de 2021, la participación del Distrito 

en la plusvatía que genera su acción urbanística en los -tratamientos de mejoramiento integral, 
consolidación y renovación urbana y desarrollo, se recuperará con el çumplimiento de las obligacione 

urbanísticas que se definen en el presente Plan. 
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NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.0 

Aq. JUt' S' 
ora Urbana i 

A qiiitecto 

D.C.. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51,630.853-4, 

REFERENClA:i1001-3-23-989.t Ql - 3- 23- 2 '121 
ACTO ADMINISTRATIVO N' DE 2 \/ re''•- 

Por/a cual seexpide la Licencio de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 

Urbanístico denominado SANTA ISABEL RESERVADO, identificado con nomenclaturas urbanas KR 
65 165 10 (ACTUAL) / KR 65 165 30 FN 1 (ACTUAL) / KR 65 164 A 02 (ACTUAL) / KR 65 164 6 30 
(ACTUAL)/KR 65 16530 ¡Pl 2(ACTUAL) / KR 65 164 8 30 IN 3 (ACTUAL) / KR 65 164 8 02(ACTUAL), 
localizados en la Localidad de Suba, en Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, las 

obligaciones a cargo del urbanizador y se establecen otras disposiciones 

ARTÍCULO 15° El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.2.3.7 
del Decreto 10'7 de 2015 y contra el proceden los Recursos de Reposición ante esta Curaduría Urbana 
y de apelación ante (a Secretaria Distritai de Planeáción (Decreto 1077 de201 5, Articulo 2.2.6.1 .2.3.9), 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Coritenc'oso 'Administrativo). 

1 g. Tatiana Reviakina 
1 nqon era 

bg. Alexandra Landeta 
Abogada 

'í E. 
Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 
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